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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO 

JUICIO DE AMPARO 1188/2010, PROMOVIDO POR SALOMON AMADOR MOLINA, CONTRA ACTOS 
DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO 48, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD DE LA PAZ, BAJA 
CALIFORNIA SUR, A QUIEN RECLAMA EL PROCEDIMIENTO DE PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS 
POR LA RESOLUCION DE LA COMISION AGRARIA MIXTA DE SIETE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE; SE ORDENO EMPLAZAR AL TERCERO PERJUDICADO FELIX ALAMEDA ALVAREZ, 
POR EDICTOS, PARA QUE COMPAREZCA EN TREINTA DIAS, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION, SEÑALE DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, 
APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO, SE HARAN POR LISTA; ARTICULO 30 LEY DE AMPARO Y 315 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA. 

La Paz, B.C.S., a 12 de septiembre de 2011. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

Lic. Alfredo Manuel Bautista Encina 
Rúbrica. 

(R.- 339823)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Colima, Col. 
EDICTO 

En el juicio de amparo 1091/2010-I que promueve RAFAEL PEREZ GENEL, contra actos del Tribunal 
Unitario Agrario Distrito 38 con sede en esta ciudad de Colima, por ignorarse el domicilio de Santos Leyva 
Martínez, Andrés Alejo Estrada y Enrique Larios Arceo, en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero 
del Comisariado de Bienes Comunales de la Comunidad Indígena de Santa María Ostula, Municipio de Aquila, 
Michoacán, en su carácter de terceros perjudicados, se ordenó este medio a efecto de emplazarlos para que 
comparezcan al juicio antes citado del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima, 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se 
deja copia de demanda en la Secretaría de este juzgado, apercibidos que de no comparecer, continuará el 
juicio y las notificaciones personales, así como las subsecuentes le serán hechas por lista de acuerdos que se 
publica en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Colima, Col., a 12 de diciembre de 2011. 
El Secretario del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Colima 
Lic. José L. Miguel Santos Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 340097) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Aguascalientes 

Poder Judicial 
Juzgado Tercero de lo Civil y de Hacienda 

Aguascalientes, Ags. 
EDICTO UNICA PUBLICACION 
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Que en el expediente número 763/2011, relativo al juicio ESPECIAL MERCANTIL, promovido por NUEVA 
WAL MART DE MEXICO S. DE R.L. DE C.V. en contra de BANCO DEL AHORRO NACIONAL y SERVICIOS 
FINANCIEROS SNC INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO: 

De conformidad con el arículo 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se ordena la 
suspensión del pago de los billetes de depósito números S442478 Y S442479, expedidos por BANCO DEL 
AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C., cada uno valioso por la cantidad de 
$145,000.00, en el expediente al rubro indicado. 

Hágase del conocimiento de las personas interesadas, que atendiendo a lo dispuesto por el artículo antes 
invocado, tienen un plazo de sesenta días hábiles contados a partir del día en que se realice la publicación 
ordenada, para presentarse a oponerse al trámite de estas diligencias, ello ante el Juez Tercero de lo Civil del 
Primer Partido Judicial con sede en Aguascalientes, Aguascalientes, promoviendo dentro de los autos del 
expediente en que se actúa número 0763/2011. 

Para su única publicación: EN EL DIARIO OFICIAL. 
Aguascalientes, Ags., a 19 de septiembre de 2011. 

La C. Segunda Secretaria 
Lic. Marisa Marisol Vivar Landeros 

Rúbrica. 
(R.- 340449)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento Tercero Perjudicada. 
NORMA LILIA TORRESCANO CASTRO 
En el juicio de amparo 1434/2011, promovido por ESTELA PERALTA OLMEDO, contra el acto de la Junta 

Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente en el 
apercibimiento decretado en audiencia de cuatro de abril de dos mil once, así como la audiencia de dos de 
mayo de dos mil once, en la que se le hace efectivo el mencionado apercibimiento, ambas relativas al 
expediente laboral 102/2008, señalado como tercero perjudicada en proveído de siete de junio de dos mil 
once, y al desconocerse su domicilio el trece de diciembre de dos mil once, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse 
dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este 
juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por 
lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda 
de garantías. 

México, D.F., a 5 de enero de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 340459)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito 

EDICTO 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “Poder Judicial de la Federación”. 
TERCERO PERJUDICADO 
RAUL JIMENEZ 
Por acuerdo de veintidós de junio de dos mil once, dictado por la Junta Especial Número Cuatro de la 

Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, con sede en Tlalnepantla de Baz, México, en el 
toca de amparo T.A.D.J.4/48/2009, relacionado con el expediente laboral J.4/185/2002, que dio origen al juicio 
de amparo directo D.T. 381/2010, promovido por ANASTACIO CORONA DURAN a través de su apoderado 
Eduardo Alberto Castañeda Hernández contra el acto de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, con sede en Tlalnepantla de Baz, México, consistente en 
el laudo de quince de agosto de dos mil siete, se le tuvo a usted RAUL JIMENEZ como tercero perjudicado y 
en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley 
de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2º, se le mandó emplazar a juicio por medio de edictos, 
para que si a sus intereses conviniere se apersone al juicio de amparo antes citado, en la inteligencia de que 
deberá presentarse en el Local de este Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo 
Circuito, sito, en la Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Exrancho Cuauhtémoc, Toluca, 
México, Código Postal 50010, dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
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publicación de este edicto, quedando a su disposición en la Secretaría de este órgano colegiado copia simple 
de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico de Mayor Circulación en la República. Se expide la presente en la ciudad de Toluca, Estado de 
México; nueve de noviembre de dos mil once. Doy fe. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Segundo Circuito, con residencia en la ciudad de Toluca, Estado de México 

Lic. Carlos Díaz Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 339804)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Pral.- 1803/2011 
EDICTO 

Emplazamiento Tercero Perjudicada. 
LITOPERSONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; LITO OFFSET LATINA, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; LITOGRAFIA LATINA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SALVADOR ERNESTO ALDUCIN MONROY, ELIAZAR TERRERO CALDERON, JUAN CARLOS MORALES 
RODRIGUEZ y ROGELIO HERRERA PORTILLO. 

En el juicio de amparo 1803/2011, promovido por CESAR MACEDONIO GOMEZ GOMEZ, contra el acto 
de la Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje, consistente en la omisión de dictar 
el laudo respectivo al expediente laboral 925/2010, señalados como terceros perjudicados y desconocerse su 
domicilio, el tres de noviembre de dos mil once, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se les hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en 
la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 10 de enero de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 340461)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento Tercero Perjudicado. 
JOSE GUADALUPE LOPEZ. 
En el juicio de amparo 2147/2011, promovido por ABRAHAM ROMERO PONCE, por conducto de su 

apoderado Jesús Alberto Lezama Sandoval, contra el acto de la Junta Especial Número Doce de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente en la resolución interlocutoria de personalidad dictada 
el dieciocho de agosto de dos mil once en el expediente laboral 1763/2009, señalado como tercero 
perjudicado y desconocerse su domicilio, el veintitrés de noviembre de dos mil once, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales 
edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 5 de enero de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 340462) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento Tercero Perjudicada. 
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AUTOBUSES INTERESTATALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de 
quien legalmente le represente. 

En el juicio de amparo 2486/2011, promovido por MARIO RICARDO CORTES GRANADOS, contra el acto 
de la Junta Especial Número Tres Bis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, consistente en la omisión de 
acordar la promoción de diecisiete de agosto de dos mil once, relativa al expediente laboral 467/2007, 
señalada como tercero perjudicada en proveído de diez de octubre de dos mil once, y al desconocerse su 
domicilio el treinta de noviembre de dos mil once, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en 
la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 5 de enero de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 340463)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Pral. 2871/2011 
EDICTO 

Emplazamiento Tercero Perjudicado. 
P CLEAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 2871/2011, promovido por INES LEON CHAVERO, contra el acto de la Junta 

Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente en la omisión 
de dictar laudo en el expediente laboral 1197/2011, señalado como tercero perjudicado y desconocerse su 
domicilio, el catorce de diciembre de dos mil once, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en 
la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 6 de enero de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 340464)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Trigésimo Noveno de lo Civil 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del juicio, EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por GLOBE MEDICA INTERNACIONAL, 

S.A. DE C.V., en contra de HERNANDEZ OLMOS LUIS DARIO Y JUANA MARGARITA FUENTES GARCIA,, 
EXPEDIENTE 854/2005, la C. Juez Trigésimo Noveno de lo Civil, dicto un auto de fecha dos de octubre del 
dos mil ocho, audiencia de fecha de veintidós de septiembre del año dos mil nueve y auto del siete de 
diciembre del dos mil once, 

“…Como lo solicita visto el estado procesal que guardan los autos, para que tenga verificativo la audiencia 
de remate del bien inmueble embargado en el presente juicio, consistente en Casa Habitación y Terreno sobre 
el cual se encuentra construida, ubicada en Andador Gertrudis Bocanegra, Lote 18, Manzana 30, Colonia 
Carmen Serdán, Delegación Coyoacan de esta Ciudad, SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, por lo cual convóquense postores por 
medio de edictos mismos que deberán fijarse por tres veces en un periodo de nueve días, en la Secretaria de 
Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico “ EL 
FINANCIERO”, así como en los estrados de este juzgado, precisándole al público interesado que el valor de 
dicho predio es por la cantidad de QUINIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 
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00/100 M.N. haciendo las rebajas de ley, al tratarse de un remate en octava almoneda, lo anterior con 
fundamento en los artículos 1410, 1411 y 1412 del Código de Comercio, en relación con los artículos 469, 
471, 472, 473, 474, 475, 476 y demás relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la materia mercantil.- NOTIFIQUESE…” 

México, D.F., a 9 de enero de 2012. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Raúl Calva Balderrama 

Rúbrica. 
(R.- 340179)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento Tercero Perjudicado 
JOSE LUIS ESPINOZA PIÑA 
En el juicio de amparo 2845/2011, promovido por LUCILA SANCHEZ MENDEZ y MARIA CRISTINA 

ARACELI GUERRA CAMACHO, contra el acto de la Junta Especial Número Dieciséis de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente en la negativa de turnar el expediente laboral número 
1372/2010 a dictamen y emitir el laudo, señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio, el 
diecinueve de diciembre de dos mil once, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición 
en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 5 de enero de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 340520)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

MUNIR TAGER RAME, MARLON TAGER HAZOURI, MARGARITA HAZOURI NEME, BEHETZABETH 
ISOLINA DIAZ PIÑA Y BELFEM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En el juicio de amparo 720/2011-IV, promovido por Dhana Cosmetics, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra actos de la Junta Especial Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y 
otra, al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la 
fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que 
en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta 
con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurran a 
este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de julio de 2011. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Rodolfo Aguilar Alor 

Rúbrica. 
(R.- 340575) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
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FLORIBEL HERNANDEZ GUZMAN, QUIEN TIENE EL CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL 
DE LAS TERCEROS PERJUDICADAS DARDING ELIZABETH VAZQUEZ HERNANDEZ Y JOHANA INES 
VAZQUEZ HERNANDEZ. 

TERCERAS PERJUDICADAS. 
EN EL JUICIO DE AMPARO I.1203/2011, PROMOVIDO POR JOSE ANTONIO ROBLERO HERNANDEZ, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS GRAVES, 
CON RESIDENCIA EN CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS Y OTRA AUTORIDAD, SE ORDENO 
EMPLAZAR A JUICIO, CON EL CARACTER DE TERCERAS PERJUDICADAS A LAS MENORES DARDING 
ELIZABETH VAZQUEZ HERNANDEZ Y JOHANA INES VAZQUEZ HERNANDEZ POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL FLORIBEL HERNANDEZ GUZMAN, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO 
RECLAMADO: 

ACTO RECLAMADO: EL AUTO DE FORMAL PRISION, DICTADO EN SU CONTRA EL DIECISIETE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, EN LA CAUSA PENAL 165/2011, DEL INDICE DEL JUZGADO 
SEGUNDO DEL RAMO PENAL, CON SEDE EN CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS, POR EL DELITO 
DE TRATA DE PERSONAS. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 8 de noviembre de 2011. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Benito Siu Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 339821)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de lo Civil del Estado de Puebla 

Diligenciario 
EDICTO 

DISPOCISION JUEZ SEXTO CIVIL CIUDAD PUEBLA, CUMPLIMIENTO A LOS AUTOS DE DIECISEIS 
JULIO DOS MIL NUEVE Y NUEVE DE DICIEMBRE DOS MIL ONCE, DICTADO EXPEDIENTE 52/2008, 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMUEVE MARCO ANTONIO BOJALIL VELAZQUEZ ENDOSATARIO 
PROCURACION DE RAFAEL CABRERO MOLLEDA CONTRA SALOME CARLOS MENDEZ SANCHEZ 
CONVOQUESE A POSTORES PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA REMATE INMUEBLE EMBARGADO 
IDENTIFICADO CASA NUMERO TRES MIL NOVECIENTOS CINCO GUION UNO CONJUNTO 
HABITACIONAL EN CONDOMINIO MARCADO CON EL NUMERO TRES MIL NOVECIENTOS CINCO DE LA 
AVENIDA DIECINUEVE PONIENTE COLONIA BELISARIO DOMINGUEZ CIUDAD DE PUEBLA, INSCRITO 
REGISTRO PUBLICO PROPIEDAD CIUDAD PUEBLA, BAJO NUMERO INDICE MAYOR 194938 A NOMBRE 
DEMANDADO SALOME CARLOS MENDEZ SANCHEZ SIENDO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE 
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS TREINTA Y TRES 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, O SEA LAS DOS TERCERAS PARTES PRECIO AVALUO, POR LO QUE 
SE ORDENA SU VENTA POR MEDIO DE TRES EDICTOS EN EL TERMINO DE NUEVE DIAS DEBIENDO 
HACER POSTURAS Y PUJAS EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS POR LA LEY, SEÑALANDOSE DIEZ 
HORAS DEL DIA NUEVE DE FEBRERO DOS MIL DOCE PARA AUDIENCIA DE REMATE, QUEDANDO 
AUTOS A DISPOSICION INTERESADOS SECRETARIA PAR DE DICHO JUZGADO. 

Ciudad Judicial, Puebla, a 3 de enero de 2012. 
Diligenciario Enlace 

Lic. Gonzalo Maceda Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 340194)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 
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EMPLAZAMIENTO TERCEROS PERJUDICADOS: 
MARIA TERESA BERMEA CORTES, NOTHANAEL LEON “N” Y NOTHANAEL LEON BERMEA. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 1206/2011, 
promovido por LETICIA VALERIANO NORIEGA, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, con residencia en esta ciudad, se les ha señalado a esas 
personas con el carácter de terceras perjudicadas en el juicio de amparo mencionado y como se desconoce 
su domicilio actual, por acuerdo de ocho de noviembre de dos mil once, se ordenó emplazarlos por edictos, 
les hago saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, en oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, 
ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrán hacerlo por sí o por conducto de apoderado que 
pueda representarlos. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 7 de noviembre de 2011. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 339819)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Juicio de Amparo I.885/2011 
EDICTO 

JOSEFA CRUZ BALLINAS. 
TERCERA PERJUDICADA. 
EN EL JUICIO DE AMPARO I.885/2011, PROMOVIDO POR SEBASTIAN ESPINOZA MARTINEZ, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ DEL RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA, CON RESIDENCIA EN 
CATAZAJA, CHIAPAS Y OTRA AUTORIDAD, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO, CON EL CARACTER DE 
TERCERA PERJUDICADA A JOSEFA CRUZ BALLINAS, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO 
RECLAMADO: 

“…IV. ACTOS RECLAMADOS.- 
A).-DE LA AUTORIDAD SEÑALADA COMO RESPONSABLE ORDENADORA; LA ORDEN DE 

APREHENSION OBSEQUIADA EN MI CONTRA FUERA DE TODO PROCEDIMIENTO JUDICIAL. 
B).-DE LA AUTORIDAD SEÑALADA COMO RESPONSABLE EJECUTORA; EL CUMPLIMIENTO QUE 

PRETENDE DAR A DICHA ORDEN DE APREHENSION” 
“…PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE CONTIENEN LAS GARANTIAS INDIVIDUALES VIOLADAS.- 
ARTICULOS 14º Y 16º DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”. 
LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE 

ESTE JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
TREINTA DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 26 de octubre de 2011. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. Benito Siu Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 339824) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado de Primera Instancia 
Huetamo, Mich. 
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EDICTO 

Dentro del Juicio Ejecutivo Civil número 104/2011, promovido por JUSTINO SIERRA SOLORZANO, por 
conducto de su endosatario en Procuración, frente a SOLEDAD SOLORZANO Y/O MA. SOLEDAD 
SOLORZANO REBOLLAR, mandándose anunciar Primera Almoneda Judicial, señalándose las 14:00 catorce 
horas del día 24 veinticuatro de Febrero del año 2012 dos mil doce, para que tenga lugar la Audiencia de 
Remate del bien Inmueble embargado en este juicio por la parte Actora: 

Siendo el bien Inmueble un predio urbano con casa habitación, ubicado en calle Zaragoza, esquina con 
Othón Villela de Tiquicheo, Michoacán, el cual tiene una extensión superficial de 790.62 setecientos noventa 
metros con sesenta y dos centímetros cuadrados y las siguientes Medidas y Colindancias: NORTE- Mide de 
Poniente a Oriente 24.00 veinticuatro metros; de Norte a Sur 8.00 ocho metros; de Poniente a Oriente 15.00 
quince metros y colinda con CONCEPCION SOLORZANO SOLIS, y fracción que le vendió a DANIEL 
SOLORZANO HERNANDEZ; SUR.- Mide 25.00 veinticinco metros y colinda con Calle Othón Villela (Carretera 
Federal 51); ORIENTE.- Mide 20.30 veinte metros con treinta centímetros y colinda con Calle Zaragoza; y, 
PONIENTE.- Mide 12.00 doce metros y colinda con Arroyo Huanicio. 

Sirviendo como base para el remate la suma de $548,332.00 Quinientos Cuarenta y Ocho Mil Trescientos 
Treinta y Dos Pesos 00/100 Moneda Nacional, siendo postura legal la que cubra las 2 dos terceras partes de 
dicha suma, según valor pericial asignado. 

Huetamo, Mich., a 16 de diciembre de 2011. 
El Secretario de Acuerdos del Ramo Civil 

Lic. Armando Flores Ochoa 
Rúbrica. 

(R.- 340052)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado de Primera Instancia 

Huetamo, Mich. 
EDICTO 

Dentro del Juicio Ejecutivo Civil número 347/2005, promovido por SERVANDO VALLE MALDONADO, por 
conducto de sus Endosatarios en Procuración, frente a FRANCISCA EGUILUZ BAUTISTA, mandándose 
anunciar Primera Almoneda Judicial, señalándose las 14:00 catorce horas del día 23 veintitrés de Febrero del 
año 2012 dos mil doce, para que tenga lugar la Audiencia de Remate del bien Inmueble embargado en este 
juicio por la parte Actora: 

Siendo el bien Inmueble un Predio Rústico denominado “Los Capires”, ubicado a inmediaciones de la 
Comunidad Los Capires, Municipio de Cutzamala de Pinzón, Guerrero, el cual tiene una Superficie de  
20-00-00 veinte hectáreas y las siguientes Medidas y Colindancias: NORTE.- Mide 1,055.00 mil cincuenta y 
cinco metros y colinda con el Lote que les corresponderá a RAFAELA Y MA. DEL CARMEN EGUILUZ 
BAUTISTA; SUR.- Mide 1,022.00 mil veintidós metros y colinda con Lote de GUADALUPE  
EGUILUZ BAUTISTA; ORIENTE.- Mide 198.00 ciento noventa y ocho metros y colinda con El Ejido definitivo 
de Cutzamala de Pinzón; y, PONIENTE.- Mide 199.00 ciento noventa y nueve metros y colinda con Cuadrilla 
de Los Capires. 

Sirviendo como base para el remate la suma de $600,000.00 Seiscientos Mil Pesos 00/100 Moneda 
Nacional, siendo postura legal la que cubra las 2 dos terceras partes de dicha suma, según valor pericial 
asignado. 

Huetamo, Mich., a 14 de diciembre de 2011. 
El Secretario de Acuerdos del Ramo Civil 

Lic. Armando Flores Ochoa 
Rúbrica. 

(R.- 340053) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
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EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Chiapas. 

AUTOTRANSPORTES ARIAS, TERCERO PERJUDICADO EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE. 
En el juicio de amparo número 262/2011, promovido por Miguel Angel Alvarez Loarca, contra actos del 

Juez Segundo del Ramo Penal, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas y otra autoridad, radicado en 
este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, 
planta baja, boulevard Angel Albino Corzo, número 2641, colonia Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de fecha treinta y uno de octubre de dos mil once, mediante 
el cual se ordenó emplazarle al presente juicio, en virtud de que se le ha señalado como tercero perjudicado y, 
como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II, de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en cita; 
haciéndole saber que podrán presentarse dentro de los TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación por sí o apoderado, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán 
efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición en este órgano judicial la 
demanda de garantías de que se trata; asimismo, se le hace de su conocimiento que la audiencia 
constitucional se encuentra prevista para su celebración las NUEVE HORAS DEL VEINTICINCO DE ENERO 
DE DOS MIL DOCE. Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que dure 
la notificación. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 31 de octubre de 2011. 

El Secretario del Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Ricardo Coutiño Gordillo 

Rúbrica. 
(R.- 339917)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En el JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON 
RESIDENCIA EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, se tramita el JUICIO DE AMPARO 439/2011, promovido 
por “SUPER MUROS, S. A. DE C. V.”, contra actos de JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL y REGISTRADOR 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, ambas con residencia en esta ciudad, en el que se reclama 
actuaciones realizadas dentro del Juicio Sumario Civil 328/2009; así como, la inscripción del oficio 1411/2010 
de nueve de marzo de dos mil diez, signado por la Juez Segundo de lo Civil, que generó la partida de 
cancelación 5557357. 

En proveído de seis de diciembre de dos mil once, se ordenó la publicación de edictos A FIN  
DE EMPLAZAR A JUICIO A LA TERCERO PERJUDICADA “INMOBILIARIA Y DESARROLLADORA DE 
CALIDAD, S. A. DE C. V.” 

Edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en República, para que dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone dentro del presente juicio, apercibida de 
no hacerlo, se le tendrá por debidamente emplazada y las subsecuentes notificaciones se le realizarán por 
medio de lista que se fijará en los estrados de este Juzgado; de conformidad con el articulo 30 fracción II de la 
Ley de Amparo; la copia de la demanda de garantías se encuentra a su disposición en este Tribunal; y, se 
fijaron las NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL CUATRO DE ENERO DE DOS MIL DOCE, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Mexicali, B.C., a 9 de diciembre de 2011. 

Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado 
Marisol Vega Ledesma 

Rúbrica. 
(R.- 340200) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
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Juzgado Décimo de lo Civil 
Exp. 1058/2009 

EDICTO 

REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR GRUPO FINTERRA, S.A. DE 

C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA EN CONTRA 
DE ANTONIO HORTA SANTANA Y JUANA CHAVEZ CONTRERAS, EXPEDIENTE NUMERO 1058/2009. LA  
C. JUEZ DECIMO DE LO CIVIL SEÑALO LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA SIETE DE 
FEBRERO DEL DOS MIL DOCE PARA QUE TENGA LUGAR EL REMATE EN SUBASTA PUBLICA EN 
PRIMERA ALMONEDA DEL INMUEBLE UBICADO EN LOCAL NUMERO 13-E, PLANTA BAJA DEL 
CONDOMINIO DENOMINADO PLAZA PROGRESO UBICADO EN LA CALLE PROGRESO, CENTRAL 
AUXILIAR, PORCENTAJE DE AREAS COMUNES 1.0990% DEL POBLADO TECOMAN DEL MUNICIPIO  
DE TECOMAN DEL ESTADO DE COLIMA CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SE ENCUENTRAN 
DESCRITAS A LOS AUTOS Y QUE ALCANZARA EL PRECIO DE AVALUO POR LA CANTIDAD DE 
$320,000.00 PESOS (TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), Y SERA POSTURA LEGAL  
LA QUE CUBRA DICHA CANTIDAD, EN EL ENTENDIDO DE QUE LOS INTERESADOS PARA QUE SE LES 
ADMITA COMO POSTORES DEBERAN EXHIBIR POR LO MENOS EL DIEZ POR CIENTO DE LA 
CANTIDAD DE AVALUO EN BILLETE DE DEPOSITO DEL BANCO DEL AHORRO NACIONAL DE 
SERVICIOS FINANCIEROS S.N.C. INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO. 

*Para su publicación por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS en el Diario Oficial de la Federación, 
en los Tableros de Aviso de este Juzgado, en los tableros de Aviso del Juzgado del C. Juez Exhortado y en 
los demás lugares de costumbre de ese lugar. 

México, D.F., a 4 de noviembre de 2011. 
El C. Secretario de Acuerdos “B” 

Lic. J. Félix López Segovia 
Rúbrica. 

(R.- 340278)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO CON EXTRACTO DE LAS SENTENCIAS DE CONCURSO Y DE QUIEBRA. 

En el expediente 65/2010-IV relativo al procedimiento de concurso mercantil de SERVIPORTEO DEL 
CENTRO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la Juez Noveno de Distrito en el Estado de 
Michoacán, el día cuatro de abril del año en curso, dictó sentencia en la que: declaró en concurso mercantil a 
dicho comerciante, retrotrayendo sus efectos al siete de julio de dos mil diez; asimismo, el día de trece de julio 
del presente año, emitió resolución en la cual: declaró abierta la etapa de quiebra y suspendió la capacidad de 
ejercicio del comerciante quebrado sobre los bienes y derechos que integran la masa, los que serán 
administrados por el síndico; ordenó al comerciante, a sus administradores, a sus gerentes y a sus 
dependientes, entregar al síndico con las excepciones de ley, la posesión y administración de los bienes y 
derechos que integran la masa, en el entendido de que, entre tanto, tienen las obligaciones que la ley atribuye 
a los depositarios; ordenó a las personas que tengan en su posesión bienes del quebrado, que los entreguen 
al síndico; prohibió a los deudores del quebrado pagarle o entregarle bienes sin autorización del síndico, 
apercibidos de doble pago en caso de desobediencia; el Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles designó como síndico a Jorge Ochoa León y éste señaló como domicilio para el cumplimiento de 
su función en Av. Lázaro Cárdenas No.2592, int. 5 de Morelia, Michoacán, a quien se ordenó que como 
síndico, de inmediato y mediante inventario iniciara las diligencias de ocupación de los bienes del quebrado, y 
como conciliador, inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos. La publicación de este edicto surte 
efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenadas en 
las propias sentencias. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico La Voz de Michoacán de esta 
ciudad. 

Morelia, Mich., a 13 de diciembre de 2011. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Michoacán 

Lic. Josué Romero Mena 
Rúbrica. 

(R.- 340484) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
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Secc. Amps. 
Mesa III 

Exp.: 903/2011 
EDICTO 

EDUARDO FRANCISCO BERNAL BAUTISTA 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA III, JUICIO DE 
AMPARO, EXPEDIENTE NUMERO 903/2011, JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

En el juicio de amparo 903/2011, promovido por Eduardo Bernal Martínez, contra actos de la Primera Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra autoridad, en virtud de ignorar el domicilio del 
tercero perjudicado Eduardo Francisco Bernal Bautista, por auto de 16 de diciembre de 2011, se ordenó 
emplazarlo al presente juicio de garantías por medio de edictos, haciendo de su conocimiento que deberá 
presentarse dentro del término de 30 días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, al 
presente juicio de garantías, por su propio derecho, por apoderado o por persona autorizada en términos de 
ley que pueda representarla, apercibido que de no presentarse en dicho término, se le harán las ulteriores 
notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. Cabe señalar que en el amparo de mérito se 
reclama la sentencia de cuatro de octubre de dos mil once, pronunciada en el toca de apelación 896/2011/01, 
misma que confirma el auto de dieciocho de agosto de la anualidad, dictado por el Juez Quincuagésimo 
Octavo de lo Civil en el Distrito Federal, en los autos del juicio ejecutivo mercantil 767/1998, así como el 
proveído precitado. 

EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES. 

México, D.F., a 16 de diciembre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Yara Patricia Morales Chavarría 
Rúbrica. 

(R.- 340469)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Vigésimo Noveno de lo Civil en el D.F. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
SEXTA ALMONEDA 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BANCO DEL BAJIO, S.A. INSTITUCION 

DE BANCA MULTIPLE en contra de MARCAS VINICOLAS DEL CENTRO, S.A. DE C.V. Y OTROS 
expediente número 907/06 El C. Juez Vigésimo Noveno de lo Civil, dictó un auto en la audiencia de fecha 
siete de diciembre del dos mil once que a la letra dicen: Con fundamento en el artículo 475 y 476 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria al de Comercio, se señalan LAS NUEVE HORAS 
CON DIEZ MINUTOS DEL DIA DOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo la 
Audiencia de Remate en SEXTA ALMONEDA y PUBLICA SUBASTA, de los predios embargados en autos, 
ubicados en la carretera Tula-Nantzha, kilómetro 1.5, las Manzanitas, código postal 42800, en el poblado de 
Nantzha, en el Municipio de Tula de Allende en el estado de Hidalgo; identificados registralmente como el 
Predio Rústico ubicado en el poblado de Nantzha, en el Municipio de Tula de Allende en el Estado de Hidalgo, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el municipio de Tula de Allende, Estado de 
Hidalgo bajo el número 1397, Tomo 1, Libro Primero, Sección Primera de fecha 17 de junio de 1994 y el 
predio Rústico sin nombre ubicado en el poblado de Nantzha, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio en el Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo bajo el número 1065, Tomo1, Libro 
Primero, Sección Primera, de fecha 27 de abril de 1995. Siendo postura legal la que cubra la cantidad de 
$8,479,436.40 (OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS 40/100 M.N), 

PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. José Arturo Angel Olvera 
Rúbrica. 

(R.- 340536) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
con residencia en Boca del Río 

Juicio de Amparo 452/2011 
EDICTO 

En el juicio de amparo 452/2011, promovido por Héctor Martínez González, contra actos del Juez Segundo 
de Primera Instancia, con residencia en Veracruz, Veracruz y otras autoridades, consistente en la falta de 
emplazamiento en forma personal, en los autos del juicio 194/2007 del índice de dicho juzgado, todas y cada 
una de las actuaciones subsecuentes, específicamente la diligencia de remate de veintidós de marzo de dos 
mil diez, en donde se realizó la adjudicación del bien inmueble de su propiedad, ubicado en el número sesenta 
y nueve de la Avenida Salvador Díaz Mirón, entre Callejón de la Hoz y Cañonero Tampico, colonia centro de 
Veracruz, Veracruz y la orden de inscripción de la escritura a favor de la parte tercero perjudicada. 

Por ignorarse el domicilio del tercero perjudicado Héctor Martínez González, se ordenó emplazarlo por 
este medio para que comparezca a juicio dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; 
apercibido, que de comparecer, continuará el juicio de garantías y las subsecuentes notificaciones personales, 
les serán hechas por lista de acuerdos; dejándole copia de la demanda de amparo a su disposición en la 
secretaría de este juzgado; significándole que la audiencia constitucional se señaló para las once horas con 
treinta minutos del diecinueve de diciembre de dos mil once. 

NOTA: Este edicto debe publicarse tres veces consecutivas de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en el Periódico Excelsior de la ciudad de México, Distrito Federal y en el Diario  
El Dictamen de la ciudad de Veracruz. 

Boca del Río, Ver., a 13 de diciembre de 2011. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Maribel Rodríguez Rojas 
Rúbrica. 

(R.- 340572)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Tercero de lo Mercantil 
EDICTO 

Remátese en este Juzgado, a las 10:30 el 14 de febrero de 2012, en el juicio MERCANTIL EJECUTIVO 
promovido por SERVICIOS DE COBRANZA, RECUPERACION Y SEGUIMIENTO, S.A. DE C.V. antes 
BANCO SANTANDER S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
contra TOTAL CAUSAL, S.A. DE C.V. y RICARDO NUÑEZ VERDIN expediente 3907/07 siguiente inmueble: 

50% CONSULTORIO MARCADO CON NUMERO 310 C, TERCER NIVEL, UBICADO EN EL 
BOULEVARD PUERTA DE HIERRO NUMERO 5150, FRACCIONAMIENTO PLAZA CORPORATIVA 
ZAPOPAN, EN ZAPOPAN, JALISCO; SUPERFICIE 110.00 M2 CON CAJON DE ESTACIONAMIENTO, AL 
INMUEBLE LE CORRESPONDE UN PORCENTAJE PROINDIVISO SOBRE LAS AREAS COMUNES  
DE 1.2116739275 %. 

JUSTIPRECIO OTORGADO: $1´547,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

POSTURA LEGAL: DOS TERCERAS PARTES DEL JUSTIPRECIO.- CONVOQUESE POSTORES. 
PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 
NOTA: La última publicación debe de realizarse el NOVENO DIA HABIL. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 4 de enero de 2012. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Lorena Ríos Cervantes 

Rúbrica. 
(R.- 340584) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
en Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO 
TERCEROS PERJUDICADOS: CLAUDIO VARGAS SALCIDO Y FRONTERA NORTE INMOBILIARIA, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En cumplimiento al acuerdo de siete de octubre de dos mil once, dictado en los autos del juicio de amparo 

directo civil 429/2011, promovido por el licenciado Mario Iván García González, mandatario judicial de Rogelio 
Ramos Guevara, en contra de la sentencia de veintiocho de febrero de dos mil once, dictada por el Magistrado 
de la Cuarta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, en el toca 
324/2010, en el que se ordenó emplazar por Edictos a Claudio Vargas Salcido y Frontera Norte Inmobiliaria, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, en consecuencia procédase a emplazar por edictos a los 
mencionados terceros perjudicados al citado juicio de amparo, debiéndose publicar dichos edictos por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, haciendo del conocimiento de los terceros perjudicados, que quedarán 
a su disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal una copia de la demanda de garantías 
respectiva para cada uno de ellos y que deberán comparecer ante este órgano jurisdiccional, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no 
comparecer dentro del término indicado, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlos, se les 
tendrá por debidamente emplazados y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fijarán en los 
estrados de este tribunal colegiado. 

Chihuahua, Chih., a 19 de octubre de 2011. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
Lic. Sixto Villagómez García 

Rúbrica. 
(R.- 340605)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia  
del Distrito Judicial de Chalco,  

con residencia en Ixtapaluca 
Secretaría 
EDICTO 

UNIDAD DEPORTIVA RESIDENCIAL ACOZAC, SOCIEDAD ANONIMA. 
En cumplimiento a lo ordenado en el expediente número 513/2010, que se ventila en el JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, CON RESIDENCIA EN 
IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL, SOBRE USUCAPION, 
promovido por MARIA LUISA CARBAJAL VILCHIS en contra de UNIDAD DEPORTIVA RESIDENCIAL 
ACOZAC, S.A., y ENRIQUE NIEVES RAMIREZ se le hace saber que la parte actora MARIA LUISA 
CARBAJAL VILCHIS, le demanda a UNIDAD DEPORTIVA RESIDENCIAL ACOZAC, S.A., Y ENRIQUE 
NIEVES RAMIREZ la PRESCRIPCION POSITIVA (USUCAPION). Se declare en sentencia definitiva que por 
el tiempo transcurrido y las condiciones de la posesión ha operado la usucapión en su favor; respecto del 
LOTE DE TERRENO MACADO CON EL NUMERO 15 QUINCE, DE LA MANZANA 2 DOS, UBICADO EN LA 
CALLE TESONTLI (ANTES PIEDRA POMEZ) DE LA “UNIDAD DEPORTIVA RESIDENCIAL ACOZAC”, S.A., 
DEL MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO, con una superficie total de 567.00 metros 
cuadrados y con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 40.50 Mts. Colinda con LOTE 14; AL 
SUR: 40.50 Mts. Colinda con LOTE 16; AL ORIENTE: 14.00 Mts. Colinda con LOTE 15, AL PONIENTE: 14.00 
Mts. Colinda con Paseo Tesontli (antes piedra pomez), que dice haber adquirido de ENRIQUE NIEVES 
RAMIREZ, en fecha 22 veintidós de abril de 1988 mil novecientos ochenta y ocho. 

Haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado para deducir sus derechos, dentro del plazo 
de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la última publicación; con el 
apercibimiento que en caso de no comparecer a dar contestación a la instaurada en su contra, por sí o por 
apoderado legal que le represente, se le seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole las ulteriores 
notificaciones en términos del artículo 1.170 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
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México: asimismo, se ordena fijar en la puerta de este juzgado una copia integra de la resolución por todo el 
tiempo del emplazamiento. 

PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA; 
EXPEDIDO EN IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO, A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

DOY FE. 
En cumplimiento a la publicación ordenada por auto de fecha 12 doce de Octubre del año dos mil once. 

Primer Secretario de Acuerdos 
Lic. Javier Olivares Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 340121)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, 
A TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 807/2011-I, PROMOVIDO POR COLUMBA ELENA 
GARCIA PLATA BARRIOS, CONTRA ACTOS DEL JUEZ QUINCUAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y ACTUARIO ADSCRITO AL CITADO 
JUZGADO, CON FECHA NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE 
SE ORDENA EMPLAZAR A LA PARTE TERCERA PERJUDICADA INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 
CERMAG, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE 
COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 
30 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACION 
SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO 
AUTORIDADES RESPONSABLES AL JUEZ QUINCUAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y ACTUARIO ADSCRITO AL CITADO JUZGADO, 
COMO TERCEROS PERJUDICADOS INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CERMAG, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, Y ALVARO MANUEL CERVERA MAGALLANES, Y PRECISA COMO ACTO 
RECLAMADO TODO EL PROCEDIMIENTO RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 915/2005, 
EMITIDO POR EL JUEZ QUINCUAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Mauro Aja Canales 

Rúbrica. 
(R.- 340305) 

Estados Unidos Mexicanos 



98     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de enero de 2012 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

EDICTO 
Causa penal 1/2007, instruida contra 1.- JUAN CARLOS AVITIA BRINGAS o JUAN CARLOS BELTRAN 

LOPEZ ALIAS “EL SOFTWARE” o “EL GÜERO”, 2.- RAUL BELTRAN LOPEZ ALIAS “EL BORREGO”,  
3.- JESUS ALBERTO MARTINEZ CHIU ALIAS “EL BETO”, 4.- RAUL MARTIN ROBLES RUBIO ALIAS  
“EL RAUL”, 5.- JESUS MANUEL AVITIA BRINGAS ALIAS “EL CHUY”, 6.- RAUL ADOLFO LOPEZ BELTRAN 
o ADOLFO BELTRAN LOPEZ ALIAS “EL FITO” o “EL DIENTES”, 7.- JOSE FRANCISCO AVILA LOPEZ 
ALIAS “EL PANCHO”, 8.- ALEJANDRO MARTINEZ CHIU ALIAS “EL ALEX”, 9.- EFRAIN AVITIA BRINGAS o 
CARLOS AVITIA BRINGAS alias “El Prieto” y 10.- FRANCISCO BELTRAN LOPEZ alias “El Chino”, por el 
delito de delincuencia organizada y otros. 

Dada la imposibilidad que existe para notificar a las testigos Rosa Herminia Gastelum Bojórquez, Irma 
García de la Cruz, Sinthia Lilián Barrancas López, Silvia Rocío Aguayo López y Leticia Delia López, en los 
domicilios que obran como suyos en autos, aunado a que previa investigación no se cuenta con otras 
residencias, se ordena notificar por este medio a los atestes de referencia, que deberán comparecer en el 
local de este Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, sito 
en Antonio Martínez de Castro y Javier Piña y Palacios (edificio contiguo al Reclusorio Preventivo Varonil Sur), 
San Mateo Xalpa, delegación Xochimilco, México, Distrito Federal, a una diligencia judicial a su cargo 
señalada a partir de las DIEZ HORAS DEL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, relativa a la causa penal 
indicada al rubro, se apercibe a las testigos Rosa Herminia Gastelum Bojórquez, Irma García de la Cruz, 
Sinthia Lilián Barrancas López, Silvia Rocío Aguayo López y Leticia Delia López, que en caso de 
incumplimiento a este mandato judicial, se les impondrá a cada una, como medida de apremio multa 
equivalente a treinta días de salario mínimo general vigente en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 44, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de enero de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Distrito Federal 

Virginia Jácome Planté 
Rúbrica. 

(R.- 340522) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

GGD BANDAS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

De conformidad con lo dispuesto por los estatutos sociales de GGD Bandas y Servicios, S.A. de C.V., se 
convoca a los accionistas de dicha sociedad a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se celebrará 
el día 13 de febrero de 2012 a las 14:00 horas, en el domicilio ubicado en Andrés Bello 29, colonia Polanco, 
Delegación Miguel Hidalgo, 11560 México, Distrito Federal, Salón Guadalajara, de acuerdo con el Orden del 
Día preparado de la siguiente forma: 

ORDEN DEL DIA 
I. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del informe sobre la marcha de las operaciones y 

negocios de la Sociedad durante los ejercicios sociales concluidos el 31 de diciembre de 2009, 31 de 
diciembre de 2010 y 31 de diciembre de 2011. 

II. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los estados financieros de la Sociedad, al 31 de 
diciembre de 2009, 31 de diciembre de 2010 y 31 de diciembre de 2011, incluyendo el reporte y dictamen 
sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales a cargo de la Sociedad al 31 de diciembre de 2009, 31 de 
diciembre de 2010 y 31 de diciembre de 2011. 

III. Resolución sobre las remuneraciones a los miembros del Consejo de Administración y al comisario de 
la Sociedad, así como discusión sobre la renuncia, destitución, designación o, en su caso, ratificación de los 
miembros del Consejo de Administración y del comisario de la Sociedad. 

IV. Resolución sobre la revocación y el otorgamiento de poderes. 
V. Asuntos varios y designación de delegados especiales que den cumplimiento y formalicen las 

resoluciones adoptadas por la Asamblea. 
México, D.F., a 6 de enero de 2012. 

Presidente del Consejo de Administración 
C.P. Carlos Machorro Camarena 

Rúbrica. 
(R.- 340571) 

Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en P.M.I. Comercio Internacional, S.A. de C.V. 
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Area de Responsabilidades 
Expediente PAR-0011/2011 

NOTIFICACION POR EDICTO 

FRANCISCO SAID ANDA HERNANDEZ 
En cumplimiento al proveído de fecha 9 de diciembre de 2011, por no localizarlo e ignorar donde se 

encuentra ubicado su domicilio actual; con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109, fracción III y 113, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 37, fracciones XII y XVII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3, fracción III, 7, 8, 20, 21, fracción I y 47 de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 1, 2, 3 apartado D, y 80 fracción I, numeral 
1, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 62, fracción I de la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales, en correlación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; la Titular del 
Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en P.M.I. Comercio Internacional, S.A. de C.V., le 
notifica el oficio citatorio número 18/600/AR-227/2011, de fecha 25 de noviembre de 2011, derivado del 
expediente de responsabilidades administrativas número PAR-0011/2011, en el que se le cita a Francisco 
Said Anda Hernández para que comparezca personalmente a las 10:00 horas, del día 20 de febrero de 2012, 
a la celebración de la audiencia prevista en la fracción I del artículo 21 de la Ley Federal de 
Responsabilidades antes citada, ante dicha autoridad, constituyendo un plazo no menor de cinco días hábiles 
ni mayor de quince días hábiles, contados a partir del segundo día siguiente al de la fecha de la última 
publicación de la citación y hasta la fecha de la audiencia, con domicilio en el piso veinte de la Torre Ejecutiva 
de Petróleos Mexicanos ubicada en avenida Marina Nacional número 329, colonia Petróleos Mexicanos, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, en esta Ciudad de México, Distrito Federal; para que declare 
lo que a su derecho e interés legal convengan, en relación con los hechos irregulares que le son atribuidos en 
el oficio citatorio de referencia, y, de los cuales podría resultarle responsabilidad administrativa. Que en el 
desempeño de sus funciones de Subdirector de Reclamos y Control de Pérdidas de P.M.I. Comercio 
Internacional, S.A. de C.V., así como de Vicepresidente de Compras de PMI Holdings North America, Inc., se 
concluyó la existencia de presunta responsabilidad administrativa a cargo de Usted, por irregularidades 
consistentes en: 1) Presuntamente obtener beneficios adicionales a los que el estado le otorgó derivado de 
irregularidades incurridas en el desarrollo de las comisiones como subdirector de reclamos y control 
de pérdidas en contravención a la normatividad aplicable; y 2) Presuntamente desempeñar el servicio que le 
fue encomendado de manera deficiente, en virtud de su inobservancia de las funciones establecidas como 
vicepresidente de compras de PMI Holdings North America, Inc. Finalmente, se hace del conocimiento de 
Francisco Said Anda Hernández que se encuentra a su disposición para consulta, los autos del expediente 
de responsabilidad administrativa número PAR-0011/2011, en P.M.I. Comercio Internacional, S.A. de C.V. 
Asimismo, se le apercibe de que en el caso de no comparecer sin causa justificada al desahogo de la 
audiencia a la que se le cita, se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le imputan en este 
disciplinario, de conformidad a lo dispuesto en el párrafo tercero de la fracción I del artículo 21 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y se le requiere para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, D.F., apercibido de que en caso de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal, se le practicarán por rotulón, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 305, 306, 308 y 316 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la Ley de la materia. Se 
manifiesta que la presente constituye la primera publicación en este Diario Oficial de la Federación de las 
ordenadas por el precepto arriba mencionado. Así lo proveyó, y firma. 

México, D.F., a 25 de enero de 2012. 
La Titular del Area de Responsabilidades 

Lic. Mónica Robles Guevara 
Rúbrica. 

(R.- 340543) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
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Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Cumplimientos de Ejecutorias 

Reg. 018793 
GRUPO P.I. MABE, S.A. DE C.V. 

VS. 
JOSE ELIAS FERNANDEZ PORRERO 

M. 742877 BIO-BABY 
ExPed. P.C. 1576/2008 (C-596) 13771 

Folio 29231 
NOTIFICACION POR EDICTO 

JOSE ELIAS FERNANDEZ PORRERO. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento indicado al rubro, relativo a la caducidad de la 

marca 742877 BlO-BABY, promovido por Roberto Arochi Escalante, apoderado de GRUPO P.l. MABE, S.A. 
DE C.V., mediante oficio 27456 de fecha 31 de octubre de 2011, se dictó la resolución correspondiente, cuyos 
puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

“I.- Se declara la caducidad del registro de marcario 742877 BlO-BABY 
II.- Notifíquese a la parte actora y a la parte demandada a través de edictos. 
III.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 8o. 

de la Ley de la Propiedad Industrial y 15 del Reglamento de dicho ordenamiento.” 
El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, en la fecha señalada al rubro, con 

fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o., 7o. Bis 2, 
Títulos Sexto y Séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante 
decretos del 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de 
junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, en dicho medio 
informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso iv), 4o., 5o., 7o. fracciones V y IX, 11 fracción IX y último 
párrafo y 14 fracción I a III, V a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según 
corresponda, mediante Decretos de 1o. de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó 
el 28 del mismo mes y año, así como Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio 
informativo); 1o., 2o., 3o., 4o., 5o. fracción V, inciso c), subinciso iv), 18 fracciones I a la III, V a VIII y Xl y XII y 
32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Acuerdo y 
Decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con Nota Aclaratoria publicada con fecha 4 de agosto 
de 2004, y Acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 
7o. primer párrafo, incisos o), p) y r) y segundo párrafo del Acuerdo que delega facultades en los Directores 
Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores 
Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, 
nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de fechas 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de 
agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo). 

Atentamente 
17 de noviembre de 2011. 

El Subdirector Divisional de Cumplimiento de Ejecutorias 
Lic. Eduardo Vázquez Labra 

Rúbrica. 
(R.- 340472) 

VIADUCTOS DE PEAJE, S.A. DE C.V. 
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NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
AVISO A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION 
ORDINARIOS AMORTIZABLES DE VIADUCTOS DE PEAJE, S.A. DE C.V. 

EMISION VIPESA 95 

En relación con la Emisión de Certificados de Participación Amortizables Vinculados al Indice Nacional de 
Precios al Consumidor (VIPESA 95) y en cumplimiento a lo establecido en la cláusula quinta del Acta 
de Emisión correspondiente, informamos el VALOR AJUSTADO DEL PRINCIPAL, así como EL VALOR 
NOMINAL AJUSTADO POR CERTIFICADO. 

Así mismo comunicamos que a partir del 24 de enero de 2012 se pagarán los intereses correspondientes 
al periodo del 24 de octubre de 2011 al 23 de enero de 2012 a una tasa de interés bruta del 9.60% en las 
oficinas del S.D. Indeval, S.A. de C.V. Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la 
Reforma número 255, 3er. piso, colonia Cuauhtémoc. 

El pago se efectuará contra entrega del cupón No. 68 
VALOR AJUSTADO DEL PRINCIPAL MAS 
CAPITALIZACION DE INTERESES  $5,166,639,216.33 
VALOR NOMINAL AJUSTADO POR CERTIFICADO $1185.008994571100 
MONTO DE INTERESES BRUTOS A LIQUIDAR $57'000,000.00 
NOTA: del monto de los intereses brutos devengados por $125'084,541.36 del período del 24 de octubre 

de 2011 al 23 de enero de 2012, se capitalizan $68'084,541.36 y $57'000,000.00 se liquidan a cuenta del 
cupón número 68. 

México, D.F., a 19 de enero de 2012. 
Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Institución de Banca Múltiple 
División Fiduciaria 

Representante Común 
Delegado Fiduciario 

Lic. Mario Simon Canto 
Rúbrica. 

Delegado Fiduciario 
Lic. Luisa Fernanda Poletti Vazquez 

Rúbrica. 
(R.- 340550)   

PERSONAL CENDIS, S. DE R.L. DE C.V. 
AVISO DE TRANSFORMACION 

Para los efectos del artículo 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se informa que por acuerdo 
de la Asamblea General Extraordinaria de Socios celebrada el 2 de enero de 2012, se tomó la determinación 
de transformar la sociedad de Operadora RC, S.C. a la de Operadora RC, S. de R.L. de C.V., con la 
consiguiente reforma de sus estatutos sociales. 

La información financiera al 31 de diciembre de 2011 con cifra en pesos es la siguiente: 
Activo $53’991,437 
Pasivo $23’315,509 
Capital contable $30’675,928 

México, D.F., a 19 de enero de 2012. 
Delegado de la Asamblea 

Lic. Rodolfo García Gómez de Parada 
Rúbrica. 

(R.- 340547)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

FINE SERVICIOS, S.C. 
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AVISO 

Con fundamento en los artículos 81 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular (LACP) y cuarto transitorio del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005 (“Decreto de fecha 27 de mayo de 
2005”), así como por lo dispuesto en los artículos séptimo,  décimo y décimo primero transitorio del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de 
la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el  
31 de agosto de 2007 (“Decreto de fecha 31 de agosto de 2007”), para los efectos que los mismos establecen, 
la Federación FINE SERVICIOS, S.C. publica el siguiente listado: 

I. Entidades de Ahorro y Crédito Popular que se encuentran afiliadas a la Federación: 
Nombre de la sociedad Entidad 

federativa
Nombre de la sociedad Entidad 

federativa
Fincomún Servicios 

Financieros Comunitarios, 
S.A. de C.V. S.F.P. 

Distrito Federal Batoamigo, S.A. de C.V. 
S.F.P. 

Estado de 
México 

Financiera Popular Finsol, 
S.A. de C.V. S.F.P. 

Distrito Federal Financiera Tamazula, 
S.A. de C.V. S.F.P.

Jalisco

Unagra, S.A. de C.V. S.F.P. Distrito Federal Proyecto Coincidir,
S.A. de C.V. S.F.P.

Jalisco

Consejo de Asistencia al 
Microemprendedor, 
S.A. de C.V. S.F.P. 

Distrito Federal Tepadi, S.A. de C.V. 
S.F.P. 

Jalisco

Sociedad Financiera Agropecuaria 
de Ahorro y Crédito Rural, 

S.A. de C.V., S.F.P. 

Distrito Federal Sociedad Financiera de 
Crédito Popular Nacional, 

S.A. de C.V. S.F.P

Nuevo León

Devida Hipotecaria, S.A. de C.V., 
S.F.P. 

Distrito Federal Libertad Servicios 
Financieros, 

S.A. de C.V. S.F.P. 

Querétaro

II. Entidades de Ahorro y Crédito Popular sobre las que ejerce funciones de supervisión auxiliar sin que 
estén afiliadas: 

Nombre de la sociedad Entidad federativa 
Akala, S.A. de C.V. S.F.P. Chihuahua 

III. Sociedades o asociaciones no afiliadas que cumplen los requisitos previstos en el artículo cuarto 
transitorio del “Decreto de fecha 27 de mayo de 2005”, y que obtuvieron una prórroga a su programa en 
términos del artículo séptimo transitorio y décimo primero del “Decreto de 31 de agosto de 2007” y se 
sujetaron al párrafo tercero y cuarto del artículo primero transitorio del artículo segundo del Decreto por el que 
se expide la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Cooperativas, de la 
Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de 
Instituciones de Crédito, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto de 2009. 

Nombre de la sociedad Entidad 
federativa

Categoría Calificación

Caja Solidaria Amatlán de Cañas, 
S.C., se transforma en Sociedad 
Financiera Amatlán, S.A. de C.V. 

Nayarit B+ (equivale a categoría A) 85.55%

Caja Solidaria Ahuacatlán, S.C. Nayarit C 59.03%
Caja Solidaria Ixtlán del Río, S.C. Nayarit B+ (equivale a categoría A) 87.50%

Caja Solidaria 
José María Mercado, S.C. 

Nayarit B+ (equivale a categoría A) 80.01%

IV. Sociedades o asociaciones no afiliadas  clasificadas en categoría D conforme lo previsto en el artículo 
sexto y fracción IV de artículo tercero transitorio del “Decreto del 31 de agosto de 2007”. 

Nombre de la sociedad Entidad 
federativa

Categoría Calificación

Apoyo Regio, S.A. de C.V. Nuevo León D 33.66%

18 de enero de 2012. 
Fine Servicios, S.C. 
Representante Legal 

Lic. Alexis Villanueva Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 340577) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 1 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1. Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE ESTUDIOS SOCIODEMOGRAFICOS 

Código del 
Puesto 

04-G00-1-CFMA001-0000046-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

MA1 Número de 
vacantes

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
69/00 MN) 

Adscripción del 
Puesto 

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACIÓN 

Sede MÉXICO D.F.

Funciones 
Principales 

1. PLANEAR Y EVALUAR LOS TRABAJOS DE GENERACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DE LAS ESTIMACIONES DEMOGRÁFICAS, LAS PROYECCIONES DE 
POBLACIÓN Y LAS PROYECCIONES DERIVADAS QUE SERVIRAN COMO 
INSUMO PARA LA PLANEACIÓN DEMOGRÁFICA DEL PAÍS. 

2. DETERMINAR LAS POLÍTICAS, ASÍ COMO CRITERIOS, CONSIDERACIONES 
Y PREVISIONES DEMOGRÁFICAS, PARA SU INCLUSIÓN EN LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL. 

3. APROBAR Y AUTORIZAR LOS ACUERDOS DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 
INSTERINSTITUCIONAL QUE SERVIRAN PARA OPTIMIZAR Y GARANTIZAR 
LA EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE POBLACIÓN. 

4. PLANEAR LA REALIZACION DE FOROS, REUNIONES, CONGRESOS Y 
SEMINARIOS CON INSTITUCIONES NACIONALES E INTERNACIONALES 
PARA LA DISCUSIÓN DE LOS TEMAS POBLACIONALES Y LA REALIZACIÓN 
DE ACTIVIDADES CONJUNTAS. 

5. AUTORIZAR Y EVALUAR LA OPERAZIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 
HARDWARE, SOFTWARE Y REDES QUE REQUIERAN LAS UNIDADES 
SUSTANTIVAS Y OPERATIVAS DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL 
CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN. 

6. SUPERVISAR LA GENERACIÓN, RECOPILACIÓN, CLASIFICACIÓN, 
JERARQUIZACIÓN, VALIDACIÓN E INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
SOCIODEMOGRÁFICA REQUERIDA EN LAS DIVERSAS ÁREAS DEL CONSEJO 
Y AUTORIZAR LA INCORPORACIÓN AL ACERVO INSTITUCIONAL. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL  

TITULADO 
 

CARRERA GENÉRICA: 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• MATEMATICAS – ACTUARIA 
• ECONOMIA 
• SOCIOLOGIA 

EXPERIENCIA LABORAL
4 AÑOS 

ÁREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENÉRICA: 
• ECONOMIA GENERAL 
• DEMOGRAFIA GENERAL 
• CARACTERISTICAS DE LA 

POBLACION 
• TAMAÑO DE LA POBLACION Y 

EVOLUCION DEMOGRAFICA 
• SOCIOLOGIA GENERAL 
• ESTADISTICA 
• ADMINISTRACION PUBLICA
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CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACIÓN A 

RESULTADOS 
CAPACIDADES TÉCNICAS 1. PLANEACIÓN EN POBLACIÓN 

2. EDUCACIÓN Y 
COMUNICACIÓN EN 
POBLACIÓN 

OTROS  PAQUETERÍA DE OFICINA –
INTERMEDIO 

1. Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE DISTRIBUCION TERRITORIAL 

Código del 
Puesto 

04-G00-1-CFOA001-0000078-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17046. 25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS  PESOS 25/00 MN) 

Adscripción del 
Puesto 

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACIÓN 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

7. DISEÑAR Y ELABORAR ESTUDIOS, DIAGNÓSTICOS Y PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN SOBRE LA SITUACIÓN, EVOLUCIÓN Y TENDENCIAS DE LA 
DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE LA POBLACIÓN PARA ORIENTAR Y 
EVALUAR LA POLÍTICA DE LA POBLACIÓN 

8. DISEÑAR, EVALUAR Y GENERAR INDICADORES SOBRE DISTRIBUCIÓN 
TERRITORIAL DE LA POBLACIÓNPARA LA FORMULACIÓN DE POLÍTICAS Y 
LINEAMIENTOS EN LA MATERIA. 

9. ELABORAR INFORMES, DOCUMENTOS TÉCNICOS Y MATERIALES DE 
DIFUSIÓN SOBRE DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE LA POBLACIÓN PARA 
APOYAR LA TOMA DE DECISIONES EN LA MATERIA. 

10. PROPORCIONAR INFORMACIÓN Y ASESORÍA TÉCNICA EN MATERIA DE 
DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE LA POBLACIÓN A LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LOS GOBIERNOS FEDERAL Y ESTATALES E 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS PARA IMPULSAR EL INTERCAMBIO DE 
CONOCIMIENTOS, TÉCNICAS Y FAVORECER ESTUDIOS Y PROYECTOS 
EN LOS ÁMBITOS SECTORIAL Y LOCAL. 

11. PROPORCIONAR INFORMES TÉCNICOS A LA SUBDIRECCIÓN DE 
DESARROLLO REGIONAL SUSTENTABLE E INSTANCIAS SUPERIORES DE 
LA SECRETARÍA GENERAL DEL CONAPO RESPECTO AL DESEMPEÑO DE 
LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS PARA DAR SEGUIMIENTO A LA 
POLÍTICA DE POBLACIÓN. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL  

TITULADO 
 

CARRERA GENÉRICA: 
• ARQUITECTURA 
• GEOGRAFIA 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

ÁREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENÉRICA: 
• GEOGRAFIA REGIONAL 
• GEOGRAFIA HUMANA 
• PLANIFICACION URBANA 

CAPACIDADES GERENCIALES 3. TRABAJO EN EQUIPO 
4. ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

CAPACIDADES TÉCNICAS 3. PLANEACIÓN EN POBLACIÓN 
4. EDUCACIÓN Y 

COMUNICACIÓN EN 
POBLACIÓN 

OTROS  PAQUETERÍA DE OFICINA –
INTERMEDIO 
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BASES DE PARTICIPACIÓN 
I. Requisitos de 
Participación. 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos 
o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en 
concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De Igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso 
de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso 
correspondiente, por falta de interés jurídico. 

II. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
de habilidades gerenciales, los cuales serán considerados confidenciales, aun 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 
123 de las DMPOARH. 

III. 
Documentación 
Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, 
y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica:  
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP Y RFC. 
3. Currículum Vitae detallado y actualizado; 
4. Curriculum impreso de la página electrónica de trabajaen 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o certificado de 
estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los estudios; en el 
caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de estudios cursados en 
el extranjero, será requisito indispensable contar con la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta de examen profesional debidamente firmado y 
sellado por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las áreas 
de experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al respecto deberán 
presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo en hoja 
membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones 
de pago, según sea el caso. Constancia de haber realizado proyectos de 
investigación, Así como los méritos (logros distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones 
en el servicio público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula 
consular de alta seguridad o digital);  

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 45 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer);  
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto, y 
que la documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas personas 
que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a la normatividad aplicable.  En caso 
contrario, la Secretaria General del Consejo Nacional de Población se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes; y 
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12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx  para el 
concurso (hoja de bienvenida).   

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 
47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que 
para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales 
como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe 
por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero 
deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción. Para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH.  Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen.  

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar diploma, título o cédula profesional que 
acrediten, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el perfil 
requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios realizados en el 
extranjero será requisito indispensable contar con la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, 
reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o 
sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para 
cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población está facultada para descalificar a los postulantes que caigan 
en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos en 
cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité 
Técnico de Selección, a través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada 
en el sistema de trabajaen, será causa de descarte. 

III.   Registro de 
aspirantes y 
temarios: 

Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés.  Una vez que la persona haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general.   
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo 
estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista 
por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y 
los aspirantes.   
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El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, 
en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en 
la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 
de las DMPOARH.  
Durante el lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios 
referentes a la evaluación de capacidades gerenciales, estarán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, y en www.conapo.gob.mx, en el apartado de 
Servicio Profesional de Carrera. 

IV. Etapas del 
concurso: 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 25-01-2012 
Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

25-01/2012 al 07-02-2012 

Publicación total de aspirantes y revisión curricular 08-02-2012 
Evaluación de habilidades  A partir del 13 de febrero de 

2012. Evaluación de conocimientos 
Cotejo documental y valoración de la experiencia 
y mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación del candidato ganador 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de 
candidatos que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del 
período establecido para cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán asistir 
el día específico de la invitación que se les haga vía el portal trabajaen, sin opción a 
que se reprograme su participación dentro del mismo período establecido, sin causa 
plenamente justificada. 

V. Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación: 

1. Las habilidades gerenciales serán dos evaluaciones que estarán ponderadas al 
50% cada una del valor total, y no serán motivo de descarte. 
2. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 
100), y será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o superior. Solo 
en el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente 
entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en 
el Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACIÓN GENERAL 
  Puesto Evaluación 

Técnica 
Habilidades 
Gerenciales 

Evaluación 
de la 

Experiencia 

Evaluación 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 
Jefe de 
Departamento 

30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 
Dirección 20 20 20 15 25 100 
Dirección 
General 
Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100 
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VI. Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones: 

Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y 
mérito, la aplicación de las evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección, los y las aspirantes deberán acudir a 
las oficinas de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población ubicadas en 
Hamburgo 135, piso 10, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, México 
Distrito Federal, el día y hora que se les informe con cuando menos 48 horas de 
anticipación (mediante su número de folio asignado por “www.trabajaen.gob.mx”), a 
través de los medios de comunicación mencionados. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para la 
etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación obtenida por 
cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a 
los tres aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado.  Si de este grupo no se determinara ganador (a)  alguno (a), se 
entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya señalado, y 
así sucesivamente hasta resultar un(a)  ganador (a)  o declarar el concurso desierto.

VIl. Publicación 
de resultados: 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato. 

VIII.   Resolución 
de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un módulo de 
atención telefónico en el número 5209-8800, Ext. 30495, el cual estará funcionando 
de 09:00 a 16:00 hrs. 

IX. Principios del 
concurso: 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable.

X. 
Inconformidades 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control de la dependencia, en Hamburgo, No. 135, Mezanine, Col. 
Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

XI. Declaración 
de concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso:  
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso;  
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y  
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección.  

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza.

XII. Reactivación 
de folios: 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al 
concurso, los aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de  reactivación de folio, en Hamburgo No. 135, piso 
10, Col. Juárez, C.P. 06600 en México, D.F, en el área Recursos Humanos de la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población; cuyo escrito deberá incluir, 
considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea 
originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información 
del operador de ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original  y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían: 
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a) La renuncia al concurso por parte del aspirante;
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de Trabajaen, por parte del aspirante.  
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer 
en las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Servicio 
Profesional de Carrera. Pasado el período establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación. 

XIII. 
Determinación y 
reserva: 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, 
con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, 
homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango 
inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que 
hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma.  
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

XIV. 
Cancelación del 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de 
conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera) en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
generales 

1. Las Evaluaciones gerenciales y Técnicas tendrán vigencia solo para efectos de 
este concurso. Para los casos en que los y las aspirantes tengan calificaciones 
en las evaluaciones gerenciales o técnicas al 28 de septiembre del año 2011, se 
establece el criterio siguiente:  
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de 
sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas vacantes. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o 
candidata que ganó el puesto, esta se deberá presentar a laborar en la fecha y 
hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los finalistas a 
otro candidato o candidata para ganar el puesto. Lo anterior en apego a los 
artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público 
de carrera titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le señala la 
fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 25 de enero de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Secretario Técnico  
Lic. Flavio A. Gutiérrez Reyes 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PÚBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS DISCAPACITADAS QUE 

DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 239 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 
Convocatoria Pública dirigida a todo interesado/da y personas discapacitadas que deseen ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público: 
 

Nombre del 
Puesto: 

Subdirector(a) de Soluciones Tecnológicas “X”. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-115-1-CFNC003-0000325-E-C-K. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Coordinación General de Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática  
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica  

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Arquitectura de 
Ordenadores 

Matemáticas Ciencia de los 
Ordenadores 

Lenguajes de 
Programación 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 
Ordenadores 

Dispositivos de 
Almacenamiento 

 
 

Conocimientos: Redes de Voz, Datos y Video, Desarrollo de Sistemas de Información, Normatividad 
de la SHCP y Normatividad de la Administración Pública Federal. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point. Otros: 
Disponibilidad para viajar a veces. Horario mixto.  
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Funciones Principales: 1. Difundir y vigilar la aplicación de los reglamentos, disposiciones y procesos en el 
personal a su cargo. Determinar las necesidades de Recursos Materiales, Humanos y Financieros necesarios 
para la realización de los proyectos. 2. Detectar, integrar y atender los requerimientos de negocio o 
necesidades de infraestructura tecnológica, presentados por las Unidades Administrativas. 3. Generar e 
integrar las propuestas de soluciones para satisfacer las necesidades de automatización de procesos, de 
infraestructura y adquisiciones de bienes informáticos que apoyen las funciones sustantivas en las Unidades 
Administrativas. 4. Auxiliar, según sea requerido, en los procesos de licitación y contratación de bienes y 
servicios informáticos necesarios para los proyectos. 5. Coordinar la participación de todos los involucrados en 
la conceptualización, definición, construcción, pruebas e implementación de las soluciones de negocio de las 
Unidades Administrativas. 6. Definir junto con las Unidades Administrativas las métricas de desempeño 
futuras de los procesos involucrados en los Proyectos de Tecnología de Información. 7. Efectuar revisiones 
posteriores a la implementación de las soluciones, a fin de realizar prácticas de mejora continua. 8. 
Proporcionar la información necesaria a la Dirección de Evolución Tecnológica, a efecto de que ésta realice la 
definición de la arquitectura tecnológica correspondiente. 9. Proporcionar la información necesaria a la 
Dirección General Adjunta de Soluciones Tecnológicas “B”, a efecto de que ésta realice la evaluación de 
capacidades para las soluciones propuestas. 10. Ejecutar los Proyectos de Mantenimiento y Desarrollo de 
Soluciones bajo los estándares establecidos en el Marco Tecnológico de Referencia, así como coordinar 
aquellos ejecutados por terceros e informar el desempeño de los mismos. 11. Ejecutar las actividades 
necesarias para solucionar los problemas relacionados con las soluciones aplicativas desarrolladas. 12. 
Participar junto con las áreas involucradas en los procesos de liberación de soluciones a través de la 
elaboración de manuales de usuario, técnicos y de operación; así como de la capacitación a operadores del 
sistema y a usuarios clave (capacitadores) cuando sea necesario. 
 

Nombre del 
Puesto: 

Subdirector(a) de Análisis de Información de las Haciendas Públicas. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-114-1-CFNA002-0000018-E-C-T 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

NA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho  
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y 

Hacienda Públicas 
Nacionales 

Política Fiscal y Deuda 
Pública 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho Fiscal 

 
 

Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, Normatividad de la 
SHCP y Normatividad de la Administración Pública Federal. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Office, Word, Excel Power Point. 
Otros: Disponibilidad para viajar a veces. Horario mixto.  
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Funciones Principales: 1. Realizar análisis sobre el comportamiento de las variables económico financieras 
de las Entidades Federativas y de los factores que sobre éstas influyan, para proporcionar elementos 
suficientes que coadyuven a la toma de decisiones que corresponde a la unidad en materia hacendaria. 2. Dar 
seguimiento a los acuerdos planteados al interior de grupos técnicos y de trabajo de la Comisión Permanente 
de Funcionarios Fiscales, para llevar un control y seguimiento de los mismos. 3. Participar en el ámbito de su 
competencia, en reuniones de los grupos técnicos de la SHCP y de trabajo de la Comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales. 4. Supervisar la información suministrada por las áreas sustantivas y de apoyo, para la 
integración de los avances programáticos-presupuestarios de la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas. 
 

Nombre del 
Puesto: 

Jefe(a) de Departamento de Evaluación “A”. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-CFOC001-0000087-E-C-I. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica
Ciencia Política Administración Pública Instituciones Centrales 
Ciencias Económicas Administración  Administración 
Matemáticas Evaluación Análisis de Proyectos 
Ciencias Económicas Contabilidad Contabilidad 

Financiera 
 

 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico Administrativo 
Presupuestario, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración 
Pública Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Básico en Word, Excel, Power Point. Otros:
Horario mixto. El puesto está bajo condiciones de estrés. 

 
Funciones Principales: 1. Actualiza los instructivos y formatos de seguimiento de metas y programas y 
proyectos de inversión, de acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente aprobado por la 
H. Cámara de Diputados, para su incorporación al Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto 
Público (SII), así como procesar y analizar la información referente a los avances físicos de los indicadores de 
resultados de las metas presupuestarias y a los avances físicos y financieros de los programas y proyectos de 
inversión, reportadas por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal (APF), para su 
integración al informe sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda Pública (Informe 
Trimestral). 
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Nombre del 
Puesto: 

Jefe(a) de Departamento de Pagos de Servicios Generales e Inversión Física 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-CFOB001-0000069-E-C-O 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Financieros 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y 

Hacienda Pública 
Nacionales 

Política Fiscal y Deuda 
Pública 

Ciencias Económicas Actividad Económica Dinero y Operaciones 
Bancarias 

Ciencias Económicas Organización y 
Dirección de Empresas 

Relaciones Públicas 

Ciencias Económicas Contabilidad Contabilidad 
Financiera 

Ciencia Política Administración Pública Gestión Administrativa 
   

 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Programación y Presupuesto, 
Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración Pública Federal. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Excel, Word, Power Point y 
Outlook. Otros: Horario mixto. 

 
Funciones Principales: 1. Recibir y analizar los documentos derivados del Ejercicio Presupuestario de las 
Unidades Ejecutoras del Gasto, relativas al pago de servicios considerados de los conceptos 3200 “Servicios 
de Arrendamiento”, 3300 “Servicios de Asesoría, Consultoría Informáticos, Estudios e Investigaciones”, 3400 
“Servicios Comercial, Bancario, Financiero, Subcontratación de Servicios con Terceros y Gastos Inherentes”, 
3500 “Servicios de Mantenimiento y Conservación”, 3600 “Servicios de Impresión, Grabado, Publicación, 
Difusión e Información” y 3700 “Servicios de Comunicación Social y Publicidad” así como las partidas 
consideradas en el Capítulo 5000 “Bienes Muebles e Inmuebles” a través de sus Coordinaciones 
Administrativas, conforme a los procedimientos, normatividad establecida y con base en la disponibilidad 
presupuestaria y los calendarios específicos. 2. Realizar la aplicación de las penas convencionales, 
previamente a la realización de los pagos que deriven de la adquisición de bienes muebles e inmuebles, 
arrendamientos y prestación de servicios, cuando éstas procedan del incumplimiento en cuanto a las 
condiciones contractuales establecidas, así como verificar que se realice su entero a la TESOFE. 3. Realizar 
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el registro en el Sistema Integral de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) y enlace al Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal, para elaborar las cuentas por liquidar certificadas necesarias para la 
liquidación de los bienes y servicios correspondientes al Departamento, con base en la documentación 
comprobatoria y justificativa, presentada por las Unidades Ejecutoras del Gasto y sus respectivas 
Coordinaciones Administrativas. 4. Enviar las cuentas por liquidar certificadas impresas en el Sistema Integral 
de Contabilidad y Presupuesto (SICOP), junto con la documentación comprobatoria del gasto, al Área de 
Contabilidad y Estados Financieros (CEF), para su glosa y archivo. 5. Solventar las observaciones efectuadas 
por el área de CEF, a las cuentas por liquidar certificadas de su competencia. 6. Llevar el control de los 
compromisos en materia de contratos de servicios generales e inversión física, a través del Sistema Integral 
de Contabilidad y Presupuesto (SICOP). 7. Elaborar y revisar los avisos de reintegro, en cualquiera de las 
formas de pago que se establecen en la guía de apoyo para el módulo de reintegros del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal, para la devolución a la Tesorería de la Federación de los recursos 
presupuestarios vigentes, derivados de remanentes de fondos solicitados al amparo de una cuenta por 
liquidar certificada. 8. Emitir a través del Sistema Integral de Contabilidad y Presupuesto (SICOP), informes 
mensuales analíticos y consolidados de las liquidaciones efectuadas y disponibilidad presupuestaria, bajo su 
responsabilidad. 9. Realizar las demás actividades que le instruya el Subdirector de Pagos de Servicios 
Generales, básicos e inversión física, en el marco de su competencia, así como las inherentes a la 
administración y control de las funciones a su cargo. 
 

Nombre del 
Puesto: 

Operador(a) de Prensa “1”. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-713-2-CFPA003-0000144-E-C-M. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PA3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica  No Aplica 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Asistencia 
Administrativa 

Ciencias Tecnológicas  Tecnología e Ingeniería 
Mecánicas 

Maquinaria de 
Impresión y 
Reproducción  

   
 

Conocimientos: Insumos de las Artes Gráficas, Artes Gráficas, Normatividad de la SHCP y 
Normatividad de la Administración Pública Federal. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Básico en Word, Excel, Power Point. Otros: 
Horario mixto.  

Funciones Principales: 1. Elaborar y supervisar en máquina, que las impresiones solicitadas se ejecuten con 
la calidad y limpieza que se requieren, optimizando los recursos proporcionados para ello. 2. Realizar los 
cambios de aceite requeridos a la máquina, de acuerdo a las instrucciones sugeridas por el fabricante.  
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BASES DE PARTICIPACIÓN 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Áreas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicos/as de carrera titulares. Una vez que acceda a un puesto de distinto rango mediante 
concurso público y abierto, deberá iniciarse nuevamente el cómputo de este requisito. Para las promociones 
por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia).  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: 
para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el 
currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de servicios, contratos, altas o bajas al 
IMSS, constancias laborales expedidas en hojas membretadas con números telefónicos de empleos 
anteriores y/o del actual que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de 
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expedición, periodo laborado, descripción de las actividades desempeñadas y sueldo pagado; recibos de 
pago, así como carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por 
la Institución en la cual se hayan realizado, con las cuales acrediten las áreas generales de experiencia y años 
de experiencia solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. No se aceptan cartas de 
recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
no se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran 
en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría 
de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale 
“Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 
100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Titulo Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEN, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, la constancia o solicitud de expedición por 
primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se reserva 
el derecho de solicitar a los aspirantes en cualquier momento la documentación o referencias que acrediten 
los datos por ellos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, los que exhiban en la revisión 
curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; por lo que de no presentarse o acreditarse su 
existencia y/o autenticidad en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente 
al/la aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página http://www.trabajaen.gob.mx/www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
 Publicación del Concurso  25 de enero de 2012 
 Registro de candidatos y Revisión curricular  Del 25 de enero al 08 de febrero de 2012 
 Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El CTS no autorizó la reactivación de folios por 

causas imputables a los aspirantes 
 Evaluación de Conocimientos Del 09 de febrero al 23 de abril de 2012 
 Evaluación de Habilidades Del 09 de febrero al 23 de abril de 2012 
 Revisión Documental Del 09 de febrero al 23 de abril de 2012 
 Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 09 de febrero al 23 de abril de 2012 
 Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 09 de febrero al 23 de abril de 2012 
 Determinación Del 09 de febrero al 23 de abril de 2012 

 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidatos. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las mismas 
fechas y horarios a todos los/as candidatos que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. En caso de presentarse inconformidades, alguna solicitud de revisión de examen o bien se 
presente alguna situación no prevista en estas bases, se informará a los candidatos a través de la cuenta de 
correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se les notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link:Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las pruebas 
de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de 
su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos. 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
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sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional_carrera/concursos/110/rh_guia_

ingreso2010.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar.  
Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus 
resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 



Miércoles 25 de enero de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     119 

ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la DGRH pueda enviar su solicitud a la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar que las 
habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo 
nivel de dominio.  
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función Pública, respecto a la 
solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, los servidores públicos de carrera que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a 
las evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el Art. 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de las evaluaciones a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que 
un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un 
escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión 
de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo 
de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as 
ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al /la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
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Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2009 celebrada el 31 de julio de 2009: 

Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirec
tor 

Director 
de Área 

Director General 
Adjunto 

Director
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados  
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistema_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a finalista 
(60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
12a. Resolución de dudas:  
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
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ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F. , en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 
los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los propios 
aspirantes, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 25 de enero de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Desarrollo Profesional 
C.P. David Aguirre Chávez 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
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CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE INTEGRE LA RESERVA 
DE ASPIRANTES DE LA RAMA DE CARGO O PUESTO QUE CORRESPONDA A LA VACANTE  

EN LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
No. CNBV-002-2012 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción III, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
199, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 240, 241, 242 y 243 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que integre la reserva de aspirantes en la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, que corresponda al rango y rama de cargo o puesto o al rango inmediato 
inferior y rama de cargo o puesto de las siguientes vacantes: 

 
1. Denominación del 

puesto 
INSPECTOR DE GRUPOS E INTERMEDIARIOS FINANCIEROS B 

Código de puesto  06-B00-2-CFOC001-0002260-E-C-U 
06-B00-2-CF52500-0002742-E-C-U 

Rama de cargo del 
puesto  

U: Auditoría, responsabilidades, quejas e inconformidades 

Remuneración bruta 
mensual 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos, treinta centavos) 

Nivel administrativo OC1 Rango del puesto 
vacante 

Jefe de 
Departamento 

Adscripción Dirección General de 
Supervisión de Grupos e 

Intermediarios Financieros B 

Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el programa anual de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente 
sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del programa de visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que en conforme a la 
normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y 
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morales, y otras Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que éstas sean atendidas 
oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo delegatorio de facultades.  
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del sistema financiero mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los manuales de supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil que 
deberán cubrir 
los integrantes 
de la reserva de 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o Actuaría. 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Derecho, Contaduría, 
Finanzas o Economía. 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería Industrial  

Experiencia laboral Mínimo dos años de experiencia en: Según catálogos de 
TrabajaEn. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia: Economía Sectorial, Auditoría, 
Economía General, Actividad Económica, Contabilidad o 
Teoría Económica. 
Campo de Experiencia: Matemáticas 
Area de Experiencia: Estadística o Probabilidad. 

Idiomas extranjeros Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 
Otros conocimientos Paquetería; Excel, Word y PowerPoint: Intermedio 

 
2. Denominación del 

puesto  
SUBDIRECTOR DE GRUPOS E INTERMEDIARIOS FINANCIEROS A 

Código de puesto  06-B00-2-CFNA001-0002035-E-C-U 
Rama de cargo del 
puesto  

U: Auditoría, responsabilidades, quejas e inconformidades 

Remuneración bruta 
mensual 

$25,254.77 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos, setenta 
 y siete centavos) 

Nivel administrativo NA1 Rango del puesto 
vacante 

Subdirector de Area 

Adscripción Dirección General de 
Supervisión de Grupos e 

Intermediarios Financieros 
A 

Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades, 
con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 
entidades. 
2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Aplicar el programa de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 
avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 
4.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 
de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la normatividad vigente de cada una de 
ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
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las mismas. 
6.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 
relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes 
8.- Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas 
sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 
Facultades. 
9.- Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que conforme a la regulación vigente, 
formulen la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 
Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que éstas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo delegatorio de facultades. 
11.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación al impacto de las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del 
sistema financiero mexicano. 
12.- Elaborar las propuestas de regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas para 
fortalecer el marco normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del sistema financiero. 
13.- Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los manuales de supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil que 
deberán cubrir 
los integrantes 
de la reserva de 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o Actuaría. 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Derecho, Contaduría, 
Finanzas o Economía. 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería  

Experiencia laboral Mínimo tres años de experiencia en: Según catálogos de 
TrabajaEn. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia: Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica, Contabilidad o Teoría 
Económica. 
Campo de Experiencia: Matemáticas 
Area de Experiencia: Probabilidad. 

Idiomas extranjeros Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 
Otros 
conocimientos 

Paquetería; Excel, Word y PowerPoint: Intermedio 

 
Bases 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellos candidatos que se encuentren en la Reserva de 
aspirantes de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y que reúnan los 
requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto, los que se señalan 
en la presente convocatoria.  

2a. Documentación 
requerida 

Los(as) candidatos(as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 

votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
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función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) 
de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún impedimento legal; y que la documentación presentada es auténtica. 

4. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

5. Currículum Vítae de TrabajaEn y uno adicional que presente el(la) aspirante, 
actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar hoja única de 
servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, 
contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de pago, según sea 
el caso. 

6. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa (se aceptará: en el caso de pasantes; carta de pasante, expedida por 
la Institución Educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados; cédula 
y título profesional los cuales podrán acreditar con el Acta de Examen 
Profesional o Carta de Terminación con calificación aprobatoria del Seminario 
que acredite el nivel de licenciatura, con la condición de firmar una carta 
compromiso para entregar el Título Profesional registrado en la Secretaría de 
Educación Pública y/o, en su caso cédula profesional expedida por dicha 
autoridad, en un plazo máximo de un año.) Se aceptará el grado de maestría o 
de doctorado, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del 
puesto, para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad establecido 
en el perfil de que trate. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, deberá 
presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado.  

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. Cuestionario de datos generales 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; así como 
los datos registrados en el cuestionario de datos generales, en términos de lo 
establecido en el acuerdo tomado por el Comité Técnico de Profesionalización 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la sesión de fecha 16 de 
enero de 2012”.  
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún 
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documento, se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos  

La inscripción o el registro de los(as) candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) 
candidatos. 

4a. Desarrollo del 
concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

 
Etapa o fase  Lugar  Fecha o plazo  

Registro de aspirantes www.trabajaen.gob.mx Desde el 25 de enero de 2012 
hasta el 8 de febrero de 2012 Revisión curricular 

Recepción de 
solicitudes para 
reactivación de folios 

Insurgentes Sur No. 1971 
Plaza Inn Torre Sur piso 5; 

Col. Guadalupe Inn;  
Deleg. Alvaro Obregón; 

C.P. 01020; México, D.F. 

Desde el 9 de febrero de 2012 
hasta el 13 de febrero de 2012 

*Entrega y Revisión 
documental 

Insurgentes Sur No. 1971 
Plaza Inn Torre Sur piso 5; 

Col. Guadalupe Inn;  
Deleg. Alvaro Obregón; 

C.P. 01020; México, D.F. 

Hasta el 20 de febrero de 2012 

*Entrevistas Hasta el 29 de febrero de 2012 

*Fallo o Determinación www.trabajaen.gob.mx Hasta el 7 de marzo de 2012 
 
* Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que 
participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 

Etapa de entrevista Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, el número de candidatos 
que se entrevistarán será de tres en tres, conforme a lo señalado en el numeral 
242 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio 
de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 
de agosto de 2011, considerando que en el momento en que se elija al candidato 
ganador, los candidatos que no sean entrevistados, serán calificados con cero 
para estar en condiciones de registrar los resultados en el sistema RHnet y de 
calificar a los otros aspirantes para poder nombrar al ganador del concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
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b) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 
a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

5a. Publicación de 
resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

6a. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

7a. Cancelación de 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión.  

8a. Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio 
de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 
de agosto de 2011. 

9a. Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario de 9:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 Hrs. de lunes a viernes. 

10a. Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur piso 3, Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, México, D.F., de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 Hrs., en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, y su Reglamento. 

11a. Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán 
en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante 
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la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 9:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en avenida de 
los Insurgentes Sur 1735, primer piso, ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 
y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

12a. Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la etapa de 
registro de aspirantes al concurso (Revisión Curricular), el aspirante tendrá tres 
días hábiles a partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de petición 
de reactivación de folio en Insurgentes Sur 1971 torre Sur 5 piso, Col. Guadalupe 
Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en el área de 
Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 Hrs. Dicho escrito deberá incluir, 
considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio 
sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
petición deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
• Justificación del aspirante de por qué se considera que se debe reactivar su 

folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad. 
• Indicar dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante; 
2. La renuncia a calificaciones de evaluación de capacidades; 
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistemas imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

13a. Disposiciones 
generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores.  

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 
60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 25 de enero de 2012. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General de Organización y Recursos Humanos 

Act. Luis Felipe Llanos Reynoso 
Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-001-2012 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

1) Nombre de 
la plaza 

Subdirector de Métodos y Procesos de Supervisión Consecutivo
2075

Número de 
vacantes 

Una Nivel 
administrativo

NC1 

Percepción 
mensual bruta 

$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Métodos y 
Procesos de Supervisión

Sede 
(radicación)

México, D.F. 

Funciones
1.- Proponer los programas de trabajo de las revisiones a los procesos de supervisión, que contengan la 
evaluación de las herramientas utilizadas por las áreas de supervisión, para precisar si son adecuadas, 
suficientes y se apegan a la normatividad establecida al efecto. 
2.- Evaluar los procesos de supervisión que llevan a cabo las áreas de la CNBV, para determinar si las 
políticas, procedimientos procesos y metodologías institucionales de supervisión utilizadas son eficientes 
para el desempeño de sus funciones.  
3.- Proponer recomendaciones y modificaciones a las políticas, procedimientos y metodologías de 
supervisión, a fin de que la CNBV cuente con herramientas actualizadas y acordes a las estrategias
de supervisión institucionales.  
4.- Revisar el desempeño y las actividades efectuadas por las áreas de supervisión, para determinar que 
se llevan a cabo de manera homogénea, conforme al marco normativo aplicable, así como a las 
herramientas de supervisión establecidas.  
5.- Verificar y analizar el desempeño y las actividades llevadas a cabo por las diferentes áreas de supervisión, en 
relación al proceso de supervisión, a efecto de detectar posibles riesgos en la supervisión de las entidades. 
6.- Proponer recomendaciones y modificaciones a la regulación aplicable, así como a las políticas, 
procedimientos, procesos y metodologías de supervisión, con el propósito de optimizar el desempeño de 
las actividades llevadas a cabo por las áreas de supervisión.  
7.- Participar en el diseño, elaboración e implementación del mis, acorde con las prácticas y tendencias de 
supervisión actuales, a fin de que sean utilizados por las áreas de supervisión. 
8.- Llevar a cabo el diagnóstico de la situación que guardan los mis utilizados por las áreas relacionadas 
con el proceso de supervisión, con el fin de determinar necesidades comunes y proponer soluciones a nivel 
sectorial e institucional. 
9.- Participar en la actualización, tanto del mis como de las herramientas institucionales de supervisión, 
para que las áreas de supervisión ejerzan sus funciones con base a la normatividad aplicable vigente y 
acorde a las prácticas de supervisión actuales. 
10.- Evaluar los procesos relacionados con la supervisión, a fin de determinar si las políticas, procesos, 
procedimientos y metodologías institucionales de supervisión se aplican de manera estandarizada para, en 
su caso, proponer su uniformidad.  
11.- Proponer mecanismos de difusión del mis y herramientas institucionales de supervisión, a fin de 
favorecer la utilización homogénea de los mismos por parte de las áreas relacionadas con los procesos 
de supervisión. 
12.- Analizar y coordinar la entrega de información por parte de las áreas de supervisión, en relación con su 
programa anual de visitas, integrando y consolidando la misma, para contar con el pav a nivel CNBV, de 
acuerdo a la estrategia institucional de supervisión.  
13.- Determinar la observancia de las áreas de supervisión al pav, mediante la explotación de la 
información proporcionada.  
14.- Dar seguimiento a las áreas de supervisión para asegurar su cumplimiento.
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Perfil y 
requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría
o Economía 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida: Actividad 
Económica, Contabilidad o Economía Sectorial  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia requerida: Derecho
y Legislación Nacionales 

Evaluación de habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
técnicas/conocimientos 

1. Participantes del Sistema Financiero 
2. Regulación Prudencial y Secundaria del Sistema 
Financiero Mexicano 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel, PowerPoint y Outlook: 

Intermedio 
 

2) Nombre de 
la plaza 

Subdirector de Grupos e Intermediarios Financieros A Consecutivo 
2608 

Número de 
vacantes 

Una Nivel 
administrativo 

NA3 

Percepción 
mensual bruta 

$32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Grupos e Intermediarios 

Financieros A 

Sede 
(radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades, 
con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 
entidades. 
2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Aplicar el programa de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 
avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 
4.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 
de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la normatividad vigente de cada una 
de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 
relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
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7.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran
de modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos 
de generación de dichos reportes. 
8.- Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas 
sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 
Facultades. 
9.- Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que conforme a la regulación vigente, 
formulen la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 
dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que éstas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo delegatorio de facultades. 
11.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación al impacto de las modificaciones, al Marco 
Normativo aplicable y a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del 
sistema financiero mexicano. 
12.- Elaborar las propuestas de regulación aplicable, a las entidades financieras supervisadas para 
fortalecer el marco normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del sistema financiero. 
13.- Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los manuales de supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y 
requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, Contaduría, 
Finanzas o Economía.  
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería  

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad, Economía General, Economía Sectorial o 
Teoría Económica 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia requerida: Probabilidad 

Evaluación de habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
técnicas/conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel y PowerPoint: Intermedio 

 
3) Nombre de 
la plaza 

Inspector de Grupos e Intermediarios Financieros A Consecutivo 
2743 y 2737 

Número de 
vacantes 

Dos Nivel 
administrativo 

OC1 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Grupos e Intermediarios 

Financieros A 

Sede 
(radicación) 

México, D.F. 
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Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el programa anual de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente 
sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del programa de visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos
de generación de dichos reportes 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la normatividad 
vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales, y 
otras dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que éstas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al acuerdo delegatorio de facultades.  
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable, a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del sistema financiero mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los manuales de supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y 
requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, Contaduría, 
Finanzas o Economía.  
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: según catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Economía Sectorial, Contabilidad, Economía 
General o Teoría Económica 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia requerida: Estadística
o Probabilidad 

Evaluación de habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 
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Capacidades  
técnicas/conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 65). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel y PowerPoint: Intermedio 

 
4) Nombre de 
la plaza 

Inspector de Grupos e Intermediarios Financieros B Consecutivo 
2689 y 2259 

Número de 
vacantes 

Dos Nivel 
administrativo 

OC1 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Grupos e Intermediarios 

Financieros B 

Sede 
(radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el programa anual de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente 
sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del programa de visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos 
de generación de dichos reportes 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la normatividad 
vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales, y 
otras dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que éstas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al acuerdo delegatorio de facultades.  
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del sistema financiero mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los manuales de supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 



108     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de enero de 2012 

 

Perfil y 
requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría, Finanzas o Economía.  
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería Industrial 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Economía Sectorial, Contabilidad, Economía 
General o Teoría Económica 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia requerida: Estadística o 
Probabilidad 

Evaluación de habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
técnicas/conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 65). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel y PowerPoint: Intermedio 

 
4) Nombre de 
la plaza 

Inspector de Uniones de Crédito Consecutivo 
2026 

Número de 
vacantes 

Una Nivel 
administrativo 

OC3 

Percepción 
mensual bruta 

$28,790.43 (veintiocho mil setecientos noventa pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Uniones de Crédito 

Sede 
(radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Verificar las tendencias, comportamientos o situaciones problemáticas de las entidades financieras, con 
el propósito de informar a los niveles superiores sobre las mismas. 
2.- Elaborar los proyectos de oficios de respuesta o en su caso, de emplazamiento por irregularidades 
detectadas, a fin de iniciar los actos de autoridad pertinentes.  
3.- Elaborar los proyectos de oficios de medidas preventivas y correctivas, con el propósito de que las 
instituciones ajusten sus operaciones en beneficio de los usuarios de sus servicios. 
4.- Planear y elaborar el programa de la visita a realizar, así como asignar, con visto bueno de sus 
superiores, el rubro a revisar por cada integrante que participe en la visita, a fin de incluir los aspectos 
relevantes a revisar. 
5.- Coordinar o en su caso, realizar las actividades de revisión y análisis en las visitas de inspección, 
conforme a los objetivos y procedimientos establecidos, con el propósito de detectar operaciones fuera del 
marco legal aplicable. 
6.- Elaborar el informe final de los resultados observados en la visita de inspección, con base en los 
fundamentos legales aplicables y en la metodología MACRO, a fin de cumplir con las atribuciones que tiene 
conferida la CNBV. 
7.- Elaborar los proyectos de oficios de solicitud de la información necesaria para el análisis financiero y 
contable de la entidad supervisada. 
8.- Realizar el análisis de las variaciones significativas que resulten de la comparación de la información 
contable y en su caso, solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones y/o información adicional 
necesaria, a fin de elaborar el informe correspondiente. 
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9.- Revisar los estados financieros de las entidades supervisadas, así como verificar que se dé seguimiento 
a la publicación de los mismos, conforme a la regulación, a fin de emitir los oficios de observaciones o 
liberación según corresponda. 
10.- Realizar el oficio de emplazamiento a revocación, con base en los argumentos y fundamentos 
normativos aplicables, a fin de canalizarlo a los niveles superiores para su autorización. 
11.- Realizar el proyecto de Nota Técnica analizando detalladamente los elementos aportados por la 
entidad afectada, a fin de garantizar una correcta procedencia del proceso de revocación. 
12.- Integrar la documentación que soporte la procedencia de la revocación, con el propósito de evitar 
posibles inconformidades por parte de la entidad afectada. 
13.- Analizar la información destinada a la emisión de opiniones, autorizaciones o consultas solicitadas por 
la SHCP, Banco de México, entidades financieras supervisadas, otros organismos reguladores y áreas 
internas de la CNBV, a fin de fundamentar correctamente la respuesta a emitir. 
14.- Realizar en conjunto con sus superiores, el análisis contable y financiero de los proyectos de nuevas 
Uniones de Crédito, para procurar la viabilidad de las nuevas entidades. 
15.- Determinar las observaciones derivadas del análisis financiero y contable de los nuevos proyectos de 
Uniones de Crédito, a fin de comunicar las deficiencias a la entidad interesada. 
Perfil y 
requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Finanzas 
o Economía  
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida: Actividad Económica 
o Contabilidad.  
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia requerida: Estadística 

Evaluación de habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades  
técnicas/conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Instituciones Financieras Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel, PowerPoint e Internet: 

Intermedio 
 

5) Nombre de 
la plaza 

Subdirector de Uniones de Crédito Consecutivo 
2678 

Número de 
vacantes 

Una Nivel 
administrativo 

NA1 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.77 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 77/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Uniones de Crédito 

Sede 
(radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Analizar, con base en información solicitada a instituciones financieras, aquellas operaciones realizadas 
que puedan representar violaciones a la legislación aplicable vigente, e iniciar las investigaciones 
correspondientes, a fin de determinar si se apegan a dicha legislación. 
2.- Participar en la elaboración de los oficios de medidas preventivas y correctivas con el propósito de que 
las instituciones ajusten sus operaciones en beneficio de los usuarios de sus servicios. 
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3.- Participar en la elaboración de los proyectos de oficios de respuesta o en su caso, de emplazamiento 
por irregularidades detectadas, a fin de iniciar los actos de autoridad pertinentes.  
4.- Participar en la planeación y elaboración del programa de la visita a realizar, y en su caso, la planeación 
del rubro que se le asigne, a fin de incluir los aspectos relevantes a revisar. 
5.- Coordinar o en su caso, realizar las actividades de revisión y análisis en las visitas de inspección, 
conforme a los objetivos y procedimientos establecidos, con el propósito de detectar operaciones fuera del 
marco legal aplicable. 
6.- Elaborar conjuntamente con el equipo asignado a la visita, el informe de los hallazgos con el fin de 
colaborar en la elaboración del oficio de observaciones que se comunicará a la entidad supervisada. 
7.- Participar en la elaboración de los proyectos de oficios de solicitud de la información necesaria para la 
elaboración del análisis de la entidad supervisada. 
8.- Realizar el análisis de las variaciones significativas que resulten de la comparación de la información 
contable y en su caso, solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones y/o información adicional 
necesaria, a fin de elaborar el informe correspondiente. 
9.- Validar la revisión de los estados financieros de las entidades supervisadas, así como verificar que se 
dé seguimiento a la publicación de los mismos, conforme a la regulación, a fin de emitir los oficios, en su 
caso, de observaciones que correspondan. 
10.- Participar en el análisis de la información destinada a la emisión de opiniones, autorizaciones o 
consultas solicitadas por la SHCP, Banco de México, entidades financieras supervisadas, otros organismos 
reguladores y áreas internas de la CNBV, para dar una respuesta a las mismas. 
11.- Realizar en conjunto con los Directores Generales Adjuntos y/o Subdirectores, en el análisis contable y 
financiero de los proyectos de nuevas Uniones de Crédito, para procurar la viabilidad de las nuevas 
entidades. 
12.- Validar las observaciones detectadas mediante el análisis financiero y contable de los nuevos 
proyectos de Uniones de Crédito, a fin de comunicar las deficiencias a la entidad interesada. 
13.- Revisar el oficio de emplazamiento a revocación, con base en los argumentos y fundamentos 
normativos aplicables, a fin de canalizarlo a los niveles superiores para su autorización. 
14.- Apoyar al Inspector en la elaboración el proyecto de Nota Técnica analizando detalladamente los 
elementos aportados por la entidad afectada, a fin de garantizar una correcta procedencia del proceso
de revocación. 
15.- Coordinar la Integración de la documentación que soporte la procedencia de la revocación, con el 
propósito evitar posibles inconformidades por parte de la entidad afectada. 
Perfil y 
requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Finanzas o Economía  
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida: Actividad Económica 
o Contabilidad.  
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia requerida: Estadística 

Evaluación de habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
técnicas/conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Instituciones Financieras Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel, PowerPoint e Internet: 

Intermedio 
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6) Nombre de 
la plaza 

Inspector de Cooperativas de Ahorro y Préstamo Consecutivo 
2585 

Número de 
vacantes 

Una Nivel 
administrativo 

OC1 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo 

Sede 
(radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el programa anual de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente 
sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del programa de visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos
de generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la normatividad 
vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales, y 
otras dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que éstas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al acuerdo delegatorio de facultades. 
Perfil y 
requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Finanzas o Economía  
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida: Actividad 
Económica, Contabilidad, Economía General, 
Economía Sectorial o Teoría Económica 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia requerida: Estadística o 
Probabilidad 
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Evaluación de habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
técnicas/conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel y PowerPoint: Intermedio 

 
7) Nombre de 
la plaza 

Inspector de Riesgo Operacional y Tecnológico Consecutivo 
2190 

Número de 
vacantes 

Una Nivel 
administrativo 

OC3 

Percepción 
mensual bruta 

$28,790.43 (veintiocho mil setecientos noventa pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Riesgo Operacional y 

Tecnológico 

Sede 
(radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Realizar visitas de supervisión en materia de riesgo operacional y tecnológico para evaluar el 
cumplimiento de las Instituciones Financieras con la normatividad aplicable.  
2.- Revisar los aspectos en materia de riesgo operacional y tecnológico de acuerdo con lo definido en la 
metodología de supervisión, con el fin de identificar los riesgos operacionales y tecnológicos asociados con 
el uso de las tecnologías de información de las instituciones financieras supervisadas. 
3.- Realizar pruebas de cumplimiento para verificar la adecuada implementación y funcionamiento de 
controles internos en el ambiente tecnológico de las instituciones financieras supervisadas.  
4.- Atender las labores de supervisión y vigilancia conforme a las instrucciones de los niveles superiores.  
5.- Determinar el riesgo tecnológico y operacional de las instituciones financieras supervisadas mediante el 
uso de la metodología de supervisión de riesgo operacional y tecnológico. 
6.- Utilizar los recursos informáticos tanto de hardware como de software para desempeñar sus funciones 
correspondientes. 
7.- Colaborar en el desarrollo de mecanismos de control para la reducción de fraudes mediante medios 
electrónicos, con el fin de que se realicen mejoras a la normatividad existente y a la metodología de 
supervisión de riesgo operacional y tecnológico. 
8.- Generar reportes con los resultados obtenidos de las visitas realizadas en materia de supervisión de 
riesgo operacional y tecnológico, con el fin de informar el grado de cumplimiento con la normatividad 
aplicable en la materia, así como los riesgos asociados al uso de tecnologías de información. 
9.- Aplicar la metodología de supervisión de riesgo operacional y tecnológico y consolidar los respectivos 
papeles de trabajo, apegándose a los estándares establecidos por los niveles superiores. 
10.- Apoyar en la generación de propuestas de las acciones correctivas necesarias derivadas de los 
hallazgos señalados a las instituciones financieras supervisadas en materia de sistemas informáticos y 
riesgo operacional y tecnológico, con el fin de que sean subsanados dichos hallazgos. 
11.- Apoyar a los niveles superiores a recabar información para la atención de las opiniones y consultas, en 
tiempo y forma conforme a los requerimientos recibidos. 
12.- Elaborar el informe relacionado con la solicitud de opiniones para atender los requerimientos internos y 
externos en materia de riesgo operacional y tecnológico. 
Perfil y 
requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría 
Computación e Informática o Finanzas.  
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Eléctrica y electrónica, Ingeniería 
Industrial o Computación e Informática. 
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida: Auditoría o Actividad 
Económica 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia requerida: Ciencia de los 
Ordenadores, Estadística o Probabilidad 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia requerida:  
Tecnología de los Ordenadores 

Evaluación de habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
técnicas/conocimientos 

1. Marco Legal de los Sistemas Informáticos de las 
Instituciones Financieras 
2. Riesgo Operacional y Tecnológico de las 
Instituciones Financieras 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 
Otros conocimientos Auditoría en Sistemas Informáticos 

Paquetería; Word, Excel, PowerPoint y Project: 
Avanzado 

 
8) Nombre de 
la plaza 

Inspector de Riesgo Operacional y Tecnológico Consecutivo 
2573 

Número de 
vacantes 

Una Nivel 
administrativo 

OC1 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Riesgo Operacional y 

Tecnológico 

Sede 
(radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Realizar visitas de supervisión en materia de riesgo operacional y tecnológico para evaluar el 
cumplimiento de las Instituciones Financieras con la normatividad aplicable.  
2.- Revisar los aspectos en materia de riesgo operacional y tecnológico de acuerdo con lo definido en la 
metodología de supervisión, con el fin de identificar los riesgos operacionales y tecnológicos asociados con 
el uso de las tecnologías de información de las instituciones financieras supervisadas. 
3.- Realizar pruebas de cumplimiento para verificar la adecuada implementación y funcionamiento de 
controles internos en el ambiente tecnológico de las instituciones financieras supervisadas.  
4.- Atender las labores de supervisión y vigilancia conforme a las instrucciones de los niveles superiores.  
5.- Determinar el riesgo tecnológico y operacional de las instituciones financieras supervisadas mediante 
el uso de la metodología de supervisión de riesgo operacional y tecnológico. 
6.- Utilizar los recursos informáticos tanto de hardware como de software para desempeñar sus funciones 
correspondientes. 
7.- Colaborar en el desarrollo de mecanismos de control para la reducción de fraudes mediante medios 
electrónicos, con el fin de que se realicen mejoras a la normatividad existente y a la metodología de 
supervisión de riesgo operacional y tecnológico. 
8.- Generar reportes con los resultados obtenidos de las visitas realizadas en materia de supervisión de 
riesgo operacional y tecnológico, con el fin de informar el grado de cumplimiento con la normatividad 
aplicable en la materia, así como los riesgos asociados al uso de tecnologías de información. 
9.- Aplicar la metodología de supervisión de riesgo operacional y tecnológico y consolidar los respectivos 
papeles de trabajo, apegándose a los estándares establecidos por los niveles superiores. 
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10.- Apoyar en la generación de propuestas de las acciones correctivas necesarias derivadas de los 
hallazgos señalados a las Instituciones Financieras supervisadas en materia de sistemas informáticos y 
riesgo operacional y tecnológico, con el fin de que sean subsanados dichos hallazgos. 
11.- Apoyar a los niveles superiores a recabar información para la atención de las opiniones y consultas, en 
tiempo y forma conforme a los requerimientos recibidos. 
12.- Elaborar el informe relacionado con la solicitud de opiniones para atender los requerimientos internos
y externos en materia de riesgo operacional y tecnológico. 
Perfil y 
requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría 
Computación e Informática o Finanzas.  
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Eléctrica y electrónica, Ingeniería 
Industrial o Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida: Auditoría o Actividad 
Económica 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia requerida: Ciencia de los 
Ordenadores, Estadística o Probabilidad 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia requerida:  
Tecnología de los Ordenadores 

Evaluación de habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
técnicas/conocimientos 

1. Marco Legal de los Sistemas Informáticos de las 
Instituciones Financieras 
2. Riesgo Operacional y Tecnológico de las 
Instituciones Financieras 
(Calificación mínima aprobatoria: 65) 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 
Otros conocimientos Auditoría en Sistemas Informáticos 

Paquetería; Word, Excel, PowerPoint y Project: 
Intermedio 
Auditoría de Sistemas Informáticos 

 
9) Nombre de 
la plaza 

Inspector de Administración de Inversiones Consecutivo 
2859 

Número de 
vacantes 

Una Nivel 
administrativo 

OC1 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Administración de Inversiones 

Sede 
(radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Ejecutar el programa anual de inspección de las entidades financieras sujetas al ámbito de competencia 
de la Dirección General para la aprobación del Vicepresidente Técnico, así como mantenerlo informado 
respecto de su avance. 
2.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las 
entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el marco normativo aplicable y con los sanos 
usos y prácticas de los mercados financieros. 
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3.- Llevar a cabo la supervisión de las actividades de conformación de carteras de valores, mejor ejecución 
en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, participación en 
ofertas públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento de clientes, así 
como el apego al marco normativo aplicable en protección de los intereses del público. 
4.- Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las entidades del sector 
sociedades de inversión, sujetas a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que 
cuenten con los procedimientos de control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar 
problemas que afecten la continuidad de sus operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a 
cabo en apego a las disposiciones que les son aplicables. 
5.- Llevar a cabo actividades de vigilancia del régimen de inversión y de recompra de las sociedades
de inversión, para constatar que sus operaciones se adecuen a lo establecido en los prospectos de 
información dirigidos al público inversionista, en la LSI y en las disposiciones de carácter general, para dar 
seguimiento a los procesos de recomposición de las carteras, de acuerdo con los plazos establecidos para 
tales efectos, y en su caso aplicar las acciones preventivas o correctivas procedentes. 
6.- Realizar visitas de inspección de investigación y especiales a las entidades del sector sociedades de 
inversión, sujetas a la supervisión de la Dirección General, con objeto de verificar que sus operaciones se 
ajusten a la normatividad aplicable. 
7.- Implementar metodologías de supervisión para la inspección y vigilancia de las entidades financieras en 
sus actividades de administración de inversiones y de prácticas de venta con el fin de asegurar que se 
apeguen a las disposiciones que les son aplicables. 
8.- Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito de su competencia 
con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los programas de trabajo. 
9.- Analizar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas entidades que infrinjan las 
disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de programas preventivos
y correctivos. 
10.- Elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las entidades y personas que en el ámbito de 
su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 
11.- Elaborar los proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas así como 
emplazamiento dirigidos a sociedades de inversión y a otras entidades financieras de acuerdo al ámbito de 
su competencia, por incumplimientos al marco regulatorio aplicable, con el fin de que se establezcan las 
acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones correspondientes. 
12.- Actualizar el catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles violaciones a 
la normatividad que les es aplicable a las entidades del sector sociedades de inversión, sujetas a la 
supervisión de esta Dirección General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los 
criterios de sanción aplicables a cada caso. 
Perfil y 
requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Finanzas o Economía  
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida: Actividad 
Económica, Contabilidad, Economía General, 
Economía Sectorial o Teoría Económica 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia requerida: Estadística o 
Probabilidad 

Evaluación de habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 
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Capacidades  
técnicas/conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel y PowerPoint: Intermedio 

 
10) Nombre de 
la plaza 

Inspector de Administración de Inversiones Consecutivo 
2911 

Número de 
vacantes 

Una Nivel 
administrativo 

OC1 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Administración de Inversiones 

Sede 
(radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Ejecutar el programa anual de inspección de las entidades financieras sujetas al ámbito de competencia 
de la Dirección General para la aprobación del Vicepresidente Técnico, así como mantenerlo informado 
respecto de su avance. 
2.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las 
entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el marco normativo aplicable y con los sanos 
usos y prácticas de los mercados financieros. 
3.- Llevar a cabo la supervisión de las actividades de conformación de carteras de valores, mejor ejecución 
en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, participación en 
ofertas públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento de clientes, así 
como el apego al marco normativo aplicable en protección de los intereses del público. 
4.- Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las entidades del sector 
sociedades de inversión, sujetas a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que 
cuenten con los procedimientos de control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar 
problemas que afecten la continuidad de sus operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a 
cabo en apego a las disposiciones que les son aplicables. 
5.- Llevar a cabo actividades de vigilancia del régimen de inversión y de recompra de las sociedades
de inversión, para constatar que sus operaciones se adecuen a lo establecido en los prospectos de 
información dirigidos al público inversionista, en la LSI y en las disposiciones de carácter general, para dar 
seguimiento a los procesos de recomposición de las carteras, de acuerdo con los plazos establecidos para 
tales efectos, y en su caso aplicar las acciones preventivas o correctivas procedentes. 
6.- Realizar visitas de inspección de investigación y especiales a las entidades del sector sociedades de 
inversión, sujetas a la supervisión de la Dirección General, con objeto de verificar que sus operaciones se 
ajusten a la normatividad aplicable. 
7.- Implementar metodologías de supervisión para la inspección y vigilancia de las entidades financieras en 
sus actividades de administración de inversiones y de prácticas de venta con el fin de asegurar que se 
apeguen a las disposiciones que les son aplicables. 
8.- Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito de su competencia 
con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los programas de trabajo. 
9.- Analizar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas entidades que infrinjan las 
disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de programas preventivos 
y correctivos. 
10.- Generar informes y estadísticas que permitan analizar, en el ámbito de competencia de la Dirección 
General, el desarrollo y tendencias de los distintos sectores sujetos a su supervisión, con el fin de 
determinar la necesidad de proponer adecuaciones al marco regulatorio aplicable. 
11.- Elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las entidades y personas que en el ámbito de 
su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 
12.- Elaborar los proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas así como 
emplazamiento dirigidos a sociedades de inversión y a otras entidades financieras de acuerdo al ámbito de 
su competencia, por incumplimientos al marco regulatorio aplicable, con el fin de que se establezcan las 
acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones correspondientes. 
13.- Actualizar el catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles violaciones a 
la normatividad que les es aplicable a las entidades del sector sociedades de inversión, sujetas a la 
supervisión de esta Dirección General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los 
criterios de sanción aplicables a cada caso. 



Miércoles 25 de enero de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     117 

 

Perfil y 
requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Finanzas o Economía  
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida: Actividad 
Económica, Contabilidad, Economía General, 
Economía Sectorial o Teoría Económica 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia requerida: Estadística o 
Probabilidad 

Evaluación de habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
técnicas/conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel y PowerPoint: Intermedio 

Valuación de Instrumentos de deuda, renta variable y 
derivados 

 
8) Nombre de 
la plaza 

Especialista de Emisiones Bursátiles Consecutivo 
2854 

Número de 
vacantes 

Una Nivel 
administrativo 

OC1 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Emisiones 
Bursátiles 

Sede 
(radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta pública, inscripción de 
valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos informativos, incluyendo 
aquellos elaborados por las sociedades de inversión, se realice cuidando que contenga toda la información 
relevante para que el público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos 
documentos cumplir con los requisitos aplicables.  
2.- Revisar, junto con los colaboradores la estructura de la operación en la revisión de las solicitudes de 
inscripción y oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de conformidad con el 
tipo de emisor y valor a emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 
3.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las disposiciones reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de colocación y sus anexos en forma general y homóloga. 
4.- Coordinarse con el personal para que el Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad 
con la normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre 
el mismo. 
5.- Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la 
oportunidad necesaria. 
6.- Verificar mensualmente que la Lista de Valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, cuente con 
la información necesaria para su publicación en el sitio Web de la Comisión. 
7.- Apoyar en la atención de las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, modificaciones 
y actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a los interesados 
la información que les resulte aplicable a sus consultas. 
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8.- Brindar, en coordinación con el Director General, la atención y orientación a los intermediarios, emisores 
legales, emisores y todo aquel que la requiera, en materia de ofertas públicas de valores, para la correcta 
inscripción de dichos valores y su posterior oferta pública. 
9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, incluyendo aquellos elaborados por las sociedades de inversión, relacionada con valores a 
petición de parte, en cumplimiento de las disposiciones aplicables.  
10.- Preparar la información necesaria para proponer para autorización superior, la actualización de 
inscripción, suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en 
cumplimiento de las disposiciones aplicables. 
11.- Formular las propuestas para autorización superior la publicación de avisos de oferta pública, 
prospectos de colocación, suplementos y folletos informativos, incluyendo aquellos elaborados para las 
sociedades de inversión, para su difusión entre el público en general cumplan con las disposiciones 
aplicables. 
12.- Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines 
de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma de 
decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las disposiciones aplicables. 
13.- Formular las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con fines 
de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
veracidad y claridad de dicha información, cumplan con las disposiciones aplicables. 
14.- Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones que se estimen pertinentes a las disposiciones 
legales y normativas aplicables a la inscripción y oferta pública de valores, para contar con un marco 
regulatorio compatible con prácticas internacionales. 
15.- Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones a las disposiciones legales y normativas 
aplicables al establecimiento de sociedades de inversión, así como al contenido del prospecto de 
información al público inversionista, para contar con un marco regulatorio compatible con prácticas 
internacionales. 
16.- Participar en las actividades tendientes a la modificación del marco regulatorio aplicable al mercado de 
valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que afecten la inscripción y oferta pública
de valores. 
17.- Apoyar las actividades de los Directores de Area, Subdirectores y jefes de departamento, brindando la 
orientación y apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios 
y cumplimiento de indicadores. 
18.- Apoyar a los Subdirectores y la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos, la elaboración de 
manuales administrativos aplicables a la estructura, perfiles y funciones correspondientes a la Dirección 
General de Emisiones Bursátiles proporcionando la información requerida, analizando los proyectos y 
colaborando en su implementación una vez autorizados para promover la mejora continua del área. 
Perfil y 
requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía, Computación e Informática o 
Finanzas.  
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería Industrial o 
Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida: Organización
y Dirección de Empresas o Contabilidad  
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia requerida: Análisis Numérico 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales 
Area General: Ciencia Política  
Area de Experiencia requerida: Administración 
Pública 
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Evaluación de habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
técnicas/conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 60). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel, PowerPoint, Windows e 

Internet: Básico 
Mercado de Valores 

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria.  

2a. Documentación 
requerida 

Los(as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
10. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

11. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
12. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación presentada 
es auténtica. 

13. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes.  

14. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

15. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

16. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, 
actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: para acreditar los 
años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar 
hoja única de servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja 
membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de 
pago, según sea el caso. 

17. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa (se aceptará: en el caso de pasantes; carta de pasante, expedida por 
la Institución Educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados; 
cédula y título profesional los cuales podrán acreditar con el Acta de Examen 
Profesional o Carta de Terminación con calificación aprobatoria del Seminario 
que acredite el nivel de licenciatura, con la condición de firmar una carta 
compromiso para entregar el Título Profesional registrado en la Secretaría de 
Educación Pública y/o, en su caso cédula profesional expedida por dicha 
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autoridad, en un plazo máximo de un año.) Se aceptará el grado de maestría o 
de doctorado, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del 
puesto, para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad establecido 
en el perfil de que trate. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto 
de 2011, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado.  

18. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

19. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

20. Cuestionario de datos generales 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; así como los datos registrados en el cuestionario de datos 
generales, en términos de lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
en la sesión de fecha 16 de enero de 2012”.  
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún 
documento, se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) 
candidatos. 

 
Programa del concurso 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 25/01/2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25/01/2012 al 8/02/2012 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25/01/2012 al 8/02/2012 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 9/02/2012 al 13/02/2012 
*Examen de conocimientos Hasta 27/02/2012 
*Evaluación de habilidades Hasta 7/03/2012 
*Presentación de Documentos 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito 

Hasta 15/03/2012 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 22/03/2012 
*Determinación del candidato ganador Hasta 23/03/2012 
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*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaria de la Función Pública. 
 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se encontrarán 
a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC, a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.  
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado 
Bolsa de Trabajo/SPC. 

5a. Presentación de 
evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, la invitación se enviará con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será 
de quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá una 
duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de: 

 
Plaza vacante Puntaje mínimo 

aprobatorio 
-Inspector de Uniones de Crédito 2026 
-Subdirector de Uniones de Crédito 2678 

80 

-Subdirector de Métodos y Procesos de Supervisión 
2075 

75 

-Subdirector de Grupos e Intermediarios Financieros A 
2608 
-Inspector de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 2585 
-Inspector de Administración de Inversiones 2859 y 
2911 
-Inspector de Riesgo Operacional y Tecnológico 2190 

70 

-Inspector de Grupos e Intermediarios Financieros A 
2743 y 2737 
-Inspector de Grupos e Intermediarios Financieros B 
2689 y 2259 
-Inspector de Riesgo Operacional y Tecnológico 2573 

65 

-Especialista de Emisiones Bursátiles 2854 60 
 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 

considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
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 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV.  

 En caso de que un aspirante requiera revisión de exámenes o evaluaciones, 
ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: Insurgentes Sur 1971, 
Torre Sur, 5 piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro 
Obregón, México, D.F., en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 
horas. 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité Técnico 
de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido en el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 
12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 29 de agosto de 2011, que establece que ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en 
el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) 
candidatos. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la valoración del mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
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Etapa de 
entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de 
no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
determinación 

Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
c) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Subetapa Nivel del Puesto Puntos 

Factor de Ponderación % 
Examen de 
Conocimientos 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos   
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7a. Publicación de 
resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama 
de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
concurso desierto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10a. Cancelación de 
concurso  

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto  en 
cuestión.  

11a. Principios del 
concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio 
de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 
de agosto de 2011.  

12a. Resolución de 
dudas 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario de 9:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., de lunes a viernes. 

13a. 
Inconformidades 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area
de Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn, Torre Sur, piso 3, Col. Guadalupe 
Inn, C.P. 01020, México, D.F., de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, y su Reglamento. 
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14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán 
en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 9:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en avenida de 
los Insurgentes Sur 1735, primer piso, ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 
y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano 
conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento administrativo. 

15a. Procedimiento 
para la reactivación 
de folios  
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato tendrá 3 
días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Insurgentes Sur 1971, Torre Sur, 5 piso, Col Guadalupe 
Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en el área de Admisión 
de Personal de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 

folio de rechazo;  
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de 

reactivación.  
• Indicar la dirección física y/o electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar
y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

6. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores.  

7. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 

8. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

9. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 
60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

10. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 25 de enero de 2012. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General de Organización y Recursos Humanos 

Act. Luis Felipe Llanos Reynoso 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores  

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE INTEGRE LA RESERVA DE 
ASPIRANTES DE LA RAMA DE CARGO O PUESTO QUE CORRESPONDA A LA VACANTE EN LA 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
No. CNBV-034-2011 

NOTA ACLARATORIA 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción III, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
199, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 240, 241, 242 y 243 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que integre la reserva de aspirantes en la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, que corresponda al rango y rama de cargo o puesto o al rango inmediato 
inferior y rama de cargo o puesto de las siguientes vacantes: 
Dice: 

Etapa o fase Lugar Fecha o plazo 
Registro de aspirantes www.trabajaen.gob.mx Desde el 14 de diciembre de 

2011 
hasta el 30 de diciembre de 2011  

Revisión curricular 

Recepción de 
solicitudes para 
reactivación de folios  

Insurgentes Sur No. 1971  
Plaza Inn Torre Sur piso 5; 
Col. Guadalupe Inn; Deleg. 

Alvaro Obregón; C.P. 01020;  
México, D.F. 

Desde el 2 de enero de 2012 
hasta el 4 de enero de 2012 

*Entrega y Revisión 
Documental 

Insurgentes Sur No. 1971  
Plaza Inn Torre Sur piso 5; 
Col. Guadalupe Inn; Deleg. 

Alvaro Obregón; C.P. 01020;  
México, D.F. 

Hasta el 13 de enero de 2012 

*Entrevistas Hasta el 20 de enero de 2012 

*Fallo o Determinación www.trabajaen.gob.mx Hasta el 25 de enero de 2012 
 
Debe decir: 

Etapa o fase Lugar Fecha o plazo 
Registro de Aspirantes www.trabajaen.gob.mx 

 
Desde el 14 de diciembre de 2011 

hasta el 6 de enero de 2012 Revisión Curricular 
Recepción de 
solicitudes para 
reactivación de folios 

Insurgentes Sur No. 1971 
Plaza Inn Torre Sur piso 5; 
Col. Guadalupe Inn; Deleg. 

Alvaro Obregón; C.P. 01020; 
México, D.F. 

Desde el 9 de enero de 2012 
hasta el 11 de enero de 2012 

*Entrega y Revisión 
documental 

Insurgentes Sur No. 1971 
Plaza Inn Torre Sur piso 5; 
Col. Guadalupe Inn; Deleg. 

Alvaro Obregón; C.P. 01020; 
México, D.F. 

Hasta el 20 de enero de 2012 

*Entrevistas Hasta el 27 de enero de 2012 

*Fallo o Determinación www.trabajaen.gob.mx Hasta el 31 de enero de 2012 
 

México, D.F., a 25 de enero de 2012. 
El Secretario Técnico Suplente del Comité de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Director General Adjunto de Recursos Humanos 
Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe  

Rúbrica 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 056 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 208, 209 y 210 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, se 
emite la siguiente:  

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera en los siguientes puestos vacantes de la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

Líder de Proyecto Consecutivo 
139 

Nivel 
administrativo 

OA3 Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.00 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) mensual bruta 
 

Adscripción del 
puesto 

Subdirección de Estudios sobre Seguros 
de Personas 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1.- Realizar análisis de la información, proporcionando elementos que sirvan para 
regular este mercado o aportar datos de interés para el desarrollo del mismo. 
2.- Partiendo del análisis de la información, elaborar el documento para dar elementos 
de utilidad a las instituciones del sector. 
3.- Contribuir al diseño, mediante procesos estocásticos o técnicas análogas, de 
modelos matemáticos de riesgos en el contexto del desarrollo de un marco moderno 
de requerimiento de capital de solvencia. 
4.- Consolidar y validar las bases de datos con la información estadística para 
mantenerlas actualizadas. 
5.- Actualizar y ejecutar los procedimientos informáticos para la validación de la 
información. 
6.- Revisar resultados de la validación a nivel compañía para identificar los posibles 
errores en la información. 
7.- Determinar compañías que deben ser emplazadas o sancionadas con base en el 
tipo de error obtenido en su información, conjuntamente con el subdirector, para 
solicitarles que corrijan la información o expliquen las mismas. 
8.- Elaborar el oficio correspondiente para cada compañía, con base en el análisis de 
la información estadística, en el que se detallan las posibles irregularidades 
detectadas, señalando para cada una el artículo infringido de la LGISMS, así como las 
violaciones cometidas a las demás disposiciones legales y administrativas violadas al 
realizar la conducta y, en su caso, la sanción que corresponda. 
9.- Elaborar resumen de las compañías a las que se envió oficio y turnar al 
subdirector, con la finalidad de dar seguimiento a los oficios. 
10.- Analizar la última entrega de los sistemas de información estadística de su 
competencia para detectar los errores más comunes y mejorar la calidad de la 
estadística publicada por esta Comisión. 
11.- Preparar material de apoyo para el taller y las presentaciones en medio 
magnético para explicar cómo no caer en dichos errores. 
12.- Registrar datos de las compañías, nombres teléfonos y/o correos electrónicos de 
las personas que asistan al taller para remitirles la información del taller y poderlos 
contactar en caso de ser necesario. 
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Perfil Escolaridad Lic. en Actuaría.- Titulado.  
Experiencia laboral Dos años de experiencia en: 

Area General: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Estadística. 
o 
Area General: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Probabilidad. 
o 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Econometría. 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

• Trabajo en equipo 
• Orientación a resultados 

Capacidades técnicas Conocimientos sobre Seguros 
Funciones biométricas y tablas de mortalidad 
Cálculo actuarial 
Pensiones 
Reaseguro 
Estadística y probabilidad 
Análisis exploratorio de datos  
Estimación puntual, Suficiencia.  
Estadística no paramétrica  
Procesos estocásticos 
Matemáticas financieras 

Otros Manejo de computador. Paquetería Office; manejo de 
bases de datos. 

 
Nombre del 
puesto 

Supervisor Actuarial Consecutivo 
301 

Nivel 
administrativo 

OA3 Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.00 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) mensual bruta 
 

Adscripción del 
puesto 

Subdirección de Vigilancia de Seguros 
de Daños y Fianzas “B” 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1.- Verificar que el contenido de las notas técnicas de los planes de seguros de daños 
y de fianzas sea correcto en los procedimientos de primas, reservas y demás 
aspectos técnicos actuariales. 
2.- Verificar que el contenido de la documentación contractual de los planes de 
seguros de daños y de fianzas sea correcto y congruente con la nota técnica que le 
corresponde. 
3.- Realizar las acciones o sanciones correspondientes en los casos de que el 
contenido de las notas técnicas de seguros de daños y de fianzas sea incorrecto o se 
desapegue a lo indicado por la normatividad. 
4.- Revisar las propuestas de notas técnicas de procedimientos para valuación de 
reservas técnicas de seguros de daños que envían las compañías conforme a lo 
ordenado en la normatividad. 
5.- Revisar la información relativa a la valuación de reservas de seguros de daños y 
de fianzas que presentan periódicamente las instituciones conforme a lo ordenado en 
la normatividad. 
6.- Hacer análisis de índices de tendencias de las reservas técnicas de seguros de 
daños y fianzas, con el objeto de identificar situaciones que pudieran ser irregulares y 
adoptar acciones preventivas al respecto. 
7.- Analizar la situación de las compañías de Seguros y de Fianzas en los aspectos 
técnicos, para identificar cualquier problemática o situación de deterioro. 
8.- Realizar un informe técnico sobre la situación de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, observada en el análisis realizado. 
9.- Proponer las acciones correctivas que deberán realizarse en función de las 
situaciones detectadas en el análisis sobre la situación técnica de las Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 
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10.- Participar en el análisis de situaciones o problemáticas relacionadas con las 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
11.- Plantear o desarrollar mecanismos de solución a las problemáticas o situaciones 
relacionadas con las Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
12.- Participar en la instrumentación y seguimiento de los mecanismos de vigilancia o 
de regulación a la problemática o situación de que se trate. 

Perfil Escolaridad Lic. en Actuaría.- Titulado.  
Experiencia laboral Dos años de experiencia en: 

Area General: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Estadística. 
o 
Area General: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Probabilidad. 
o 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Actividad Económica. 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

• Trabajo en equipo 
• Orientación a resultados 

Capacidades técnicas Aplicación de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, y demás disposiciones 
Legales y Administrativas en Materia de Seguros y 
Fianzas y nociones generales de la Administración 
Pública General. 

Otros Manejo de computador. Paquetería Office; manejo de 
bases de datos. 

 
Nombre del 
puesto 

Líder de Proyecto Consecutivo 
144 

Nivel 
administrativo 

OA3 Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.00 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) mensual bruta 
 

Adscripción del 
puesto 

Subdirección de Desarrollo de Sistemas Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1.- Realizar las actividades definidas en las diferentes fases del ciclo de desarrollo de 
sistemas. 
2.- Elaborar y mantener actualizada la documentación técnica y de usuario del 
sistema, definida en las diferentes fases del ciclo de desarrollo de sistemas. 
3.- Seguir los estándares de trabajo definidos en las diferentes fases del ciclo de 
desarrollo de sistemas. 
4.- Realizar las pruebas unitarias de los sistemas y las herramientas enfocadas a las 
tecnologías de información. 
5.- Apoyar en el avance de las pruebas en el desarrollo de sistemas y la implantación 
de herramientas enfocadas a las tecnologías de información. 
6.- Apoyar en la capacitación de los sistemas y herramientas enfocadas a las 
tecnologías de información. 

Perfil Escolaridad Carrera Específica: 
Licenciatura en Computación e Informática o 
Licenciatura en Actuaria (Titulado). 

Experiencia laboral Tres años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de experiencia requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 
o 
Area General: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Ciencia de los 
Ordenadores. 
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Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

• Trabajo en equipo 
• Orientación a resultados 

Capacidades técnicas Desarrollo de sistemas. 
Pruebas de software  
Control de cambios.  
Utilización del sistema de entrega de información vía 
electrónica 
Seguridad informática en desarrollo de aplicaciones y 
pruebas. 
Administración de proyectos. 

Otros Manejo de computador. Paquetería Office; office, 
jdeveloper, rational requisite pro, rational clear quest, 
delphi. 

 
Nombre del 
puesto 

Supervisor de Vigilancia Financiera Consecutivo 
117 

Nivel 
administrativo 

OA3 Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.00 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción del 
puesto 

Subdirección de Vigilancia Financiera “A” Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1.- Realizar la revisión de la cobertura de inversión de reservas técnicas de las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros e Instituciones de Fianzas 
asignadas con apego a las disposiciones que en materia contable y financiera le sean 
aplicables.  
2.- Realizar la revisión de la cobertura de capital mínimo de garantía o requerimiento 
mínimo de capital base de operaciones de las instituciones y sociedades mutualistas 
de seguros e instituciones de fianzas asignadas, a efecto de comprobar que las 
mismas mantengan los recursos suficientes. 
3.- Realizar la revisión de la cobertura de capital mínimo pagado de las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros e Instituciones de Fianzas asignadas y revisar 
que dichas instituciones y sociedades cuenten con el capital mínimo pagado que 
determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
4.- Realizar y en su caso proponer a la Subdirección, reformas a las leyes de la 
materia y demás ordenamientos legales aplicables. 
5.- Realizar las acciones necesarias para elaborar los trámites respectivos para ser 
inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria. 
6.- Realizar los oficios de observaciones y emplazamientos derivados de la vigilancia 
financiera, así como elaborar la solicitud de planes de regularización y dar 
seguimiento a las observaciones que se determinen de las funciones de vigilancia 
financiera. 
7.- Analizar y elaborar proyectos de oficio y dar seguimiento a planes de 
regularización y programas de autocorrección que presenten las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas asignadas, en el ámbito 
de su competencia. 
8.- Preparar los oficios de propuesta de sanción a las instituciones o sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas asignadas que presenten 
irregularidades en caso de infracción de las disposiciones legales y administrativas. 
9.- Detectar mediante el análisis de los estados financieros de las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros e Instituciones de Fianzas asignadas, posibles 
irregularidades, proponiendo en su caso las medidas correctivas que permitan sanear 
la situación financiera observada. 
10.- Informar a sus superiores las irregularidades observadas, en el ejercicio de sus 
funciones. 
11.- Analizar las solicitudes de autorización de la emisión de obligaciones 
subordinadas y otros títulos de crédito emitidos por las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas y en su caso realizar el oficio de 
respuesta. 
12.- Realizar las actividades de Vigilancia Corporativa de las instituciones y 
sociedades a su cargo. 
13.- Integrar los expedientes de cada una de las instituciones a su cargo.  
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Perfil Escolaridad Lic. en Contaduría o Lic. en Administración o Lic. en 
Economía o Lic. en Finanzas o Lic. en Actuaría. 
Titulado. 

Experiencia laboral Dos años de experiencia en: 
Area General: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Análisis Numérico. 
o 
Area General: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Estadística. 
o 
Area General: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Probabilidad. 
o 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de experiencia requerida: Econometría. 
o 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de experiencia requerida: Contabilidad. 
o 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Economía General. 
o 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Organización y 
Dirección de Empresas 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

• Trabajo en equipo 
• Orientación a resultados 

Capacidades técnicas Aplicación de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, y demás disposiciones 
Legales y Administrativas en materia de Seguros y 
Fianzas. 

Idiomas Idioma Inglés Nivel Intermedio. (Para su comprobación 
parte de la evaluación de conocimientos se podrá 
realizar en el idioma inglés). 

Otros Manejo de computador. Paquetería Office; manejo de 
bases de datos. 

 
Nombre del 
puesto 

Supervisor de Vigilancia Financiera Consecutivo 
275 

Nivel 
administrativo 

OA3 Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.00 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción del 
puesto 

Subdirección de Vigilancia Financiera “B” Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1.- Realizar la revisión de la cobertura de inversión de reservas técnicas de las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros e Instituciones de Fianzas 
asignadas con apego a las disposiciones que en materia contable y financiera le sean 
aplicables.  
2.- Realizar la revisión de la cobertura de capital mínimo de garantía o requerimiento 
mínimo de capital base de operaciones de las instituciones y sociedades mutualistas 
de seguros e instituciones de fianzas asignadas, a efecto de comprobar que las 
mismas mantengan los recursos suficientes. 
3.- Realizar la revisión de la cobertura de capital mínimo pagado de las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros e Instituciones de Fianzas asignadas y revisar 
que dichas instituciones y sociedades cuenten con el capital mínimo pagado que 
determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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4.- Realizar y en su caso proponer a la Subdirección, reformas a las leyes de la 
materia y demás ordenamientos legales aplicables. 
5.- Realizar las acciones necesarias para elaborar los trámites respectivos para ser 
inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria. 
6.- Realizar los oficios de observaciones y emplazamientos derivados de la vigilancia 
financiera, así como elaborar la solicitud de planes de regularización y dar 
seguimiento a las observaciones que se determinen de las funciones de vigilancia 
financiera. 
7.- Analizar y elaborar proyectos de oficio y dar seguimiento a planes de 
regularización y programas de autocorrección que presenten las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas asignadas, en el ámbito 
de su competencia. 
8.- Preparar los oficios de propuesta de sanción a las instituciones o sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas asignadas que presenten 
irregularidades en caso de infracción de las disposiciones legales y administrativas. 
9.- Detectar mediante el análisis de los estados financieros de las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros e Instituciones de Fianzas asignadas, posibles 
irregularidades, proponiendo en su caso las medidas correctivas que permitan sanear 
la situación financiera observada. 
10.- Informar a sus superiores las irregularidades observadas, en el ejercicio de sus 
funciones. 
11.- Analizar las solicitudes de autorización de la emisión de obligaciones 
subordinadas y otros títulos de crédito emitidos por las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas y en su caso realizar el oficio de 
respuesta. 
12.- Realizar las actividades de Vigilancia Corporativa de las instituciones y 
sociedades a su cargo. 
13.- Integrar los expedientes de cada una de las instituciones a su cargo.  

Perfil Escolaridad Lic. en Contaduría o Lic. en Administración o Lic. en 
Economía o Lic. en Finanzas o Lic. en Actuaría. 
Titulado. 

Experiencia laboral Dos años de experiencia en: 
Area General: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Análisis Numérico. 
o 
Area General: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Estadística. 
o 
Area General: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Probabilidad. 
o 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de experiencia requerida: Econometría. 
o 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de experiencia requerida: Contabilidad. 
o 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Economía General. 
o 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Organización y Dirección 
de Empresas 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

• Trabajo en equipo 
• Orientación a resultados 

Capacidades técnicas Aplicación de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, y demás disposiciones 
Legales y Administrativas en materia de Seguros y 
Fianzas. 
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Idiomas Idioma Inglés Nivel Intermedio. (Para su comprobación 
parte de la evaluación de conocimientos se podrá 
realizar en el idioma inglés). 

Otros Manejo de computador. Paquetería Office; manejo de 
bases de datos. 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, así 
como el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio 
de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 29 de agosto de 2011. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
De acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, cuando la convocatoria 
señale como requisito de escolaridad contar con título profesional, el mismo se 
acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación 
Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones 
aplicables. El CTS determinará si acepta los documentos que acrediten que el título 
o cédula profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán. 
El grado académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico. 
En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. 
No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos que se mencionan a 
continuación:  
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para 
concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, 
actualizado, detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título profesional y cédula profesional. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesionales de la Secretaría de Educación Pública. 
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5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional) 
6. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años) 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el curriculum registrado en 
Trabajaen, se deberá presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de 
empleos anteriores en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida las constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 
10. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes.  
11. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del ACUERDO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento 
de la revisión documental.  
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes  

La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, 
que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) aspirantes. 
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Desarrollo del 
concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 25 de enero de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de enero al 8 de febrero de 2012 

Revisión curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de enero al 8 de febrero de 2012 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 9 al 13 de febrero de 2012 
*Examen de conocimientos Hasta el 17 de febrero de 2012 
*Evaluación de habilidades  Hasta el 24 de febrero de 2012 
*Presentación de documentos 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Hasta el 24 de febrero de 2012 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta el 2 de marzo de 2012 
*Determinación del candidato ganador Hasta el 9 de marzo de 2012 

*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 

Temarios Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos se encontrarán 
a disposición de los candidatos en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación.  
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración 
máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para 
el inicio de todos los exámenes, será de veinte minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán 
las siguientes premisas: 
• El examen de conocimientos técnicos se realizará de manera presencial, por 

escrito, será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser 
de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

Se requiere calculadora, para los exámenes de conocimientos de las siguientes 
plazas: 
Líder de Proyecto, consecutivo 139 
Supervisor de Vigilancia Financiera, consecutivo 117 
Supervisor de Vigilancia Financiera, consecutivo 275 
Para la evaluación de conocimientos se podrá utilizar la bibliografía indicada en el 
temario, así como el uso de una computadora portátil, para la siguiente plaza: 
Supervisor Actuarial, consecutivo 301" 
• La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 

• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 
sistema de puntuación general y no implican el descarte de los candidatos. 
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• De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
En los casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, 
éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos 
de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal  
A fin de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas esté en posibilidad de 
atender las solicitudes de los candidatos que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Comisión, en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en 
el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser entregado en 
Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, piso 2, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en la Dirección de Administración de Recursos 
Humanos de 10:00 a 14:00 Hrs. El escrito deberá ser dirigido al Comité Técnico de 
Selección de la plaza correspondiente. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones 
de habilidades aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año.  
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección. Es importante señalar, que la revisión de exámenes 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto 
del contenido o los criterios de evaluación. 

Etapa de 
entrevistas 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, basadas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En el 
supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II, y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública, fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse hasta un 
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solo(a) candidato (a). En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar.  
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo 
de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos una 
calificación de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para 

tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el 
puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
Reglas de 
valoración 
general y sistema 
de puntuación 
general 
 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas 
(www.cnsf.gob.mx). 
2. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

 
Subetapa Nivel del puesto Puntos 

Factor de Ponderación % 
Examen de 

conocimientos 
Jefe de Departamento 30 puntos 

Evaluación de 
habilidades 

Jefe de Departamento 30 puntos 

Evaluación de la 
experiencia 

Jefe de Departamento 10 puntos 

Valoración del mérito Jefe de Departamento 10 puntos 
Entrevistas Jefe de Departamento 20 puntos 

   
 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas de los concursos, serán publicados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número 
de folio para el concurso. 

Reserva de 
candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje mínimo 
de calificación de 60, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o 
puesto de que se trate de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso de que se trate.  
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos 
y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
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aspirantes.  
Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno(a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un(una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación de 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico dchavez@cnsf.gob.mx, así como un módulo de 
atención en el teléfono 57247593, en horario de 9:00 a 14:00 Hrs. 

Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
en Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, piso 2, colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
México, D.F. de 9:00 a 14:00 Hrs., y de 15:00 a 18:00 Hrs., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, y su Reglamento. 

Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 9:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de 
los Insurgentes Sur 1735, primer piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 
de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano 
conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la etapa de 
registro de aspirantes al concurso (revisión curricular), el aspirante tendrá tres días 
hábiles a partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur, 2o. piso, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en la Dirección de 
Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 Hrs., anexando la siguiente 
documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
• Justificación dirigida al Comité Técnico de Selección, del aspirante de por qué 

considera que se debe reactivar su folio. 
• Copia simple de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral

y escolaridad. 
• Indicar la dirección física, dirección electrónica y números telefónicos, donde 

puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el CTS advertirá al 
aspirante dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se 
informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes.  
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
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reactivación. 
Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta.  

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 19 de enero de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

El Director de Administración de Recursos Humanos 
Lic. René A. Chavarría García 

Rúbrica. 
 

TEMARIO PARA LA PLAZA VACANTE DE LIDER DE PROYECTO, CONSECUTIVO 139, ADSCRITA A LA 
SUBDIRECCION DE ESTUDIOS SOBRE SEGUROS DE PERSONAS. 

Tema 1:  Conocimientos Generales 
 Subtema 1: Seguros 
  1.1 Los elementos del seguro.  
 Subtema 2: Estadística aplicada a seguros 
  2.1 Distribuciones de variables aleatorias de siniestros individuales.  

2.2 Aplicaciones al seguro de la distribución de la suma de variables aleatorias. 
 Subtema 3: Funciones biométricas y tablas de mortalidad 
  3.1 Probabilidades de supervivencia, muerte, invalidez y morbilidad.  

3.2 Tablas de mortalidad.  
3.3 Leyes analíticas de mortalidad.  
3.4 Tablas últimas y tablas selectas.  

 Subtema 4: Cálculo Actuarial 
  4.1 Anualidades 

4.2 Seguros 
4.3 Primas 

  Bibliografía básica (cualquiera de los siguientes documentos): 
• Bowers, Newton L. et al. Actuarial Mathematics. USA. Ed. The Society of 

Actuaries. 1986. O 
• Jordan, Charles W. Life Contingences. USA. Ed. The Society of Actuaries. 

1967. O 
• Elementos de Cálculo Actuarial. González Galé. 

Tema 2:  PENSIONES 
 Subtema 1: Pensiones derivadas de las Leyes de Seguridad Social 
  1.1 Fundamentos Doctrinales de la Seguridad Social.  

1.2 Sistemas de Financiamiento de la seguridad social.  
• Sistemas de reparto.  
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• Sistemas de capitalización individual de contribución definida.  
  1.3 Beneficios cubiertos por la seguridad social.  

• Seguros de Salud.  
• Pensiones de la Seguridad Social.  
• Asignaciones Familiares.  
• Seguro de desempleo.  
Otras prestaciones sociales. 

 Subtema 2: La seguridad social en México 
  2.1 Antecedentes históricos y principios de la Seguridad Social en México.  

2.2 Modelos de beneficios de la Seguridad Social.  
• Seguros no contributorios  
• Seguros contributorios  
• Seguros voluntarios  
2.3 Marco legal de la Seguridad Social.  
2.4 Beneficios otorgados por la Seguridad Social.  
2.5 Organos de gestión.  
2.6 Impacto económico y social de la Seguridad Social.  

  Bibliografía básica:  
• Ley del Seguro Social y 
• Ley Federal del Trabajo. Se encuentran en Internet. 

Tema 3:  ACCIDENTES Y ENFERMEDADES Y SALUD 
 Subtema 1: Fundamentos de la práctica de la teoría del riesgo  
  1.1 Siniestralidad media y Frecuencia siniestral. 

1.2 Distribuciones de Número de siniestros. 
1.2.1 Poisson, Binomial Negativa y Convoluciones. 

 Subtema 2: Cálculo de primas en el seguro de Accidentes y Enfermedades 
  2.1 Prima de riesgo o prima pura y comercial o de tarifa.  

2.3 Prima fraccionada y sus recargos.  
2.4 Elementos para el cálculo de primas: deducible, coaseguro y franquicia.  

 Subtema 3: Cálculo de reservas técnicas  
  3.1 Reserva de riesgos en curso, de siniestros pendientes por cumplir.  

3.3 Reserva de siniestros ocurridos pero no reportados y riesgos catastróficos.  
 Subtema 4: Reaseguro 
  5.1 Retención.  

5.2 Reaseguro.  
5.2.1 Reaseguro proporcional y No proporcional. 

  Bibliografía básica (cualquiera de los siguientes documentos): 
• De Mora, Bruno. Lecciones de cálculo actuarial del seguro de daños. 
Daykin, C. D. et al. Practical Risk Theory for Actuaries. Great Britain. Edited by 
Chapman and Hall. 1994.  

Tema 4:  ESTADISTICA Y PROBABILIDAD 
 Subtema 1: Análisis exploratorio de datos  
  1.1 Tablas de frecuencias y Métodos gráficos.  

1.2 Medidas descriptivas para datos sin agrupar.  
1.3 Medidas descriptivas para datos agrupados.  

 Subtema 2: Estimación puntual  
  2.1 Estadísticas y estimadores.  

2.2 Métodos de construcción de estimadores.  
• Momentos, Máxima verosimilitud y Otros métodos.  
2.3 Criterios de evaluación de estimadores.  
• Insesgamiento y Varianza mínima.  
• Error cuadrático medio y Consistencia.  
2.4 Suficiencia.  
• Estadísticas suficientes.  
• Estadísticas suficientes mínimas.  
• El teorema de Factorización. 

 Subtema 3: Estimación por intervalo 
  3.1 Intervalo de confianza.  

3.2 Métodos para construir un intervalo de confianza.  
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• Método pivotal y General.  
 Subtema 4: Pruebas de hipótesis  
  4.1 Hipótesis estadística, simple y compuesta.  

4.2 Región crítica y Errores tipo I y II.  
 Subtema 5: Estadística no paramétrica  
  5.1 Pruebas binomiales.  

• Prueba para proporciones, cuantiles y de signos.  
5.2 Pruebas de rango.  
• Prueba de Mann-Witney (Prueba U).  
• Prueba para la media de más de dos poblaciones.  
• Prueba de Kruskall-Wallis.  
• Prueba para la varianza de más de dos poblaciones.  
5.3 Pruebas de bondad de ajuste.  
• Prueba de Kolmogorov, Lilliefors y Exponencial.  
Estadísticas más usadas en la bondad 

 Subtema 6: Probabilidad  
  6.1 Interpretaciones: clásica, frecuentista y subjetiva.  

6.2 Axiomas de probabilidad y Experimento aleatorio.  
6.3 Espacio muestral y espacio de eventos.  
6.4 Definición de probabilidad y Probabilidad condicional.  
6.5 Independencia.  

 Subtema 7: Variables aleatorias 
  7.1 Función de distribución, Función de densidad.  

7.2 Variable aleatoria discreta y Variable aleatoria continúa.  
7.3 Esperanza y momentos.  
7.3.1 Media y Varianza.  
7.4 Momentos y función generadora de momentos.  
7.5 Desigualdad de Chebyschev y Cauchy-Schwarz.  

 Subtema 8: Familias paramétricas  
  8.1 Distribuciones discretas.  

8.1.1 Uniforme, Bernoulli y binomial.  
8.1.2 Geométrica y binomial negativa.  
8.1.3 Poisson e Hipergeométrica.  
8.2 Distribuciones continuas.  
 8.2.1 Uniforme, Normal, Exponencial, Gamma y Beta.  
8.3 Teorema de Límite Central.  

  Bibliografía básica (cualquiera de los siguientes documentos):  
• Canavos, G. C. Probabilidad y Estadística: Aplicaciones y Métodos. 

México. McGraw-Hill. 1987.  
• Degroot, M. H. Probability and Statistics. Massachusetts. Addison Wesley. 

1986.  
• Feller, W. Introducción a la teoría de las probabilidades y sus aplicaciones, 

volumen I. USA. John Wiley & Sons. 1983.  
• Harris, B. Theory of Probability. Massachusetts. Addison Wesley. 1966 
• Mood, A. M. et al. Introduction to the Theory of Statistics. New York. 

McGraw-Hill. 1974.  
• Introduction to Mathematical Statistics, Hogg, R., Craig, A., 1995, Prentice 

Hall. 
Tema 5:  PROCESOS ESTOCASTICOS 
 Subtema 1: Procesos Estocásticos 
  1 Movimiento Browniano.  

1.1 Integral estocástica y Lema de Ito. 
  Bibliografía básica: 

• Sthocastic Calculus for Finance II: Continous-Time Models, Shreve, S.E. 
2004 Springer. 

Tema 6:  TEORIA DEL RIESGO 
 Subtema 1: Teoría del Riesgo 
  1.1 Distribuciones de pérdida.  
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1.2 Teoría de Ruina y Proceso Poisson 
  Bibliografía básica (cualquiera de los siguientes documentos): 

• Loss Models: From Data to Decisions, Klugman, S., Panjer, H., Wilmont, 
G., 2009 Wiley. 

• Sthocastic Processes for Insurance and Finance. Rolski, T., Schmidli, H.P., 
Schmidt, V., Teugels, J. 2009 Wiley. 

Tema 7:  MATEMATICAS FINANCIERAS 
 Subtema 1: Matemáticas Financieras 
  1.1 Arbitraje.  

1.2 Medida Martingala Equivalente. 
1.3 Valuación de Riesgo Neutral. 
1.4 Modelo Black Scholes 

  Bibliografía básica: 
• Sthocastic Calculus for Finance I: Binomial Asset Pricing Model, Shreve, 

S.E. 2004 Springer. 
 

TEMARIO PARA LA PLAZA VACANTE DE SUPERVISOR ACTUARIAL “C” CONSECUTIVO 301. 
ADSCRITA A LA DIRECCION GENERAL DE SUPERVISION ACTUARIAL. 

 
Tema 1:  CONOCIMIENTOS GENERALES 
 Subtema 1: Probabilidad y estadística 
  Bibliografía: 

• Introduction to Probability Theory. Hoel, Paul G., Port, Sidney C. y Stone, 
Charles J. Houghton Mifflin, 1971. 

• Introduction to the Theory of Statistics. Mood, Alexander M., Graybill, 
Franklin A. y Boes, Duane C. McGraw-Hill, 1985. 

• Estadística para Actuarios. López Cachero, Manuel y López de la 
Manzana, Juan. Editorial MAPFRE, 1996. 

• Practical nonparametric statistics 3rd Edition. Conover, W.J. John Wiley & 
Sons, 1998 

• Probabilidad y estadística: 
• Cálculo de probabilidades. Variables aleatorias. Funciones de probabilidad 

y de distribución y sus características numéricas (media, moda, varianza, 
percentiles, entre otros). Familias paramétricas de distribuciones. 
Simulación aleatoria. Nociones básicas de procesos estocásticos.  

• Estadística descriptiva. Construcción de distribuciones empíricas. 
Estimación paramétrica puntual y por intervalos. Inferencia estadística no 
paramétrica. 

• Análisis de Regresión. 
 Subtema 2: Matemáticas Financieras 
  Bibliografía:  

• The Theory of Interest. Kellison, Stephen G. Richard D. Irwin, 1991. 
• Título, precepto o epígrafe:  
• Interés simple y compuesto 
• Ecuaciones de valor 
• Anualidades 
• Montos 
• Tablas de amortización 

 Subtema 3: Cálculo Actuarial 
  Bibliografía:  

• Actuarial Mathematics. Bowers, Gerber, Hickman, Jones, Nesbitt. The 
Society of Actuaries, 1997. 

• Life Contingencies. Jordan, C.W. The Society of Actuaries, 1967. 
• Título, precepto o epígrafe: 
• Tablas de mortalidad. Funciones biométricas. Hipótesis para edades y 

tiempos fraccionarios. 
• Cálculo básico de anualidades contingentes, primas de seguros y reserva 
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matemática. Sistemas modificados de reservas. 
 Subtema 4: Reaseguro y reafianzamiento 
  Bibliografía:  

• Introducción al Reaseguro. Swiss Re, 1999. 
• Reglas para fijar los límites máximos de retención de las instituciones y 

sociedades mutualistas de seguros en las operaciones de seguro
y reaseguro. 

 En http://www.cnsf.mx/Normativa/InstReglas/Paginas/LimitesMaximos 
deRetencion.aspx 

• Reglas para fijar el límite máximo de retención de las instituciones de 
fianzas. 

 En http://www.cnsf.mx/Normativa/InstReglas/Paginas/LimitesMaximos 
deRetencionF.aspx 

• Reaseguro Financiero y ART. Minzoni, Antonio. Facultad de Ciencias, 
UNAM, 2007. 

• Título, precepto o epígrafe: 
• Límites de retención. 
• Contratos proporcionales y no proporcionales. 
• Reaseguro finito. 

Tema 2:  CONOCIMIENTOS ESPECIFICOS 
 Subtema 1: Primas y reservas de seguros de daños y de fianzas 
  Bibliografía: 

• Loss Models: From Data to Decisions. Klugman, Stuart A.; Panjer, Harry H 
y Willmot, Gordon E. Wiley-Interscience, 2004. 

• Non-Life Insurance Mathematics. Thomas Mikosh. E. Springer, 2004. 
• Introducction to ratemaking and loss reserving for property and casualty 

insurance. Brown R. Robert y Gottlieb R. León, 2001. 
• Estadística para Actuarios. López Cachero, Manuel y López de la 

Manzana, Juan. Editorial MAPFRE, 1996. 
• Basic ratemaking. Werner, Geoff y Modlin, Claudine. Cuarta edición. 

Casualty Actuarial Society, 2010.  
 En http://www.casact.org/pubs/Werner_Modlin_Ratemaking.pdf 
• Título, precepto o epígrafe:  
• Definiciones y cálculo de frecuencia, severidad, e índice de reclamaciones 

pagadas. 
• Cálculo de primas de riesgo de seguros de daños y de fianzas. Elementos 

y técnicas de cálculo. 
• Recargos y descuentos por limitantes en las condiciones contractuales o 

por características inherentes al riesgo. Descuento por reducción en los 
recargos. 

• Primas de tarifa. Cálculo y estructura. 
• Definiciones y cálculo de reservas técnicas 

 Subtema 2: Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
  Bibliografía:  

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
• Título, precepto o epígrafe:  
• TITULO PRELIMINAR 
 DISPOSICIONES GENERALES 
• TITULO PRIMERO 
 DE LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS 
• De la Organización 
• Del Funcionamiento 
• Disposiciones generales 
• De las Reaseguradoras 
• TITULO SEGUNDO 
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 DE LAS SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS 
• De la Organización 
• Del Funcionamiento 
• Disposiciones Generales 
• TITULO TERCERO 
 DE LA CONTABILIDAD, INSPECCION Y VIGILANCIA 
• De la Inspección y Vigilancia 
• TITULO QUINTO 
 DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES, DE LOS 

PROCEDIMIENTOS Y DE LAS SANCIONES 
• De las Facultades de las Autoridades 
• De las Infracciones y Delitos 
Disposición: página Web: (www.cnsf.gob.mx.) 
http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Leyes y Reglamentos 

 Subtema 3: Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
  Bibliografía:  

Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
• Título, precepto o epígrafe:  
• TITULO PRELIMINAR 
 DISPOSICIONES GENERALES 
• TITULO I 
 DE LAS INSTITUCIONES DE FIANZAS 
• De la Organización 
• Operaciones 
• Activo Computable 
• Reservas 
• Prohibiciones 
• TITULO II 
 DE LA CONTABILIDAD, INSPECCION Y VIGILANCIA 
• De la Inspección y Vigilancia 
• TITULO III 
 Facultades de la Administración Pública 
• Disposiciones generales 
• Facultades respecto a las operaciones 
• Revocación y Liquidación 
• Infracciones y delitos 
Disposición: página Web: (www.cnsf.gob.mx.) 
http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Leyes y Reglamentos 

 Subtema 4: Ley Sobre el Contrato de Seguro 
  Bibliografía:  

Ley Sobre el Contrato de Seguro 
• Título, precepto o epígrafe:  
• Título I 
 Disposiciones generales 
• Título II 
 Contrato de seguro contra los daños 

Disposición: página Web: (www.cnsf.gob.mx.) 
http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Leyes y Reglamentos 

 Subtema 5: Reglas para el Capital Mínimo de Garantía de las Instituciones de Seguros 
  Bibliografía:  

Reglas para el Capital Mínimo de Garantía de las Instituciones de Seguros 
• Título, precepto o epígrafe:  
• Todo el contenido 
Disposición: página Web: (www.cnsf.gob.mx.) 
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http://www.cnsf.mx/Normativa/InstReglas/Paginas/RCapitalM%c3%adnimoS.aspx 
 Subtema 6: Reglas para el Requerimiento Mínimo de Capital Base de Operaciones de 

las Instituciones de Fianzas, y a través de las que se fijan los requisitos 
de las sociedades inmobiliarias de las propias instituciones. 

  Bibliografía:  
Reglas para el Requerimiento Mínimo de Capital Base de Operaciones de las 
Instituciones de Fianzas, y a través de las que se fijan los requisitos de
las sociedades inmobiliarias de las propias instituciones. 
• Título, precepto o epígrafe:  
• Todo el contenido. 
Disposición: página Web: (www.cnsf.gob.mx.) 
http://www.cnsf.mx/Normativa/InstReglas/Paginas/RequerimientoM%c3% 
adnimo.aspx 

 Subtema 7: Productos de las instituciones de seguros. 
  Bibliografía:  

Capítulos 5.1, 5.2 y 5.4 de la Circular Unica de Seguros 
• Título, precepto o epígrafe:  
• Todo el contenido. 
Disposición: página Web: (www.cnsf.gob.mx.) 
http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cus2011.aspx 

 Subtema 8: Productos de las instituciones de Fianzas.  
  Bibliografía:  

Capítulos 14.1, 14.2 y 14.3 de la Circular Unica de Fianzas 
• Título, precepto o epígrafe:  
• Todo el contenido. 
Disposición: página Web: (www.cnsf.gob.mx.) 
http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cuf2011.aspx 

 Subtema 9: Reservas de las instituciones de seguros  
  Bibliografía:  

• Título 7, con excepción de los Capítulos 7.13 y 7.15 de la Circular Unica de 
Seguros. 

• Reglas para la constitución de las reservas de riesgos en curso por 
reaseguro cedido y reaseguro tomado, para las operaciones de accidentes 
y enfermedades, así como de daños. 

• Reglas para la Constitución e Incremento de las Reservas técnicas 
Especiales de las Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

• Reglas para la Constitución y Valuación de la Reserva para Obligaciones 
Pendientes de Cumplir por Siniestros Ocurridos y, No Reportados y de la 
Reserva de Gastos de Ajuste Asignados al Siniestro, de las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros. 

• Título, precepto o epígrafe:  
• Todo el contenido. 
Disposición: página Web: (www.cnsf.gob.mx.) 
• http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cus2011.aspx 
• http://www.cnsf.mx/Normativa/InstReglas/Paginas/ReglasSeguros 
• CNSF.aspx 

 Subtema 10: Reservas de las instituciones de Fianzas  
  Bibliografía:  

• Capítulos 5.2 y 5.3 de la Circular Unica de Fianzas 
• Reglas para la constitución, incremento y valuación de las reservas 

técnicas de fianzas en vigor y de contingencia de las instituciones de 
fianzas. 

• Título, precepto o epígrafe:  
• Todo el contenido. 
Disposición: página Web: (www.cnsf.gob.mx.) 
• http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cuf2011.aspx 
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• http://www.cnsf.mx/Normativa/InstReglas/Paginas/TodasF.aspx 
TEMARIO PARA LA PLAZA VACANTE DE LIDER DE PROYECTO, CONSECUTIVO 144, ADSCRITA A LA 
SUBDIRECCION DE DESARROLLO DE SISTEMAS. 

  
Tema 1:  CIRCULAR UNICA DE SEGUROS 
 Subtema 1: DE LA FORMA Y TERMINOS PARA LA UTILIZACION DEL SISTEMA DE 

ENTREGA DE INFORMACION VIA ELECTRONICA. 
  Bibliografía:  

Circular Unica Seguros compulsada sin anexos (11 Julio 2011) 
CAPITULO 16.29. De la forma y términos para la utilización del Sistema de 
Entrega de Información Vía Electrónica  
www.cnsf.gob.mx 

Tema 2:  DESARROLLO DE SISTEMAS. 
 Subtema 1: RATIONAL UNIFED PROCESS 
  Bibliografía:  

Requirements Management Using IBM Rational RequisitePro By Peter 
Zielczynski. Published by IBM  
Capítulo 2, 3, 6 y 9 
Páginas 23-65, 99-128, 191-221 

 Subtema 2: PROGRAMACION ORIENTADA A OBJETOS 
  Bibliografía:  

SCJP sun certified programmer for Java 6 Study Guide “Exam 310-065”  
McGraw-Hill Osborne 
Capítulos 1,2,3,7 

 Subtema 3:  ORACLE DATABASE 11G PL/SQL PROGRAMMING 
  Bibliografía:  

MCLAUGHLIN, MICHAEL MCGRAW-HILL, 2008 
Capítulo 1,2 
Páginas 21..159 

Tema 3:  SEGURIDAD INFORMATICA EN DESARROLLO DE APLICACIONES Y 
PRUEBAS 

 Subtema 1: SEGURIDAD 
  Bibliografía: 

Libro "All in one CISSP Certification. Exam Guide", Shon Harris, Editorial 
McGrawHill-Osborne. 2002, ISBN 0-07-219353-0. 
Capítulo 4, 8 y 12 

Tema 4:  ADMINISTRACION DE PROYECTOS. 
 Subtema 4: ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
  Bibliografía: 

A Guide to the Project Management Body of Knowledge: Fourth Edition 
(PMBOK Guide) 
http://www.pmi.org/ 
Capítulo 3,5 y 8 

 
TEMARIO PARA LAS PLAZAS VACANTES DE: 

SUPERVISOR DE VIGILANCIA FINANCIERA, CONSECUTIVO 117, 
ADSCRITA A LA SUBDIRECCION DE VIGILANCIA FINANCIERA “A”; 

SUPERVISOR DE VIGILANCIA FINANCIERA, CONSECUTIVO 275, 
ADSCRITA A LA SUBDIRECCION DE VIGILANCIA FINANCIERA “B”; 

 
Tema 1:  CONOCIMIENTOS GENERALES 
 Subtema 1: Normas de Información Financiera 
  Bibliografía:  

Libro Normas de Información Financiera, CINIF, Editado por el IMCP, 
2009. 
• Título, precepto o epígrafe: 
o SERIE NIF A 
o SERIE NIF B 
o SERIE NIF C 
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Disposición: Librería del Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 
 Subtema 2: Análisis de estados financieros básicos 
  Bibliografía:  

Libro Análisis e Interpretación de Estados Financieros por Perdomo 
Moreno 
Abraham, Editorial: Thomson (2003) 
• Título, precepto o epígrafe:  

o Análisis de Estados Financieros.- Comparativo, Tendencias y, % 
Integrales; Cálculo y Análisis de Indices y Razones Financieras e 
Indicadores Financieros.- Razones de Solvencia, de Liquidez, de 
Capital, de Rentabilidad, Método de análisis DuPont. 

Disposición: Librerías. 
 Subtema 3: Matemáticas Financieras 
  

 
Bibliografía:  
Fundamentos de Matemáticas Financieras.- Autores Eliseo navarro y Juan 
M. Nave, Editorial Antoni Borda. 
• Título, precepto o epígrafe:  

o Concepto de valor de dinero en el tiempo, Concepto y cálculo de 
interés simple e interés compuesto, Cálculo de valor presente y valor 
futuro, Concepto y cálculo de interés con tasas efectivas y nominales, 
Concepto y cálculo de interés con tasas equivalentes, Concepto y 
cálculo de interés con tasas reales, Concepto y cálculo de tasas de 
descuento y tasas de rendimiento, determinación de precios y 
rendimiento de títulos de deuda. 

Disposición: Librerías. 
 Subtema 4: Administración de Riesgos 
  Bibliografía:  

Valor en Riesgo.- Autor: Philippe Jorion, Editorial Limusa Noriega. 
• Título, precepto o epígrafe:  

o Concepto de riesgos de crédito, mercado y liquidez, Concepto y 
comprensión de Valor en Riesgo (VaR), Concepto de los principales 
métodos cuantitativos para la medición de riesgos, de mercado 
(histórico, monte carlo y varianzas y covarianzas). 

Disposición: Librerías. 
Tema 2:  CONOCIMIENTOS ESPECIFICOS 
 Subtema 1: Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
  Bibliografía:  

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
• Título, precepto o epígrafe:  
o TITULO PRELIMINAR 
 DISPOSICIONES GENERALES 

o TITULO PRIMERO 
 DE LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS 
• De la Organización 
• De las Filiales de Instituciones Financieras del Exterior 
• Del Funcionamiento 
• Disposiciones Generales 
• De las Reaseguradoras 
o TITULO SEGUNDO 
 DE LAS SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS 
• De la Organización 
• Del Funcionamiento 
• Disposiciones Generales 
o TITULO TERCERO 
 DE LA CONTABILIDAD, INSPECCION Y VIGILANCIA 
• De la Contabilidad 
• De la Inspección y Vigilancia 
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Disposición: Página Web (www.cnsf.gob.mx.) 
 Subtema 2: Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
  Bibliografía:  

Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
• Título, precepto o epígrafe:  
o TITULO PRELIMINAR 
 DISPOSICIONES GENERALES 

o TITULO I 
 DE LAS INSTITUCIONES DE FIANZAS 
• De la Organización 
• De las Filiales de Instituciones Financieras del Exterior 
• Operaciones 
• Activo Computable 
• Reservas 
• Prohibiciones 
o TITULO II 
 DE LA CONTABILIDAD, INSPECCION Y VIGILANCIA 
• De la Contabilidad 
• De la Inspección y Vigilancia 
Disposición: Página Web (www.cnsf.gob.mx.). 

 Subtema 3: Ley del Mercado de Valores 
  Bibliografía:  

Ley del Mercado de Valores 
• Título, precepto o epígrafe:  
o Título I 
 Disposiciones preliminares 

o Título II 
 De las sociedades anónimas del mercado de valores 

o Título XI 
 De otras entidades que participan en el desarrollo del mercado de valores 

Disposición: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm. 
 Subtema 4: Reglas para la Inversión de las Reservas. técnicas de las Instituciones y 

Sociedades Mutualistas de Seguros y sus modificaciones 
  Bibliografía:  

Reglas para la Inversión de las Reservas. técnicas de las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros y sus modificaciones 
• Título, precepto o epígrafe:  
o Todo el contenido. 
Disposición: http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Paginas/Leyes.aspx. 

 Subtema 5: Reglas para el Capital Mínimo de Garantía de las Instituciones de Seguros 
  Bibliografía:  

Reglas para el Capital Mínimo de Garantía de las Instituciones de Seguros 
• Título, precepto o epígrafe:  
Reglas: Cuarta, Novena, Décima Novena, Vigésima Cuarta, Vigésima Quinta, 
Vigésima Séptima, Vigésima Séptima Bis-1 y Vigésima Séptima Bis-2. 
Disposición: http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Paginas/Leyes.aspx. 

 Subtema 6: Reglas para la Inversión de las Reservas técnicas de Fianzas en Vigor y 
de Contingencia de las Instituciones de Fianzas y sus modificaciones. 

  Bibliografía:  
Reglas para la Inversión de las Reservas técnicas de Fianzas en Vigor y 
de Contingencia de las Instituciones de Fianzas y sus modificaciones. 
• Título, precepto o epígrafe:  
o Todo el contenido. 
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Disposición: http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Paginas/Leyes.aspx. 
 Subtema 7: Reglas para el Requerimiento Mínimo de Capital Base de Operaciones de 

las Instituciones de Fianzas, y a través de las que se fijan los requisitos 
de las sociedades inmobiliarias de las propias instituciones. 

  Bibliografía:  
Reglas para el Requerimiento Mínimo de Capital Base de Operaciones de 
las Instituciones de Fianzas, y a través de las que se fijan los requisitos 
de las sociedades inmobiliarias de las propias instituciones. 
• Título, precepto o epígrafe:  
Reglas: Cuarta, Décima Primera, Décima Quinta, Décima Sexta, Décima 
Octava y Décima Novena. 
Disposición: http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Paginas/Leyes.aspx. 

 Subtema 8: Acuerdo sobre el Capital Mínimo Pagado que las Instituciones de 
Seguros deben afectar por cada operación o Ramo. 

  Bibliografía:  
Acuerdo sobre el Capital Mínimo Pagado que las Instituciones de 
Seguros deben afectar por cada operación o Ramo. 
• Título, precepto o epígrafe:  
o Todo el contenido. 
Disposición: http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Paginas/Leyes.aspx. 

 Subtema 9: Acuerdo sobre el Capital Mínimo Pagado que las Instituciones de Fianzas 
deben afectar por cada ramo. 

  Bibliografía:  
Acuerdo sobre el Capital Mínimo Pagado que las Instituciones de Fianzas 
deben afectar por cada ramo. 
• Título, precepto o epígrafe:  
o Todo el contenido. 
Disposición: http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Paginas/Leyes.aspx. 

 Subtema 10: Procedimiento y criterios para acreditar el cumplimiento al monto del 
capital mínimo pagado que deben mantener las Instituciones de seguros 
y de fianzas.  

  Bibliografía:  
Circular Unica de Seguros 
• Título 4. 
o Capítulo 4.1 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cus2011.aspx 
Circular Unica de Fianzas 
• Título 1. 
o Capítulo 1.1 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cuf2011.aspx 

 Subtema 11: De la operación, registro y revelación de las operaciones con productos 
derivados. 

  Bibliografía:  
Circular Unica de Seguros 
• Título 8. 
o Capítulo 8.4 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cus2011.aspx 
Circular Unica de Fianzas 
• Título 6. 
o Capítulo 6.3 
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Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cuf2011.aspx 
 Subtema 12: De los lineamientos de carácter prudencial en materia de administración 

integral de riesgos financieros.  
  Bibliografía:  

Circular Unica de Seguros 
• Título 8. 
o Capítulo 8.6 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cus2011.aspx 
Circular Unica de Fianzas 
• Título 6. 
o Capítulo 6.5 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cuf2011.aspx 

 Subtema 13: De la aprobación y difusión de los estados financieros, así como las 
bases y formatos para su presentación. 

  Bibliografía:  
Circular Unica de Seguros 
• Título 14. 
o Capítulo 14.2 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cus2011.aspx 
Circular Unica de Fianzas 
• Título 10. 
o Capítulo 10.1 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cuf2011.aspx 

 Subtema 14: De los criterios contables y de valuación de las disponibilidades, 
instrumentos financieros, reportos, préstamo de valores y cuentas 
liquidadoras. 

  Bibliografía:  
Circular Unica de Seguros 
• Título 12. 
o Capítulo 12.2 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cus2011.aspx 
Circular Unica de Fianzas 
• Título 7. 
o Capítulo 7.1 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cuf2011.aspx 

 Subtema 15: De las disposiciones de carácter general sobre calificación de valores. 
  Bibliografía:  

Circular Unica de Seguros 
• Título 8. 
o Capítulo 8.2 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cus2011.aspx 
Circular Unica de Fianzas 
• Título 6. 
o Capítulo 6.2 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cuf2011.aspx 

 Subtema 16: De la valuación y registro contable en inversiones inmobiliarias. 
  Bibliografía:  

Circular Unica de Seguros 
• Título 11. 
o Capítulo 11.1 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cus2011.aspx 
Circular Unica de Fianzas 
• Título 4. 
o Capítulo 4.3 
Disposición: http://www.cnsf.mx/Normativa/Paginas/cuf2011.aspx 
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__________________ 
Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01/2012 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 
emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

Dirección General Adjunta de Coordinación Interistitucional 

Código de plaza 20-611-1-CFLA001-0000028-E-C-T 
Nivel 
administrativo 

LA1 
Dirección General Adjunta 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$85,888.92 (ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos con noventa y dos 
centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Análisis y Prospectiva Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Fungir como contraparte técnica con otras áreas internas, instituciones u 
organismos multilaterales que desarrollen acciones con la Secretaría, con el fin de 
cumplir los compromisos establecidos en acuerdos, programas de cooperación u 
otros similares. 

2. Proponer análisis cuantitativos y cualitativos, así como recomendaciones para la 
generación de documentos y protocolos de investigación que emprenda la 
Secretaría con organismos multilaterales, organizaciones de la sociedad civil u 
otro tipo de instituciones. 

3. Colaborar con otras dependencias de gobierno u otras instituciones en la 
organización de seminarios, foros académicos y/o presentación de informes, con 
el fin de compartir las principales acciones de la Secretaría, así como 
retroalimentar las estrategias a partir del conocimiento de trabajos externos. 

4. Desarrollar propuestas para la elaboración de encuestas, estudios de grupos 
focales e investigación cualitativa, con el fin de contar con fuentes de información 
especializada. 

5. Asesorar a las distintas áreas de la Secretaría y otras entidades del Gobierno 
Federal en la realización de proyectos de desarrollo social en favor de los grupos 
de población más vulnerables. 

6. Verificar el seguimiento técnico de las acciones en las que participa la 
Subsecretaría con diversas entidades del Gobierno Federal, organismos 
multilaterales y organizaciones de la sociedad civil para el cabal cumplimiento de 
los compromisos asumidos por la Secretaría. 

7. Proporcionar insumos, documentos e información técnica a entidades del 
Gobierno Federal para la integración de informes del país y de protocolos de 
investigación u otros de carácter similar con diversos organismos multilaterales. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Maestría Titulado 
Area de Estudio Carrera 
Todas las Carreras 
del Catálogo de 
TrabajaEn 

Todas las Carreras del Catálogo de 
TrabajaEn 

Experiencia 
laboral 

5 años 
Grupo de 
experiencia 

Area de experiencia 

Matemáticas Análisis Numérico 
Estadística 
Evaluación 
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Probabilidad  
  Demografía Características de la Población 

Demografía General 
Mortalidad 
Tamaño de la Población y Evolución 
Demográfica 

Ciencias Económicas Actividad Económica 
Econometría 
Economía General 
Economía Sectorial 
Evaluación 
Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 
Sistemas Económicos 
Teoría Económica 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Políticas 
Instituciones Políticas 
Sociología Política 
Sistemas Políticos 
Teoría Política 
Opinión Pública 

Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Comunicaciones Sociales 
Grupos Sociales 
Problemas Internacionales 
Problemas Sociales 
Sociología de los Asentamientos 
Humanos 

Evaluaciones de 
habilidades 

• Liderazgo 
• Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
puesto 

Dirección de Análisis e Interpretación de Métodos Cuantitativos 

Código de plaza 20-610-1-CFMA001-0000031-E-C-L 
Nivel 
administrativo 

MA1 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Evaluación y 
Monitoreo de los Programas Sociales 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Supervisar el proceso de selección de los evaluadores externos de los programas 
sociales asignados y operados por los órganos administrativos desconcentrados, 
con el objeto de que las evaluaciones cumplan con los Términos de Referencia 
establecidos y las disposiciones normativas vigentes. 

2. Verificar la entrega de los productos especificados en los Términos de Referencia 
por parte de las instituciones evaluadoras de los programas sociales asignados y 
operados por los órganos administrativos desconcentrados. 

3. Revisar y discutir con los órganos administrativos desconcentrados, responsables 
de la operación de los programas asignados, los formatos del Sistema de 
Seguimiento de las Evaluaciones Externas (SISEE) para la atención de 
recomendaciones de las evaluaciones, con el objeto de promover su 
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retroalimentación. 
4. Proponer las disposiciones que normen la evaluación y análisis de los programas 

sociales, congruentes con los objetivos estratégicos de la Secretaría de Desarrollo 
Social. 

5. Coordinar la discusión y aprobación de los indicadores de los programas sociales 
operados por los órganos administrativos desconcentrados, con el objeto de 
orientar la gestión de los mismos al logro de resultados. 

6. Coordinar e implementar las acciones de intercambio de apoyo técnico y 
financiero con instituciones académicas y de investigación y consultores externos, 
para promover estudios e iniciativas en materia de evaluación de los programas y 
acciones sociales de la Dependencia. 

7. Proponer los términos de referencia de la evaluación de los programas asignados 
y operados por los órganos administrativos desconcentrados, con el objeto de que 
éstas cumplan con la normatividad vigente y con los objetivos estratégicos de la 
Secretaría. 

8. Coordinar el desarrollo de los sistemas de evaluación y monitoreo de los 
programas asignados y operados por los órganos administrativos 
desconcentrados, con el objeto de orientar su gestión al logro de resultados. 

9. Supervisar y coordinar acciones de intercambio de apoyo técnico y financiero con 
instituciones académicas y de investigación para promover estudios relativos a la 
evaluación y monitoreo de los programas y acciones sociales de la Secretaría, 
con el objeto de fortalecer el sistema de evaluación y monitoreo de programas 
sociales. 

10. Supervisar estudios de evaluación de impacto de programas sociales operados 
por unidades administrativas de los órganos administrativos desconcentrados, con 
el objeto de mejorar el diseño de sus programas para mejorar el impacto sobre la 
población beneficiaria. 

11. Proponer con la colaboración de la Dirección General Adjunta de Monitoreo de 
Programas Sociales, los criterios para el diseño de los indicadores de impacto, 
desempeño, gestión, cobertura, eficiencia, territorialidad, económicos y sociales 
de los programas sociales, con el objetivo de orientar la gestión de los mismos al 
logro de resultados. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Maestría Titulado 
Area de Estudio Carrera
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
Economía 

Educación y 
Humanidades 

Matemáticas 

Experiencia 
laboral 

4 años 
Grupo de 
experiencia 

Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Evaluación 

Teoría Económica 
Evaluaciones de 
habilidades 

• Liderazgo 
• Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

Nombre del 
puesto 

Dirección de Monitoreo 

Código de plaza 20-610-1-CFMA001-0000046-E-C-L 
Nivel 
administrativo 

MA1 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Evaluación y Sede México, Distrito 
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Monitoreo de los Programas Sociales Federal 
Funciones 
principales 

1. Proponer las disposiciones que normen el monitoreo de los programas sociales, 
congruentes con los objetivos estratégicos de la Secretaría de Desarrollo Social. 

2. Coordinar e implementar las acciones de intercambio de apoyo técnico y 
financiero con instituciones académicas y de investigación y consultores externos, 
para promover estudios e iniciativas en materia de monitoreo de los programas y 
acciones sociales de la Dependencia. 

3. Coordinar el desarrollo de los sistemas de evaluación y monitoreo de los 
programas asignados y operados por las unidades administrativas del sector 
central, con el objeto de orientar su gestión al logro de resultados. 

4. Proponer los criterios para el diseño de los indicadores de desempeño, gestión, 
cobertura, eficiencia, territorialidad, económicos y sociales de los programas 
sociales, con el objeto de orientar la gestión de los mismos al logro de resultados. 

5. Coordinar la discusión y aprobación, con la participación de las direcciones de 
Análisis Estadístico y Análisis de Política Social, de los indicadores de los 
programas sociales operados por las unidades administrativas del sector central, 
con el objeto de orientar la gestión de los mismos, al logro de resultados. 

6. Proponer los términos de referencia de la evaluación de los programas asignados 
y operados por las unidades administrativas del sector central, con el objeto de 
que éstas cumplan con la normatividad vigente y con los objetivos estratégicos de 
la Secretaría.  

7. Supervisar el proceso de selección de los evaluadores externos de los programas 
sociales asignados y operados por las unidades administrativas del sector central, 
con el objeto de que las evaluaciones cumplan con los Términos de Referencia 
establecidos y las disposiciones normativas vigentes. 

8. Verificar la entrega de los productos especificados en los Términos de Referencia 
por parte de las instituciones evaluadoras de los programas sociales asignados y 
operados por las unidades administrativas del sector central. 

9. Revisar y discutir con las unidades administrativas del sector central responsables 
de la operación de los programas asignados, los formatos del Sistema de 
Seguimiento de las Evaluaciones Externas (SISEE) para la atención de 
recomendaciones de las evaluaciones, con el objeto de promover su 
retroalimentación. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Todas las Carreras 
del Catálogo de 
TrabajaEn 

Todas las Carreras del Catálogo de 
TrabajaEn 

Experiencia 
laboral 

4 años 
Grupo de 
experiencia 

Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Demografía Características de la Población 
Matemáticas Estadística 

Probabilidad 
Ciencias Económicas Econometría 

Economía General 
Evaluación 
Sistemas Económicos 

Evaluaciones de 
habilidades 

• Liderazgo 
• Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos No 
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adicionales 
Nombre del 
puesto 

Dirección de Análisis Estadístico 

Código de plaza 20-611-1-CFMA001-0000029-E-C-K 
Nivel 
administrativo 

MA1 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Análisis y Prospectiva Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Coordinar la elaboración de indicadores de pobreza e índices de desigualdad, con 
el fin de contar con mediciones actualizadas que permitan dar seguimiento y 
analizar aspectos relacionados con el desarrollo social. 

2. Proponer metodologías para simulación de impacto de programas sociales con el 
fin de contar con mediciones para la elaboración de escenarios prospectivos. 

3. Establecer perfiles sociodemográficos, socioeconómicos u otros de carácter 
similar de los hogares de acuerdo a sus niveles de ingreso y/o pobreza, con el fin 
de proporcionar elementos para el diseño y planeación de la política social. 

4. Organizar el análisis de documentos de investigación de carácter técnico-
metodológico para medir pobreza y desigualdad con el fin de contar con 
información de vanguardia para las tareas de prospectiva, planeación y/o 
evaluación. 

5. Organizar la Integración de información técnica y de bases de datos 
principalmente de fuentes externas, con el fin de contar con insumos para la 
elaboración de indicadores. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas-Actuaría 

Experiencia 
laboral 

4 años 
Grupo de 
experiencia 

Area de experiencia 

Matemáticas Análisis y Análisis Funcional 
Análisis numérico 
Ciencia de los Ordenadores 
Estadística 
Probabilidad 

Demografía Características de la Población 
Demografía General 
Tamaño de la Población y Evolución 
Demográfica 

Ciencias de la Salud Equidad y Género 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
Econometría 
Economía General 
Economía Sectorial 
Evaluación 
Teoría Económica 

Evaluaciones de 
habilidades 

• Liderazgo 
• Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos Disponibilidad para viajar 
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adicionales 
Nombre del 
puesto 

Subdirección de Dictámenes Técnicos 

Código de plaza 20-312-1-CF01012-0000032-E-C-C 
Nivel 
administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Urbano y 
Suelo 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Elaborar y proponer dictámenes técnicos de uso de suelo, del aprovechamiento 
de inmuebles de propiedad federal, de proyectos urbanos y regionales, para 
autorizar las manifestaciones de impacto ambiental, con la finalidad de verificar la 
aplicación y cumplimiento de las disposiciones normativas vigentes de los 
programas de desarrollo urbano y regional. 

2. Participar y otorgar asistencia técnica en el Programa Nacional de Atención a 
Zonas con Litoral, con objeto de apoyar y promover la elaboración de estudios 
regionales en los 17 estados que colindan con mar patrimonial, que permita 
identificar los proyectos de alta rentabilidad económica y social. 

3. Emitir opiniones técnicas en materia de desarrollo urbano y regional y de usos del 
suelo, con el fin de inducir el cumplimiento de la legislación y los planes y 
programas en las comunidades donde se implementen éstos. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Geografía 

Educación y 
Humanidades 

Arquitectura 

Experiencia 
laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Planificación Urbana 

Evaluaciones de 
habilidades 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
puesto 

Subdirección de Fortalecimiento del Control Interno 

Código de plaza 20-414-1-CFNA001-0000115-E-C-B 
Nivel 
administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Organización Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Analizar los anteproyectos de regulaciones para verificar su congruencia con la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria para, en su caso, formular sugerencias y 
proporcionar asesoría a las áreas respectivas. 

2. Dar asesoría a las Unidades Administrativas para la elaboración de las 
Manifestaciones de Impacto Regulatorio y dar seguimiento al proceso de 
dictaminación de anteproyectos por parte de la Comisión Federal de Mejora 
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Regulatoria (COFEMER). 
3. Analizar los trámites derivados de las regulaciones emitidas por la Secretaría para 

sugerir acciones de mejora y, en su caso, proporcionar asesoría a las áreas 
correspondientes. 

4. Colaborar en el proceso de inscripción y actualización de trámites en el Registro 
Federal de Trámites y Servicios. 

5. Mantener actualizada la base documental y estadística, mediante el registro y 
seguimiento de la información recibida. 

6. Colaborar en la presentación de los informes del Programa de Mejora Regulatoria 
a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER). 

7. Apoyar las actividades para dar cumplimiento y seguimiento de los compromisos 
sobre las acciones de mejora, para un adecuado Control Interno Institucional y 
realizar el compendio de los avances para los reportes periódicos al COCOA y la 
Secretaría de la Función Pública. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Todas la Carreras del 
Catálogo de 
TrabajaEn 

Todas la Carreras del Catálogo de 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de 
experiencia 

Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Administración 

Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Organización Jurídica 

Evaluaciones de 
habilidades 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
puesto 

Subdirección de Asesoría y Análisis Organizacional 

Código de plaza 20-414-1-CFNA002-0000094-E-C-J 
Nivel 
administrativo 

NA2 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$ 28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos con dieciséis centavos 
M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Organización Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Coordinar al personal de apoyo en el análisis, revisión de las descripciones de los 
puestos, así como la valuación de los puestos que integran la Secretaría de 
Desarrollo Social, de acuerdo a lo establecido en la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera y demás disposiciones aplicables vigentes, que sea la plataforma para 
la operación de los subsistemas del Servicio Profesional de Carrera y las 
modificaciones de estructuras. 

2. Desarrollar y proponer lineamientos y guías internas para la dictaminación técnico 
funcional de contratación de servicios profesionales por honorarios, control de 
plazas, descripción y valuación de puestos, con la finalidad de mejorar 
organizacionalmente la Secretaría. 

3. Coordinar al personal de apoyo en la revisión y análisis de los formatos del 
dictamen técnico funcional y registro para la contratación de servicios 
profesionales por honorarios, equivalentes a puestos de nivel de mando, así como 
en la elaboración del dictamen para someterlo a consideración y firma del Oficial 
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Mayor. 
4. Participar en los estudios organizacionales por medio del análisis de estructuras 

organizacionales, funciones y descripciones y valuaciones de los puestos que 
integran las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados, 
con la finalidad de proporcionar los elementos que contribuyan a eficientar el 
desempeño de la Secretaría. 

5. Elaborar metodologías y herramientas administrativas que contribuyan a mejorar 
el desarrollo organizacional de las unidades administrativas del Sector Desarrollo 
Social. 

6. Controlar y registrar con la ayuda de personal de apoyo, los movimientos 
organizacionales en el Sistema Integral de Administración de Personal (SIAP), 
correspondientes a las plazas de las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados, a fin de mantener actualizada la estructura 
funcional de la Secretaría. 

7. Controlar la creación y cancelación de contratos de servicios profesionales por 
honorarios en los sistemas de información correspondientes, con el fin de 
proporcionar los elementos organizacionales que le permitan dar cumplimiento al 
pago de personal contratado bajo el régimen de honorarios. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Todas la Carreras del 
Catálogo de 
TrabajaEn 

Todas la Carreras del Catálogo de 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de 
experiencia 

Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 

Organización y Dirección de 
Empresas 

Evaluaciones de 
habilidades 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
puesto 

Subdirección Evaluación Operativa 

Código de plaza 20-610-1-CFNA001-0000048-E-C-L 
Nivel 
administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Evaluación y Monitoreo 
de los Programas Sociales 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Elaborar y poner a consideración de la Dirección de Area para su validación los 
criterios técnicos para la selección de muestras, trabajo de campo y análisis 
estadístico de las evaluaciones de los programas de las unidades del Sector 
Central, con la finalidad de implementarlos garantizando el rigor técnico de las 
mismas. 

2. Implementar la revisión de las acciones en materia de muestreo, análisis 
estadístico y trabajo de campo de los evaluadores externos de los programas de 
las unidades administrativas del Sector Central, probando el cumplimiento de lo 
solicitado en los Términos de Referencia. 

3. Apoyar en la planeación y coordinación de las actividades de evaluación entre la 
Dirección General, las instituciones evaluadoras y los titulares de los programas 
sociales de las unidades administrativas del Sector Central, con la finalidad de 
facilitar el acceso a la información y garantizar la entrega de las evaluaciones en 
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tiempo y forma. 
4. Elaborar y poner a consideración de la Dirección de Area, los términos de 

referencia de la evaluación de los programas asignados y operados por las 
unidades administrativas del Sector Central, con el objeto de que éstos cumplan 
con la normatividad vigente. 

5. Revisar las propuestas técnicas para la selección de los evaluadores externos de 
los programas sociales asignados y operados por las unidades administrativas del 
Sector Central, con la finalidad de que las evaluaciones cumplan con los Términos 
de Referencia establecidos y las disposiciones normativas vigentes. 

6. Revisar los productos entregados por las instituciones evaluadoras de los 
programas sociales asignados y operados por las unidades administrativas del 
Sector Central, verificando el cumplimiento de los Términos de Referencia. 

7. Apoyar en la revisión de los formatos del Sistema de Seguimiento de las 
Evaluaciones Externas (SISEE) de los programas sociales asignados y operados 
por las unidades administrativas del Sector Central para la atención de 
recomendaciones de las evaluaciones, con el objeto de promover su 
retroalimentación. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Educación y 
Humanidades 

Matemáticas 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
Economía 
Finanzas 

Experiencia 
laboral 

3 años 
Grupo de 
experiencia 

Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Estadística 
Ciencias Económicas Administración 

Econometría 
Economía General 
Evaluación 

Evaluaciones de 
habilidades 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

No 

 
Nombre del 
puesto 

Enlace de Estructuras Ocupacionales 

Código de plaza 20-414-2-CFPA002-0000123-E-C-J 
Nivel 
administrativo 

PA2 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$15,189.15 (quince mil ciento ochenta y nueve pesos con quince centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Organización Sede México, Distrito 
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Federal 
Funciones 
principales 

1. Participar en la implementación y proponer mejoras continuas en las herramientas 
y guías que permitan la eficacia de la contratación del personal de servicios 
profesionales por honorarios. 

2. Diseñar y proponer continuamente las herramientas que permitan agilizar la 
integración de la información organizacional para la generación actualizada de 
reportes y estadísticas, para la toma de decisiones. 

3. Actualizar los controles en los sistemas internos tales como el Sistema Integral de 
Administración de Personal (SIAP) y Sistema de Honorarios (Siho), para que las 
bases de datos de las plazas eventuales y contratos de honorarios, sirvan como 
antecedente para la realización de estudios y diagnósticos en materia de 
estructura ocupacional. 

4. Apoyar en el análisis de las Descripciones y Perfiles de Puestos de las plazas de 
carácter eventual de las Unidades Administrativas y Delegaciones de la 
Secretaría de Desarrollo Social, con la finalidad de realizar movimientos 
ocupacionales y la valuación respectiva. 

5. Elaborar la valuación de las Descripciones y Perfiles de Puestos de las plazas 
eventuales, de acuerdo a los criterios del SIVAL, para efecto de llevar a cabo el 
registro ante la instancia correspondiente, así mismo, llevar el seguimiento a 
través de un tablero de control de Descripciones y valuación de Puestos. 

6. Verificar que la documentación soporte de solicitud por parte de las Unidades 
Administrativas y Delegaciones, cumpla con los requisitos para realizar el registro 
de plazas eventuales ante la Secretaría de la Función Pública, con base a los 
Criterios Técnicos de Estructuras Orgánicas. 

7. Participar en la actualización y mantenimiento del control de plazas eventuales y 
contratos de honorarios mediante sistemas internos de la Secretaría. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Todas la Carreras del 
Catálogo de 
TrabajaEn 

Todas la Carreras del Catálogo de 
TrabajaEn 

Experiencia 
laboral 

1 año 
Grupo de 
experiencia 

Area de experiencia 

Ciencias Políticas Administración Pública 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Evaluaciones de 
habilidades 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Bases de participación 

1. Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
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demás normatividad aplicable. 
2. Reglas en 
materia de 
transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aún concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 
por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del 
puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del 
puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o 
la aspirante del Proceso de Selección. 
5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el 
Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la información y datos de 
los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes 
a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o 
finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por 
dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es 
de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de 
la Federación.  
6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 
carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la SEDESOL, con dirección en: Paseo de la Reforma 
Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
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Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
4. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08. 
pdf. Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la 
fecha en que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los 
servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de 
concursar para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 



Miércoles 25 de enero de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     163 

 

puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 
5. De la veracidad 
y legalidad con 
que deberán 
conducirse los 
aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio 
para el concurso en el momento que acepte las bases, este número de folio servirá 
para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así 
el anonimato de los aspirantes. 

7. Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 
Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 
del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado en julio de 
2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en 
los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 
certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y 
sellado por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de los aspirantes se realizará a través de la 
cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el 
caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 
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7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.SEDESOL.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una 
evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos 
en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones, públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social se deberán 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante, para fines de 
la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en Original.
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3. No cumplir con el perfil de escolaridad.
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
Titulado o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera Pasante y Carrera Terminada 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en 
el artículo 47 del reglamento de la ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de los aspirantes en la página electrónica de la Secretaría 
de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Se solicita a los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el tiempo 
de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente implica el 
descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de los DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
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En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

16. Suspensión de 
concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del 
concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de los aspirantes, y en su caso, lo comunicará 
a estos a través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 

 
Etapas del concurso 

17. Sistema de 
puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el 
total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
 

Nivel Examen de 
Conocimientos 

Evaluaciones 
de habilidades 

Evaluación 
de la 

Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección 
General Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 
Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección de 
Area 

30 10 20 10 30 
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Enlace 30 20 10 10 30 
 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a los aspirantes a través del sistema de mensajes 
del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios programados que 
se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora 
programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de 
la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 
que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 
las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
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actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 
Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a 
los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado(a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
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desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 25/01/2012 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

25/01/2012 al 7/02/2012 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

25/01/2012 al 7/02/2012 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 7/02/2012 
Evaluación de habilidades A partir del 7/02/2012 
Cotejo documental A partir del 7/02/2012 
Evaluación de experiencia A partir del 7/02/2012 
Valoración del mérito A partir del 7/02/2012 
Entrevista A partir del 7/02/2012 
Determinación A partir del 7/02/2012 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 
o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636 y 55638 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones 
(sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 Hrs. en la Subdirección de 
Ingreso de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5o., Col. 
Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 18 de enero de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
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Lic. Luis Gutiérrez Aguirre 
Rúbrica. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 02/2012 

 
Los Comités Técnicos de Selección de Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, y numerales195, 196, 197, 200 y 201 del manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:  

 
Nombre del 
Puesto 

Jefatura de Departamento Administrativo 

Código de 
Puesto 

16-413-1-CFOB001-0000044-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diez y nueve mil Cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Política Ambiental E 
Integración Regional y Sectorial. 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Controlar el presupuesto asignado a la dirección general, para un uso eficiente y 
racional del recurso 

2. Administrar los recursos humanos asignados a la dirección general, para asegurar 
el cumplimiento de metas 

3. Controlar los recursos materiales asignados a la dirección general, para 
garantizar su aprovechamiento 

4. Gestionar los viáticos y pasajes de la dirección general, para que los funcionarios 
cumplan con las comisiones encomendadas 

5. Proponer las modificaciones a la estructura orgánica de la dirección general, para 
garantizar el cumplimiento de las atribuciones que tiene encomendadas 

6. Verificar y mantener actualizado el inventario de mobiliario y equipo de la 
dirección general de conformidad con los lineamientos emitidos por la oficialía 
mayor 

7. Tramitar las prestaciones y remuneraciones a que tiene derecho del personal de 
la dirección general 

8. Formular el programa presupuesto de la dirección general, así como analizar e 
integrar la documentación e informes de su ejercicio de acuerdo con las políticas, 
normas y lineamientos establecidos 

9. Gestionar y supervisar las modificaciones programático - presupuestales 
requeridas para el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas para la 
dirección general 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Terminado/a o pasante 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Finanzas  
3. Derecho 
4. Ciencias políticas y administración pública  
5. Economía 

Experiencia 
laboral 

Cuatro Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Dirección y desarrollo de recursos humanos  
3. Organización y dirección de empresas 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Visión Estratégica.  
2. Orientación a Resultados.  
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(Evaluación de 
Habilidades) 

3. Para Nivel 2 jefatura 
   

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Programación y presupuesto 
2. Adquisición de bienes muebles y contratación de servicios  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del 
Puesto 

Analista Informático 

Código de 
Puesto 

16-511-1-CF21866-0000102-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

PQ1 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos 35/100 m.n) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Programación y 
Presupuesto 

Sede México D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Brindar asesoría y soporte técnico a los usuarios adscritos al área, en la 
operación, instalación y configuración de sistemas informáticos y 
telecomunicaciones. 

2. Proporcionar a las unidades administrativas dependientes, los servicios de apoyo 
técnico en materia de informática y telecomunicaciones. 

3. Promover el desarrollo tecnológico y la automatización de los procesos de 
administración, para facilitar el acceso ala información. 

4. Coordinar la implantación del programa de desarrollo informático, así como llevar 
los controles de la información generada de los procesos informáticos 
desarrollados. 

5. Elaborar y aplicar el programa de capacitación en cómputo y telecomunicaciones 
del ámbito de su competencia, en coordinación con el departamento de recursos 
humanos y materiales. 

6. Aplicar los programas de simplificación administrativa y las políticas de austeridad 
en materia de telecomunicaciones y equipos de cómputo, de acuerdo a los 
lineamientos que al respecto emita la oficialía mayor del ramo. 

7. Aplicar las políticas de seguridad en los sistemas informáticos, de 
telecomunicaciones y en los sitios de internet e intranet de la delegación federal 
de su competencia. 

8. Llevar el control de la asignación del equipo de cómputo al personal, de acuerdo a 
la normatividad emitida por la oficialía mayor. 

9. Llevar a cabo todas las actividades relacionadas a la innovación gubernamental 
de la delegación. 

10. Promover la correcta aplicación en las áreas de trabajo las políticas, normas, 
lineamientos y estándares en materia de informática y telecomunicaciones. 

  Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o profesional 
Grado de avance: Con titulo  
Carrera Genérica: 
1. Sistemas y calidad 
2. Computación e informática  
3. Ingeniería  
4. Economía  

Experiencia 
laboral 

Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Tecnología de los ordenadores  
3. Ciencias de los ordenadores  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a resultados  
2. Trabajo en equipo  
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(Evaluación de 
Habilidades) 

 Nivel 1 enlace  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Programación y presupuesto. 
2. Leguaje ciudadano- lenguaje claro 

 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del 
Puesto 

Jefatura de Departamento de Programación de Órganos 

Código de 
Puesto 

16-511-1-CFOB001-0000057-E-C-H 

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diez y nueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Programación y 
Presupuesto 

Sede México D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Analizar e integrar la información de la Estructura Programática, Anteproyecto y 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y el Calendario del gasto 
programable de los Órganos y Organismos Coordinados para su aprobación 
correspondiente. 

2. Procesar y sistematizar la información programático-presupuestal del documento 
de planeación de programas y proyectos de inversión del sector para su 
autorización respectiva, así como su seguimiento y actualización durante el 
ejercicio fiscal. 

3. Revisar la presentación de los análisis costo – beneficio para la integración y 
actualización de la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión. 

4. Verificar los Proyectos de Oficios de Liberación de Inversión y modificaciones a 
sus expedientes técnicos de los Órganos y Organismos coordinados para 
asegurar su correcta autorización. 

  Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o profesional 
Grado de avance: Terminado/a o pasante 
Carrera Genérica: 
1. Contaduría 
2. Administración  
3. Economía  
4. Matemáticas 

Experiencia 
laboral 

Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración de proyectos de inversión y riesgo 
2. Contabilidad 
3. Economía general 
4. Administración pública 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a resultados  
2. Visión estratégica 
 Nivel 2 jefatura 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Cultura institucional en la Administración Pública Federal. 
2. Programación y presupuesto. 

 

Idiomas No Aplica 
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extranjeros: 
Otros Disponibilidad para viajar: a veces 

Nombre del 
Puesto 

Dirección de Producción y Consumo Sustentable 

Código de 
Puesto 

16-610-1-CFMC002-0000031-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

MC2 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $ 78,805.42 (setenta y ocho mil ochocientos cinco 42/100 m.n. 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Industria Sede  
México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar el establecimiento del sistema normativo y de fomento, con objetivos y 
estrategias de regulación; establecer opiniones y bases legales para promover la 
formulación y modificación de disposiciones jurídicas. 

2. Coordinar la formulación de los programas para el desarrollo sustentable a través 
del diseño de instrumentos de fomento y programas de regulación, en 
congruencia con la planeación por regiones hidrogeográficas; así como emitir 
opinión sobre las evaluaciones de los efectos ambientales. 

3. Generar e instrumentar el sistema integrado de concertación con la industria de la 
transformación para conjugar la formulación de una política de desempeño y 
control ambiental eficiente para la industria. 

4. Definir la concurrencia de competencia de los tres niveles de gobierno, y 
determinar para el gobierno y la industria los asuntos o normas, de manera 
específica las relaciones de salud, seguridad y ambiente de manera regional. 

5. Supervisar e impulsar proyectos de normatividad y fomento y dictaminar los que 
se generen en las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Secretaría, asimismo, participar en la elaboración de normas oficiales mexicanas 
a expedir por otras dependencias de gobierno 

6. Establecer criterios e instrumentos de fomento, así como definir criterios y 
lineamientos para la elaboración de proyectos productivos e impulsar su 
aplicación con la participación de las entidades federativas y municipios. 

7. Representar a la Dirección General en consejos consultivos, comités y otros 
grupos colegiados, para la elaboración de instrumentos de fomento y 
normatividad ambiental. 

8. Coordinar grupos de trabajo con los sectores industrial y del consumo así como 
con autoridades federales, estatales y municipales. 

9. Intervenir en la coordinación de acciones con los sectores privado, social y 
económico por medio de iniciativas de fomento ambiental para la producción y el 
consumo sustentable. 

10. Representar a la Dirección General en los asuntos que correspondan a la materia 
de producción y del consumo sustentable. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Con titulo 
Carrera Genérica: 
1. Bilogía 
2. Ingeniería 
3. Derecho 
4. Sistemas y calidad 
5. Administración  
6. Psicología 
7. Ciencias sociales 
8. Humanidades 
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9. Educación  
10. Relaciones industriales  

Experiencia 
laboral 

Ocho Años de Experiencia Genérica: 
1. Organización industrial y políticas gubernamentales  
2. Teoría y métodos generales  
3. Sistemas políticos  
4. Sistemas económicos 
5. Administración pública  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Trabajo en equipo 
2. Visión estratégica 

para nivel 4 dirección de área 
   

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Aspectos económicos para el fomento ambiental 
2. Aspectos jurídicos para la elaboración de instrumentos 

normativos en el sector ambiental  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces  
 

 
Nombre del 
Puesto 

Jefatura de Departamento de Servicios Administrativos 

Código de 
Puesto 

16-610-1-CFOC001-0000032-E-C-6 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $ 22153.3 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres 03/100 m.n. 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Industria Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Diseñar y proponer el Programa Operativo Anual para su análisis y validación por 
parte del jefe inmediato y se envíe como propuesta para la asignación de los 
recursos anuales. 

2. Controlar el ejercicio financiero, para racionalizar y ejercer los recursos otorgados 
de acuerdo a las necesidades de la UR en lo que se refiere a Recursos 
Financieros, Humanos y/o Materiales y de Servicios. 

3. Coordinar y supervisar los movimientos del personal, altas, bajas o 
modificaciones, para apoyar la ejecución de las áreas en cuanto a servicios 
laborales, de acuerdo a requerimientos manteniendo actualizada la plantilla del 
personal registrando su historial laboral en el expediente. 

4. Hacer cumplir la Normatividad de Acuerdos y Reglamentos y de Relaciones 
Laborales y Prestaciones, para resolver conflictos laborales, financieros de 
servicios y control de asistencia. 

5. Controlar y supervisar el suministro de mobiliario y equipo, de acuerdo a las 
necesidades de UR que permitan cumplir con los objetivos. 

6. Controlar y supervisar el otorgamiento de Servicios Generales, para apoyar a las 
áreas de la UR. 

7. Gestionar y controlar la salida de Recursos para Viáticos y Pasajes. 
8. Apoyar con recursos financieros para el transporte, alimentación y alojamiento en 

las diversas comisiones programadas para el logro de los objetivos de la UR. 
9. Gestionar la difusión de las Prestaciones y Servicios a que tiene derecho el 

personal de la Dirección General de Industria 
10. Gestionar las modificaciones Programático-Presupuestales requeridas para el 

cumplimiento de los Objetivos y Metas de la Dirección General, para optimizar los 
Recursos Financieros asignados. 

11. Orientar el programa anual de capacitación para el personal operativo y de 
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mando, así como gestionar su aplicación ante la Dirección General de Desarrollo 
Humano y Organización, de acuerdo a las necesidades operativas del área. 

12. Supervisar el cumplimiento de los procedimientos de carácter obligatorio de la 
Administración Pública federal, externos a la SEMARNAT, para su registro en 
COFEMER. 

13. Coordinar la elaboración de los manuales de organización y de procedimientos 
administrativos y someterlos a consideración del director general para su envío a 
la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización para obtener su 
registro. 

14. Administrar los Recursos Humanos, Financieros y Materiales asignados a la 
Dirección General , conforme a las Normas y Lineamientos vigentes en la Materia, 
para garantizar el uso racional de los Recursos Asignados. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Terminado/a o pasante 
Carrera Genérica: 
1. Finanzas  
2. Administración  
3. Contaduría 
4. Ciencias políticas y administración pública  

Experiencia 
laboral 

Tres Años de Experiencia Genérica: 
1. Economía sectorial 
2. Economía general 
3. Administración pública  
4. Contabilidad 
5. Administración  
6. Apoyo ejecutivo y/o administrativo  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a resultados 
2. Trabajo en equipo 
para nivel 2 jefatura 
   

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Programación y presupuesto 
2. Servicios generales  
  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces  
 

Nombre del 
Puesto 

Dirección de Manejo Sustentable de Residuos Sólidos 

Código de 
Puesto 

16-612-1-CFMB001-0000029-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

MB1 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veinte nueve 22/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Fomento Ambiental, 
Urbano y Turístico. 

Sede  
México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Autorizar, en el ámbito de competencia de la Secretaría, los instrumentos de 
fomento y la normatividad ambiental para proteger los recursos naturales y los 
ecosistemas, respecto de la contaminación de los residuos sólidos y de manejo 
especial, que generen las actividades de los sectores del desarrollo urbano, el 
transporte, los servicios y el turismo 

2. Dirigir y Coordinar los estudios, proyectos, asesorías e investigaciones que 
permitan definir las causas, elementos y efectos de los problemas ambientales de 
los residuos sólidos y de manejo especial generados en país con la participación 
de las correspondientes unidades administrativas y órganos desconcentrados de 
la Secretaría, de las dependencias y entidades competentes de la Administración 
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Pública Federal y de los gobiernos estatales y municipales, así como de los 
sectores social y privado. 

3. Coordinar y concensar con instituciones de investigación y de educación superior, 
organizaciones no gubernamentales, empresas y particulares, la elaboración de 
estudios, análisis, diagnósticos y propuestas sobre la problemática ambiental en 
el ámbito de los residuos sólidos y de manejo especial. 

4. Aplicar normas, criterios e instrumentos de fomento que apoyen la adopción de 
tecnologías ambientalmente sustentables e inocuas en materia de residuos 
sólidos y de manejo especial. 

5. Coordinar los proyectos normativos e instrumentos de fomento ambiental que se 
generen en las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Secretaría, así como opinar sobre los que se generen en otras dependencias 
federales en materia de residuos sólidos y de manejo especial. 

6. Emitir un sistema normativo y de fomento ambiental para el aprovechamiento 
sustentable y la protección de los recursos naturales y ecosistemas de la 
contaminación de los residuos sólidos y de manejo especial generados, en el que 
participen los gobiernos federal, estatal y municipal, así como proponer a la 
unidad administrativa competente de la Secretaría, las reformas jurídicas para tal 
efecto. 

7. Instaurar los instrumentos de fomento ambiental de carácter económico, social, 
ecológico y jurídico para promover el desarrollo sustentable y la protección de los 
recursos naturales y ecosistemas de la contaminación de los residuos sólidos y de 
manejo especial generados. 

8. Intervenir en consejos consultivos, comités y otros grupos colegiados, para la 
elaboración de instrumentos de fomento y normatividad ambiental para prevenir la 
contaminación por los residuos sólidos y de manejo especial generados. 

9. Convocar la participación de los responsables de la infraestructura urbana, 
servicios y transporte en el diseño e instrumentación de normas y programas de 
fomento ambiental y desarrollo sustentable para evitar la contaminación de los 
residuos sólidos y de manejo especial generados. 

10. Representar a la Secretaría en actos de normalización de otras dependencias de 
la Administración Pública Federal y en órganos de normalización nacionales e 
internacionales, respecto de las actividades de los sectores que generan residuos 
sólidos y de manejo especial. 

11. Fijar acuerdos de seguimiento, aplicación y evaluación, respecto de la elaboración 
y modificación de normas e instrumentos de fomento ambiental para prevenir la 
contaminación de los residuos sólidos y de manejo especial generados. 

12. Instaurar a través de la coordinación con autoridades federales, estatales y 
locales, el cumplimiento de la normatividad ambiental y los resultados de la 
aplicación de instrumentos de fomento ambiental para la prevención y gestión 
integral adecuada de los residuos sólidos y de manejo especial. 

13. Regular los efectos ambientales generados por la aplicación de las normas e 
instrumentos de fomento ambiental para el control y prevención de la 
contaminación de los residuos sólidos y de manejo especial. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o profesional. 
Grado de avance: Con titulo 
Carrera Genérica: 
1. No aplica  

Experiencia 
laboral 

Cuatro Años de Experiencia Genérica: 
1. Ciencias Ambientales y Contaminación Ambiental 
2. Ingeniería Ambiental 
3. Ingeniería y tecnologías del medio ambiente 
4. Derecho y legislación nacionales  
5. Administración pública  
6. Psicología social 
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7. Evaluación y diagnostico en psicología  
Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Trabajo en Equipo  
2. Visión Estratégica  
Nivel 4 dirección de área 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Aspectos económicos y de riesgo para la Normatividad y el 
Fomento Ambiental 

2. Administración de Proyectos 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del 
Puesto 

Subdirección del Sector Industrial 

Código de 
Puesto 

16-711-1-CFNB001-0000123-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seis cientos sesenta y cuatro 15/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar que los procesos se evalúan con regularidad en cuanto al desempeño 
y satisfacción del cliente y realizar las inspecciones regulares que se especifican 
en los diversos procedimientos e instructivos, para emprender acciones 
preventivas apropiadas o las acciones correctivas adecuadas con relación a las 
no conformidades del trámite o del sistema de gestión de la calidad. 

2. Coordinar, planear, supervisar y distribuir las actividades del personal en la 
evaluación y dictaminación de manifestaciones de impacto ambiental e informes 
preventivos, así como establecer estrategias de atención de los asuntos de los 
sectores hidráulico, forestal y agropecuario para asegurar una respuesta oportuna 
en los tiempos que marca la legislación vigente. 

3. Supervisar y participar en el procedimiento técnico- administrativo de la 
evaluación del impacto ambiental de los sectores de producción para asegurar el 
cumplimiento de lo establecido en las leyes y reglamentos ambientales, así como 
para actualizar el sistema nacional de trámites. 

4. Coordinar, planear, supervisar y distribuir las actividades del personal en la 
evaluación y dictaminación de manifestaciones de impacto ambiental e informes 
preventivos, así como establecer estrategias de atención a trámites de los 
sectores del sector para asegurar una respuesta oportuna en los tiempos que 
marca la legislación vigente. 

5. Coordinar las visitas de campo que se requieran para el análisis y evaluación de 
informes preventivos y manifestaciones de impacto ambiental del sector con el fin 
de verificar que la información presentada en los estudios sea congruente con las 
condiciones prevalecientes en el sitio del proyecto. 

6. Analizar y validar las propuestas de resolución para los proyectos en materia de 
impacto ambiental, así como la de los oficios de atención a asuntos relacionados 
con el procedimiento de evaluación en la materia (varios y de seguimiento de 
proyectos), con el fin de dar una respuesta eficaz y cumplir con los tiempos 
establecidos por ley. 

7. Supervisar que todas las actividades se documenten de manera adecuada 
conforme a los procedimientos controlados, planes y programas, mismos que se 
revisan y se mantienen actualizados para asegurar la homogeneidad y eficacia de 
las actividades. 

8. Supervisar que todos los registros se realicen y mantengan con seguridad para 
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evidenciar los resultados. 
Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  

Licenciatura o Profesional.  
Grado de avance: Con titulo 
Carrera Genérica: 
1. Derecho 
2. Arquitectura 
3. Agronomía 
4. Ingeniería 
5. Química 
6. Ecología 
7. Desarrollo agropecuario 
8. Biología 

Experiencia 
laboral 

Tres Años de Experiencia Genérica: 
1. Química orgánica 
2. Biología vegetal (botánica) 
3. Biología animal (zoología) 
4. Ciencia forestal 
5. Ingeniería y tecnología del medio ambiente 
6. Administración pública 
7. Peces y fauna silvestre 
8. Ciencias del suelo (edafología) 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a resultados 
2. Visión estratégica  
Para Nivel 3 subdirección 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Principios técnicos jurídicos del proceso de evaluación del 
impacto ambiental 

2. Caracterización de sistemas ambientales 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al Artículo 21 de la LSPC se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y 
no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para 
cada caso. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
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www.trabajaen.gob.mx 
Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban, por vía electrónica los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento, CURP y/o forma migratoria FM3, según corresponda, 
2.- comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
3. Currículum Vitae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
4. Currículum Vitae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx  
5. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará título y/o cédula profesional, para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad. Es indispensable en la 
revisión documental presentar los dos documentos Para el nivel de pasante, sólo se 
aceptará constancia de 100% de créditos, carta de pasante expedida por la Dirección 
General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que el 
perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de estudios ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública.  
6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía o pasaporte). 
7. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx ) 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
11. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el curriculum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de prácticas 
profesionales 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les 
envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx , si no se cuenta con esta información 
será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
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evaluaciones correspondientes. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación 
de Experiencia, siendo este de 100%, de conformidad con el numeral 30 de los 
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; 
publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, 
vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar con título o 
grado académico honoris causa; graduación con honores o distinción), 
Reconocimientos o premios ( reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos 
de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o 
tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo 
individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos 
de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; 
servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados; 
especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con la 
metodología y escalas de calificación publicada en el portal de trabajaen. 
13. De conformidad con el artículo 47 del reglamento de la Ley del LSPC en la APF y al 
numeral 174 del manual del Servicio Profesional de Carrera, para que un/a servidor/a 
público/a de carrera pueda tener una promoción por concurso en el Sistema, deberá 
contar con al menos dos evaluaciones al desempeño anuales las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que el aspirante se registre en el concurso y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe. Dichas evaluaciones no se 
requerirán cuando los/las servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen.  

Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes se realizarán, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 
éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a las y 
los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx y podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes 
que se registren. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 25 de enero del 2012. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 enero al 09 de febrero de 2012. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 25 enero al 09 de febrero de 2012. 

Exámenes de Conocimientos * A partir del 13 de febrero de 2012 de 
acuerdo al calendario de fechas y horarios 
de aplicación que se publiquen en el portal 
de la Secretaría de Medio Ambiente y 
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Recursos Naturales. 
Evaluación de Habilidades 
(Psicométricos gerenciales aplicados 
por la SEMARNAT)*  

A partir del 13 de febrero de 2012 de 
acuerdo al calendario de fechas y horarios 
de aplicación que se publiquen en el portal 
de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

Cotejo documental (En paralelo con las 
evaluaciones) * 

A partir del 13 de febrero de 2012  

Entrevista * A partir del 27 febrero de 2012 
Determinación del/a candidato/a 
ganador/a* 

A partir del 27 febrero de 2012 

* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso, en función del número de 
Aspirantes en el concurso y/o del espacio disponible para las evaluaciones. 

Presentación 
de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales comunicará la fecha, hora y 
lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para candidato. 

Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), evaluación 
de habilidades, recepción y cotejo de los documentos, así como, la etapa de Entrevista 
por parte del Comité Técnico de Selección se realizará en las oficinas ubicadas en Av. 
San Jerónimo No. 458 Col. Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
01900 México, D.F. Dependiendo del número de aspirantes registrados/as, la Dirección 
General de Desarrollo Humano y Organización de la SEMARNAT analizará la 
posibilidad de acudir a las Delegaciones a aplicar las evaluaciones y revisión 
documental. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima requerida para 
aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70. 
Reglas: 

CONSECUTIVO CONCEPTO VALORACIÓN 
REGLA 1 Cantidad de exámenes de 

conocimientos 
Mínimo:1 
Máximo:1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo:1 
Máximo:2 

REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria del 
Examen de Conocimientos en 
todos los rangos comprendidos en 
el artículo 5to. De la LSPC 

Mínimo:70 

REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de 
descarte 

REGLA 5 Especialistas que puedan auxiliar 
al Comité Técnico de Selección en 
la etapa de entrevista 

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de 
candidatos lo permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir entrevistando Hasta un máximo 10 
REGLA 8 Puntaje Mínimo de Calificación 70 (considerando una 

escala de 0 a 100 
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decimales) 
  

REGLA 9 Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares 

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su 
caso los Méritos a ser 
considerados 

REGLA 10 El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas 

Conforme a lo 
dispuesto en el 
numeral 65 de los 
Lineamientos para la 
Operación del 
Subsistema de Ingreso 

 
La Ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 
 

Etapas * Ponderación 
Evaluación de Conocimientos.  
Evaluación de Habilidades.  
Evaluación de Experiencia Profesional.      
Valoración del mérito.         
Entrevista. 

30% 
15% 
15% 
10% 
30%  

 

Criterios de 
evaluación para 
entrevistas 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa, de tal manera 
que no sea sólo el Superior/a Jerárquico/a quien evalúe a los participantes. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales.  

Reserva de 
aspirantes 
 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 
Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese 
periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Determinación 
del Comité 

En cada concurso, el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
• Un/a Ganador/a 
• Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de las y/o los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado/a) finalista, o 
III.  Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 



Miércoles 25 de enero de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     183 

 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

De conformidad con el Acta del Comité Técnico de Selección de la Trigésima 
Sesión/2012. (No habrá reactivación de folios) 

Principios del 
Concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación 
Álvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando 
a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  

6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, 
22120, 22108 y 24460 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. 

Casos no 
Previstos 

En los casos no previstos en esta Convocatoria los resolverá el Comité Técnico de 
Selección Sesionando y dejando constancia de lo mismo. 

Inconformidades De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio 
donde se podrán presentar las inconformidades con respecto al proceso de selección 
de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Av. San Jerónimo 458, 4º 
piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, México, Distrito Federal, 
en un horario de 9 a 18 hrs de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe. Inn. 
Del. Álvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 hrs de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 25 de enero de 2011. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
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Gerardo Soto Venegas 
Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, del 29 de agosto de 2011, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 02/2012 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera  

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre 
del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE INSTITUCIONES PARTICULARES DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Nivel 
Administrativo 

11-511-1-CFMA002-000063-E-C-F 
Director (a) de Área Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.21 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 21/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación Superior Universitaria 
(DGESU) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Dirigir y evaluar la resolución de las solicitudes para otorgar el RVOE del tipo 
superior; 

2. Dirigir y evaluar la resolución de las solicitudes de autorización o modificación de 
planes de estudios; 

3. Dirigir y evaluar la resolución de solicitudes de extensión o establecimiento de 
nuevo plantel; 

4. Dirigir y evaluar la resolución de solicitudes de cambio de titular y el registro de 
reglamentos institucionales; 

5. Dirigir la inspección y vigilancia de los servicios de educación superior de los 
estudios que cuenten con RVOE para verificar, cumplan con las disposiciones 
legales aplicables; 

6. Dirigir los procedimientos de substanciación, resolución e imposición de sanciones 
a que se hagan acreedoras las instituciones que impartan estudios con RVOE; 

7. Dirigir la vigilancia del otorgamiento de becas en los porcentajes que están 
obligadas las instituciones con RVOE; 

8. Dirigir la substanciación de los procedimientos por los que se retire el RVOE; 
9. Dirigir la resolución de los procedimientos por los que se retire el RVOE; 
10. Dirigir el otorgamiento de revalidación de estudios de nivel superior, de 

conformidad con las disposiciones legales y los lineamientos aplicables; 
11. Dirigir el otorgamiento de equivalencias de estudios de nivel superior, de 

conformidad con las disposiciones legales y los lineamientos aplicables; 
12. Dirigir la autentificación de los certificados, títulos, diplomas, o grados que expidan 

las instituciones educativas particulares de nivel superior a los alumnos que 
cursaron estudios con RVOE; y 

13. Dirigir los trámites de expedición de copias que obran en archivos, de registro de 
nombramientos, firmas y sellos. 

Perfil: Escolaridad Área General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Educación, Derecho y Administración. 
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Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área General: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa Jurídica y 
Procedimientos. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Organización y Planificación de la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico.  
2. Administración de Servicios Educativos. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre 
del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE FORMACIÓN DEL 
PERSONAL ACADÉMICO 

Nivel 
Administrativo 

11-600-1-CFNA002-0000298-E-C-F 
Subdirector (a) de Área Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M. N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Subsecretaria de Educación Media Superior (SEMS) 
Sede 

México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Dar seguimiento a la identificación de las necesidades de capacitación y 
actualización del personal docente y directivo de la SEMS; 

2. Dar seguimiento a la identificación de la oferta de formación pertinente para 
atender las necesidades prioritarias de capacitación y actualización del personal 
docente y directivos de la SEMS; 

3. Dar seguimiento a la implantación de los programas de formación y actualización 
docente de la SEMS; 

4. Supervisar el proceso de convocatoria, selección y puesta en marcha de los 
programas de formación y actualización del personal docente y directivo de la 
SEMS;  

5. Evaluar los resultados de los programas de formación y actualización docente y 
directivo de la SEMS para su mejora continua. 

6. Gestionar la suscripción de los convenios con las instituciones que ofrecen los 
programas para la formación y actualización docente y directiva; y 

7. Dar seguimiento a la operación de los convenios de los programas de formación y 
actualización del personal docente directivo de la SEMS. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Psicología y Administración.  
Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación y Psicología. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia Mínimo 4 años de experiencia en: 
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Laboral Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Organización y Planificación de la Educación y 
Preparación y Empleo de Profesores. 

Habilidades 
 Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Evaluación de la Educación. 
2. Desarrollo Técnico Pedagógico. 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Nivel Básico (Leer, hablar y escribir) 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

Nombre 
del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE ENLACE NORMATIVO 

Nivel 
Administrativo 

11-514-1-CFNA002-0000091-E-C-P 
Subdirector (a) de Área Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 MN) 

Adscripción 
del Puesto 

Coordinación General de Universidades Tecnológicas 
(CGUT) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la elaboración de dictámenes de carácter académico-normativo al 
decreto de creación y a los reglamentos propuestos por las universidades 
tecnológicas para determinar la fundamentación jurídica; 

2. Asesorar a las universidades tecnológicas sobre la elaboración de sus respectivos 
proyectos de convenios o contratos, con el fin de que se realicen conforme a las 
disposiciones establecidas; 

3. Elaborar proyectos de convenios o contratos que celebre la coordinación general 
de universidades tecnológicas para apoyar en la realización de los trámites 
correspondientes; 

4. Diagnosticar la situación jurídica de los predios que ocupan las instalaciones de las 
universidades tecnológicas que requieren regularización con el fin de proponer la 
prioridad en su atención; 

5. Asistir a las sesiones de los consejos directivos de las universidades tecnológicas 
para intervenir en los acuerdos que se determinen a apoyar en la toma de 
decisiones de la Dirección General; 

6. Resolver las consultas de carácter normativo que formulen las autoridades de la 
Coordinación General y de las universidades tecnológicas para el esclarecimiento 
de la información solicitada; 

7. Supervisar el análisis de los reglamentos que emiten las universidades 
tecnológicas, con el fin de verificar su congruencia con el modelo educativo del 
subsistema; y 

8. Supervisar la dictaminación de la documentación legal que presentan las 
instituciones privadas de educación superior que desean impartir educación 
superior de nivel 5B, reúne los requisitos que señala la ley para su incorporación al 
subsistema.  

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia Mínimo 4 años de experiencia en:  
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Laboral Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y de Derecho. 
Área General: Teoría Métodos Generales, Defensa Jurídica y 
Procedimientos y Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo.  

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa.  
2. Consultoría en el Sector Público. 
3. Conocimiento de la Ley General de Educación. 
4. Ley de Educación Superior. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

Nombre 
del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE REGLAMENTOS 
Y LEGISLACIÓN 

Nivel 
Administrativo 

11-514-1-CFOA001-0000109-E-C-P 
Jefe (a) de Departamento Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación General de Universidades Tecnológicas 
(CGUT) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Verificar que los proyectos de convenios, contratados o reglamentos de las 
universidades tecnológicas sean congruentes con las disposiciones establecidas; 

2. Participar en la elaboración de los proyectos de convenios o contratos que celebre 
la Coordinación General de Universidades Tecnológicas para agilizar la realización 
de los tramites respectivos; 

3. Elaborar dictámenes de carácter académico normativo a la reglamentación de 
operación de las universidades, a los convenios y contratos que realicen la 
coordinación general y las universidades tecnológicas para que el subsistema 
funcione más eficientemente; 

4. Asesorar las universidades tecnológicas en el seguimiento de los asuntos de 
carácter normativo que soliciten con el fin de que sus operaciones procedan 
proceda conforme a la ley; 

5. Dar seguimiento de los acuerdos tomados en las sesiones de los consejos 
directivos a través de la programación de acciones con el fin de controlar el logro 
de las metas establecidas; 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área General: Teoría y Métodos Generales, Defensa Jurídicas y 
Procedimientos; Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 
2. Consultoría en el Sector Público 
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Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre 
del Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE DICTAMINACIÓN TÉCNICA 

Nivel 
Administrativo 

11-713-1-CFNA002-0000282-E-C-K 
Subdirector (a) de Área Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 m. n.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Tecnología de la Información 
(GDTEC) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la revisión de las propuestas de solicitudes de dictamen técnico 
recibidas en la Dirección General de tecnología de la información, con el objeto de 
iniciar la integración del dictamen técnico y para asegurar que los proyectos de 
tecnologías de la información y comunicaciones se encuentren debidamente 
soportados; 

2. Supervisar la elaboración de los dictámenes técnicos solicitados por las unidades 
administrativas con la finalidad de que estas lleven a cabo los procesos 
correspondientes; 

3. Supervisar la elaboración e integración de los anexos técnicos requeridos para los 
procesos de contratación de bienes y servicios en materia de tecnología de 
información; 

4. Supervisar la elaboración de cuadros comparativos de productos y servicios de 
tecnologías de la información para generar los informes solicitados por la 
Dirección General de Tecnología de la Información; 

5. Participar en la formulación de recomendaciones técnicas, con el fin de proponer 
aspectos de mejora en los proyectos informáticos, optimizando el uso de los 
recursos financieros destinados a la contratación de bienes y servicios en 
tecnologías de la información y comunicaciones, mediante el análisis y 
completamente de los anexos técnicos requeridos al procesos de dictaminación; 

6. Supervisar la elaboración de informes estadísticos de la infraestructura en 
tecnologías de la información y comunicaciones de las áreas centrales de la 
Secretaría con la finalidad de determinar situaciones de obsolescencia en las 
mismas, y sugerir su baja y/o transferencia; 

7. Participar en la definición de propuestas de asignación, reaprovechamiento y 
seguimiento para la implementación de infraestructura de tecnologías de la 
información y comunicaciones en las diferentes áreas de la Secretaría; 

8. Supervisar la realización de estudios de mercado en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones para consolidar información relevante de los 
diferentes proyectos informáticos facilitando la toma de decisiones de la Dirección 
General de tecnologías de la información en la autorización de los mismos; y 

9. Conformar y mantener actualizado el catálogo de proveedores, productos y 
servicios de tecnologías de la información y comunicaciones a fin de integrar la 
documentación de soporte técnico, para consultas posteriores y una adecuada 
toma de decisiones. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Administración, 
Sistemas de Calidad e Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Tecnología de los Ordenadores 
Área General: Ciencia de los Ordenadores 
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Grupo de Experiencia: Tecnología de las Telecomunicaciones 
Área General: Economía del Cambio Tecnológico 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
2. Administración de Proyectos 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre 
del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO (ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO) 

Nivel 
Administrativo 

11-116-1-CFOB001-0000709-E-C-S 
Jefe (a) de Departamento Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (Diez y nueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Órgano Interno de Control (OIC) 
Sede 

México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Brindar apoyo logístico en actividades especiales requeridas por el área; 
2. Agendar las actividades del Titular del Órgano Interno de Control, con la finalidad 

de llevar el control de su asistencia eventos programados; 
3. Redactar documentos encomendados por el Titular del Órgano Interno de Control, 

para dar respuesta que corresponda; 
4. Obtener de las áreas correspondientes el equipo y material necesario para la 

operación de la oficina del Titular del Órgano Interno de Control, así como el 
seguimiento de su correcto funcionamiento; 

5. Llevar, dar seguimiento y mantener actualizado el archivo de los documentos de la 
competencia del Titular del Órgano Interno de Control, para contar con su registro y 
facilitar la información que se requiera y así salvaguardar la confidencialidad de los 
mismos; y 

6. Analizar la correspondencia recibida en la oficina del Titular y someter a su 
consideración el turno a las diferentes áreas del Órgano Interno de Control, para su 
atención. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Derecho y 
Economía. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Área General: Administración, Apoyo Ejecutivo y /o Administrativo, 
Contabilidad y Economía General. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y de Derecho 
Área General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Sistema de Control de Gestión de Correspondencia. 
2. Leguaje Ciudadano. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Ninguno 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 



190     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de enero de 2012 

 

 

Nombre 
del Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 

Nivel 
Administrativo 

11-712-1-CFOA001-0000583-E-C-L 
Jefe (a) de Departamento Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
(DGRMyS) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Tramitar las áreas de la DGRMS la asignación de espacios, equipos, mobiliario, 
apoyo técnico del equipo y material necesario para que el personal de los 
organismos de control y fiscalización lleven a cabo las auditorias o revisiones a 
las áreas que conforman la DGRMS; 

2. Gestionar y obtener de las áreas auditorias de la DGRMS, la información 
requerida por los órganos de control y fiscalización y proporcionárselas a los 
auditores para los efectos conducentes, así como, llevar el control del proceso de 
entrega-recepción de la misma; 

3. Documentar y formalizar las acciones que se practiquen como resultado de las 
revisiones, por lo que respecta a las áreas auditadas y a los órganos de control y 
fiscalización; 

4. Documentar el cumplimiento en tiempo y forma de las recomendaciones 
preventivas y correctivas, así como a las acciones de mejora determinadas y 
propuestas por los órganos de control y fiscalización, fincadas a las áreas 
auditadas de la DGRMS; 

5. Efectuar el seguimiento y registro del avance, así como el estatus que dictaminen 
los organismos de control y fiscalización con relación a las observaciones y 
recomendaciones que haya emitido y, en su caso, obtener las documental que 
acredite la solventación de las mismas; 

6. Formular los oficios de instrucción que recomienden los órganos de control y 
fiscalización, para que la DGRMS instruya a las áreas auditadas para que 
desarrollen e instrumenten las acciones necesarias que den atención a las 
observaciones derivadas de los eventos de fiscalización; 

7. Formular los informes periódicos en materia de seguimiento de auditorías, 
requeridos por las instancias internas y externas que permitan dar cumplimiento 
en tiempo y forma a los requerimientos formulados; 

8. Implementar y dar seguimiento a los programas y proyectos que en materia de 
transparencia y combate a la corrupción se instrumenten la DGRMS; así como 
elaborar, modificar y actualizar los instrumentos de evaluación determinados 
conforme a los objetivos establecidos; 

9. Apoyar y orientar a las áreas que conforman la DGRMS en la atención a las 
solicitudes de información emitidas a través del Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y a las disposiciones que de ella se derivan; 

10. Establecer mecanismos de control del seguimiento y registro de las solicitudes de 
información presentadas por los ciudadanos a través del Instituto Federal de 
Acceso a la Información y, en su caso obtener la documental que acredite la 
atención a las mismas; y 

11. Llevar a cabo las acciones requeridas para mantener actualizados el portal de 
transparencia de la DGRMS y el definido por el Instituto Federal de Acceso a la 
Información.  

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración, Contaduría, Economía y Derecho. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
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Grado de avance escolar: Licenciatura o Pasante y Carrera 
Terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Área General: Administración Pública.  
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Área General: Organización y Dirección de Empresas, Contabilidad 
Económica. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2.  Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Atención Ciudadana. 
2. Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección, en base 
a lo autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización (CTP) de la 
dependencia, determinan entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, conforme al 
orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx y de 
acuerdo a los puntajes globales de los concursantes. 

Reactivación de Folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 
concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser 
solicitado por los aspirantes rechazados. 

BASES DE PARTICIPACIÓN PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 02/2012, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACIÓN 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a 
partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para 
el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 
candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
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hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 

el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho 
trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la 
tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará 
a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de 
Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 

5. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión de 
la invitación que recibe vía trabajaen. 

11. La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, 
no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a 
la dependencia la información necesaria para tales fines.  
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La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, la 
Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 25 de enero al 9 de 
febrero de 2012, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio 
al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 
y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el desarrollo del 
concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para la aplicación de 
evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 
dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la 
Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 
horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema. 

CALENDARIO 
DEL CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  25 de enero de 2012 
Registro de aspirantes por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  

Del 25 de enero al 9 febrero 
de 2012 

Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 25 de enero al 9 febrero 
de 2012 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades. 

Del 14 de febrero al 13 de 
abril de 2012  

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito, así como revisión documental. 

Del 14 de febrero al 13 de 
abril de 2012 

Etapa IV: Entrevista Del 14 de febrero al 13 de 
abril de 2012 

Etapa V: Determinación  Del 14 de febrero al 13 de 
abril de 2012 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por 
medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de alguna 
de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de evaluaciones; el 
número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de espacios para la 
aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de cómputo y/o 
problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; suspensión 
parcial o total del proceso debido a disposición oficial; agenda de los y las 
integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como 
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fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del 
concurso. Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 
las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUÍAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición de 
los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública 
www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- temarios)( 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACIÓN 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos 
y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el ó la 
participante no presenta la documentación requerida por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los resultados de 
la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 
Profesional de Carrera, tiempo en el cual el ó la aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra automáticamente 
(en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el mismo temario), en 
caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) al 
Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la aplicación del examen y/o de la 
evaluación de habilidades. 

REVISIÓN DE 
EXÁMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACIÓN  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la ó el 
aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de las 
evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los (as) 
Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en las 
sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
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6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en 
caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que el 
volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de 
prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del 
puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 
PUNTUACIÓN 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

 
ETAPA SUBETAPA PUNTOS 

II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la 
experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el ó la participante no aprueba 
el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) consta de 30 reactivos la 
calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se obtiene 
considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
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El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la ó el aspirante reúna 
el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en 
concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y valoración 
mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a 
los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor 
lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en 
la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental 
que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que 
se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1. Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 

2. Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

3. Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 
manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4. Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 

5. Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6. Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo 
con la opción de respuesta seleccionada por el ó la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7. Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con 
la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
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en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 
coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en 
dichos puestos. 

10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11. Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la ó el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a cada 
elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja 
membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja 
en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá especificar 
claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, 
ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos desempeñados 

(elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, cargo o puesto 
previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema en 

uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán 
calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 
45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en la última evaluación del desempeño anual. 

3- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
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certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la ó el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 

• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 
distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a 
su campo de experiencia. 

• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6 Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 

una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En 
virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7. Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del ó la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del ó la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso 
o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, sorteo o 
equivalente. 
8. Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 

se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
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número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del ó la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del ó la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9. Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

10. Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el 
cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 
evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público de 
Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar 
Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio ó mayor, en 
el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera titulares, 
sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, del 29 de agosto de 2011.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
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publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la 
información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos 
de la ley de la materia). 

REVISIÓN 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vitae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en TrabajaEn), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial 
de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que recibe 
por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho 
trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la 
tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará 
a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de 
Educación Pública. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
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requiera el perfil del puesto en concurso. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 

fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 
• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 

copia. 
• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por 
la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

• La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, 
no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a 
la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACIÓN DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx  

DECLARACIÓN 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACIÓN 
DE FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el ó la aspirante tendrá 2 días hábiles 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Dr. Río 
de la Loza 148, Piso 10, Colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, 
México D.F, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. La 
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solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité 
Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía 
correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para su 
autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 hrs. La 
determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) 
del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del ó la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los ó las integrantes. El plazo para 
dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso reportado, por 
lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una 
resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la resolución al caso 
reportado se apegue a los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. Universidad 
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No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, DF., C.P. 
03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 
Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 97 y 
98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 

RESOLUCIÓN DE 
DUDAS Y 
ATENCIÓN A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden el correo electrónico: ingreso_sep@sep.gob.mx 
y el número telefónico: 3601 1000 con la extensión: 59822, 59965 y 59961en un 
horario de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 hrs. 

 
México, D.F., a 25 de enero de 2012. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario 
Técnico 

Director General de Personal 
Mtro. Edgar O. Ibarra Morales 

Rúbrica. 
Secretaría de Educación Pública 

Instituto Nacional del Derecho de Autor 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01/2012 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional del Derecho de Autor, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales del 195 al 
201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada el 29 de agosto de 2011. 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto SUBDIRECTOR DE CONTROL DE PROCESOS 
Código de puesto 11-I00-1-CFNA002-0000014-E-C-U 
Nivel administrativo SUBDIRECTOR DE AREA Número de vacantes UNA 
Sueldo bruto $28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 
Adscripción del puesto INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO  

DE AUTOR 
Sede MEXICO, 

D.F. 
Funciones principales OBJETIVO 1.- Coordinar la integración de los expedientes relativos a los 
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procedimientos arbitrales mediante el control y seguimiento de la 
documentación respectiva para agilizar su consulta cuando se requiera. 
Función 1.1.- Validar la integración de los expedientes relativos a los 
procedimientos arbitrales. 
OBJETIVO 2.- Asesorar a los grupos arbitrales en la práctica de inspección y 
diligencias mediante la aplicación  y seguimiento de la normatividad 
correspondiente para la atención de los casos presentados. 
Función 2.1.- Proporcionar el apoyo necesario al grupo arbitral en la 
substanciación de los procedimientos de arbitraje para el cumplimiento de la 
normatividad correspondiente. 
Función 2.2.- Designar de entre la lista publicada en el Diario Oficial de la 
Federación a los árbitros, siempre y cuando las partes no logren acuerdo o en 
caso de ausencia absoluta o temporal del algún árbitro, para garantizar la 
imparcialidad en dicho procedimiento. 
OBJETIVO 3.- Coordinar la admisión y desahogo de pruebas  e informes del 
procedimiento arbitral mediante la aplicación y seguimiento de la normatividad 
correspondiente para la resolución de los casos respectivos. 
Función 3.1.- Admitir y desahogar pruebas e informes en los procedimientos 
arbitrales para su resolución. 
Función 3.2.- Vigilar el resguardo de los escritos, pruebas y demás 
documentos que obren en los expedientes respectivos. 
OBJETIVO 4.- Verificar el proyecto de acuerdo de la lista de árbitros y el 
arancel para el pago de honorarios del grupo arbitral para su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, mediante el control y seguimiento de la 
documentación respectiva. 
Función 4.1.- Analizar la lista de las personas que fungirán como árbitros y el 
arancel. 
Función 4.2.- Plantear al director de área el arancel y la lista de las personas 
que fungirán como árbitros. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional 
Titulado (se acreditará con la exhibición del título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en 
su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad). 

Experiencia 
laboral 

Mínimo tres años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de experiencia requerida:  
Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades 
gerenciales 

1. Trabajo en Equipo 
2. Visión Estratégica 

Conocimientos 
técnicos 

1. Ley Federal del Derecho de Autor  
2. Normatividad Relacionada y Supletoria 
 aplicable en Materia Autoral 

Idiomas 
extranjeros 

No Requerido 

Otros Disponibilidad para viajar 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 05 (cinco) candidatos, conforme al orden de prelación que 
elabora el sistema trabajaen, con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
Nombre del puesto 
 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE SOCIEDADES DE GESTION 
COLECTIVA 

Código de puesto 11-I00-1-CFOA001-0000090-E-C-U 
Nivel administrativo JEFE DE DEPARTAMENTO Número de vacantes UNA 
Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del puesto INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO  

DE AUTOR 
Sede MEXICO, 

D.F. 
Funciones principales OBJETIVO 1.- Revisar el dictamen de registro de los documentos relativos a 
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las sociedades de gestión colectiva y la procedencia o improcedencia de 
pactos o convenios que celebren las SGC mexicanas con las sociedades 
extranjeras, los usuarios y los de representación. 
Función 1.1.- Emitir los certificados correspondientes. 
OBJETIVO 2.- Proporcionar la información y emisión de copias certificadas 
que los usuarios en general y las autoridades administrativas y judiciales 
soliciten sobre los asientos registrales para aplicar la normatividad 
correspondiente. 
Función 2.1.- Verificar que la información proporcionada sea la misma que obra 
en el archivo del Registro Público y que no caiga en los supuestos del Articulo 
164 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
Función 2.2.- Expedir las copias certificadas que soliciten los usuarios en 
general o las autoridades respectivas. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas:  
Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional 
Titulado (se acreditará con la exhibición del título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en 
su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad). 

Experiencia 
laboral 

Mínimo tres años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de experiencia requerida:  
Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades 
gerenciales 

1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Conocimientos 
técnicos 

1. Ley Federal del Derecho de Autor  
2. Normatividad Relacionada y Supletoria aplicable en 

Materia Autoral 
Idiomas 
extranjeros 

No Requerido 

Otros No Requerido 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Profesionalización 
determinó entrevistar hasta 05 (cinco) candidatos, conforme al orden de 
prelación que elabora el sistema Trabajaen, con base en los puntajes globales 
de los concursantes. 

Nombre del puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE SANCIONES 
Código de puesto 11-I00-1-CFOA001-0000029-E-C-U 
Nivel administrativo JEFE DE DEPARTAMENTO Número de vacantes UNA 
Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)  
Adscripción del puesto INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO  

DE AUTOR 
Sede MEXICO, 

D.F. 
Funciones principales OBJETIVO 1.- Determinar las medidas correctivas que procedan a las 

violaciones al derecho de autor y derechos conexos para aplicar la 
normatividad. 
Función 1.1.- Requerir y analizar los informes y datos de operación de las 
sociedades de gestión colectiva. 
Función 1.2.- Elaborar el proyecto de recomendación de medidas correctivas 
para las sociedades de gestión colectiva. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas:  
Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional 
Titulado (se acreditará con la exhibición del título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en 
su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
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correspondiente, expedida por dicha autoridad). 
Experiencia 
laboral 

Mínimo tres años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de experiencia requerida:  
Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades 
gerenciales 

1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Conocimientos 
técnicos 

1. Ley Federal del Derecho de Autor  
2. Normatividad Relacionada y Supletoria aplicable en 

Materia Autoral 
Idiomas 
extranjeros 

No Requerido 

Otros No Requerido 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Profesionalización 
determinó entrevistar hasta 05 (cinco) candidatos, conforme al orden de 
prelación que elabora el sistema trabajaen, con base en los puntajes globales 
de los concursantes. 

Bases de Participación
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, en su Reglamento, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 2010, última reforma publicada DOF 29 de agosto de 2011. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público, la cual se acreditará 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indica para cada caso. 
En caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a partir de su ingreso no 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y en 
caso contrario, contar con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo; que la 
documentación presentada como original sea autentica, asumiendo la responsabilidad 
legal y administrativa en caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para el caso. 
Para que los servidores públicos de carrera titulares puedan acceder a un cargo del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de 
mayor responsabilidad o jerarquía, deberán contar con al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, en el rango del puesto que ocupan como servidores de carrera 
titulares, con resultado satisfactorio o mayor y que sean consecutivas e inmediatas 
anteriores al momento en que se registren como aspirantes del concurso 
correspondiente. Una vez que dichos servidores públicos accedan a un puesto de 
distinto rango mediante concurso público y abierto, deberá iniciarse nuevamente el 
cómputo de este requisito. 
Para que los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel de ingreso 
puedan acceder a un cargo del Sistema de nivel mayor responsabilidad o jerarquía 
deberán contar con al menos una evaluación anual de desempeño como servidores 
públicos de carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera.  

Registro de El registro de los aspirantes al mismo, se realizarán del 25 de enero al 10 de febrero 
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aspirantes del 2012, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el desarrollo 
del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que el candidato registre su participación a un concurso, a través de la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en forma automática se llevará  a cabo la 
revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, será sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con 
todos y cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
concurso 

De acuerdo con el Art. 34 del RLSPC “El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
Etapa I. Revisión curricular; 
Etapa II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los candidatos; 
Etapa IV. Entrevistas, y 
Etapa V. Determinación 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el desarrollo del 
concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para la aplicación de 
evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de este Instituto y 
de la Secretaría de la Función Pública; y disponibilidad de agenda de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. La realización de cada etapa del concurso se 
comunicará a los aspirantes con 48 horas de anticipación por medio del Contador de 
Mensajes del Sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta 
permanente del referido sistema. 

Calendario del 
concurso 
 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 25 de enero de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta  
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de enero al 10 de febrero de 
2012. 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automática, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 25 de enero al 10 de febrero de 
2012. 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades 

Del 20 de febrero al 2 de marzo de 
2012. 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental 

Del 20 de febrero al 2 de marzo de 
2012. 

Etapa IV: Entrevista Del 5 al 9 de marzo de 2012 
Etapa V: Determinación  Del 5 al 9 de marzo de 2012 
Las fechas programadas están sujetas a cambios, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en atención de alguna de las siguientes situaciones: avance 
que presente el proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la 
disponibilidad de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad 
de equipo de cómputo; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición 
oficial; agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural. 

Presentación de 
evaluaciones 

El Instituto Nacional del Derecho de Autor, ha desarrollado una herramienta propia 
para las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales y comunicará a los 
candidatos la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará 
la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el 
inicio de la evaluación.  
Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de teléfonos 
celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, 
libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 
almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice
 o requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 
Los aspirantes que concursen nuevamente por el mismo puesto y hayan obtenido 
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resultados favorables en la evaluación de conocimientos anterior, tendrán derecho a 
solicitar al Comité Técnico de Selección la exención del examen de conocimientos, el 
cual tendrá una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación asignándose 
la anterior calificación, siempre y cuando el actual concurso se rija por el mismo 
temario. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección, a la siguiente dirección: Puebla No. 143, 4o. piso, Col. Roma, Deleg. 
Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., en el área de Ingreso del INDAUTOR, de 
10:00 a 14:30 horas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas del Instituto Nacional del Derecho de 
Autor, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el INDAUTOR. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Instituto Nacional 
del Derecho de Autor, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas 
en otra Dependencia, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos del Instituto Nacional del Derecho de Autor aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre. 

Revisión de 
exámenes 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a 
partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a la 
siguiente dirección: Puebla No. 143, 4o. piso, Col. Roma, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 
06700, México, D.F., en el área de Ingreso del INDAUTOR, de 10:00 a 14:30 horas. 
En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Temarios y 
guías 

El temario de estudio para la evaluación de conocimientos se encuentra a disposición 
de los participantes en la en la página electrónica del Instituto Nacional del Derecho 
de Autor: http://www.indautor.sep.gob.mx:7038/servicio_profesional.html 
La normatividad especializada en materia de Propiedad Intelectual y Tratados 
Internacionales Aplicables se encontrarán a disposición de los aspirantes en la página 
electrónica del Instituto Nacional del Derecho de Autor: 
http://www.indautor.sep.gob.mx/legislacion.html 
Los temarios referentes a la evaluación de Habilidades Gerenciales se encontrarán a 
disposición de los aspirantes en la página electrónica del Instituto Nacional del 
Derecho de Autor: http://www.indautor.sep.gob.mx:7038/servicio_profesional.html, a 
partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

Reglas de 
valoración 

El Comité Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional del Derecho de Autor, 
ha determinado para todos los concursos de Ingreso convocados por este Organo 
Desconcentrado las siguientes Reglas Especificas de Valoración: 
1.- Número de exámenes de conocimientos: 1  
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2  
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70  
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si el 
aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de las 
evaluaciones aplicadas.  
5.- Número mínimo de candidatos a entrevistar: 5, si el universo lo permite; en caso de 
que el volumen sea menor, se entrevistará a todos. 
6.- Número de candidatos que se continuarán entrevistando, en caso de no contar con 
al menos un finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el universo lo permite; en 
caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos. 
7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de determinación): 70 
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9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir de 
evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos 
concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y d) 
Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto.  
10.- El ganador del concurso: El finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 

Sistema de 
puntuación 

El proceso de selección considera cinco etapas:  
I) Revisión curricular; II) Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; IV) Entrevista, 
y V) Determinación.  
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno.  
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV (entrevista) 
del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
ETAPA I. 

Revisión curricular Revisión Curricular - 

ETAPA II. 
Examen de conocimientos 

y evaluaciones de 
habilidades 

 
Examen de Conocimientos 30 

Evaluación de Habilidades 20 

ETAPA III. 
Evaluación de la 

experiencia y valoración 
del mérito de los 

candidatos 

Evaluación de la 
Experiencia 10 

Valoración del Mérito 10 

ETAPA IV. 
Entrevista Entrevista 30 

ETAPA V. 
Determinación Determinación - 

 TOTAL 100 
 

Para efectos de continuar en el concurso, los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el participante no aprueba el 
examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) consta de 40 reactivos  para el 
nivel de Jefe de Departamento, 50 reactivos para el nivel de Subdirector de Area la 
calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 y ésta se obtiene considerando 
la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos.  
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Jefe de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo.  
Subdirector de área: Trabajo en Equipo y Visión Estratégica 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito.  
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no será 
motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la posibilidad al 
aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso 
de selección que contempla el examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que el aspirante puede obtener en la Etapa III son: 10 
puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración de méritos. 
Para la obtención de los puntos mencionados es imprescindible que el aspirante 
presente en original y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican.  
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos:  
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
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jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o que 
está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Los candidatos que cuenten 
únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este 
rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación.  
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera específica, 
a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea.  
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la permanencia del 
candidato en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado por el candidato en el Sector Público.  
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se calificará 
de acuerdo con la permanencia del candidato en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado del candidato 
en el Sector Privado.  
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se calificará de 
acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social por parte del candidato.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo con 
la opción de respuesta seleccionada por el candidato, entre las 5 posibles opciones 
establecidas en el formato de evaluación, respecto a su trayectoria profesional. Las 
opciones son las siguientes:  
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas 
y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí.  
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente.  
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente.  
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al 
desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de 
negocio.  
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con la 
remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De manera 
específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su caso 
el último) y la del puesto en concurso.  
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 
con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama 
de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado (por el propio 
candidato) en “TrabajaEn” con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la permanencia del candidato en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través del número de años acumulado por el 
candidato en dichos puestos.  
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La aptitud 
en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo con la 
evaluación del desempeño del candidato en el puesto o puestos inmediatos inferiores 
al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño en dichos puestos.  
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, el aspirante deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento a cada elemento, la cual puede 
ser entre otras: carta original de la empresa en hoja membretada; hoja de servicios; 
contrato laboral; recibos de pago; alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. 
La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual 
desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo 
de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y actividades 
realizadas en los puestos ocupados.  
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará lo 
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siguiente:  
• Los candidatos serán calificados en el orden en los puestos desempeñados 

(elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, cargo o puesto 
previos.  

• A todos los candidatos se les calificarán los elementos 2 al 8.  
• Los candidatos que ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9.  
• Los candidatos que cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos:  
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional se 
calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal.  
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de los 
servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual. De 
manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual.  
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones de 
capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 
autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no será 
calificado en este elemento.  
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales certificadas. 
De manera específica, a través del número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes logradas por los servidores públicos de carrera titulares en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera.  
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante del candidato en 
su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, 
optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de metas 
estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar presiones 
presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra 
área, unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través 
del número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como logros, los siguientes:  
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas 

a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera.  
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a 

su campo de experiencia.  
• Otras que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso.  
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a una 
persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, se 
calificarán a través del número de distinciones obtenidas por el candidato. En virtud de 
lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente, vicepresidente o miembro fundador de Asociaciones u 

Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 
Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior.  

• Graduación con Honores o con Distinción.  
• Otras que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 
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Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso.  
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado al candidato por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se 
considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes:  
• Premio otorgado a nombre del aspirante.  
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del aspirante en congresos, coloquios o equivalentes.  
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público.  
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos.  
• Otros que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso o 
que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, sorteo o 
equivalente.  
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual se 
refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión o 
actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan de 
en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades 
destacadas en lo individual comprobadas por el candidato. En virtud de lo anterior, se 
considerará como actividad destacada, las siguientes:  
Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la 
Secretaría de Educación Pública (apostillado).  
• Patentes a nombre del aspirante.  
• Servicios o misiones en el extranjero.  
• Derechos de autor a nombre del aspirante.  
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos).  
• Otros que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso.  
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la Secretaría 
de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance al 
requerido en el perfil del puesto vacante en concurso.  
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, el aspirante deberá 
presentar la documentación que avalé el cumplimiento del elemento correspondiente, 
la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual 
desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del 
desempeño y firma del evaluador (si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel 
inferior al puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño 
respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal).  
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará lo 
siguiente:  
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún candidato será evaluado en el elemento 1.  

• Todos los candidatos que sean servidores públicos de carrera titulares, sin 
excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4.  
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• Todos los candidatos, sin excepción, serán calificados en los elementos 5 a 9. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos.  
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a los candidatos que 
acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso de 
acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma publicada el 29 de agosto de 2011.  

Revisión 
documental 

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable que el aspirante 
presente la totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso:  
Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones realizadas 
(no el registrado en TrabajaEn), firmado en todas las hojas con tinta azul, sin 
engargolar. Entregar 4 copias.  
Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula de la 
página personal) para el concurso. Entregar 1 copia.  
Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 copia.  
Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, 
en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, 
expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables, o en su 
defecto, la autorización provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la SEP. En el caso de estudios 
realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Entregar 1 copia.  
Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con fotografía 
o pasaporte). Entregar 1 copia.  
Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 copia.  
Comprobantes que avalen los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto 
(ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja membretada, recibo de 
pago, alta en instituciones de seguridad social, contrato laboral, etc.). Entregar 1 copia 
por cada comprobante de Experiencia. 
Comprobantes de reconocimientos al mérito que se hayan obtenido (ejemplo: 
evaluaciones del desempeño, menciones honoríficas, premios, etc.) Entregar 1 copia 
por cada comprobante de Reconocimientos al mérito. 
Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa 
de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. Entregar en original. 
Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa 
de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar en original. 
En caso de que el aspirante sea servidor público de carrera y la plaza del concurso 
represente para él una promoción, deberá presentar copia de dos evaluaciones de 
desempeño anuales en el puesto que desempeña a la fecha de la revisión 
documental, de acuerdo a lo establecido por el artículo 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y en el caso 
de  los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel de ingreso, deberán 
presentar  al menos una evaluación anual de desempeño como servidores públicos de 
carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento. Entregar 1 
Copia de cada Evaluación. 
El Instituto Nacional del Derecho de Autor se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
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datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Instituto Nacional del Derecho de Autor, el cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que al término de la etapa de 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección obtengan una calificación mínima de 
setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el 
Instituto Nacional del Derecho de Autor, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización del Instituto Nacional del Derecho de Autor, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, 
a partir de la fecha de descarte, el aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección del 
Instituto Nacional del Derecho de Autor, con domicilio en Puebla No. 143, 4o. piso, 
Col. Roma, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., en el área de Ingreso del 
INDAUTOR, de 10:00 a 14:30 horas. La solicitud se hará del conocimiento al resto de 
los miembros del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su 
caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 
Hrs. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se dará conocimiento al interesado, a través del Encargado del 
Subsistema de Ingreso. 
La petición mediante la cual el aspirante solicitará la reactivación de su folio de 
participación deberá incluir lo siguiente:  
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en 
su caso aprobación de la reactivación.  

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 
Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad. 

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a que:  

I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Una vez transcurrido el plazo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación.  
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema Trabajaen 
enviará un mensaje de notificación a todos los participantes en el concurso. En 
relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso 
en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, este Organo 
Desconcentrado podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los aspirantes que siguen participando en la etapa 
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correspondiente. 
Disposiciones 
generales 

1. En la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Educación Pública, ubicada en 
Av. Universidad No. 1074, piso 3, colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto 
motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción 
X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 93 al 96 de su Reglamento. 

5. Los aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la Secretaría de la 
Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes No. 1735, Col. Guadalupe Inn, 
México, D.F., en los términos que establecen los artículos 97 y 98 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, dirigido al Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos. 

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran 
disponibles la cuentas de correo electrónico olunac@sep.gob.mx y 
mareyes@sep.gob.mx y el teléfono 36 01 10 00, Ext. 28340 de lunes a viernes de 
9:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 25 de enero de 2012.  

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional del Derecho de Autor  
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 
Jefa del Departamento de Recursos 

Humanos y Financieros 
Ma. Cristina Martínez Calderón 

Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01-2012 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 
40, del Reglamento de la misma Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todas las personas interesadas que deseen ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera en las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal:  
 

1.- Nombre del 
puesto 

DIRECTOR DE DISEÑO 

Código de 
puesto 

08-100-1-CFMA001-0000182-E-C-Q 

Grupo, grado y 
nivel  

MA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 

Adscripción  Oficina del C. Secretario del 
Despacho 

Sede (radicación) Oficinas Centrales 

Funciones 
principales 

1. Elaborar el Programa Anual Editorial de la Coordinación General, con base en las 
necesidades de las Unidades Administrativas que la integran. 

2. Coadyuvar en la supervisión de la edición de los productos a cargo de la 
Coordinación General, de manera conjunta con las áreas responsables directas de 
los productos. 

3. Planear y dirigir procesos de producción editorial para la óptima generación del 
material impreso que integra la Coordinación General (informe de labores, informe 
de gobierno, informe de ejecución del PND, informes y documentos especiales y de 
coyuntura). 

4. Coordinar el diseño de material gráfico de apoyo en conferencias que determinen 
las autoridades superiores, para la difusión de mensajes claros, esquematizados y 
con impacto visual. 

5. Aplicar las estrategias de comunicación visual más convenientes para la adecuada 
difusión de la información generada en la Coordinación. 

6. Coordinar con el área encargada de la página web Institucional, la publicación de 
los informes y documentos especiales y de coyuntura que muestren los avances, 
resultados e impactos de las acciones institucionales, integrados por la 
Coordinación General. 

7. Proponer y supervisar el uso adecuado de la imagen Institucional de la 
Coordinación General, haciendo una correcta aplicación de la identificación gráfica, 
de acuerdo a los lineamientos que emite el Gobierno Federal, para su utilización en 
todos los medios visuales. 

8. Consolidar un banco de imágenes del Sector (de bancos comerciales o préstamos 
intersecretariales) para su aplicación eficiente en los diversos soportes gráficos 
generados en la Coordinación.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
avance: 

Titulado/a  

Carreras 
genéricas: 

Administración, Agronomía, Computación e 
Informática, Veterinaria y Zootecnia, Humanidades, 
Biología y Diseño. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Tecnología de los 
Ordenadores, Teoría, Análisis y Crítica de las Bellas Artes, 
Comunicaciones Sociales, Administración Pública y Organización 
y Dirección de Empresas. 
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Evaluación de 
habilidades: 

Liderazgo y Visión Estratégica (a través de la herramienta 
Psycowin). 

Conocimientos Administración, Agronomía, Computación e Informática, 
Veterinaria y Zootecnia, Humanidades, Biología y Diseño.  

Idiomas No 
 

2.- Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR DE ENLACE SECTORIAL 

Código de 
puesto 

08-112-1-CFNB001-0000073-A-C-B 

Grupo, grado y 
nivel  

NB01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de Política 
Sectorial 

Sede (radicación) Oficinas Centrales 

Funciones 
principales 

1. Analizar las instancias de participación ciudadana social y ciudadana del Sector 
para realizar un diagnóstico inicial que contemple su integración plural e incluyente; 
la satisfacción de la sociedad civil organizada que participa en ellos; y el 
cumplimiento de sus objetivos, de acuerdo a los ordenamientos, normas y 
reglamentos que les dan origen. 

2. Diseñar la metodología que servirá de base para la evaluación de las instancias de 
participación ciudadana y actualizarla anualmente, de acuerdo a los criterios que al 
efecto establezca la Dirección General de Estudios Interinstitucionales. 

3. Definir los criterios de evaluación para cada aspecto de participación para asegurar 
la concordancia y la comparación de los objetivos establecidos, a nivel del Sector. 

4. Elaborar los reportes de seguimiento y evaluación sobre las instancias para 
mantener informadas a las autoridades superiores sobre su desarrollo. 

5. Gestionar los apoyos que se requieran ante las Unidades Administrativas de la 
SAGARPA, Organismos Descentralizados y Dependencias Públicas a fin de 
efectuar los diagnósticos y elaborar las evaluaciones a que haya lugar. 

6. Coordinar y, en su caso, aplicar las encuestas, entrevistas y demás instrumentos 
para verificar el cumplimiento del método seleccionado. 

7. Analizar los cambios del entorno de las instancias de participación ciudadana para 
analizar sus repercusiones en la vinculación del Sector con la sociedad civil. 

8. Proporcionar seguimiento a los cambios del entorno de los programas del Sector 
para analizar las modificaciones en la participación social y ciudadana. 

9. Diseñar indicadores que permitan medir los índices de participación en los diversos 
foros del Sector y establecer criterios que permitan ser comparados con las 
instancias correspondientes a otros Sectores de la economía. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
avance: 

Titulado/a  

Carreras 
genéricas: 

Ingeniería, Agronomía, Economía, Desarrollo 
Agropecuario, Administración, Derecho, Ciencias 
Sociales, Comunicación y Ciencias Políticas y 
Administración Pública.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Ciencias Políticas, 
Administración Pública, Comunicaciones Sociales, Grupos 
Sociales, Economía General, Agronomía, Cambio y Desarrollo 
Social, Derecho y Legislación Nacionales y Sociología Política. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ingeniería, Agronomía, Economía, Desarrollo Agropecuario, 
Administración, Derecho, Ciencias Sociales, Comunicación y 
Ciencias Políticas y Administración Pública.  

Idiomas No  
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3.- Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR DE APOYO TECNICO 

Código de 
puesto 

08-100-1-CF01012-0000175-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Oficina del C. Secretario del 
Despacho 

Sede (radicación) Oficinas Centrales 

Funciones 
principales 

1. Solicitar información de manera periódica a la Subsecretaría de Agricultura, 
Subsecretaría de Desarrollo Rural, Coordinación General de Apoyos, Coordinación 
General de Ganadería, ASERCA, FIRCO, así como a Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, Secretaría de Reforma Agraria y Secretaría 
de Desarrollo Social, sobre la situación que guardan los programas relacionados al 
Sector Rural. 

2. Recibir, analizar y discriminar la información que envían la Subsecretaría de 
Agricultura, Subsecretaría de Desarrollo Rural, Coordinación General de Apoyos, 
Coordinación General de Ganadería, ASERCA, FIRCO, así como Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, Secretaría de Reforma Agraria y Secretaría 
de Desarrollo Social. 

3. Integrar en una base de datos la información, dar seguimiento a los avances que 
reportan Subsecretaría de Agricultura, Subsecretaría de Desarrollo Rural, 
Coordinación General de Apoyos, Coordinación General de Ganadería, ASERCA, 
FIRCO, así como Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Secretaría de 
Reforma Agraria y Secretaría de Desarrollo Social, en materia de Desarrollo 
Económico, y elaborar documentos ejecutivos, para reportar a los superiores la 
situación que guarda el Sector Rural. 

4. Solicitar información de manera periódica a la Subsecretaría de Agricultura, 
SENASICA y SIAP, sobre la situación que guardan los programas relacionados al 
Sector Rural. 

5. Recibir, analizar y discriminar la información que envían la Subsecretaría de 
Agricultura, SENASICA y SIAP. 

6. Integrar en una base de datos la información, dar seguimiento a los avances que 
reportan Subsecretaría de Agricultura, SENASICA y SIAP, en materia de sistema 
producto, y elaborar documentos ejecutivos, para reportar a los superiores la 
situación que guarda el Sector Rural. 

7. Apoyar en la elaboración de estudios que contribuyan a explicar la situación que 
guarda el Sector Rural, para la toma de decisiones o para su difusión. 

8. Apoyar en la elaboración de documentos que reflejen los avances, logros o 
principales acciones de la SAGARPA. 

9. Identificar las principales acciones de la SAGARPA y otras Secretarías que 
concurren en el Sector Rural, para apoyar la elaboración de notas informativas. 

10. Apoyar en la elaboración de informes, presentaciones y documentos, para el C. 
Secretario, sobre las acciones, estrategias, programas y proyectos de la 
SAGARPA, que sirvan para la toma de decisiones. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
avance: 

Titulado/a  

Carreras 
genéricas: 

Turismo, Contaduría, Sociología, Agronomía, 
Economía, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Administración, Desarrollo Agropecuario y 
Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 6 años de experiencia en: Agronomía, Economía General, 
Administración Pública, Apoyo Ejecutivo y/o administrativo, 
Evaluación, Sociología General, Contabilidad y Organización y 
Dirección de Empresas. 
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Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Turismo, Contaduría, Sociología, Agronomía, Economía, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Administración, Desarrollo 
Agropecuario y Agronomía.  

Idiomas No 
 

4.- Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR DE LA SUBDELEGACION DE PESCA 

Código de 
puesto 

08-121-1-CFNA001-0000036-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Aguascalientes 

Sede (radicación) Aguascalientes 

Funciones 
principales 

1. Atender y resolver toda consulta jurídica en los temas de pesca en el Estado y 
vigilar que las operaciones de pesca se realicen conforme a la normatividad y 
procedimientos aplicables, para garantizar la conservación y preservación de los 
recursos pesqueros y acuícolas en el Estado. 

2. Homologar procedimientos administrativos en las oficinas de pesca bajo su 
responsabilidad, para poder comparar información estadística y resultados con un 
nivel de confianza aceptable. 

3. Proporcionar a las oficinas de pesca los formatos, instructivos y todo aquello que 
sea necesario para cualquier trámite competencia de la Subdelegación de pesca, 
así como brindar la capacitación necesaria, con el propósito de coadyuvar en el 
cumplimiento del desarrollo de sus actividades. 

4. Registrar los esfuerzos pesqueros y artes de pesca de las sociedades pesqueras 
para contribuir con las disposiciones de la Ley de Pesca, su reglamento y normas 
aplicables. 

5. Asegurar que los productores comprueben la legal posesión de artes de pesca y 
esfuerzos pesqueros equipados conforme a la normatividad establecida, para evitar 
actos de vandalismo en el Sector pesquero. 

6. Expedir permisos, concesiones o autorizaciones para regular la explotación legal de 
productos pesqueros para contribuir a la protección del ecosistema acuático y 
lograr una producción sostenible de las poblaciones pesqueras de interés 
comercial. 

7. Inscribir en el Registro Nacional de Pesca las sociedades pesqueras, conforme lo 
establece la normatividad en la materia, para legalizar sus actividades y conocer el 
universo de sus productos. 

8. Fortalecer las disposiciones contenidas en la Carta Nacional Pesquera para 
garantizar el cumplimiento de los programas y política sectorial. 

9. Asegurar que las oficinas de pesca cuenten con información actualizada y 
oportuna, para orientar a la población pesquera de su área de influencia. 

10. Mantener actualizado el padrón de usuarios, conforme lo establece la normatividad 
en la materia, para conocer la población económicamente activa del sector 
pesquero y localizarlos en caso de tener que notificarlos. 

11. Coordinar y supervisar las funciones de las oficinas de pesca bajo su 
responsabilidad, para optimizar el uso de los recursos humanos, materiales y 
financieros. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Titulado/a 

Carreras 
genéricas: 

Administración, Pesca y Derecho.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Geografía Económica, Biología 
Animal (Zoología), Administración Pública y Peces y Fauna 
Silvestre. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Administración, Pesca y Derecho.  
Idiomas No 
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5.- Nombre del 
puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código de 
puesto 

08-123-1-CF33076-0000050-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Baja California Sur 

Sede (radicación) Baja California Sur 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los Programas Sustantivos de la Secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el Distrito e instrumentar prácticas 
agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos naturales, 
agrícolas, pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de 
información estadística y sistema de producción con el propósito de aprovechar en 
forma óptima los recursos de la Región. 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales, así 
como los de Coordinación Interinstitucional de Contingencias con la finalidad de 
impulsar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

4. Impulsar y gestionar el registro de Asociaciones y Organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la Región, para fomentar entre ellas los 
Programas Federales y Estatales que promuevan el desarrollo rural y económico 
del Distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con el 
propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, agroindustrial 
y pesquera entre los productores del Distrito. 

6. Difundir en el Distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas de 
apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas Fito zoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
Nacional e Internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que éstas se apliquen, utilicen y observen en la Región. 

7. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del Distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

8. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios con el propósito 
de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

9. Participar y promover la integración de Comités Directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituir a fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la Región. 

10. Impulsar campañas de sanidad, así como de asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de vegetales 
y animales con el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

11. Expedir certificados Fito y Zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales, productos y subproductos de naturaleza animal o vegetal en 
cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades y 
garantía de su sanidad para el consumo. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
avance: 

Titulado/a  

Carreras 
genéricas: 

Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Veterinaria y Zootecnia, Ciencias Sociales, 
Ingeniería, Economía, Derecho, Desarrollo 
Agropecuario, Biología y Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Agronomía, Producción Animal, 
Grupos Sociales, Estadística, Administración Pública, Ciencias 
Veterinarias y Peces y Fauna Silvestre. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Veterinaria y Zootecnia, Ciencias Sociales, Ingeniería, Economía, 
Derecho, Desarrollo Agropecuario, Biología y Agronomía.  

Idiomas No 
 

6.- Nombre del 
puesto 

JEFE DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACION Y APOYO A LA PRODUCCION 

Código de 
puesto 

08-124-1-CF33075-0000037-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Campeche 

Sede (radicación) Campeche 

Funciones 
principales 

1. Coordinar las actividades de los programas de la Secretaría que aporten apoyos 
directos al campo, conforme se determine en las Reglas de Operación que se 
instrumenten, supervisando y evaluando sus resultados para asegurar los impactos 
esperados en beneficio de los productores. 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de estímulos fiscales y 
financieros para el fomento de la producción agropecuaria, agroindustrial 
y pesquera que se establezcan, para permitir a los productores tener acceso al 
crédito, utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Supervisar la ejecución de programas destinados a incrementar la eficiencia 
productiva en Regiones Rurales de menor desarrollo relativo, así como proyectos 
de inversión para el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la asistencia técnica privada, 
capacitación y tecnología agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando que 
los productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus procesos de 
producción, industrialización y comercialización de sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a precios de productos 
agropecuarios a nivel nacional e internacional, que permitan a los productores 
tomar mejores decisiones de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorarlos sistemas de 
comercialización agropecuaria. 

7. Coordinar y supervisar la actualización el padrón de usuarios y directorio de 
productores, así como los inventarios de recursos naturales, agropecuarios, 
agroindustriales y pesqueros, para facilitar la planeación de las actividades en torno 
al Desarrollo Rural de la Región. 

8. Coordinar y supervisar las acciones para la promoción y organización de 
productores agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, conforme a las 
necesidades de la Región, para propiciar el desarrollo social y económico del 
Distrito. 

9. Coordinar y plantear soluciones a la problemática del Desarrollo Rural ante las 
instancias correspondientes, de acuerdo a la mecánica que el caso requiera. 
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10. Supervisar la integración de un banco de proyectos y oportunidades de inversión en 
el sector rural, así como apoyar su difusión entre los productores y sus 
organizaciones, para que cuenten con alternativas que les permitan desarrollar sus 
proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la producción económica 
del artesanado, de las artes populares y de las industrias familiares del Sector 
Rural, con la participación de otras instancias. 

12. Coordinar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la oferta y la 
demanda de los productores agropecuarios y agroindustriales y sobre 
la problemática de distribución. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
avance: 

Titulado/a  

Carreras 
genéricas: 

Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y 
Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Administración Pública, 
Estadística, Agronomía, Geografía Regional y Ciencias 
Veterinarias. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y Agronomía.  
Idiomas No 

 
7.- Nombre del 
puesto 

JEFE DEL PROGRAMA DE DESARROLLO PECUARIO 

Código de 
puesto 

08-124-1-CF33075-0000035-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Campeche 

Sede (radicación) Campeche 

Funciones 
principales 

1. Apoyar a la supervisión que realizan las inspectorías en Puertos, Fronteras, 
Aeropuertos Internacionales, Estaciones Cuarentenarias y Casetas de Inspección 
con el objeto de evitar la introducción y dispersión de plagas y enfermedades que 
afecten a la agricultura. 

2. Difundir y supervisar la aplicación de los ordenamientos Legales, así como de las 
disposiciones técnico-operativas en materia de sanidad agrícola. 

3. Supervisar la promoción e integración de los Comités Regionales y juntas locales 
de sanidad, así como evaluar su operación. 

4. Coordinar las acciones para difundir las políticas, programas y campañas 
fitosanitarias a fin de prevenir, controlar y erradicar enfermedades y plagas que 
afectan la actividad agrícola. 

5. Participar en las acciones intra-institucionales e interinstitucionales para la 
realización conjunta de programas y proyectos de sanidad vegetal. 

6. Coordinar la integración de información para la elaboración de reportes sobre el 
seguimiento y desarrollo de los programas de sanidad vegetal. 

7. Tramitar y controlar los registros de las empresas dedicadas a actividades de 
producción, venta o distribución de productos químicos o biológicos para uso 
agrícola. 

8. Coordinar y supervisar el debido cumplimiento de las disposiciones normativas para 
la prestación de servicios, así como la expedición de permisos de importación y 
exportación en de productos agrícolas. 

9. Verificar la supervisión del uso de productos químicos y biológicos para la actividad 
agrícola. 

10. Coordinar la promoción e inducción del servicio de asistencia técnica privada, en el 
ámbito de la investigación, validación y difusión de la tecnología, así como en la 
supervisión y evaluación de los servicios dirigidos a la prevención y combate de 
plagas que afecten a la agricultura. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
avance: 

Titulado/a  

Carreras 
genéricas: 

 Agronomía y Biología. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Agronomía y Biología. 
Idiomas No 

 
8.- Nombre del 
puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código de 
puesto 

08-124-1-CF33076-0000041-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Campeche 

Sede (radicación) Campeche 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el Distrito e instrumentar prácticas 
agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos naturales, 
agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. Así como de 
información estadística y sistema de producción con el propósito de aprovechar en 
forma óptima los recursos de la Región. 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. Así 
como los de Coordinación Interinstitucional de Contingencias con la finalidad 
impulsar el Desarrollo Rural Sustentable de la Región. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la Región, para fomentar entre ellas los 
programas Federales y Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y económicos 
del Distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con el 
propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, agroindustrial 
y pesquera entre los productores del Distrito. 

6. Difundir en el Distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas de 
apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas fito zoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
Nacional e Internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que éstos se apliquen, utilicen y observen en la Región. 

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar
 las condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la Región. 

8. Supervisar la promoción e integración de los Comités Regionales y juntas Locales 
de sanidad, así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el propósito 
de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 
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10. Participar y promover la integración de Comités Directivos, Técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituir a fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la Región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a productores, 
para la prevención y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales, 
con el propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

12. Expedir certificados Fito y Zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal en 
cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades y 
garantía de sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del Distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del Distrito, en propiedad 
y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan actualizados 
sus expedientes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
avance: 

Titulado/a  

Carreras 
genéricas: 

Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Veterinaria y Zootecnia, Ciencias Sociales, 
Ingeniería, Economía, Derecho, Desarrollo 
Agropecuario, Biología y Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Grupos Sociales, Estadística, 
Agronomía, Producción Animal, Peces y Fauna Silvestre, Ciencias 
Veterinarias y Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Veterinaria y Zootecnia, Ciencias Sociales, Ingeniería, Economía, 
Derecho, Desarrollo Agropecuario, Biología y Agronomía.  

Idiomas No 
 

9.- Nombre del 
puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código de 
puesto 

08-128-1-CF33076-0000142-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Chihuahua 

Sede (radicación) Chihuahua 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el Distrito e instrumentar prácticas 
agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos naturales, 
agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. Así como de 
información estadística y sistema de producción con el propósito de aprovechar en 
forma óptima los recursos de la Región. 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. Así 
como los de Coordinación Interinstitucional de Contingencias con la finalidad 
impulsar el Desarrollo Rural Sustentable de la Región. 
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4. Impulsar y gestionar el registro de Asociaciones y Organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la Región, para fomentar entre ellas los 
Programas Federales y Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y económico 
del Distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con el 
propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, agroindustrial 
y pesquera entre los productores del Distrito. 

6. Difundir en el Distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas de 
apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas Fito zoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
Nacional e Internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que estos se apliquen, utilicen y observen en la Región. 

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos Legales, así como las 
disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar 
las condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la Región. 

8. Supervisar la promoción e integración de los Comités Regionales y juntas locales 
de sanidad, así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el propósito 
de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

10. Participar y promover la integración de Comités Directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituir a fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la Región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a productores, 
para la prevención y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales, 
con el propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

12. Expedir certificados Fito y Zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal en 
cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades y 
garantía de sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del Distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del Distrito, en propiedad 
y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan actualizados 
sus expedientes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
avance: 

Titulado/a  

Carreras 
genéricas: 

Administración, Derecho, Desarrollo Agropecuario, 
Biología, Agronomía, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Veterinaria y Zootecnia, 
Ciencias Sociales, Ingeniería y Economía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Agronomía, Producción Animal, 
Grupos Sociales, Estadística, Peces y Fauna Silvestre, Ciencias 
Veterinarias y Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Administración, Derecho, Desarrollo Agropecuario, Biología, 
Agronomía, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Veterinaria y Zootecnia, Ciencias Sociales, Ingeniería y 
Economía.  

Idiomas No 
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10.- Nombre 
del puesto 

JEFE DEL PROGRAMA DE DESARROLLO PECUARIO 

Código de 
puesto 

08-131-1-CF33075-0000071-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Guanajuato 

Sede (radicación) Guanajuato 

Funciones 
principales 

1. Apoyar a la supervisión que realizan las inspectorías en Puertos, Fronteras, 
Aeropuertos Internacionales, Estaciones Cuarentenarias y Casetas de Inspección 
con el objeto de evitar la introducción y dispersión de plagas y enfermedades que 
afecten la ganadería. 

2. Difundir y supervisar la aplicación de los ordenamientos Legales, así como de las 
disposiciones técnico-operativas en materia de salud animal. 

3. Supervisar la promoción e integración de los Comités Regionales y juntas locales 
de sanidad, así como supervisar y evaluar su operación. 

4. Coordinar las acciones para difundir las políticas, programas y campañas 
Fitosanitarias a fin de prevenir, controlar y erradicar las plagas y enfermedades que 
afectan la actividad ganadera. 

5. Participar en las acciones intra-institucionales e interinstitucionales para la 
realización conjunta de programas y proyectos de salud animal. 

6. Coordinar la integración de la información y elaboración de los reportes sobre 
seguimiento y desarrollo de los programas de salud animal. 

7. Tramitar y controlar los registros de las empresas dedicadas a actividades 
productivas y expendedoras de productos químicos y biológicos de uso pecuario. 

8. Coordinar y supervisar el debido cumplimiento de las disposiciones normativas para 
la prestación de servicios, así como la expedición de permisos de importación y 
exportación en materia zoosanitaria. 

9. Verificar la supervisión del uso de productos químicos y biológicos para la actividad 
ganadera. 

10. Coordinar la promoción e inducción del servicio de asistencia técnica privada, en el 
ámbito de la investigación, validación y difusión de la tecnología, así como en la 
supervisión y evaluación de los servicios dirigidos a la prevención y combate de 
plagas que afecten a la ganadería. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
avance: 

Titulado/a  

Carreras 
genéricas: 

Veterinaria y Zootecnia y Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Ciencias Veterinarias y 
Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Veterinaria y Zootecnia y Agronomía.  
Idiomas No 

 
11.- Nombre 
del puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código de 
puesto 

08-146-1-CF33076-0000108-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Sonora 

Sede (radicación) Sonora 
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Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el Distrito e instrumentar prácticas 
agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos naturales, 
agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. Así como de 
información estadística y sistema de producción con el propósito de aprovechar en 
forma óptima los recursos de la Región. 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. Así 
como los de Coordinación Interinstitucional de Contingencias con la finalidad 
impulsar el Desarrollo Rural Sustentable de la Región. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la Región, para fomentar entre ellas los 
programas Federales y Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y económicos 
del Distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con el 
propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, agroindustrial 
y pesquera entre los productores del Distrito. 

6. Difundir en el Distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas de 
apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas Fito zoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
Nacional e Internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que estos se apliquen, utilicen y observen en la Región. 

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar las 
condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la Región. 

8. Supervisar la promoción e integración de los Comités Regionales y juntas locales 
de sanidad, así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el propósito 
de que estos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

10. Participar y promover la integración de Comités Directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
ley de desarrollo rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituir a fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la Región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a productores, 
para la prevención y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales, 
con el propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

12. Expedir certificados Fito y Zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal en 
cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades y 
garantía de sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del Distrito, en propiedad 
y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan actualizados 
sus expedientes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
avance: 

Titulado/a  

Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Biología, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Derecho, Economía e Ingeniería.  
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Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Estadística, Agronomía, 
Producción Animal, Grupos Sociales, Peces y Fauna Silvestre, 
Ciencias Veterinarias y Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Agronomía, Biología, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Derecho, Economía e Ingeniería.  

Idiomas No 
 

12.- Nombre 
del puesto 

JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 

Código de 
puesto 

08-142-1-CF01059-0000001-E-C-M 

Grupo, grado y 
nivel  

OA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Querétaro 

Sede (radicación) Querétaro 

Funciones 
principales 

1. Instrumentar los sistemas y procedimientos de programación, Presupuestación y 
contables, para el manejo de los recursos financieros de la Delegación. 

2. Ejercer el presupuesto conforme a lo autorizado, y solicitar autorización de 
modificaciones y transferencias, en caso necesario, así como llevar el control de las 
líneas de crédito. 

3. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas, así como la 
documentación de egresos para efectos de trámite de pago. 

4. Apoyar a los Distritos de Desarrollo Rural, en materia de Presupuestación y 
ejercicio de sus recursos financieros. 

5. Llevar la contabilidad general de la Delegación, conforme a la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal y su Reglamento, a las Normas y 
Lineamientos expedidos por la SHCP y la Oficialía Mayor del Ramo. 

6. Formular con oportunidad los informes y el estado mensual del presupuesto y su 
ejercicio, de conformidad con las Normas y Lineamiento establecidos en la materia. 

7. Efectuar el pago de prestaciones de servicios a contratistas y proveedores, según 
los procedimientos y normas establecidas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
avance: 

Titulado/a  

Carreras 
genéricas: 

Matemáticas-Actuaría, Contaduría, Economía y 
Administración.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Administración Pública, 
Contabilidad, Economía General, Organización y Dirección de 
Empresas y Análisis y Análisis Funcional. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Matemáticas-Actuaría, Contaduría, Economía y Administración.  
Idiomas No 

 
13.- Nombre 
del puesto 

PUESTO DE ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD 

Código de 
puesto 

08-511-1-CFPA003-0000157-X-C-M 

Grupo, grado y 
nivel  

PA03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo 
Humano y Profesionalización 

Sede (radicación) Oficinas Centrales 
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Funciones 
principales 

1. Analizar y dictaminar las solicitudes de renivelación, promoción o cambio de 
adscripción del personal operativo de base y confianza de la SAGARPA, conforme 
a la normatividad y criterios vigentes. 

2. Gestionar ante la Dirección de Planeación de Personal la tramitación de las 
adecuaciones presupuestarias para actualizar en la plantilla presupuestal de plazas 
los movimientos de renivelación, promoción o cambio de adscripción aprobados por 
la Oficialía Mayor del Ramo. 

3. Comunicar a la Dirección de Relaciones laborales los casos de renivelación, 
promoción o cambio de adscripción aprobados por la Oficialía Mayor del Ramo, 
para que informe al trabajador y a las unidades responsables respectivas. 

4. Gestionar ante la SHCP la información relativa a la política salarial autorizada para 
el ejercicio presupuestal correspondiente, así como los criterios relativos al 
incremento aplicable a las prestaciones que no repercuten al salario. 

5. Analizar y opinar sobre la factibilidad de las peticiones de las representaciones 
sindicales y las propuestas de solución consideradas por las autoridades 
universitarias, en aquellos casos en los que la SAGARPA estime procedente 
apoyar con recursos presupuestales para su cumplimiento. 

6. Elaborar las memorias de cálculo correspondientes y los oficios para gestionar ante 
la Dirección General de Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas la entrega de 
los recursos económicos comprometidos por la SAGARPA. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Técnico Superior Universitario 

Grado de 
avance: 

Titulado/a  

Carreras 
genéricas: 

Sistemas y Calidad, Psicología, Derecho, 
Administración, Contaduría y Computación e 
Informática. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Administración Pública y 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Sistemas y Calidad, Psicología, Derecho, Administración, 
Contaduría y Computación e Informática. 

Idiomas No 
 

14.- Nombre 
del puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
puesto 

08-125-1-CFPA001-0000087-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Coahuila 

Sede (radicación) Coahuila 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, con 
la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 
incrementar la producción y productividad en la Región y elevar el nivel y calidad de 
vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 
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5. Realizar las acciones de promoción para la integración de Comités Directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad Fitosanitarias y Zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro 
de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros 
de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 
promuevan el Desarrollo Rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 
genéricas: 

Ecología, Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario y Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción Animal, 
Estadística y Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ecología, Administración, Ciencias Sociales, Derecho, Veterinaria 
y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y Agronomía.  

Idiomas No 
 

15.- Nombre 
del puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
puesto 

08-127-1-CFPA001-0000194-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Chiapas 

Sede (radicación) Chiapas 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, con 
la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 
incrementar la producción y productividad en la Región y elevar el nivel y calidad de 
vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de Comités Directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 
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6. Operar las campañas de sanidad Fitosanitarias y Zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro 
de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros 
de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 
promuevan el Desarrollo Rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 
genéricas: 

Ecología, Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario y Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción Animal, 
Estadística y Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ecología, Administración, Ciencias Sociales, Derecho, Veterinaria 
y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y Agronomía.  

Idiomas No 
 

16.- Nombre 
del puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
puesto 

08-128-1-CFPA001-0000277-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Chihuahua 

Sede (radicación) Chihuahua 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca 
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 
incrementar la producción y productividad en la Región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de Comités Directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad Fitosanitarias y Zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 
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7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro 
de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros 
de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 
promuevan el Desarrollo Rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios:

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance:

Terminado o Pasante  

Carreras 
genéricas: 

Ecología, Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario y Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción Animal, 
Estadística y Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ecología, Administración, Ciencias Sociales, Derecho, Veterinaria 
y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y Agronomía.  

Idiomas No 
 

17.- Nombre 
del puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
puesto 

08-130-1-CFPA001-0000099-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Durango 

Sede (radicación) Durango 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, con 
la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 
incrementar la producción y productividad en la Región y elevar el nivel y calidad de 
vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de Comités Directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad Fitosanitarias y Zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro 
de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros 
de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 
promuevan el Desarrollo Rural y económico del Distrito. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 
genéricas: 

Ecología, Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario y Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción Animal, 
Estadística y Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ecología, Administración, Ciencias Sociales, Derecho, Veterinaria 
y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y Agronomía.  

Idiomas No 
 

18.- Nombre 
del puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
puesto 

08-130-1-CFPA001-0000087-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Durango 

Sede (radicación) Durango 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, con 
la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 
incrementar la producción y productividad en la Región y elevar el nivel y calidad de 
vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de Comités Directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad Fitosanitarias y Zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro 
de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros 
de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 
promuevan el Desarrollo Rural y económico del Distrito. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 
genéricas: 

Ecología, Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario y Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción Animal, 
Estadística y Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ecología, Administración, Ciencias Sociales, Derecho, Veterinaria 
y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y Agronomía.  

Idiomas No 
 

19.- Nombre 
del puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
puesto 

08-134-1-CFPA001-0000204-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Jalisco 

Sede (radicación) Jalisco 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca 
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 
incrementar la producción y productividad en la Región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de Comités Directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad Fitosanitarias y Zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro 
de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros 
de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 
promuevan el Desarrollo Rural y económico del Distrito. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 
genéricas: 

Ecología, Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario y Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción Animal, 
Estadística y Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ecología, Administración, Ciencias Sociales, Derecho, Veterinaria 
y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y Agronomía.  

Idiomas No 
 

20.- Nombre 
del puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
puesto 

08-134-1-CFPA001-0000216-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Jalisco 

Sede (radicación) Jalisco 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, con 
la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 
incrementar la producción y productividad en la Región y elevar el nivel y calidad de 
vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de Comités Directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad Fitosanitarias y Zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro 
de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros 
de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 
promuevan el Desarrollo Rural y económico del Distrito. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 
genéricas: 

Ecología, Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario y Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción Animal, 
Estadística y Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ecología, Administración, Ciencias Sociales, Derecho, Veterinaria 
y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y Agronomía.  

Idiomas No 
 

21.- Nombre 
del puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
puesto 

08-139-1-CFPA001-0000106-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Nuevo León 

Sede (radicación) Nuevo León 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca 
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 
incrementar la producción y productividad en la Región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de Comités Directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad Fitosanitarias y Zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro 
de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros 
de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 
promuevan el Desarrollo Rural y económico del Distrito. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 
genéricas: 

Ecología, Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario y Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción Animal, 
Estadística y Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ecología, Administración, Ciencias Sociales, Derecho, Veterinaria 
y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y Agronomía.  

Idiomas No 
 

22.- Nombre 
del puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
puesto 

08-142-1-CFPA001-0000087-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Querétaro 

Sede (radicación) Querétaro 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca 
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 
incrementar la producción y productividad en la Región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de Comités Directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad Fitosanitarias y Zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro 
de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros 
de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 
promuevan el Desarrollo Rural y económico del Distrito. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 
genéricas: 

Ecología, Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario y Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción Animal, 
Estadística y Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ecología, Administración, Ciencias Sociales, Derecho, Veterinaria 
y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y Agronomía.  

Idiomas No 
 

23.- Nombre 
del puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
puesto 

08-145-1-CFPA001-0000197-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Sinaloa 

Sede (radicación) Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca 
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 
incrementar la producción y productividad en la Región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de Comités Directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad Fitosanitarias y Zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro 
de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros 
de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 
promuevan el Desarrollo Rural y económico del Distrito. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 
genéricas: 

Ecología, Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario y Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción Animal, 
Estadística y Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ecología, Administración, Ciencias Sociales, Derecho, Veterinaria 
y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y Agronomía.  

Idiomas No 
 

24.- Nombre 
del puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
puesto 

08-145-1-CFPA001-0000201-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Sinaloa 

Sede (radicación) Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca 
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 
incrementar la producción y productividad en la Región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de Comités Directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad Fitosanitarias y Zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro 
de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros 
de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 
promuevan el Desarrollo Rural y económico del Distrito. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 
genéricas: 

Administración, Ecología, Ciencias Sociales, 
Derecho, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario y Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción Animal, 
Estadística y Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Administración, Ecología, Ciencias Sociales, Derecho, Veterinaria 
y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y Agronomía.  

Idiomas No 
 

25.- Nombre 
del puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
puesto 

08-145-1-CFPA001-0000179-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Sinaloa 

Sede (radicación) Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, con 
la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 
incrementar la producción y productividad en la Región y elevar el nivel y calidad de 
vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de Comités Directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad Fitosanitarias y Zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro 
de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros 
de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 
promuevan el Desarrollo Rural y económico del Distrito. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 
genéricas: 

Ecología, Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario y Agronomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción Animal, 
Estadística y Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ecología, Administración, Ciencias Sociales, Derecho, Veterinaria 
y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y Agronomía. 

Idiomas No 
 

26.- Nombre 
del puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
puesto 

08-145-1-CFPA001-0000178-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Sinaloa 

Sede (radicación) Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca 
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 
incrementar la producción y productividad en la Región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de Comités Directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad Fitosanitarias y Zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro 
de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros 
de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 
promuevan el Desarrollo Rural y económico del Distrito. 



110     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de enero de 2012 

 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 
genéricas: 

Ecología, Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario y Agronomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística y Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ecología, Administración, Ciencias Sociales, Derecho, Veterinaria 
y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y Agronomía. 

Idiomas No 
 

27.- Nombre 
del puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
puesto 

08-145-1-CFPA001-0000183-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Sinaloa 

Sede (radicación) Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca 
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 
incrementar la producción y productividad en la Región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de Comités Directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad Fitosanitarias y Zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro 
de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros 
de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 
promuevan el Desarrollo Rural y económico del Distrito. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 
genéricas: 

Ecología, Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario y Agronomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción Animal, 
Estadística y Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ecología, Administración, Ciencias Sociales, Derecho, Veterinaria 
y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y Agronomía. 

Idiomas No 
 

28.- Nombre 
del puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
puesto 

08-145-1-CFPA001-0000184-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Sinaloa 

Sede (radicación) Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca 
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 
incrementar la producción y productividad en la Región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de Comités Directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad Fitosanitarias y Zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro 
de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros 
de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 
promuevan el Desarrollo Rural y económico del Distrito. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 
genéricas: 

Ecología, Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario y Agronomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción Animal, 
Estadística y Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ecología, Administración, Ciencias Sociales, Derecho, Veterinaria 
y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y Agronomía. 

Idiomas No 
 

29.- Nombre 
del puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
puesto 

08-146-1-CFPA001-0000215-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Sonora 

Sede (radicación) Sonora 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca 
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 
incrementar la producción y productividad en la Región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de Comités Directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad Fitosanitarias y Zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro 
de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros 
de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 
promuevan el Desarrollo Rural y económico del Distrito. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 
genéricas: 

Ecología, Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario y Agronomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción Animal, 
Estadística y Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ecología, Administración, Ciencias Sociales, Derecho, Veterinaria 
y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y Agronomía. 

Idiomas No 
 

30.- Nombre 
del puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
puesto 

08-150-1-CFPA001-0000250-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Veracruz 

Sede (radicación) Veracruz 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca 
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 
incrementar la producción y productividad en la Región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de Comités Directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad Fitosanitarias y Zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro 
de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros 
de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 
promuevan el Desarrollo Rural y económico del Distrito. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 
genéricas: 

Ecología, Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario y Agronomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción Animal, 
Estadística y Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ecología, Administración, Ciencias Sociales, Derecho, Veterinaria 
y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y Agronomía. 

Idiomas No 
 

31.- Nombre 
del puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
puesto 

08-150-1-CFPA001-0000237-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Veracruz 

Sede (radicación) Veracruz 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca 
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 
incrementar la producción y productividad en la Región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de Comités Directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad Fitosanitarias y Zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro 
de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros 
de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 
promuevan el Desarrollo Rural y económico del Distrito. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 
genéricas: 

Ecología, Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario y Agronomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción Animal, 
Estadística y Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ecología, Administración, Ciencias Sociales, Derecho, Veterinaria 
y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y Agronomía. 

Idiomas No 
 

32.- Nombre 
del puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
puesto 

08-153-1-CFPA001-0000077-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Región Lagunera 

Sede (radicación) Región Lagunera 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca 
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 
incrementar la producción y productividad en la Región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de Comités Directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad Fitosanitarias y Zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro 
de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros 
de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 
promuevan el Desarrollo Rural y económico del Distrito. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 
genéricas: 

Ecología, Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario y Agronomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción Animal, 
Estadística y Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ecología, Administración, Ciencias Sociales, Derecho, Veterinaria 
y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y Agronomía. 

Idiomas No 
 

33.- Nombre 
del puesto 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN SISTEMAS 
PRESUPUESTALES DE SERVICIOS PERSONALES 

Código de 
puesto 

08-511-1-CFPA001-0000355-E-C-C 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo 
Humano y Profesionalización 

Sede (radicación) Oficinas Centrales 

Funciones 
principales 

1. Desarrollar y ejecutar herramientas que contribuyan a la extracción de datos en los 
sistemas existentes en la SAGARPA. 

2. Automatizar la generación de reportes, consultas, informes y estadísticas 
sustentadas en la integridad, actualización y confiabilidad de los datos incorporados 
en las bases de datos, que permitan su análisis y la disposición de la información 
para la toma de decisiones. 

3. Analizar y llevar a cabo la confronta de los resultados obtenidos del ejercicio del 
presupuesto autorizado, en materia de servicios personales. 

4. Validar la suficiencia presupuestal a nivel clave y partida a fin de contar con los 
recursos suficientes para el pago de servicios personales del sector central. 

5. Actualizar los costos de las condiciones generales de trabajo, por concepto, partida 
y plaza presupuestaria. 

6. Elaborar, en coordinación con la Subdirección de Planeación Financiera y Control 
del Ejercicio del Presupuesto la calendarización a nivel de partida específica, del 
presupuesto autorizado en materia de servicios personales. 

7. Estimar y proyectar el comportamiento del ejercicio del gasto de conformidad a las 
necesidades de pago por conceptos extraordinarios. 

8. Analizar y determinar los oficios de rectificación del presupuesto ejercido en materia 
de servicios personales, capítulo 1000. 

9. Integrar el anteproyecto del presupuesto correspondiente al capítulo 1000, 
"Servicios Personales", en los sistemas que establezca la SHCP, para tal efecto. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Preparatoria o Bachillerato 

Grado de 
avance: 

Titulado/a  

Carreras 
genéricas: 

Ingeniería, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Computación e Informática, Sistemas y 
Calidad y Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Lógica Deductiva, Ciencia de los 
Ordenadores, Contabilidad, Estadística, Tecnología de los 
Ordenadores, Administración Pública, Análisis y Análisis 
Funcional y Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ingeniería, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Computación e Informática, Sistemas y Calidad y Administración. 

Idiomas No 



Miércoles 25 de enero de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     117 

 

34.- Nombre 
del puesto 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN PAGOS 

Código de 
puesto 

08-510-1-CFPA001-0000233-E-C-O 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Eficiencia 
Financiera y Rendición de 

Cuentas 

Sede (radicación) Oficinas Centrales 

Funciones 
principales 

1. Elaboración de la conciliación CONEP-SIPREC para cumplir con los lineamientos 
establecidos por la SHCP. 

2. Realizar la carga de la conciliación en el portal de la SHCP. 
3. Hacer la distribución de la conciliación a todas las áreas responsables de la 

SAGARPA para cotejar la información y realizar las correcciones necesarias. 
4. Analizar y dar seguimiento al estado del ejercicio del presupuesto consolidado. 
5. Coordinar el mantenimiento y actualización de los procesos y procedimientos 

establecidos en la dirección de finanzas. 
6. Elaboración los informes consolidados de disponibilidades mensuales y anuales. 
7. Integrar y conciliar mensualmente con las áreas de la Dirección de Finanzas y 

Sistemas los informes consolidados de CLC´s emitidas, reintegros y rectificaciones 
que generen registros en el SIPREC. 

8. Comunicar al personal de la Dirección General de Eficiencia Financiera y Rendición 
de Cuentas, así como a la Dirección de Finanzas sobre documentación o 
información que se tenga que elaborar y/o recopilar. 

9. Recopilar información del personal de la Dirección General de Eficiencia Financiera 
y Rendición de Cuentas sobre información solicitada por la Secretaría de la Función 
Pública o de las unidades responsables. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Titulado/a  

Carreras 
genéricas: 

Administración, Contaduría y Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Administración Pública, 
Administración, Contabilidad y Auditoría. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Administración, Contaduría y Economía. 
Idiomas No 

 
35.- Nombre 
del puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código de 
puesto 

08-112-2-CF21864-0000014-X-C-M 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de Política 
Sectorial 

Sede (radicación) Oficinas Centrales 

Funciones 
principales 

1. Proporcionar el mobiliario y equipo de oficina a las áreas solicitantes, así como la 
elaboración de los resguardos correspondientes. 

2. Aplicar los sistemas de control de inventarios de bienes instrumentales asignados a 
la Coordinación General, así como gestionar los dictámenes correspondientes y 
vigilar su afectación baja y destino final. 

3. Elaborar estadísticas de consumo por área y verificación de mínimos y máximos de 
consumo. 
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4. Registrar, las características técnicas de los equipos de cómputo asignados, el 
control de usuarios de la red y su correspondiente actualización en el SIOBI. 

5. Realizar, funciones de enlace informático a fin de que las Políticas, Normatividad y 
Programas en materia informática se apliquen correctamente. 

6. Controlar las órdenes de mantenimiento preventivo y correctivo del parque 
vehicular, así como validar los consumos de gasolina y bitácora de recorrido. 

7. Proporcionar apoyo y asesoría en instalación de software y su respectivo manejo. 
8. Control y seguimiento del mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de 

cómputo asignados. 
9. Atender y resolver los problemas técnicos de los usuarios de dichos equipos. 
10. Supervisar el registro de los auxiliares para cada una de las cuentas de cheques 

aperturados en la Coordinación General. 
11. Revisar los Estados de Cuenta que son proporcionados por la Institución Bancaria. 
12. Atender los requerimientos mensuales solicitados por la Dirección General de 

Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas, como son formato d-18, 
conciliaciones bancarias, reporte de pagador habilitado, formato d-70 estadísticas 
por acción de compras. 

13. Actualizar los procedimientos para cada proceso de información, en apego a la 
Normatividad vigente. 

14. Modificar la estructura y contenidos de archivos de cada proceso interno de ser 
necesarios y adecuarlos a las necesidades de información requerida para la toma 
de decisiones. 

15. Respaldar el sistema de control interno para la realización de actividades como 
son: conciliaciones bancarias, auxiliares de banco, solicitud de viáticos y pasajes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Técnico Superior Universitario  

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 
genéricas: 

Administración y Contaduría.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Contabilidad y Administración 
Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Administración y Contaduría.  
Idiomas No 

 
36.- Nombre 
del puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 

Código de 
puesto 

08-122-1-CFPQ003-0000112-E-C-M 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Baja California 

Sede (radicación) Baja California 

Funciones 
principales 

1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del Distrito, tramitar los movimientos y 
solicitudes de prestaciones y servicios, así como los pagos de sueldos y salarios 
del personal conforme a la normatividad establecida. 

2. Aplicar coordinadamente con la Subdelegación Administrativa las Condiciones 
Generales de Trabajo y atender la relación con la sección o secciones sindicales 
correspondientes. 

3. Proponer al Jefe de Distrito el Programa Anual de Capacitación Técnica y 
Administrativa del Personal, considerando las necesidades de las áreas 
sustantivas, así como tramitar ante las instancias correspondientes su ejecución 
coadyuvando en la profesionalización del personal del Distrito de Desarrollo Rural. 
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4. Ejercer coordinadamente con la Subdelegación Administrativa el presupuesto 
autorizado y solicitar en su caso la autorización de adecuaciones o transferencias, 
así como llevar el control de las líneas de crédito, para proporcionar los bienes y 
servicios que las áreas del Distrito y los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural 
demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del Distrito y los Centros de Apoyo para el Desarrollo 
Rural, la integración del presupuesto del Distrito, aplicando la normatividad y 
metodología técnica en materia de Programación-Presupuestación que definan las 
autoridades competentes para ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la documentación 
de egresos para efectos de trámite de pagos, así como llevar coordinadamente con 
la Subdelegación Administrativa la contabilidad conforme a los sistemas 
establecidos y formular los estados financieros mensuales del ejercicio de los 
recursos a fin de controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del Distrito, en propiedad y 
rentados y tramitar su regularización con el fin de mantener actualizados sus 
expedientes. 

8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios del Distrito y 
Centros de Apoyo al Desarrollo Rural, con apego a las Normas y Lineamientos que 
se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a las instalaciones, 
equipo, vehículos y muebles propiedad del Gobierno Federal al servicio del Distrito 
con el propósito de conservarlos en buen estado de operación. 

10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, propiedad del 
Gobierno Federal al servicio del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Técnico Superior Universitario 

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 
genéricas: 

Ingeniería, Finanzas, Economía, Contaduría, 
Administración y Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Administración Pública, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos y Organización y 
Dirección de Empresas. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ingeniería, Finanzas, Economía, Contaduría, Administración y 
Agronomía.  

Idiomas No 
 

37.- Nombre 
del puesto 

PROFESIONAL TECNICO AGROPECUARIO 

Código de 
puesto 

08-125-2-CF21864-0000006-X-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Coahuila 

Sede (radicación) Coahuila 

Funciones 
principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, 
normas y técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección y 
conservación de los recursos agropecuarios y la prestación de los servicios de 
sanidad Fito pecuaria, así como integrar y promover los programas 
complementarios estratégicos que correspondan al Distrito de Desarrollo Rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las propuestas de 
cambio de uso del suelo, de conformidad con las características específicas del 
Distrito, así como promover la generación y validación de tecnología que contribuya 
a incrementar la producción y productividad agropecuaria de la Región. 



120     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de enero de 2012 

 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los proyectos 
productivos y sociales de los productores agropecuarios de las comunidades 
rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, 
que permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de protección, 
preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios. 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir enfermedades, 
plagas e insectos nocivos que afecten los recursos agropecuarios. 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad Fito pecuaria 
corresponda desarrollar al Distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las Reglas de Operación de los 
programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la información 
estadística que se genera en el Distrito de Desarrollo Rural, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así como la 
generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología orientada a 
mejorar los sistemas productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural integral, a través 
de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo énfasis en los grupos de 
intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de tecnología en 
materia agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación exportación de productos e 
insumos agropecuarios, con destino o procedencia del extranjero, así como captar 
y turnar a la Delegación Estatal las solicitudes de importación y exportación de 
productos e insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-social de los 
productores, para la producción, transformación y comercialización agrícola y 
pecuaria en el ámbito territorial del Distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de productores 
agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de sanidad 
que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, desarrollar y 
aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir y erradicar las plagas y 
enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados Fito y Zoosanitarios 
para la exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de 
naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., sobre precios 
Nacionales e Internacionales de requisitos Fito zoosanitarios para el comercio 
exterior de oferta y demanda de los principales granos, oleaginosas y otros 
productos agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Administración, Veterinaria y 
Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y Economía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Estadística, Agronomía y 
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Agronomia, Administración, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario y Economía.  

Idiomas No 
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38.- Nombre 
del puesto 

COORDINADOR DE FOMENTO Y PROTECCION AGROPECUARIA 

Código de 
puesto 

08-128-2-CF21864-0000287-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Chihuahua 

Sede (radicación) Chihuahua 

Funciones 
principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, 
normas y técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección y 
conservación de los recursos agropecuarios y la prestación de los servicios de 
sanidad Fito pecuaria, así como integrar y promover los programas 
complementarios estratégicos que correspondan al Distrito de Desarrollo Rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las propuestas de 
cambio de uso del suelo, de conformidad con las características específicas del 
Distrito, así como promover la generación y validación de tecnología que contribuya 
a incrementar la producción y productividad agropecuaria de la Región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los proyectos 
productivos y sociales de los productores agropecuarios de las comunidades 
rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, 
que permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de protección, 
preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios. 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir enfermedades, 
plagas e insectos nocivos que afecten los recursos agropecuarios. 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad Fito pecuaria 
corresponda desarrollar al Distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las Reglas de Operación de los 
programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la información 
estadística que se genera en el Distrito de Desarrollo Rural, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así como la 
generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología orientada 
a mejorar los sistemas productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural integral, a través 
de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo énfasis en los grupos de 
intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de tecnología en 
materia agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación exportación de productos e 
insumos agropecuarios, con destino o procedencia del extranjero, así como captar 
y turnar a la Delegación Estatal las solicitudes de importación y exportación de 
productos e insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-social de los 
productores, para la producción, transformación y comercialización agrícola y 
pecuaria en el ámbito territorial del Distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de productores 
agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de sanidad 
que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, desarrollar y 
aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir y erradicar las plagas 
y enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados Fito y Zoosanitarios 
para la exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de 
naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., sobre precios 
Nacionales e Internacionales de requisitos Fito zoosanitarios para el comercio 
exterior de oferta y demanda de los principales granos, oleaginosas y otros 
productos agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Desarrollo Agropecuario, Agronomía y Veterinaria y 
Zootecnia.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Ciencias Veterinarias, Biología 
Vegetal (Botánica), Geografía Regional, Agronomía, 
Administración Pública, Estadística, Fitopatología y Biología de 
Insectos (Entomología). 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Desarrollo Agropecuario, Agronomía y Veterinaria y Zootecnia.  
Idiomas No 

 
39.- Nombre 
del puesto 

PROFESIONAL TECNICO EN COMERCIALIZACION 

Código de 
puesto 

08-128-2-CF21864-0000026-X-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Chihuahua 

Sede (radicación) Chihuahua 

Funciones 
principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, 
normas y técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección y 
conservación de los recursos agropecuarios y la prestación de los servicios de 
sanidad Fito pecuaria, así como integrar y promover los programas 
complementarios estratégicos que correspondan al Distrito de Desarrollo Rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las propuestas de 
cambio de uso del suelo, de conformidad con las características específicas del 
Distrito, así como promover la generación y validación de tecnología que contribuya 
a incrementar la producción y productividad agropecuaria de la Región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los proyectos 
productivos y sociales de los productores agropecuarios de las comunidades 
rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, 
que permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de protección, 
preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios. 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir enfermedades, 
plagas e insectos nocivos que afecten los recursos agropecuarios. 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad Fito pecuaria 
corresponda desarrollar al Distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las Reglas de Operación de los 
programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la información 
estadística que se genera en el Distrito de Desarrollo Rural, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así como la 
generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología orientada a 
mejorar los sistemas productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural integral, a través 
de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo énfasis en los grupos de 
intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de tecnología en 
materia agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación exportación de productos e 
insumos agropecuarios, con destino o procedencia del extranjero, así como captar 
y turnar a la Delegación Estatal las solicitudes de importación y exportación de 
productos e insumos agropecuarios. 
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11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-social de los 
productores, para la producción, transformación y comercialización agrícola y 
pecuaria en el ámbito territorial del Distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de productores 
agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de sanidad 
que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, desarrollar y 
aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir y erradicar las plagas y 
enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados Fito y Zoosanitarios 
para la exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de 
naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., sobre precios 
Nacionales e Internacionales de requisitos Fito zoosanitarios para el comercio 
exterior de oferta y demanda de los principales granos, oleaginosas y otros 
productos agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Desarrollo Agropecuario, Agronomía y Veterinaria y 
Zootecnia.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Ciencias Veterinarias, Biología 
Vegetal (Botánica), Geografía Regional, Agronomía, 
Administración Pública, Estadística, Fitopatología y Biología de 
Insectos (Entomología). 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Desarrollo Agropecuario, Agronomía y Veterinaria y Zootecnia.  
Idiomas No 

 
40.- Nombre 
del puesto 

COORDINADOR DE COMERCIALIZACION Y APOYO A PRODUCTORES 

Código de 
puesto 

08-130-2-CF21864-0000117-E-C-I 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Durango 

Sede (radicación) Durango 

Funciones 
principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la Secretaría que aporten apoyos 
directos al campo, conforme se determine en las Reglas de Operación que se 
instrumenten, supervisando y evaluando sus resultados para asegurar los impactos 
esperados en beneficio de los productores. 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de estímulos fiscales y 
financieros para el fomento de la producción agropecuaria, agroindustrial 
y pesquera que se establezcan, para permitir a los productores tener acceso al 
crédito, utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a incrementar la eficiencia 
productiva en regiones rurales de menor desarrollo relativo, así como proyectos de 
inversión para el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la asistencia técnica privada, 
capacitación y tecnología agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando que 
los productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus procesos de 
producción, industrialización y comercialización de sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a precios de productos 
agropecuarios a nivel Nacional e Internacional, que permitan a los productores 
tomar mejores decisiones de venta de sus productos. 
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6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorar los sistemas de 
comercialización agropecuaria. 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y directorio de productores, 
así como los inventarios de recursos naturales, agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, para facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo rural 
de la Región. 

8. Coordinar y supervisar las acciones para la promoción y organización de 
productores agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, conforme a las 
necesidades de la Región, para propiciar el desarrollo social y económico del 
Distrito. 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante las instancias 
correspondientes de acuerdo a la mecánica que el caso requiera. 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y oportunidades de inversión en 
el sector rural, así como apoyar su difusión entre los productores y sus 
organizaciones, para que cuenten con alternativas que les permitan desarrollar sus 
proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la producción económica 
del artesanado, de las artes populares y las industrias familiares del sector rural, 
con la participación de otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la oferta y la demanda 
de los productores agropecuarios y agroindustriales y sobre la problemática de 
distribución. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Mercadotecnia y Comercio, Veterinaria y 
Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Administración Pública, 
Estadística, Agronomía, Geografía Regional, Ciencias 
Veterinarias y Organización y Dirección de Empresas. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Mercadotecnia y Comercio, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario y Agronomía.  

Idiomas No 
 

41.- Nombre 
del puesto 

PROFESIONAL TECNICO EN COMERCIALIZACION 

Código de 
puesto 

08-134-2-CF21864-0000020-X-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Jalisco 

Sede (radicación) Jalisco 

Funciones 
principales 

1. Aplicar coordinadamente con la Subdelegación Administrativa las Condiciones 
Generales de Trabajo y atender la relación con la sección o secciones sindicales 
correspondientes. 

2. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del Distrito, tramitar los movimientos y 
solicitudes de prestaciones y servicios, así como los pagos de sueldos y salarios 
del personal conforme a la normatividad establecida. 

3. Proponer al Jefe de Distrito el Programa Anual de Capacitación Técnica y 
Administrativa del personal, considerando las necesidades de las áreas 
sustantivas, así como tramitar ante las instancias correspondientes su ejecución 
coadyuvando en la profesionalización del personal del Distrito de Desarrollo Rural. 
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4. Ejercer coordinadamente con la Subdelegación Administrativa el presupuesto 
autorizado y solicitar en su caso la autorización de adecuaciones o transferencias, 
así como llevar el control de las líneas de crédito, para proporcionar los bienes y 
servicios que las áreas del Distrito y los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural 
demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del Distrito y los Centros de Apoyo para el Desarrollo 
Rural, la integración del presupuesto del Distrito, aplicando la normatividad y 
metodología técnica en materia de Programación-Presupuestación que definan las 
autoridades competentes para ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la documentación 
de egresos para efectos de trámite de pagos, así como llevar coordinadamente con 
la Subdelegación Administrativa la contabilidad conforme a los sistemas 
establecidos y formular los estados financieros mensuales del ejercicio de los 
recursos a fin de controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, propiedad del 
Gobierno Federal al servicio del Distrito. 

8. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del Distrito, en propiedad y 
rentados y tramitar su regularización con el fin de mantener actualizados sus 
expedientes. 

9. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios del Distrito y 
Centros de Apoyo al Desarrollo Rural, con apego a las Normas y Lineamientos que 
se establezcan. 

10. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a las instalaciones, 
equipo, vehículos y muebles propiedad del Gobierno Federal al servicio del Distrito 
con el propósito de conservarlos en buen estado de operación. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Técnico Superior Universitario  

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 
genéricas: 

Turismo, Agronomía, Economía, Administración, 
Ingeniería, Contaduría y Finanzas.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Turismo, Agronomía, Economía, Administración, Ingeniería, 
Contaduría y Finanzas.  

Idiomas No 
 

42.- Nombre 
del puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 

Código de 
puesto 

08-145-1-CFPQ003-0000166-E-C-M 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Sinaloa 

Sede (radicación) Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del Distrito, tramitar los movimientos y 
solicitudes de prestaciones y servicios, así como los pagos de sueldos y salarios 
del personal conforme a la normatividad establecida. 

2. Aplicar coordinadamente con la Subdelegación Administrativa las Condiciones 
Generales de Trabajo y atender la relación con la sección o secciones sindicales 
correspondientes. 

3. Proponer al Jefe de Distrito el Programa Anual de Capacitación Técnica y 
Administrativa del personal, considerando las necesidades de las áreas 
sustantivas, así como tramitar ante las instancias correspondientes su ejecución 
coadyuvando en la profesionalización del personal del Distrito de Desarrollo Rural. 
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4. Ejercer coordinadamente con la Subdelegación Administrativa el presupuesto 
autorizado y solicitar en su caso la autorización de adecuaciones o transferencias, 
así como llevar el control de las líneas de crédito, para proporcionar los bienes y 
servicios que las áreas del Distrito y los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural 
demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del Distrito y los Centros de Apoyo para el Desarrollo 
Rural, la integración del presupuesto del Distrito, aplicando la normatividad y 
metodología técnica en materia de Programación-Presupuestación que definan las 
autoridades competentes para ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la documentación 
de egresos para efectos de trámite de pagos, así como llevar coordinadamente con 
la Subdelegación Administrativa la contabilidad conforme a los sistemas 
establecidos y formular los estados financieros mensuales del ejercicio de los 
recursos a fin de controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del Distrito, en propiedad y 
rentados y tramitar su regularización con el fin de mantener actualizados sus 
expedientes. 

8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios del Distrito y 
Centros de Apoyo al Desarrollo Rural, con apego a las Normas y Lineamientos que 
se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a las instalaciones, 
equipo, vehículos y muebles propiedad del Gobierno Federal al servicio del Distrito 
con el propósito de conservarlos en buen estado de operación. 

10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, propiedad del 
Gobierno Federal al servicio del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Técnico Superior Universitario  

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 
genéricas: 

Ingeniería, Finanzas, Economía, Contaduría, 
Administración y Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Administración Pública, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos y Organización y 
Dirección de Empresas. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ingeniería, Finanzas, Economía, Contaduría, Administración y 
Agronomía.  

Idiomas No 
 

43.- Nombre 
del puesto 

ESPECIALISTA TECNICO EN RECURSOS HUMANOS 

Código de 
puesto 

08-511-2-CF21864-0000277-E-C-I 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo 
Humano y Profesionalización 

Sede (radicación) Oficinas Centrales 

Funciones 
principales 

1. Tramitar los nombramientos del personal de nuevo ingreso y reingreso, así como 
las promociones, bajas y cambios de adscripción de los trabajadores de la 
Secretaría, para su registro y trámite correspondiente en el sistema de nómina. 

2. Actualizar permanentemente la plantilla de personal, de conformidad con los 
movimientos generados, altas bajas y/o cambios. 

3. Mantener actualizado el padrón de hijos de los trabajadores de la Secretaría, para 
la toma de decisiones en materia de prestaciones y servicios sociales a que tienen 
derecho. 
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4. Operar ágil y oportunamente el trámite administrativo inherente a los nuevos 
ingresos y movimientos de personal. 

5. Verificar que los movimientos de personal se apeguen al tabulador de sueldos, 
dentro del marco normativo que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

6. Gestionar la liberación de las plazas ante la Unidad de Control de Plazas, para 
capturar el movimiento en el sistema de nómina (SCAN). 

7. Recabar la documentación mínima requerida para conformar el expediente laboral 
del personal. 

8. Integrar y mantener actualizados los expedientes laborales de los trabajadores de 
la Secretaría. 

9. Gestionar el trámite de la filiación del personal de nuevo ingreso así como la Clave 
Unica de Registro de Población (CURP). 

10. Validar información relativa a los hijos de los trabajadores para prestaciones como 
día del niño, día de las madres, día de reyes, etc. De conformidad con la 
Condiciones Generales de Trabajo. 

11. Revisar listados para el pago de prima vacacional y aguinaldo de los movimientos 
en el ejercicio. 

12. Mantener permanentemente actualizado el censo de Recursos Humanos mediante 
validaciones semestrales de actualización. 

13. Custodiar las tarjetas para control de asistencia y capturar las faltas y/o retardos 
para su afectación en el sistema de nómina. 

14. Controlar las listas de asistencia de aquellas áreas que no cuentan con reloj 
checador, para el control de asistencia y afectación en nómina. 

15. Revisar y descargar pago por premio de puntualidad y/o productividad. 
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Preparatoria o Bachillerato 

Grado de 
avance: 

Titulado/a 

Carreras 
genéricas: 

Computación e Informática, Administración y 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Computación e Informática, Administración y Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 

Idiomas No 
 

44.- Nombre 
del puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Código de 
puesto 

08-511-2-CF21864-0000359-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo 
Humano y Profesionalización 

Sede (radicación) Oficinas Centrales 

Funciones 
principales 

1. Compilar datos de teléfonos y direcciones a través de llamadas telefónicas. 
2. Buscar vía internet, los cambios recientes que se dan en diversas Dependencias. 
3. Solicitar, en todos los casos que se reciban llamadas, la información necesaria para 

incorporar al directorio. 
4. Contar con información suficiente y actualizada para proporcionarla al público en 

general. 
5. Tratar amablemente a nuestro interlocutor. 
6. Ejecutar las conferencias telefónicas a la mayor brevedad y de manera eficaz. 
7. Recabar los antecedentes del tema y si es necesario incluir una referencia en la 

respuesta. 
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8. Captar las ideas importantes que indique el jefe inmediato, para redactar el oficio. 
9. Revisar el planteamiento o la solicitud para precisar una correcta respuesta. 
10. Distinguir, por instrucciones del jefe inmediato, a quienes son aceptables de 

proporcionar datos personales. 
11. Resguardar la información que el jefe inmediato considere confidencial. 
12. Asegurar que la información no se exponga al público en general. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Bachillerato Técnico o Especializado 

Grado de 
avance: 

Titulado/a 

Carreras 
genéricas: 

Contaduría y Administración.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Administración Pública y 
Contabilidad. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Contaduría y Administración.  
Idiomas No 

 
45.- Nombre 
del puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código de 
puesto 

08-511-2-CF21864-0000010-X-C-M 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo 
Humano y Profesionalización 

Sede (radicación) Oficinas Centrales 

Funciones 
principales 

1. Dictaminar de acuerdo a la normatividad vigente la asignación de plazas para la 
incorporación del personal a los programas de separación voluntaria. 

2. Revisar y operar los cambios de adscripción y modificaciones presupuestales 
dentro de la plantilla autorizada en apego a la normatividad vigente. 

3. Realizar la actualización del inventario de plazas con el fin de mantenerlo vigente. 
4. Dictaminar la ocupación y suficiencia presupuestal de solicitudes para contratación 

de personal de honorarios. 
5. Realizar la liberación de las plazas autorizadas bajo el régimen de honorarios con 

la respectiva verificación de la baja en la fecha establecida por el contrato. 
6. Aplicar los movimientos de ocupación de plazas afectas al Servicio Profesional de 

Carrera en el SIARH. 
7. Emitir el documento oficial a las unidades administrativas responsables mediante el 

cual se autoriza el movimiento de personal solicitado. 
8. Analizar las solicitudes de las unidades administrativas responsables para la 

incorporación de trabajadores a su base, cambios de adscripción del personal 
operativo y renivelación de personal de confianza. 

9. Recopilar la información básica para la elaboración de los diversos informes. 
10. Solicitar las adecuaciones presupuestales para la actualización del analítico de 

puestos AC02 de la SAGARPA, mediante el cual se regularizan los movimientos 
de renivelación, promoción y cambio de adscripción en apego a la normatividad 
vigente. 

11. Actualizar y mantener el inventario y la disponibilidad de plazas dentro de las 
unidades responsables. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Preparatoria o Bachillerato 

Grado de 
avance: 

Titulado/a 

Carreras 
genéricas: 

No aplica.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Ciencia de los Ordenadores, 
Administración Pública y Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos. 
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Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos No aplica.  
Idiomas No 

 
46.- Nombre 
del puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código de 
puesto 

08-511-2-CF21864-0000219-E-C-M 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo 
Humano y Profesionalización 

Sede (radicación) Oficinas Centrales 

Funciones 
principales 

1. Validar la documentación entregada a la Unidad de Control de Plazas para el 
análisis y la elaboración del dictamen correspondiente de los perfiles, así como 
verificar las adecuaciones presupuestarias que se requieran para la contratación de 
la plantilla de plazas conforme a la norma para la contratación de servicios 
personales por honorarios. 

2. Validar y evaluar que los objetivos, funciones y responsabilidades de los perfiles 
presentados por cada una de las UR´s correspondan a los niveles de autoridad y 
responsabilidad así como a los niveles salariales de los puestos solicitados por las 
mismas. 

3. Emitir el documento oficial a las unidades administrativas responsables mediante el 
cual se presenta el dictamen correspondiente y la propuesta de adecuaciones que 
sugiere la Unidad de Control de Plazas y Movimientos de Personal en base a los 
resultados del análisis y valuación de los perfiles presentados a la Unidad de 
Control de Plazas. 

4. Participar en el programa de aplicación de evaluaciones a los servidores públicos, 
previo conocimiento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

5. Atender el calendario para la aplicación y desahogo de etapas y fases de los 
procesos de selección de aspirantes a ocupar los puestos-plaza vacantes afectos al 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, tanto en 
Oficinas Centrales como en las Delegaciones Estatales. 

6. Requisitar la documentación correspondiente para cada una de las evaluaciones 
aplicadas y remitirlas al área responsable del Servicio Profesional de Carrera 
dentro de la Unidad de Control de Plazas y Movimientos de Personal así como 
reflejar dichos resultados dentro del sistema de Rh.Net. 

7. Llevar a cabo un análisis el inventario y disponibilidad de las plazas así como de la 
situación de la plantilla física operativa de las diferentes unidades administrativas 
en el módulo de Control de Plazas, con el fin de contar con un eficiente control y 
entendimiento de las relaciones entre los diferentes puestos y sus líneas de mando. 

8. Modelar el organigrama, para crear y mostrar una representación jerárquica de la 
información y las relaciones que son importantes para el sistema en la organización 
y la toma de decisiones. 

9. Revisar la asignación y cancelación de plazas así como los cambios de adscripción 
y modificaciones presupuestales que afectan los movimientos de personal y por lo 
tanto el control de plazas con el fin de tener actualizados los organigramas de la 
SAGARPA. 

10. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información del IFAI de todos los 
casos que sean competencia de la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Profesionalización. 

11. Preparar oportunamente los oficios y comunicados así como realizar las gestiones 
internas pertinentes para solventar y responder las solicitudes de información por 
parte del IFAI. 
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12. Consolidar la información que le remiten los diferentes departamentos de la 
Subdirección de Ingreso de las plazas ocupadas por concurso con el objeto de 
generar los reportes necesarios para el POA y otros programas referentes al 
Servicio Profesional de Carrera. 

13. Coordinarse con la Subdirección de Ingreso para la elaboración periódica de los 
informes estadísticos de ingreso para mantener actualizado el control de plazas 
ocupadas temporalmente o por concurso para generar los reportes necesarios. 

14. Elaborar los informes estadísticos del POA y otros programas de carácter 
administrativo instituidos por la Secretaría de la Función Pública. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Técnico Superior Universitario  

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 
genéricas: 

Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración y Computación e Informática. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Administración Pública, Análisis 
y Análisis Funcional, Ciencia de los Ordenadores, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Tecnología de las 
Telecomunicaciones y Tecnología de los Ordenadores. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ciencias Políticas y Administración Pública, Administración y 
Computación e Informática. 

Idiomas No 
 

47.- Nombre 
del puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código de 
puesto 

08-510-2-CF21864-0000079-X-C-D 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Eficiencia 
Financiera y Rendición de 

Cuentas 

Sede (radicación) Oficinas Centrales 

Funciones 
principales 

1. Informar al Director de Finanzas, sobre reformas, adiciones o nueva normatividad 
aplicable a la Dependencia. 

2. Distribuir la información a las áreas adjetivas y sustantivas para su oportuno 
conocimiento. 

3. Compilar la información que se desprenda del análisis en un archivo para su pronta 
referencia. 

4. Apoyar a la Dirección General de Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas en 
la revisión de convenios celebrados entre la SAGARPA y Organizaciones Sociales, 
Organos administrativos Desconcentrados, Entidades Paraestatales y Gobiernos 
Estatales con la finalidad de comprobar que cumplan con los requisitos normativos. 

5. Realizar reporte de convenios de concertación, coordinación y/o colaboración 
revisados. 

6. Verificar la documentación que tenga como fin la firma del Director de Area o en su 
caso del Director General para tener la certidumbre que cumplen con el fin 
específico. 

7. Comunicar al personal de la Dirección General de Eficiencia Financiera y Rendición 
de Cuentas, así como al de la Dirección de Finanzas sobre documentación o 
información que se tenga que elaborar y/o recopilar. 

8. Compilar información del personal de la Dirección General de Eficiencia Financiera 
y Rendición de Cuentas así como de la Dirección de Finanzas sobre información 
solicitada por la Secretaría de la Función Pública o al Servicio Profesional de 
Carrera. 
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9. Proporcionar apoyo a la Dirección General en comisiones a Delegaciones Estatales 
para la elección de fiduciarios por parte de los Gobiernos de los Estados. 

10. Realizar reuniones periódicas con los Subdirectores de Area para la solventación 
de asuntos. 

11. Solventar en el sistema de control de gestión los acuerdos vistos entre el Director 
de Finanzas y los Subdirectores de Area. 

12. Especificar el lugar de archivo de la correspondencia que se emite, recibe o 
solventa en la Dirección de Finanzas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Preparatoria o Bachillerato 

Grado de 
avance: 

Titulado/a 

Carreras 
genéricas: 

Administración y Computación e Informática.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales y Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Administración y Computación e Informática.  
Idiomas No 

 
48.- Nombre 
del puesto 

PROFESIONAL TECNICO EN ADMINISTRACION 

Código de 
puesto 

08-113-2-CF21865-0000047-E-C-S 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de 
Delegaciones 

Sede (radicación) Oficinas Centrales 

Funciones 
principales 

1. Recabar información de otras áreas de la Secretaría o Dependencias, necesarias 
para el desarrollo de estudios y análisis, para complementar los requerimientos de 
información de la Coordinación General de Delegaciones. 

2. Entregar documentos de carácter urgente y confidencial, girados por la 
Coordinación General de Delegaciones, directamente a sus destinatarios, para 
asegurar que la información llegue de manera oportuna a los interesados. 

3. Compilar información de los trámites y gestiones realizadas, para llevar un control y 
seguimiento de las acciones de gestión de información realizadas. 

4. Elaborar evaluaciones cuantitativas de notas relacionadas con el sector difundidas 
en medios impresos de los Estados, para valorar la pertinencia de su inclusión en la 
síntesis informativa diaria de la Coordinación. 

5. Actualizar el catálogo de actores del sistema de información coyuntural de las 
Delegaciones, para contar con un referente de contacto confiable para el acceso 
eficiente y oportuno a los responsables de generar la información. 

6. Actualizar el catálogo de medios del sistema de información coyuntural de las 
Delegaciones, para estar en condiciones de establecer contacto directo con los 
Directores de los medios en cada Estado. 

7. Registrar la bitácora de consumo de combustible de los vehículos a cargo de la 
Coordinación General de Delegaciones, para asegurar el correcto uso y 
seguimiento del presupuesto destinado a tal efecto. 

8. Registrar la bitácora de mantenimiento de los vehículos a cargo de la Coordinación 
General de Delegaciones, para asegurar el permanente y correcto funcionamiento 
de las Unidades. 

9. Supervisar el cumplimiento de los requerimientos de mantenimientos preventivo y 
correctivo de los vehículos, para asegurar la vigencia de garantías y el buen 
funcionamiento de los vehículos. 

10. Operar la logística necesaria para asegurar la disponibilidad de transporte oficial 
para el Coordinador General de Delegaciones y cumplir con la agenda de trabajo 
comprometida. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Preparatoria o Bachillerato  

Grado de 
avance: 

Titulado/a  

Carreras 
genéricas: 

Administración, Finanzas, Veterinaria y Zootecnia, 
Agronomía, Computación e Informática, 
Matemáticas-Actuaría y Contaduría. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Organización y Dirección de 
Empresas, Administración Pública, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Agronomía, Análisis Numérico y Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos  Administración, Finanzas, Veterinaria y Zootecnia, Agronomía, 
Computación e Informática, Matemáticas-Actuaría y Contaduría. 

Idiomas No 
 

49.- Nombre 
del puesto 

JEFE DE CADER 

Código de 
puesto 

08-121-2-CF21865-0000045-X-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Aguascalientes 

Sede (radicación) Aguascalientes 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, con 
la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del Distrito. 

3. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

4. Realizar las acciones de promoción para la integración de Comités Directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

5. Operar las campañas de sanidad Fitosanitarias y Zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

6. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

7. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro 
de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros 
de la Región, para fomentar entre ellas los programas Federales y Estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Carrera Técnica o Comercial  

Grado de 
avance: 

Titulado/a  

Carreras 
genéricas: 

Veterinaria y Zootecnia y Desarrollo Agropecuario y 
Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Grupos Sociales, Estadística, 
Agronomía y Producción Animal. 
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Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos. 

Conocimientos Veterinaria y Zootecnia y Desarrollo Agropecuario y Agronomía.  
Idiomas No 

 
50.- Nombre 
del puesto 

COORDINADOR DE FOMENTO Y PROTECCION AGROPECUARIA 

Código de 
puesto 

08-128-1-CFPQ002-0000282-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Chihuahua 

Sede (radicación) Chihuahua 

Funciones 
principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, 
normas y técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección y 
conservación de los recursos agropecuarios y la prestación de los servicios de 
sanidad Fito pecuaria, así como integrar y promover los programas 
complementarios estratégicos que correspondan al Distrito de Desarrollo Rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las propuestas de 
cambio de uso del suelo, de conformidad con las características específicas del 
Distrito, así como promover la generación y validación de tecnología que contribuya 
a incrementar la producción y productividad agropecuaria de la Región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los proyectos 
productivos y sociales de los productores agropecuarios de las comunidades 
rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, 
que permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de protección, 
preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios. 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir enfermedades, 
plagas e insectos nocivos que afecten los recursos agropecuarios. 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad Fitopecuaria 
corresponda desarrollar al Distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de operación de los 
programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la información 
estadística que se genera en el Distrito de Desarrollo Rural, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así como la 
generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología orientada 
a mejorar los sistemas productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural integral, a través 
de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo énfasis en los grupos de 
intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de tecnología en 
materia agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación exportación de productos e 
insumos agropecuarios, con destino o procedencia del extranjero, así como captar 
y turnar a la Delegación Estatal las solicitudes de importación y exportación de 
productos e insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-social de los 
productores, para la producción, transformación y comercialización agrícola y 
pecuaria en el ámbito territorial del Distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de productores 
agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de sanidad 
que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, desarrollar y 
aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir y erradicar las plagas 
y enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización y comercialización. 



134     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de enero de 2012 

 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados Fito y Zoosanitarios 
para la exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de 
naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., sobre precios 
Nacionales e Internacionales de requisitos Fito zoosanitarios para el comercio 
exterior de oferta y demanda de los principales granos, oleaginosas y otros 
productos agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y 
Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Administración Pública, 
Estadística, Agronomía, Geografía Regional, Biología Vegetal 
(Botánica), Fitopatología, Biología de Insectos (Entomología) y 
Ciencias Veterinarias. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y Agronomía.  
Idiomas No 

 
51.- Nombre 
del puesto 

COORDINADOR DE COMERCIALIZACION Y APOYO A PRODUCTORES 

Código de 
puesto 

08-131-2-CF21865-0000156-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Guanajuato 

Sede (radicación) Guanajuato 

Funciones 
principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la Secretaria que aporten apoyos 
directos al campo, conforme se determine en las Reglas de Operación que se 
instrumenten, supervisando y evaluando sus resultados para asegurar los impactos 
esperados en beneficio de los productores.  

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de estímulos fiscales y 
financieros para el fomento de la producción agropecuaria, agroindustrial 
y pesquera que se establezcan, para permitir a los productores tener acceso al 
crédito, utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a incrementar la eficiencia 
productiva en Regiones Rurales de menor desarrollo relativo, así como proyectos 
de inversión para el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la asistencia técnica privada, 
capacitación y tecnología agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando que 
los productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus procesos de 
producción, industrialización y comercialización de sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a precios de productos 
agropecuarios a nivel Nacional e Internacional, que permitan a los productores 
tomar mejores decisiones de venta de sus productos.  

6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorar los sistemas de 
comercialización agropecuaria. 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y directorio de productores, 
así como los inventarios de recursos naturales, agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, para facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo rural 
de la Región.  

8. Coordinar y supervisar las acciones para la promoción y organización de 
productores agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, conforme a las 
necesidades de la Región, para propiciar el desarrollo social y económico 
del Distrito. 
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9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante las instancias 
correspondientes de acuerdo a la mecánica que el caso requiera. 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y oportunidades de inversión en 
el Sector rural, así como apoyar su difusión entre los productores y sus 
organizaciones, para que cuenten con alternativas que les permitan desarrollar 
sus proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la producción económica 
del artesanado, de las artes populares y las industrias familiares del Sector rural, 
con la participación de otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la oferta y la demanda 
de los productores agropecuarios y agroindustriales y sobre la problemática de 
distribución. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Ingeniería, Desarrollo Agropecuario, Agronomía y 
Veterinaria y Zootecnia.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Geografía Regional, Estadística, 
Administración Pública, Agronomía, Ciencias Veterinarias y 
Organización y Dirección de Empresas. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ingeniería, Desarrollo Agropecuario, Agronomía y Veterinaria y 
Zootecnia.  

Idiomas No 
 

52.- Nombre 
del puesto 

COORDINADOR DE FOMENTO Y PROTECCION AGROPECUARIA 

Código de 
puesto 

08-134-2-CF21865-0000186-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Jalisco 

Sede (radicación) Jalisco 

Funciones 
principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, 
normas y técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección y 
conservación de los recursos agropecuarios y la prestación de los servicios de 
sanidad Fito pecuaria, así como integrar y promover los programas 
complementarios estratégicos que correspondan al Distrito de Desarrollo Rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las propuestas de 
cambio de uso del suelo, de conformidad con las características específicas del 
Distrito, así como promover la generación y validación de tecnología que contribuya 
a incrementar la producción y productividad agropecuaria de la Región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los proyectos 
productivos y sociales de los productores agropecuarios de las comunidades 
rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, 
que permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de protección, 
preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios. 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir enfermedades, 
plagas e insectos nocivos que afecten los recursos agropecuarios. 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad Fitopecuaria 
corresponda desarrollar al Distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de operación de los 
programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la información 
estadística que se genera en el Distrito de Desarrollo Rural, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 
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8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así como la 
generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología orientada 
a mejorar los sistemas productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural integral, a través 
de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo énfasis en los grupos de 
intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de tecnología en 
materia agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación exportación de productos e 
insumos agropecuarios, con destino o procedencia del extranjero, así como captar 
y turnar a la Delegación Estatal las solicitudes de importación y exportación de 
productos e insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-social de los 
productores, para la producción, transformación y comercialización agrícola y 
pecuaria en el ámbito territorial del Distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de productores 
agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de sanidad 
que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, desarrollar y 
aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir y erradicar las plagas 
y enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados Fito y Zoosanitarios 
para la exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de 
naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., sobre precios 
Nacionales e Internacionales de requisitos Fito zoosanitarios para el comercio 
exterior de oferta y demanda de los principales granos, oleaginosas y otros 
productos agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Ingeniería, Desarrollo Agropecuario, Agronomía y 
Veterinaria y Zootecnia.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Biología Vegetal (Botánica), 
Geografía Regional, Agronomía, Administración Pública, 
Estadística, Fitopatología, Biología de Insectos (Entomología), 
Ciencias Veterinarias y Administración. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ingeniería, Desarrollo Agropecuario, Agronomía y Veterinaria y 
Zootecnia.  

Idiomas No 
 

53.- Nombre 
del puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 

Código de 
puesto 

08-138-1-CFPQ002-0000094-E-C-6 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Nayarit 

Sede (radicación) Nayarit 
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Funciones 
principales 

1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del Distrito, tramitar los movimientos y 
solicitudes de prestaciones y servicios, así como los pagos de sueldos y salarios 
del personal conforme a la normatividad establecida. 

2. Aplicar coordinadamente con la Subdelegación Administrativa las Condiciones 
Generales de Trabajo y atender la relación con la sección o secciones sindicales 
correspondientes. 

3. Proponer al Jefe de Distrito el Programa Anual de Capacitación Técnica y 
Administrativa del personal, considerando las necesidades de las áreas 
sustantivas, así como tramitar ante las instancias correspondientes su ejecución 
coadyuvando en la profesionalización del personal del Distrito de Desarrollo Rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la Subdelegación Administrativa el presupuesto 
autorizado y solicitar en su caso la autorización de adecuaciones o transferencias, 
así como llevar el control de las líneas de crédito, para proporcionar los bienes y 
servicios que las áreas del Distrito y los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural 
demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del Distrito y los Centros de Apoyo para el Desarrollo 
Rural, la integración del presupuesto del Distrito, aplicando la normatividad y 
metodología técnica en materia de Programación-Presupuestación que definan las 
autoridades competentes para ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la documentación 
de egresos para efectos de trámite de pagos, así como llevar coordinadamente con 
la Subdelegación Administrativa la contabilidad conforme a los sistemas 
establecidos y formular los estados financieros mensuales del ejercicio de los 
recursos a fin de controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del Distrito, en propiedad y 
rentados y tramitar su regularización con el fin de mantener actualizados sus 
expedientes. 

8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios del Distrito y 
Centros de Apoyo al Desarrollo Rural, con apego a las Normas y Lineamientos que 
se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a las instalaciones, 
equipo, vehículos y muebles propiedad del Gobierno Federal al servicio del Distrito 
con el propósito de conservarlos en buen estado de operación. 

10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, propiedad del 
Gobierno Federal al servicio del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

 Ingeniería, Finanzas, Economía, Contaduría, 
Administración y Agronomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Administración Pública, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos y Organización y 
Dirección de Empresas. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ingeniería, Finanzas, Economía, Contaduría, Administración y 
Agronomía. 

Idiomas No 
 

54.- Nombre 
del puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código de 
puesto 

08-140-2-CF21865-0000129-X-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Oaxaca 

Sede (radicación) Oaxaca 
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Funciones 
principales 

1. Aplicar coordinadamente con la Subdelegación Administrativa las Condiciones 
Generales de Trabajo y atender la relación con la sección o secciones sindicales 
correspondientes. 

2. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del Distrito, tramitar los movimientos y 
solicitudes de prestaciones y servicios, así como los pagos de sueldos y salarios 
del personal conforme a la normatividad establecida. 

3. Proponer al Jefe de Distrito el Programa Anual de Capacitación técnica y 
administrativa del personal, considerando las necesidades de las áreas sustantivas, 
así como tramitar ante las instancias correspondientes su ejecución coadyuvando 
en la profesionalización del personal del Distrito de Desarrollo Rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la Subdelegación Administrativa el presupuesto 
autorizado y solicitar en su caso la autorización de adecuaciones o transferencias, 
así como llevar el control de las líneas de crédito, para proporcionar los bienes y 
servicios que las áreas del Distrito y los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural 
demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del Distrito y los Centros de Apoyo para el Desarrollo 
Rural, la integración del presupuesto del Distrito, aplicando la normatividad y 
metodología técnica en materia de programación-Presupuestación que definan las 
autoridades competentes para ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la documentación 
de egresos para efectos de trámite de pagos, así como llevar coordinadamente con 
la Subdelegación Administrativa la contabilidad conforme a los sistemas 
establecidos y formular los estados financieros mensuales del ejercicio de los 
recursos a fin de controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, propiedad del 
Gobierno Federal al servicio del Distrito. 

8. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del Distrito, en propiedad y 
rentados y tramitar su regularización con el fin de mantener actualizados sus 
expedientes. 

9. Elaborar el Programa Anual de Adquisiciones de Bienes y Servicios del Distrito y 
Centros de Apoyo al Desarrollo Rural, con apego a las Normas y Lineamientos que 
se establezcan. 

10. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a las instalaciones, 
equipo, vehículos y muebles propiedad del Gobierno Federal al servicio del Distrito 
con el propósito de conservarlos en buen estado de operación. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Técnico Superior Universitario  

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 
genéricas: 

Contaduría, Finanzas, Agronomía, Economía, 
Administración e Ingeniería.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Contaduría, Finanzas, Agronomía, Economía, Administración e 
Ingeniería.  

Idiomas No 
 

55.- Nombre 
del puesto 

ESPECIALISTA TECNICO DE PRESUPUESTO 

Código de 
puesto 

08-512-2-CF21865-0000102-E-C-O 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de 
Proveeduría y Racionalización de 

Bienes y Servicios 

Sede (radicación) Oficinas Centrales 
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Funciones 
principales 

1. Opinar sobre la propuesta anual de la concertación de la estructura programática 
para la DGPRBS. 

2. Realizar la distribución a nivel de partida específica del proyecto de presupuesto 
para la DGPRBS. 

3. Elaborar, en coordinación con la Subdirección de Finanzas, Presupuesto y 
Contabilidad de la Oficialía Mayor, la calendarización a nivel de partida específica, 
así como la captura en el SIPREC, del presupuesto autorizado a la DGPRBS. 

4. Capturar el presupuesto autorizado a nivel de partida específica. 
5. Capturar los compromisos contraídos con cargo al presupuesto y, en su caso, darle 

seguimiento hasta su pago. 
6. Capturar las cuentas por liquidar certificadas emitidas en el Area de Pagos, con el 

propósito de tener actualizado el presupuesto ejercido. 
7. Conciliar el estado del ejercicio del presupuesto, contra el reporte proporcionado 

por el SIPREC, a fin de determinar si existen diferencias en la asignación, 
compromiso y ejercicio y si las hay, para su posterior aclaración con la DGEFRC. 

8. Efectuar la conciliación del estado del ejercicio del presupuesto con el personal de 
la DGEFRC, para validar las cifras. 

9. Integrar la documentación relativa a los contratos derivados de los procedimientos 
de licitación pública, invitación cuando menos a tres personas y de adjudicación 
directa. 

10. Elaborar los contratos conforme a los formatos sancionados por la Coordinación 
General Jurídica. 

11. Realizar el registro de los contratos derivados de los procedimientos de licitación 
pública, invitación a cundo menos tres y adjudicación directa. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Preparatoria o Bachillerato 

Grado de 
avance: 

Titulado/a 

Carreras 
genéricas: 

Derecho, Contaduría y Computación e Informática. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Contabilidad y Administración 
Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Derecho, Contaduría y Computación e Informática. 
Idiomas No 

 
56.- Nombre 
del puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR EN RELACIONES LABORALES 

Código de 
puesto 

08-511-2-CF21865-0000257-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo 
Humano y Profesionalización 

Sede (radicación) Oficinas Centrales 

Funciones 
principales 

1. Registrar en la base de datos los asuntos turnados por las unidades administrativas 
responsables y del sector coordinado de la SAGARPA a la Dirección de Relaciones 
Laborales, así como de otras instituciones o Dependencias. 

2. Actualizar la base de datos con los avances en el seguimiento de la gestión de los 
asuntos ingresados a la Dirección de Relaciones Laborales. 

3. Monitorear el proceso de control de gestión de los asuntos que se han remitido a 
las diferentes áreas adscritas a la Dirección de Relaciones Laborales, con la 
finalidad atenderlos en tiempo y forma. 

4. Monitorear el proceso de control de gestión de los asuntos que se han remitido a 
las diferentes áreas adscritas a la Dirección de Relaciones Laborales, con la 
finalidad atenderlos en tiempo y forma. 
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5. Auxiliar a la Dirección de Relaciones Laborales en los trámites relacionados con la 
atención de los asuntos turnados, para agilizar su pronta respuesta. 

6. Integrar la agenda de trabajo de los asuntos planteados por las secciones 
sindicales con el propósito de llevar el seguimiento de los trámites y/o conclusión 
de los mismos. 

7. Elaborar archivos en la base de datos de los asuntos recibidos, turnados y 
concluidos por cada área que integra la Dirección de Relaciones Laborales. 

8. Integrar y mantener actualizado el archivo documental de la Dirección de 
Relaciones Laborales. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Preparatoria o Bachillerato 

Grado de 
avance: 

Titulado/a 

Carreras 
genéricas: 

Humanidades, Ciencias Sociales, Derecho, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración, Contaduría, Ingeniería, 
Computación e Informática y Sistemas y Calidad. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Administración Pública, Análisis 
y Análisis Funcional, Derecho y Legislación Nacionales, 
Metodología, Problemas Sociales, Asesoramiento y Orientación, 
Organización y Dirección de Empresas y Política Fiscal
y Hacienda Publica Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Humanidades, Ciencias Sociales, Derecho, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Administración, Contaduría, Ingeniería, 
Computación e Informática y Sistemas y Calidad. 

Idiomas No 
 

57.- Nombre 
del puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código de 
puesto 

08-511-2-CF21865-0000147-X-C-M 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo 
Humano y Profesionalización 

Sede (radicación) Oficinas Centrales 

Funciones 
principales 

1. Controlar la información laboral que se recibe de las diferentes unidades 
administrativas para su integración a los expedientes. 

2. Verificar que los expedientes contengan la información laboral para dar atención al 
trámite solicitado. 

3. Consolidar la información diaria laboral del personal en activo de oficinas centrales 
de la SAGARPA en los expedientes. 

4. Analizar (para analizar, recuerda que la función da el objetivo) que la información 
contenida en el expediente laboral del trabajador refleje su antigüedad para obtener 
sus periodos laborados en la SAGARPA. 

5. Realizar la codificación de la información laboral para integrarla (en las Hojas 
Unicas de Servicio esto es el objetivo, ser concreto). 

6. Registrar el cálculo de la información laboral. 
7. Verificar la información laboral de los solicitantes para la elaboración de la 

constancia de servicios, percepciones, descuentos, evolución salarial. 
8. Obtener la información laboral de los históricos de pago, Hojas Unicas de Servicio y 

expedientes para elaborar la constancia de servicios, percepciones, descuentos 
y evolución salarial. 

9. Expedir a los trabajadores la constancia de servicios, percepciones, descuentos y 
evolución salarial. 

10. Analizar la información de la tarjeta Kardex del trabajador. 
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11. Estimar los periodos en activo del trabajador. 
12. Expedir el volante de datos al trabajador de acuerdo a la necesidad del mismo. 
13. Analizar la información del expediente del trabajador y ver si procede o no el 

trámite. 
14. Estimar los periodos de licencia del trabajador para dar trámite. 
15. Realizar el trámite de la licencia ante el área correspondiente para su autorización. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
estudios: 

Técnico Superior Universitario  

Grado de 
avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 
genéricas: 

Sistemas y Calidad, Psicología, Derecho, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Administración, 
Contaduría y Computación e Informática. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Análisis y Análisis Funcional, 
Administración Pública, Asesoramiento y Orientación, Dirección
y Desarrollo de Recursos Humanos, Apoyo Ejecutivo y/o 
administrativo y Evaluación. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Sistemas y Calidad, Psicología, Derecho, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Administración, Contaduría y 
Computación e Informática. 

Idiomas No 
 

Bases de participación 
Principios del concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección (CTS), a las disposiciones 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera (LSPC) en la Administración 
Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), Manual del Servicio 
Profesional de Carrera y las presentes bases. Dichos ordenamientos 
legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.sagarpa.gob.mx/spc/Paginas/PlazasPublicadas.aspx  

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento al 
Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el Servicio Público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el Servicio Público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de Servidores Públicos que se hayan apegado a un Programa 
de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Documentación requerida 
(revisión documental) 

Las personas aspirantes deberán presentar para su cotejo documental, en 
original legible y copia, los siguientes documentos en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando 
menos con dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 

para el concurso. 
2. Acta de nacimiento en original legible o copia certificada (con vigencia 

máxima de 1 año) y copia simple, y/o forma migratoria FM3 según 
corresponda. 
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3. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía, incluir teléfono 
de los tres últimos empleos. 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto 
por el que concursa; para el caso de que el perfil del puesto establezca 
como requisito de avance de estudios “Titulado”, sólo se aceptará 
cédula o título profesional, dejando copia de las mismas como parte 
integrante del cotejo correspondiente en la fecha en que se efectúe la 
revisión documental, en caso de no contar con los documentos 
citados, se generará el descarte del aspirante. 
Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los 
requisitos académicos el nivel de pasantes, documento oficial que así 
lo acredite; de igual manera en caso de que el perfil solicite 
bachillerato o secundaria, presente el certificado correspondiente. En 
el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante 
la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, pasaporte, cartilla de servicio 
militar o cédula profesional). 

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave. 
8. Clave Unica de Registro de Población (CURP).  
9. Constancia que acredite experiencia de alta y baja (se aceptan 

nombramientos, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 
membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicios, alta o baja 
del IMSS o ISSSTE, etc.). 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado(a) 
con pena privada de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado(a) 
para el Servicio Público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica, 
así mismo, no haber sido beneficiado(a) por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a 
un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
(Este formato lo proporciona la dependencia) de igual manera, con 
fundamento en lo que establece el artículo 47 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF. Para que una 
persona que ocupe un puesto afecto al Servicio Profesional de Carrera 
pueda ser susceptible a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a los previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar con 
al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, las cuales 
deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la candidata 
o candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan 
al rango del puesto que desempeñe. Dichas evaluaciones no se 
requerirán cuando las y los Servidores Públicos de Carrera Titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
poseer y exhibir las constancias originales con las que se acredite el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo y en la presente Convocatoria. Si la 
documentación no es presentada en la fecha que se requiera al 
participante quedara eliminado del proceso de concurso. Así mismo 
deberán firmar el Formato de Cotejo Documental. 

Reconocimientos o 
Premios 

1. Constancias, títulos, diplomas, premios u otros documentos 
comprobables de cursos, diplomados, maestrías y doctorados. 

2. Constancias de capacitación. 
3. Constancias de proceso de certificación. 
4. Logros. 
5. Reconocimientos. 
6. Distinciones. 
7. Actividad individual destacada. 
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Documentación para 
calificar experiencia 

1. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades ejercidos. 
2. Constancias de duración en puestos desempeñados. 
3. Constancias de experiencia en el sector público, privado o social. La 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en el portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum 
vitae detallado y actualizado presentado por la persona aspirante para 
fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad será descartado(a) o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, quien se reserva el 
derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 

Etapas del proceso de 
selección  

De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la APF: “El procedimiento de las personas 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades;  
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación.” 

Registro de aspirantes Toda persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, 
su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en 
los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Siendo 
importante para tales efectos ingresar su Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) con homoclave, en el registro de aspirantes. Una vez 
que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, el sistema de TrabajaEn le asignará un número de 
folio de registro general.  
Es preciso aclarar, que se prohíbe de manera expresa la solicitud a las 
personas aspirantes, de pruebas o exámenes de no gravidez y de 
VIH/SIDA, durante el desahogo del proceso de selección, poniendo a su 
disposición el siguiente contacto, para la denuncia correspondiente: 
oic@sagarpa.gob.mx. 

Calendario del concurso Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Del 25 enero de 2012. 

Registro de las personas aspirantes 
y revisión curricular (por conducto 
del portal www.trabajaen.gob.mx). 

Del 25 de enero al 09 de febrero del 
2012. 

Examen de Conocimientos. A partir del 14 de febrero del 2012. 
Evaluaciones de Habilidades 
(Psicométricos por medio de la 
herramienta PSYCOWIN: 
Inteligencia, Personalidad, 
Comportamiento, Estilo Gerencial y 
Valores). 

A partir del 16 de febrero del 2012. 

Revisión y Evaluación Documental. A partir del 16 de febrero del 2012. 
Evaluación de Experiencia y 
Valoración del mérito. 

A partir del 21 de febrero del 2012. 

Entrevistas. * A partir del 23 de febrero del 2012. 
Determinación. A partir del 23 de febrero del 2012. 
* En cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a 
cambio, sin previo aviso. 
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Presentación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación comunicará a las personas aspirantes con dos días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo 
de tolerancia con el que contarán las y los candidatos. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a 
petición de las y los candidatos, de acuerdo al principio de igualdad de 
oportunidades, estableciéndose que la inasistencia a cualquier evaluación y 
(o) etapa del proceso de selección, generará el descarte de la persona 
aspirante del concurso correspondiente. 
De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, 
específicamente en el numeral 252, en donde se precisa que para las 
promociones por concurso de los Servidores Públicos de Carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento.  

Publicación y vigencia de 
resultados de 
evaluaciones 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 
en los medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con 
el número de folio asignado para cada candidato(a). 
En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 
de febrero de 2005, emitido por el Titular de la Unidad de Servicio 
Profesional y Recursos Humanos de la Administración Pública Federal que 
dice: 
“Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, estos 
igualmente tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a 
concurso y siempre que no cambie el Temario con el cual se evaluó la 
capacidad técnica de que se trate”. 
Para hacer valida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la 
persona aspirante mediante escrito en el periodo de registro de aspirantes 
al concurso. El escrito deberá ser dirigido a la persona que funja como 
Secretario Técnico del Comité de Selección a la siguiente dirección 
breeazy.perez@sagarpa.gob.mx, adjuntando impresión de la pantalla 
correspondiente a “EVALUACIONES VIGENTES” misma que se encuentra 
en el portal de TrabajaEn, en la cuenta del aspirante, pestaña de “MIS 
SOLICITUDES”, específicamente “MIS EXAMENES Y EVALUACIONES”. 
En caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen técnico, ésta 
deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles a partir de la Publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx, el escrito deberá ser dirigido a la persona que funja 
como Secretario Técnico del Comité de Selección, a la siguiente dirección: 
breeazy.perez@sagarpa.gob.mx para informes con la Lic. Breeazy 
Berenice Pérez Pérez al teléfono 3871 1000, Ext. 33713. Se precisa hacer 
referencia al numeral 219 del Manual del Servicio Profesional de Carrera.  

Sistema de puntuación y 
reglas de valoración 
general 

Sistema de Puntuación: 
1. La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior 
a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. El resultado global de la evaluación 
de conocimientos, equivale a 30 de los 100 puntos. 
2. La Evaluación de Habilidades se realizará por medio de herramientas 
para la medición de capacidades (por medio de la herramienta 
PSYCOWIN: Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, Estilo Gerencial 
y Valores). Las Evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, 
por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de las y los candidatos que 
se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones 
serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir se les 
otorgará un puntaje.  
3. El resultado global de la evaluación de habilidad será de 10 a 100. 
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4. La evaluación de la Experiencia equivale a 20 puntos de 100.  
5. La evaluación del Mérito equivale a 10 puntos de 100.  
6. La evaluación de la etapa de Entrevista equivale a 30 puntos de un total 
de 100. 
7. El Puntaje mínimo para ser considerado(a) como finalista e incluso 
ganador(a) del concurso, deberá de ser mínimo de 70 puntos de los 100 
puntos posibles en el proceso de selección. 
Reglas de Valoración: 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas identificadas como II, III y IV. El 
puntaje mínimo para que las personas aspirantes puedan ser consideradas 
como finalistas e incluso como ganadores en la etapa de Entrevista, será 
de 70 de los 100 puntos posibles en el proceso de selección, esta situación 
se denominará de conformidad a los perfiles de puesto como “Puntaje 
Mínimo de Aptitud”. Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje 
alguno en la subetapa Evaluación de Experiencia de la etapa III, a menos 
que el Comité Técnico de Selección determine asignar un puntaje único 
para todos los participantes. La etapa prevista en la fracción I del artículo 
34 del Reglamento tiene como propósito determinar si la candidata o el 
candidato continúan en el concurso, por lo que su acreditación no otorgará 
puntaje alguno. La etapa prevista en la fracción V del artículo 34 del 
Reglamento tiene por objeto determinar el resultado del concurso, por lo 
que no debe considerarse para el otorgamiento de ningún puntaje. El 
Comité, establece que para acreditar los Exámenes de Conocimientos o 
también llamada Evaluación Técnica, la calificación mínima aprobatoria 
será de 70 (setenta) puntos como mínimo de los 100 (cien) posibles. 
Estipulándose que para el caso de que alguna de las personas aspirantes 
no acredite dicha evaluación, quedará descartada del proceso de selección 
correspondiente; y para el caso aprobatorio, se continuará con la 
Evaluación de Habilidades Gerenciales (PSYCOWIN) contemplada en la 
Etapa II. De la etapa Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito 
con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las y 
los candidatos evaluará en la primera subetapa, la Experiencia y en la 
segunda, el mérito. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte 
de las y los candidatos. El Mecanismo de Evaluación de Experiencia 
consiste en calificar, con base en una escala establecida por la DGICC, 
cada uno de los elementos como lo son el Orden en los puestos 
desempeñados; Duración en los puestos desempeñados; Experiencia en el 
sector público; Experiencia en el sector privado; Experiencia en el sector 
social; Nivel de responsabilidad; Nivel de remuneración; Relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. Es preciso hacer mención que la escala de calificación de 
Experiencia para cada candidato (a) por elemento dependerá, en igualdad 
de oportunidades, de acuerdo a la tabla identificada como Anexo 1. Por su 
parte el mecanismo de valoración del mérito consiste en calificar, con base 
en una escala establecida por la DGICC, cada uno de los elementos que se 
detallan a continuación: 
1. Acciones de desarrollo profesional;  
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño;  
3. Resultados de las acciones de capacitación;  
4. Resultados de procesos de certificación;  
5. Logros, Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios;  
7. Actividad destacada en lo individual;  
8. Otros estudios, las calificaciones así obtenidas se promediarán para 
obtener la calificación final de esta subetapa.  
En concordancia con lo anterior, se precisa que la calificación otorgada a 
cada candidato(a) por cada elemento descrito, se observará lo siguiente: 
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En tanto se emiten las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún candidato(a) será evaluado por el 
primer elemento enunciado; la totalidad de las y los candidatos que sean 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, sin excepción, serán 
calificados(as) en los elementos 2 a 4; Todas las candidatas y los 
candidatos, sin excepción, serán calificados(as) en los elementos 5 a 9. La 
escala de calificación del mérito para cada candidato(a), por elemento, 
dependerá, en igualdad de oportunidades, de conformidad al Anexo.  

Entrevistas etapa de Entrevistas se llevará a cabo con base en el Sistema de Puntuación 
General. 

Etapa IV: 
Con base en el Sistema de Puntuación General, y las Reglas de Valoración 
General, la Dirección General de Desarrollo Humano y Profesionalización 
publicará a través de la herramienta TrabajaEn, en estricto orden de 
prelación, el listado de candidatos que hubieran aprobado las etapas I, II y 
III del proceso de Selección con sus respectivos folios.  
La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el CTS profundice en la 
valoración de la capacidad de los candidatos. 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar y se haya establecido en la convocatoria. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil 
y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y 
mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 
evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y 
en un segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso. 
Considerando el Comité Técnico de Selección los criterios siguientes: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja), y 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
En esta Etapa se entrevistará un total de hasta 10 candidatos(as), como 
máximo en dos fases de 5 candidatos(as) cada fase.  
Nota: Unicamente para el caso de las plazas vacantes adscritas al Organo 
Interno de Control, a pesar de que la sede de la misma se encuentre en las 
Delegaciones Estatales de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la etapa correspondiente a la 
Entrevista, será desahogada en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
previa cita que se realice de los aspirantes de conformidad a los 
ordenamientos aplicables.  

Publicación de resultados Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 
en el portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose a la persona 
aspirante con su número de folio para el concurso, así como con su folio de 
registro en TrabajaEn. 

Reserva Las y los aspirantes que el Comité Técnico de Selección determine 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o 
puesto de que se trate en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Declaración de concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

Disposiciones generales 1. Las Bibliografías y Temarios podrán ser consultados por las y los 
participantes en la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx, en 
cada una de las vacantes que se publiquen, así como en la página de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación en la liga denominada “Servicio Profesional de Carrera”. 
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www.sagarpa.gob.mx/spc/Paginas/default.aspx.  
2. Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios 

remotos de comunicación electrónica (de forma virtual).  
3. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes. 
4. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso. 
5. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

6. Las y los concursantes podrán presentar su Inconformidad ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SAGARPA 
ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 489, Piso 17, Col. Hipódromo 
Condesa, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06170, México, D.F., Tel. 
38718300. 
Para el Recurso de Revocación será en las Oficinas de la Secretaría 
de la Función Pública ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. 
en términos de lo dispuesto en el Título Cuarto de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y del 
Capítulo Décimo Octavo de su Reglamento, ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

Reactivación de folio De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, 
específicamente en los numerales 214 y 215 a continuación se señalan el 
procedimiento a seguir y plazos para aclaraciones de dudas en las 
reactivaciones de folios:  
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la 
reactivación de folios, cuando el descarte sea originado por causas no 
imputables a la persona aspirante, por errores del sistema que se acrediten 
fehacientemente a juicio del Comité, determinada la procedencia de 
adoptar la reactivación, el Comité deberá documentar el error o errores con 
las impresiones en pantalla del sistema que correspondan. 
Para que se lleve a cabo la reactivación de algún folio, el (o) la persona 
aspirante deberá dirigir un escrito al Comité Técnico de Selección en el que 
exponga la situación por lo que el Sistema denominado TrabajaEn lo (o) la 
rechazó, así como la documentación que soporte su grado, área de 
estudio, así como el área de experiencia. 
El plazo para solicitar la reactivación de folios será dentro de los tres días 
hábiles posteriores en que se haya originado el descarte de un folio, las y 
los interesados podrán solicitar su reactivación a 
descamilla.dgdhp@sagarpa.gob.mx. 

Resolución de dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, se han 
implementado el correo electrónico: descamilla.dgdhp@sagarpa.gob.mx y 
el número telefónico: 38711000, Ext. 33721 de lunes a viernes de 10:00 a 
18:00 Hrs. 

 
México, D.F., a 25 de enero de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 
El Secretario Técnico 

Lic. Ignacio Salvador Chávez Sánchez Aldana 
Rúbrica. 

 
TEMARIOS CONVOCATORIA 1- 2012 

Se podrán consultar en la página de SAGARPA, en la sección de Plazas Publicadas 2012: 
• http://sagarpa.gob.mx/spc/Paginas/default.aspx  
 y/o 
• http://sagarpa.gob.mx/spc/Paginas/PlazasPublicadas.aspx?SelectedList=Plazas%20Publicadas%202012  
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______________________ 
Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/2012/03 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta SSA/2012/03 de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de 
la plaza 

SUBDIRECCION DE NORMATIVIDAD LABORAL (01/03/12) 

Código  12-513-1-CFNC003-0000111-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruta) 

$47,890.93 (cuarenta y siete mil ochocientos 
noventa pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Sede 
(radicación) 

MEXICO, D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales 

MISION 1 
COORDINAR Y DEFINIR LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD LABORAL EN LOS 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE LOS TRABAJADORES PARA MANTENER UNA 
ADECUADA RELACION DE TRABAJO ENTRE LAS AUTORIDADES Y LOS 
TRABAJADORES DE LA DEPENDENCIA, ASI COMO CON LA REPRESENTACION 
SINDICAL A NIVEL NACIONAL. 
OBJETIVO 1  
QUE LOS TRABAJADORES DE BASE DE LA SECRETARIA DE SALUD, CUENTEN 
CON SU DOCUMENTO OFICIAL DE AUTORIZACION DE LICENCIA CON GOCE DE 
SUELDO POR COMISION SINDICAL U OFICIAL, A EFECTO DE EVITAR CUALQUIER 
SANCION ADMINISTRATIVA. 
FUNCION 1  
COORDINAR Y SUPERVISAR EL OTORGAMIENTO DE LAS LICENCIAS SIN GOCE DE 
SUELDO PARA OCUPAR UN PUESTO DE CONFIANZA, QUE TRAMITEN LOS 
TRABAJADORES DE LAS UNIDADES CENTRALES DE LA SECRETARIA, PARA LA 
RESERVACION DE LA PLAZA DE BASE 
FUNCION 2 
COORDINAR Y SUPERVISAR EL OTORGAMIENTO DE CAMBIOS DE ADSCRIPCION, 
PERMUTAS, TRANSFERENCIAS Y REUBICACIONES QUE SOLICITEN LOS 
TRABAJADORES DE LAS UNIDADES CENTRALES, PARA CUMPLIR CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE Y GARANTIZAR LOS DERECHOS LABORALES DE LOS 
TRABAJADORES. 
FUNCION 3  
SUPERVISAR Y VIGILAR EL CUMPLIMENTO DE LOS PROGRAMAS DE DIA DE 
REYES (6 DE ENERO), DIA DE LAS MADRES TRABAJADORAS (10 DE MAYO), PARA 
QUE RECIBAN EL BENEFICIO LOS TRABAJADORES QUE REUNAN LOS 
REQUISITOS CORRESPONDIENTES. 
FUNCION 4  
COORDINAR EL PROGRAMA ANUAL DE VACACIONES ESCALONADAS, PARA QUE 
EL SERVICIO QUE SE PRESTA, NO SE VEA AFECTADO. 
FUNCION 5  
EVALUAR LAS PETICIONES DE LICENCIAS CON GOCE DE SUELDO POR COMISION 
SINDICAL, VERIFICANDO CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA, DE SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y DE LOS ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS DE CARACTER FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, LA PROCEDENCIA DE LAS MISMAS, CON BASE EN LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, PARA EVITAR CUALQUIER SANCION 
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ADMINISTRATIVA. 
FUNCION 6  
RECIBIR E INTEGRAR LAS AUTORIZACIONES DE COMISIONES OFICIALES DE LOS 
TRABAJADORES DE BASE, CON OBJETO DE QUE CUBRAN NECESIDADES DEL 
SERVICIO EN OTRAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA DAR CUMPLIMIENTO 
CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
FUNCION 7  
DIFUNDIR Y COORDINAR A NIVEL NACIONAL EL PROGRAMA NACIONAL DE 
ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO, PARA GARANTIZAR A LOS TRABAJADORES SUS 
DERECHOS CONSAGRADOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 
FUNCION 8  
DIFUNDIR Y COORDINAR A NIVEL NACIONAL EL PROGRAMA DE ESTIMULOS Y 
RECOMPENSAS CIVILES Y EL PREMIO NACIONAL DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA, CON BASE A LA NORMA EMITIDA POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA, PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS LABORALES DE LOS 
TRABAJADORES. 
OBJETIVO 2  
QUE LOS TRABAJADORES DE BASE CUENTEN CON SUS OFICIOS DE 
AUTORIZACION PARA GOZAR DE LICENCIAS CON O SIN GOCE DE SUELDO PARA 
CURSAR RESIDENCIAS MEDICAS, ESPECIALIDADES, LICENCIATURAS, 
POSGRADOS, ETC., A EFECTO DE EVITAR CUALQUIER SANCION 
ADMINISTRATIVA. 
FUNCION 1  
SUPERVISAR LA APLICACION DE LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA 
DICTAMINAR LA SITUACION LABORAL EN CASOS DE CONFLICTOS QUE TENGAN 
LOS TRABAJADORES DE LAS UNIDADES CENTRALES, PARA LOGRAR LA MEJOR 
SOLUCION DE LOS MISMOS SALVAGUARDANDO TANTO LOS DERECHOS 
LABORALES, COMO EL CUMPLIMIENTO DEL MARCO JURIDICO INSTITUCIONAL.  
FUNCION 2  
ASESORAR Y APOYAR LA APLICACION DE LAS CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO DE LA DEPENDENCIA EN LAS UNIDADES DEL NIVEL CENTRAL, PARA 
QUE SE CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES Y SE OTORGUEN LOS DERECHOS 
CORRESPONDIENTES. 
FUNCION 3  
SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO, PARA QUE EXISTA UN ADECUADO 
AMBIENTE LABORAL Y SE GARANTICE LA INTEGRIDAD FISICA TANTO DE LOS 
TRABAJADORES COMO DE LOS USUARIOS PRINCIPALMENTE EN AREAS 
MEDICAS. 
FUNCION 4  
DETERMINAR LAS AUTORIZACIONES DE LICENCIA CON O SIN GOCE DE SUELDO 
PARA QUE LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA, DE LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE 
CARACTER FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUEDAN ACUDIR
A CAPACITACIONES DE RESIDENCIAS MEDICAS, ESPECIALIDADES, 
LICENCIATURAS, POSGRADO, ETC. 
OBJETIVO 3  
QUE LOS TRABAJADORES DE BASE CUENTEN CON EL DOCUMENTO OFICIAL DE 
RESERVACION DE PLAZA CUANDO OCUPEN UN PUESTO DE CONFIANZA DENTRO 
O FUERA DE LA SECRETARIA, PARA GARANTIZAR SUS DERECHOS LABORALES 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
FUNCION 1 
DETERMINAR LA NORMATIVIDAD QUE RESULTE APLICABLE PARA RESOLVER 
UNA CONTROVERSIA EN MATERIA LABORAL EN LAS UNIDADES CENTRALES, ASI 
COMO EN LOS OPD'S. 
OBJETIVO 4  
QUE LOS TRABAJADORES DE BASE PRESTEN SUS SERVICIOS EN CENTROS DE 
TRABAJO CERCANOS A SU DOMICILIO O A OTRO EMPLEO EN SU CASO, CON EL 
PROPOSITO DE PROPICIAR UN MEJOR RENDIMIENTO EN SUS FUNCIONES. 
FUNCION 1  
ATENDER Y RESOLVER LAS SOLICITUDES DE LOS TRABAJADORES DE CAMBIO 
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DE ADSCRIPCION POR CERCANIA A SU CENTRO DE TRABAJO PARA SU MEJOR 
DESARROLLO LABORAL. 

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica en Economía y/o 
Carrera Genérica en Psicología y/o 
Carrera Genérica en Contaduría y/o 
Carrera Genérica en Administración y/o  
Carrera Genérica en Derecho y/o 
Carrera Genérica en Ciencias Políticas y Administración 
Pública. 

Laborales Area y años de experiencia genérica: 
Tres años en Administración Pública y/o 
Tres años en Derecho y Legislación Nacionales  

Evaluación de habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad  2  Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces  
La calificación mínima del Examen de Conocimientos de conformidad al temario que se 
publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de 
la plaza 

DEPARTAMENTO DE OPERACION DE SISTEMAS DE SERVICIOS PERSONALES 
(02/03/12) 

Código  12-513-1- CFOC003-0000028-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruta) 

$28,790.43 (veintiocho mil setecientos 
noventa pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales 

MISION 1  
ANALISIS, DISEÑO, DESARROLLO E IMPLEMENTACION A SISTEMAS, PROGRAMAS 
Y PROCESOS INFORMATICOS PARA LA INTEGRACION Y OPERACION DEL 
COSTEO DE LAS PLANTILLAS DE SERVICIOS PERSONALES, ASI COMO DE LA 
APLICACION DEL GASTO DEL CAPITULO 1000 (SERVICIOS PERSONALES) 
OBJETIVO 1  
ANALIZAR, DISEÑAR, DESARROLLAR E IMPLEMENTAR SISTEMAS, PROGRAMAS Y 
PROCESOS INFORMATICOS PARA LA INTEGRACION DEL GASTO DEL CAPITULO 
1000 (SERVICIOS PERSONALES) 
FUNCION 1 
ACTUALIZAR LOS SERVICIOS DE RED E INTEGRIDAD DE LOS DATOS (DATA BASE 
ADMINISTRATOR, WEB MASTER Y MASTER DEVELOPER). ASI COMO LAS 
APLICACIONES (INTERNET, SISTEMAS PROPIOS, ENTRE OTROS) 
FUNCION 2  
GESTIONAR EL MANTENIMIENTO DE LOS RECURSOS INFORMATICOS ASIGNADOS 
A LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION OPERACION Y 
CONTROL DE SERVICIOS PERSONALES 
FUNCION 3  
EFECTUAR LA AYUDA DE ESCRITORIO (HELP DESK) A LOS USUARIOS PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y LA APLICACION DE NUEVAS TECNOLOGIAS 
OBJETIVO 2  
ANALIZAR, DISEÑAR, DESARROLLAR E IMPLEMENTAR SISTEMAS, PROGRAMAS Y 
PROCESOS INFORMATICOS PARA LA INTEGRACION Y OPERACION DEL COSTEO 
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DE LAS PLANTILLAS DE SERVICIOS PERSONALES DEL CAPITULO 1000 
(SERVICIOS PERSONALES) 
FUNCION 1  
ACTUALIZAR LAS ESTRUCTURAS PROGRAMATICAS EN EL SISTEMA INTEGRAL, 
ASI COMO ACTUALIZAR EL MODULO DE COSTEO DE SERVICIOS PERSONALES 
DENTRO DEL SISTEMA (SIO) CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
FUNCION 2 
GENERAR LOS REPORTES DE COSTEO DE SERVICIOS PERSONALES POR AREA 
DE APLICACION (CENTRAL, DESCONCENTRADO, INSTITUTOS NACIONALES DE 
SALUD Y ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS) 
FUNCION 3  
DISEÑAR Y/O ACTUALIZAR LA INTERFAZ PARA CARGA DIRECTA AL SISTEMA 
PARA SU TRAMITE EN EL SIAFF DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO 
OBJETIVO 3  
ADMINISTRAR, GESTIONAR Y APOYAR LOS RECURSOS INFORMATICOS DE LA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION OPERACION Y CONTROL 
DE SERVICIOS PERSONALES 
FUNCION 1  
ANALIZAR LOS PROCESOS PARA LA ELABORACION AUTOMATIZADA DE LAS 
CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS. 
FUNCION 2  
ANALIZAR LOS PROCESOS PARA LA ELABORACION AUTOMATIZADA DE 
REINTEGROS. 
FUNCION 3  
ANALIZAR LOS PROCESOS PARA LA ELABORACION AUTOMATIZADA DE GLOSAS. 
OBJETIVO 4  
ANALIZAR, DISEÑAR E IMPLEMENTAR HERRAMIENTAS INFORMATICAS QUE 
CONTRIBUYAN A EFICIENTAR LA ADMINISTRACION DE DOCUMENTOS DENTRO 
DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION OPERACION Y 
CONTROL DE SERVICIOS PERSONALES, ASI COMO PRESENTACIONES 
MULTIMEDIA PARA DAR A CONOCER LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO PARA EL CAPITULO 1000 
(SERVICIOS PERSONALES) 
FUNCION 1  
DESARROLLAR, ACTUALIZAR Y ADMINISTRAR EL SISTEMA DE CONTROL DE 
INFORMACION (SICOI) IMPLEMENTADO EN TECNOLOGIA WEB 
FUNCION 2  
ELABORAR PRESENTACIONES MULTIMEDIA INTERACTIVAS PARA DAR A 
CONOCER A LOS OPD'S E INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD, LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL COSTEO DE SERVICIOS PERSONALES 
FUNCION 3  
DESARROLLAR, ACTUALIZAR Y ADMINISTRAR EL MODULO DE AFECTACIONES 
PRESUPUESTALES DENTRO DEL SISTEMA (SIO) 

Perfil y 
requisitos 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica en Ingeniería y/o 
Carrera Genérica en Computación e Informática 

Laborales Area y años de experiencia genérica: 
Dos  años  en Administración Pública 

Evaluación de habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad  2  Negociación Ponderación: 50 

Idioma No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que se 
publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
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Selección la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes.  

Nombre de 
la plaza 

SUBCOORDINACION DE CONTROL PRESUPUESTAL Y TERCEROS (03/03/12)

Código  12-513-1- CFPA001-0000051-E-C-M
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y 
siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
funciones 
principales 

MISION 1  
ELABORAR LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS PARA EL PROCESO DE 
NOMINA Y PENSION ALIMENTICIA. 
OBJETIVO 1  
APLICAR EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS 
FUNCION 1  
CONJUNTAR LOS IMPORTES DE LOS CONCEPTOS MENCIONADOS EN LOS 
OBJETIVOS 1, 2, 3 Y 4, ASI COMO FASSA, DIF, MEDICOS RESIDENTES, 
HONORARIOS ECT. 
FUNCION 2  
PROGRAMAR FECHAS DE PAGO POR CONCEPTO ASI COMO CUENTAS 
BANCARIAS ECT. 
FUNCION 3  
SUPERVISAR Y DAR SEGUIMIENTO A LA SOLICITUD DE ACUERDO DE 
MINISTRACION 
OBJETIVO 2  
CONTROLAR LOS RECURSOS PARA EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
EN UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS 
FUNCION 1  
RECIBIR LOS PRESUPUESTALES Y ANALIZARLOS 
FUNCION 2  
ELABORAR CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA CORRESPONDIENTE SEGUN 
SEA EL CONCEPTO 
FUNCION 3  
ENVIAR EL DISCO A LA DGPOP PARA LA TRANSMISION AL SIAF 
OBJETIVO 3  
REGULAR LOS RECURSOS PARA EL PAGO DE TERCEROS INSTITUCIONALES 
(APORTACIONES) 
FUNCION 1  
REVISAR EL PRESUPUESTAL IDENTIFICANDO LAS CLAVES PRESUPUESTALES 
CORRECTAS PARA SU OPERACION 
FUNCION 2  
ELABORAR LA CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA PARA TRAMITE ANTE LA 
TESOFE 
FUNCION 3  
REALIZAR LA DECLARACION PROVISIONAL DEL IMPUESTO POR EL SISTEMA DE 
SHCP, LLAMADA ( PEC ) 
OBJETIVO 4  
REGULAR LOS RECURSOS PARA EL PAGO DE TERCEROS INSTITUCIONALES 
(CUOTAS) 
FUNCION 1  
ELABORAR CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS DEL CAPITULO 1000 
FUNCION 2  
ANALIZAR LOS PRESUPUESTALES RECIBIDOS Y VALIDARLOS 
FUNCION 3  
PROGRAMAR EN EL SISTEMA SAOP, LA ELABORACION DE LAS CUENTAS POR 
LIQUIDAR 
OBJETIVO 5  
PROGRAMAR LOS RECURSOS PARA LOS ACUERDOS DE MINISTRACION DEL AÑO 
PROXIMO 
FUNCION 1  
ANALIZAR LOS PRESUPUESTALES QUE ESTEN ACORDE CON LOS CONCEPTOS 
DE PAGO 
FUNCION 2  
ESTABLECER LAS CLAVES PRESUPUESTALES PARA SER ACEPTADAS POR EL 
SISTEMA 
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FUNCION 3  
ELABORAR LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS Y CONSIDERAR EL 
TIEMPO DE ENTREGA POR LAS FECHAS CALENDARIO. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica en Contaduría y/o 
Carrera Genérica en Finanzas y/o 
Carrera Genérica en Economía y/o 
Carrera Genérica en Administración 

Laborales Area y Años de Experiencia Genérica: 
Un año en Salud Pública y/o 
Un año en Administración Pública   

Evaluación de habilidades Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad  2  Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que se 
publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 
2011 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
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con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de 
servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la Valoración del Mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 



Miércoles 25 de enero de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     155 

 

completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la Valoración del Mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, 
los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 
no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en  ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, 
las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las 
cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto 
del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
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En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de Valoración de  Mérito y Experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.   
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
25 de enero al 8 de febrero de 2012, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
concurso y 
presentación de 
evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
l. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
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III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y
V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 25 de enero de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de enero al 8 de febrero de 
2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de enero al 8 de febrero de 
2012 

Examen de conocimientos A partir del 14 de febrero de 2012 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 15 de febrero de 2012 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 16 de febrero de 2012 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 16 de febrero de 2012 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 21 de febrero de 2012 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 21 de febrero de 2012 
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 Hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Secretaría de 
Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Salud, 
y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 
del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la 
Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 
nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente
a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
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indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  considerará los 
criterios  siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el  Comité Técnico de Selección lo determine  podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista  por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (Habilidades, de 
Conocimientos, Evaluación de la Experiencia y del Mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
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PUNTAJE MAXIMO 100 100 
 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el Sistema de Puntuación 
General, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
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3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad. 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685-10o. piso, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, teléfono 2000 3100 Ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgente Sur 1735, 2o. piso, colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en términos de lo dispuesto 
por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso 
a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado 
de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
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respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29
de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de la Evaluación de Conocimientos, de 
Habilidades, Recepción y Cotejo Documental, Evaluación del Mérito y Valoración de la 
Experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo 
electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que 
deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de 
descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma No. 156, pisos 4 y 11, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En 
caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 
se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y para 
las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique en la 
convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica de
la Secretaría de Salud (http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php, 
en el apartado de temario SSA-2012-03 a partir de la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para
la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm (ingresar al icono “Red de Ingreso”< 
guías y manuales < Guías de Estudio para las Pruebas de visión del servicio público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para procesos de 
selección). 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600, Ext. 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 25 de enero de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico Director General Adjunto del Programa para la Transparencia y Combate a la 

Corrupción y Apoyo a Informes 
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C.P. Arturo Muñoz Gómez  
Rúbrica. 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 102 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento 

en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007  y 
Numerales 174, 175, 185,195, 196, 197, 200, 201 y 248 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 
2011,  emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal del concurso para ocupar las 
siguientes 25 plazas:  
 

Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN NUEVO LEÓN, SONORA, YUCATAN  Y 

DISTRITO FEDERAL 
Grupo, Grado 
y Nivel del 
Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes 

04 (CUATRO) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y 
ciudad 

01 (UNA) 14-139-1-CFPQ002-0000026-E-C-A GUADALUPE, NUEVO LEÓN 
01 (UNA) 14-146-1-CFPQ002-0000021-E-C-A GUAYMAS, SONORA 
01 (UNA) 14-151-3-CF11808-0000011-E-C-T MÉRIDA, YUCATÁN 
01 (UNA) 14-153-1-CFPQ002-0000118-E-C-A DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa 
identificación para vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F2.- Interrogar solo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado 
con la aplicación de las normas de trabajo para determinar el nivel de cumplimiento por parte de los centros de 
trabajo. 
F3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las normas de trabajo 
para constatar la correcta vigilancia de la normatividad laboral. 
F4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan una violación a las normas de trabajo o un peligro para la seguridad o salud de las y los 
trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro 
inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, capacitación y adiestramiento de las y los 
trabajadores y otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo requieran para 
detectar las desviaciones y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica  

Nivel de estudios: Secundaria 
Grado de Avance: Pasante y Carrera Terminada  

Experiencia •  No aplica  
Habilidades • Actitud de Servicio 

• Comunicación Asertiva 
Conocimientos • Inspección Laboral 

• Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar.  
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS ACTUARIO 

JUDICIAL 
Adscripción JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
Grupo, Grado 
y Nivel del 
Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes 

04 (CUATRO)

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y 
ciudad 

01 (UNA) 14-110-1-CFPQ002-0001607-E-C-D DISTRITO FEDERAL
01 (UNA) 14-110-1-CFPQ002-0001744-E-C-D SALTILLO, COAHUILA
01 (UNA) 14-110-1-CFPQ002-0002031-E-C-D CHIHUAHUA, CHIHUAHUA
01 (UNA) 14-110-1-CFPQ002-0002035-E-C-D CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

FUNCIONES PRINCIPALES
F1.- Asegurarse por todos los medios, que la persona física o moral que debe ser notificada trabaja, habita o 
tiene su domicilio en el lugar indicado en la demanda para realizar la notificación. 
F2.- Entregar a la persona interesada o a su representante previa identificación, copia cotejada de la 
documentación necesaria en cada caso; si no están presentes, dejar citatorio para que esperen al día siguiente 
a una hora determinada para los efectos legales correspondientes. 
F3.- Regresar el día y hora indicados en el citatorio y si no están presentes las o los interesados, llevar a 
cabo la notificación con la persona que se encuentre y en caso de que el local esté cerrado o se nieguen a 
recibirla, ésta se fijará en la puerta junto con la documentación anexa mediante instructivo; a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo. 
F4.- Entregar a las partes, a sus apoderados/as o a los terceros, copia cotejada y autorizada por la o el 
Actuario del acuerdo en el que se avisa el día, lugar y hora de la celebración de una audiencia o diligencia 
determinadas o cualquier otra circunstancia de la que deben enterarse. 
F5.- Informar a las partes en el proceso, que ha sido dictada resolución incidental o interlocutoria en la que se 
resuelve una cuestión que ha sido planteada por ellos dejando a las o los interesados copia cotejada de la 
misma. 
F6.- Entregar a las partes o a sus representantes copia cotejada de la sentencia definitiva o de la demanda 
de amparo o escrito de queja interpuesta a consecuencia del laudo. 
F7.- Cotejar, compulsar e inspeccionar, dentro o fuera del local de la Junta, documentos ofrecidos por las partes 
en el proceso. Investigar, en caso de muerte por riesgo de trabajo, qué personas dependían económicamente 
de la o el extinto trabajador para que quienes se sientan con derechos acudan a ejercitarlos. 
F8.- Presentar a los actores en el juicio ante peritos médicos o técnicos cuando así haya sido ofrecido y 
conducir a éstos últimos a las empresas donde deben realizarse las visitas armadas ordenadas a fin de 
establecer la relación causa-efecto entre la enfermedad profesional denunciada y el ambiente laboral en el 
que se desenvolvió la o el trabajador. 
F9.- Realizar los recuentos sindicales cuando esté en pleito la titularidad de un contrato colectivo de trabajo 
o cuando se trate de determinar la existencia o no de una huelga, para dar la certeza de cuál es el sindicato o 
empresa que tiene la mayoría de las y los trabajadores y así la junta pueda emitir la resolución 
correspondiente en cada caso. 
F10.- Secuestrar de manera provisional, bienes suficientes que garanticen el monto previsto en el acuerdo 
respectivo cuidando que ésto no afecte el desempeño de la empresa, dejando como depositario/a a la o el 
propietario de los bienes secuestrados o en caso de tratarse de persona moral, a su gerente o Director/a 
General o a su representante legal, salvo que dicho monto sea garantizado con billete de depósito o fianza; 
misma que deberá entregarse a la o el presidente ejecutor. 
F11.- Notificar a la o el demandado de su arraigo, informándole que no puede ausentarse de su residencia 
sin dejar representante legítimo, suficientemente instruido, cuando exista temor fundado de que la o el 
demandado se pueda sustraer de la acción de la justicia. 
F12.- Dar fe de la reinstalación a la o el demandante en su empleo en los términos ofrecidos por la 
demandada y aceptados por ella o él, cerciorándose de que se dé cumplimiento a lo ordenado en el 
acuerdo, resolución interlocutoria o sentencia respectiva. 
F13.- Requerir de pago a la o el condenado o a cualquier persona que esté presente en el lugar donde 
debe realizarse la diligencia de ejecución, y en caso de pago inmediato, trasladar y presentar el efectivo o los 
títulos de crédito correspondientes ante la o el presidente ejecutor para su guarda y custodia para posterior 
entrega a la parte que venció. 
F14.- Embargar, en caso de negativa de pago bajo su más estricta responsabilidad, únicamente el dinero, 
créditos, frutos o productos, bienes muebles o inmuebles necesarios para garantizar el monto de la 
condena, sus intereses y los gastos de ejecución pudiendo, en todo caso, trasladarse a otro local cuando 
los bienes que hayan de embargarse, según dicho del que ganó, se encuentran fuera del lugar donde se 
practique la diligencia y previa identificación de los bienes; practicar el embargo. 
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F15.- Usar, sin previa autorización, la fuerza pública; romper cerraduras en caso necesario decidiendo, a 
juicio propio, de los bienes señalados por las partes, cuáles son susceptibles de embargo, resolviendo todas las 
cuestiones que se presenten al respecto, no debiendo suspender por ningún motivo dicha diligencia. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
    Grado de Avance: Pasante y Carrera Terminada  

Experiencia Tres años en:  
• Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Actuación en la Conciliación de la JFCA 
• Actuación del Personal Jurídico de la JFCA para el Desempeño de su Función 

Conocimientos • Marco Jurídico de la JFCA 
• Lenguaje Ciudadano Lenguaje Claro 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

• Tiene poder de decisión, negociación, conciliación y trabajo en equipo, se le 
sanciona conforme a la Ley Federal del Trabajo, el Reglamento Interior de 
Trabajo de la STPS y la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, son susceptibles de denuncias penales.     

 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS ACTUARIO 

JUDICIAL 
Adscripción JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
Grupo, Grado 
y Nivel del 
Puesto 

PQ3 Número de 
vacantes 

03 (TRES) 

Remuneració
n Mensual 
Bruta 

$ 10,577.20  (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE  PESOS 20/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y 
ciudad 

01 (UNA) 14-110-1-CFPQ003-0001566-E-C-D GUADALUPE, ZACATECAS 
01 (UNA) 14-110-1-CFPQ003-0001750-E-C-D GUANAJUATO, 

GUANAJUATO 
01 (UNA) 14-110-1-CFPQ003-0001952-E-C-D DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Asegurarse por todos los medios, que la persona física o moral que debe ser notificada trabaja, habita o 
tiene su domicilio en el lugar indicado en la demanda para realizar la notificación. 
F2.- Entregar a la persona interesada o a su representante previa identificación, copia cotejada de la 
documentación necesaria en cada caso; si no están presentes, dejar citatorio para que esperen al día siguiente 
a una hora determinada para los efectos legales correspondientes. 
F3.- Regresar el día y hora indicados en el citatorio y si no están presentes las o los interesados, llevar a 
cabo la notificación con la persona que se encuentre y en caso de que el local esté cerrado o se nieguen a 
recibirla, ésta se fijará en la puerta junto con la documentación anexa mediante instructivo; a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo. 
F4.- Entregar a las partes, a sus apoderados/as o a los terceros, copia cotejada y autorizada por la o el 
Actuario del acuerdo en el que se avisa el día, lugar y hora de la celebración de una audiencia o diligencia 
determinadas o cualquier otra circunstancia de la que deben enterarse. 
F5.- Informar a las partes en el proceso, que ha sido dictada resolución incidental o interlocutoria en la que se 
resuelve una cuestión que ha sido planteada por ellos dejando a las o los interesados copia cotejada de la 
misma. 
F6.- Entregar a las partes o a sus representantes copia cotejada de la sentencia definitiva o de la demanda 
de amparo o escrito de queja interpuesta a consecuencia del laudo. 
F7.- Cotejar, compulsar e inspeccionar, dentro o fuera del local de la Junta, documentos ofrecidos por las partes 
en el proceso. Investigar, en caso de muerte por riesgo de trabajo, qué personas dependían económicamente 
de la o el extinto trabajador para que quienes se sientan con derechos acudan a ejercitarlos. 
F8.- Presentar a los actores en el juicio ante peritos médicos o técnicos cuando así haya sido ofrecido y 
conducir a éstos últimos a las empresas donde deben realizarse las visitas armadas ordenadas a fin de 
establecer la relación causa-efecto entre la enfermedad profesional denunciada y el ambiente laboral en el 
que se desenvolvió la o el trabajador. 
F9.- Realizar los recuentos sindicales cuando esté en pleito la titularidad de un contrato colectivo de trabajo 
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o cuando se trate de determinar la existencia o no de una huelga, para dar la certeza de cuál es el sindicato o 
empresa que tiene la mayoría de las y los trabajadores y así la junta pueda emitir la resolución 
correspondiente en cada caso. 
F10.- Secuestrar de manera provisional, bienes suficientes que garanticen el monto previsto en el acuerdo 
respectivo cuidando que ésto no afecte el desempeño de la empresa, dejando como depositario/a a la o el 
propietario de los bienes secuestrados o en caso de tratarse de persona moral, a su gerente o Director/a 
General o a su representante legal, salvo que dicho monto sea garantizado con billete de depósito o fianza; 
misma que deberá entregarse a la o el presidente ejecutor. 
F11.- Notificar a la o el demandado de su arraigo, informándole que no puede ausentarse de su residencia 
sin dejar representante legítimo, suficientemente instruido, cuando exista temor fundado de que la o el 
demandado se pueda sustraer de la acción de la justicia. 
F12.- Dar fe de la reinstalación a la o el demandante en su empleo en los términos ofrecidos por la 
demandada y aceptados por ella o él, cerciorándose de que se dé cumplimiento a lo ordenado en el 
acuerdo, resolución interlocutoria o sentencia respectiva. 
F13.- Requerir de pago a la o el condenado o a cualquier persona que esté presente en el lugar donde 
debe realizarse la diligencia de ejecución, y en caso de pago inmediato, trasladar y presentar el efectivo o los 
títulos de crédito correspondientes ante la o el presidente ejecutor para su guarda y custodia para posterior 
entrega a la parte que venció. 
F14.- Embargar, en caso de negativa de pago bajo su más estricta responsabilidad, únicamente el dinero, 
créditos, frutos o productos, bienes muebles o inmuebles necesarios para garantizar el monto de la 
condena, sus intereses y los gastos de ejecución pudiendo, en todo caso, trasladarse a otro local cuando 
los bienes que hayan de embargarse, según dicho del que ganó, se encuentran fuera del lugar donde se 
practique la diligencia y previa identificación de los bienes; practicar el embargo. 
F15.- Usar, sin previa autorización, la fuerza pública; romper cerraduras en caso necesario decidiendo, a 
juicio propio, de los bienes señalados por las partes, cuáles son susceptibles de embargo, resolviendo todas las 
cuestiones que se presenten al respecto, no debiendo suspender por ningún motivo dicha diligencia. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Pasante y Carrera Terminada  

Experiencia Tres años en:  
• Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Actuación en la Conciliación de la JFCA 
• Actuación del Personal Jurídico de la JFCA para el Desempeño de su Función 

Conocimientos • Marco Jurídico de la JFCA 
• Lenguaje Ciudadano Lenguaje Claro 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

• Tiene poder de decisión, negociación, conciliación y trabajo en equipo, se le 
sanciona conforme a la Ley Federal del Trabajo, el Reglamento Interior de 
Trabajo de la STPS y la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, son susceptibles de denuncias penales.     

 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL TRABAJO 
Adscripción DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN COAHUILA 
Grupo, Grado 
y Nivel del 
Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes 

01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 8,908.53  (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO  PESOS 53/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y 
ciudad 

01 (UNA) 14-125-1-CFPQ002-0000040-E-C-A SALTILLO, COAHUILA 

FUNCIONES PRINCIPALES
F1.- Elaborar documentos para apoyar la promoción, la planeación y la operación del Programa de Autogestión 
en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F2.- Promover el Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo y la normatividad en la materia 
en las organizaciones de empleadores y de trabajadores, así como en las empresas o centros de trabajo. 
F3.- Promover el establecimiento de compromisos voluntarios por las empresas o centros de trabajo para su 
incorporación al Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F4.- Impartir capacitación a los directivos y líderes de la seguridad y salud en el trabajo de las empresas o 
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centros laborales para la instauración de los sistemas de administración en seguridad y salud en el trabajo, 
el cumplimiento de la normatividad en la materia y la prevención de los accidentes y enfermedades de trabajo, 
en el contexto del Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F5.- Impartir capacitación a los integrantes de las comisiones de seguridad e higiene para fortalecer su 
funcionamiento con base en la norma correspondiente y asegurar su involucramiento en la instauración de 
los sistemas de administración de la seguridad y salud en el trabajo en el marco del Programa de 
Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F6.- Orientar a los empleadores y trabajadores en la materia de seguridad y salud en el trabajo, así como en la 
instauración de los sistemas de administración de la seguridad y salud en el trabajo, el cumplimiento de la 
normatividad en la materia y en la mejor manera de prevenir los accidentes y enfermedades de trabajo. 
F7.- Evaluar los diagnósticos de administración de la seguridad y salud en el trabajo, los programas de 
seguridad y salud en el trabajo y los compromisos voluntarios que depositan las empresas o centros 
laborales que desean ingresar al Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo y emitir la 
opinión que corresponda para la autorización por el/la Delegado/a Federal del Trabajo. 
F8.- Realizar evaluaciones a las empresas o centros de trabajo incorporados al Programa de Autogestión 
en Seguridad y Salud en el Trabajo para analizar los avances y el cumplimiento de sus programas de 
seguridad y salud en el trabajo, la instauración y los resultados de los sistemas de administración de la 
seguridad y salud en el trabajo, así como el nivel de prevención de los accidentes de trabajo y sus 
consecuencias, registrando la información en las minutas correspondientes. 
F9.- Apoyar en la organización y funcionamiento de la Comisión Consultiva Estatal o del Distrito Federal 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
F10.- Atender en las necesidades de la organización y el desarrollo de la Semana de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, o cualquier otro evento que se realice para promover la seguridad y salud en el trabajo, la 
normatividad en la materia y la mejor manera de prevenir los accidentes de trabajo. 
F11.- Colaborar en la organización y el desarrollo de eventos para impulsar el Programa de Autogestión 
en Seguridad y Salud en el Trabajo, así como fortalecer las acciones que realizan las empresas o centros de 
trabajo ya incorporados a este programa. 
F12.- Recabar información en materia de seguridad y salud en el trabajo con el fin de apoyar la realización 
de documentos para la promoción de la normatividad, las buenas prácticas en materia de seguridad y salud 
en el trabajo, o cualquier otro que tenga como fin el impulso a la cultura preventiva. 
F13.- Integrar la información de las acciones que se llevan a cabo en materia de seguridad y salud en el 
trabajo y en el marco del Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo.  

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica  

Nivel de estudios: Licenciatura o profesional  
Grado de Avance: Pasante y Carrera Terminada  

Experiencia Un año en:  
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Administración Pública  
• Estadística  
• Metodología  

Habilidades • Orientación a  Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Seguridad y Salud en el Trabajo 
• Inspección Laboral 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN AUDITORÍA 
Adscripción ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Grupo, Grado 
y Nivel del 
Puesto 

PQ3 Número de 
vacantes 

3 (TRES) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 

01 (UNA) 14-115-1-CF21886-0000172-E-C-U DISTRITO FEDERAL 
01 (UNA) 14-115-1-CF21886-0000181-E-C-U DISTRITO FEDERAL 
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Código de 
puesto y 
ciudad 

01 (UNA) 14-115-1-CF21886-0000178-E-C-U DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Realizar investigaciones, visitas de inspección y auditorías para verificar la eficacia, economía y eficiencia 
de las operaciones; el cumplimiento de las disposiciones normativas de los programas, proyectos, recursos y 
operaciones de la dependencia y órganos desconcentrados. 
F2.- Elaborar y suscribir los dictámenes para turno a Responsabilidades o Jurídico, que le sean 
encomendados conforme a las atribuciones del Órgano Interno de Control. 
F3.- Revisar la información de los diversos Subcomités, procesos licitatorios, actos entrega-recepción, para 
verificar que se realicen conforme a las disposiciones normativas y atribuciones del Órgano Interno de Control. 
F4.- Analizar los diversos indicadores que permitan verificar el cumplimiento de metas y objetivos de la 
Institución. 
F5.- Verificar el cumplimiento de las acciones comprometidas que se deriven de las políticas públicas y 
programas institucionales que disponga el Ejecutivo Federal, para proponer, en su caso, medidas que 
permitan alcanzar oportunamente las metas y objetivos. 
F6.- Realizar revisiones de control con el propósito de promover el fortalecimiento de una cultura de control, 
asistir a la institución en la identificación y evaluación de riesgos y contribuir a la mejora continua de los 
sistemas de gestión y control para asegurar en mayor grado el cumplimiento de la normatividad, metas y 
objetivos. 
F7.- Verificar el establecimiento de acciones para el mejoramiento y desarrollo administrativo de gestión y 
de procesos, conforme a lo establecido por la Secretaría de la Función Pública. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica  

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Pasante y Carrera Terminada  

Experiencia Un año en:  
• Auditoría  

Habilidades • Actitud de Servicio en el Órgano Interno de Control en la STPS 
• Comunicación en el Órgano Interno de Control en la STPS 

Conocimientos • Auditoría Interna 
• Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar.  

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN, PRODUCTIVIDAD Y EMPLEO 
Adscripción DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN COAHUILA 
Grupo, Grado 
y Nivel del 
Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25  (DIECISIETE  MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y 
ciudad 

01 (UNA) 14-125-3-CF01059-0000009-E-C-T 
 

TORREÓN, COAHUILA 
 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Apoyar y dar seguimiento a las actividades de autorización y registro de las obligaciones legales de 
empresas y agentes en materia de capacitación y adiestramiento, para dar cumplimiento a la normatividad 
laboral. 
F2.- Registrar los planes y programas de capacitación y adiestramiento que presentan las empresas, así 
como las constancias de habilidades laborales expedidas a los/las trabajadores/as capacitados/as, a través de 
la presentación de las listas correspondientes para dar cumplimiento a la normatividad laboral. 
F3.- Contribuir a la modernización de la estructura productiva, así como al mantenimiento y ampliación del 
empleo, mediante el impulso a la capacitación de trabajadores/as en activo para el desarrollo de sistema de 
capacitación que se adapten mejor a las estructuras de la producción y el trabajo.  

PERFIL Y REQUISITOS 
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Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Titulado/ Titulada  

Experiencia Un año en:  
• Organización y Planificación de la Educación  
• Asesoramiento y Orientación 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en equipo 

Conocimientos • Capacitación para el Sector Productivo 
• Vinculación Laboral 

Idiomas • No aplica  
Otros • Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ESPECIALES DE INSPECCIÓN 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO 
Grupo, Grado 
y Nivel del 
Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE  MIL CUARENTA Y SEIS  PESOS 25/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y 
ciudad 

01 (UNA) 14-210-1-CF01059-0000116-E-C-L 
 

DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar la práctica de inspecciones extraordinarias por parte de la Dirección General de Inspección 
Federal del trabajo. 
F2.- Coordinar la entrega de las notificaciones de las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de la 
de Registro de Asociaciones. 
F3.- Coordinar los operativos extraordinarios de inspección a empresas de las ramas industriales 
consideradas de alto riesgo.  

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica  

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Pasante y Carrera Terminada  

Experiencia Dos  años en:  
• Derecho y Legislación Nacionales   
• Administración Pública 
• Ingeniería y Tecnología Eléctricas  

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en equipo 

Conocimientos • Inspección Laboral 
• Seguridad y Salud en el Trabajo 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar  

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN DE INFORMES 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCTIVIDAD LABORAL 
Grupo, Grado 
y Nivel del 
Puesto 

OB1 Número de 
vacantes 

01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 19,432.72 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS  72/100 
M.N.) 

Número de 
vacantes,  

01 (UNA) 14-311-1-CF34207-0000054-E-C-M DISTRITO FEDERAL 
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Código de 
puesto y 
Ciudad 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Elaborar y dar seguimiento al cronograma de entrega de informes a las distintas instancias (internas y 
externas) en materia de la Contraloría Social, para cumplir en tiempo y forma los requerimientos normativos. 
F2.- Recabar la información necesaria, para la integración de los distintos informes en materia de la 
Contraloría Social. 
F3.- Integrar la información en materia de Contraloría Social para la emisión y entrega de los reportes a las 
instancias correspondientes. 
F4.- Recibir el requerimiento y solicitar la aportación a las unidades administrativas de la Subsecretaría de 
Empleo y Productividad Laboral, a fin de contar con la información suficiente para integrar el reporte. 
F5.- Concentrar la información de las unidades administrativas de la Subsecretaría de Empleo y 
Productividad Laboral, para unificar y atender la forma solicitada de la información, facilitando la consolidación 
de los informes institucionales. 
F6.- Entregar en tiempo y forma la información requerida al área integradora en la STPS de los informes 
institucionales, para la consolidación de los mismos.  

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica  

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Pasante y Carrera Terminada  

Experiencia Tres  años en: 
• Administración Pública 
• Organización y Dirección de Empresas 
• Relaciones Internacionales 
• Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Habilidades • Orientación a  Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Vinculación Laboral 
• Capacitación para el Sector Productivo 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO PARA LA OIT 
Adscripción UNIDAD DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Grupo, Grado 
y Nivel del 
Puesto 

OA3 Número de 
vacantes 

01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 22,153.30 (VEINTIDÓS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS  30/100 M.N.) 

Número de 
vacantes,  
Código de 
puesto y 
Ciudad 

01 (UNA) 14-114-1-CFOA003-0000053-E-C-T 
 

DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Elaborar consultas a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública, Unidades 
Administrativas de la Secretaría, a las Organizaciones de Empleadores y Trabajadores, para obtener 
información jurídica y socio-laboral; a fin de contar con los elementos necesarios para cumplir con las 
obligaciones de México, como miembro de la OIT, para promover los intereses de México en materia 
laboral de asuntos internacionales. 
F2.- Preparar y elaborar los documentos de posición, a fin de contribuir a normar la participación de México, 
así como representar a la Secretaría en reuniones, grupos de trabajo y otros eventos equivalentes en el 
ámbito de la OIT, para promover los intereses de México en materia laboral de asuntos internacionales. 
F3.- Elaborar informes, estudios, análisis, cuestionarios y demás documentos necesarios para dar 
cumplimiento a las obligaciones contraídas por el Gobierno de México como miembro de la OIT, con los 
elementos proporcionados por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública, Unidades 
Administrativas de la Secretaría y las Organizaciones de Empleadores y Trabajadores, para promover los 
intereses de México en materia laboral de asuntos internacionales. 
F4.- Elaborar dictámenes, con el Visto Bueno de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 
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Secretaría, que sean enviados al Senado de la República, a fin de que determine la viabilidad de la 
ratificación de los convenios y protocolos adoptados por la Conferencia Internacional del Trabajo de la 
OIT, para promover los intereses de México en materia laboral de asuntos internacionales. 
F5.- Elaborar memorias de cumplimiento de convenios de la OIT ratificados por el Gobierno de México, de 
convenios de la OIT no ratificados y de recomendaciones de dicho Organismo, para promover los intereses de 
México en materia laboral de asuntos internacionales. 
F6.- Gestionar la difusión de información a organizaciones de trabajadores y empleadores, unidades 
administrativas de la Secretaría y Dependencias y Entidades de la Administración Pública acerca de las 
actividades que desarrolla la OIT en diversos ámbitos e instancias para promover los intereses de México en 
materia laboral de asuntos internacionales. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica  

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/Titulada 

Experiencia Dos  años en:  
• Relaciones Internacionales 
• Ciencias Políticas  
• Derecho y Legislación Nacionales   

Habilidades • Orientación a  Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Relaciones Internacionales en el Ámbito Laboral  
• Inglés, Nivel Básico 

Idiomas • En la etapa de conocimientos, deberá acreditar documentalmente en original y 
copia el idioma y nivel solicitado. 

Otros • Disponibilidad para viajar 
 

Denominación AUXILIAR DE JUNTA ESPECIAL 
Adscripción JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
Grupo, Grado 
y Nivel del 
Puesto 

NA1 Número de 
vacantes 

01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Número de 
vacantes,  
Código de 
puesto y 
ciudad 

01 (UNA) 14-110-1-CFNA001-0002027-E-C-D 
 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Asumir dentro de sus atribuciones legales la intervención en los procedimientos, en los expedientes que 
se le asignen para que se imparta justicia laboral y/o realizar procesos administrativos. 
F2.- Despachar los asuntos, por orden cronológico, cuidando de que se observen debidamente los términos 
y la celeridad que exige el procedimiento para que se imparta justicia laboral y/o realizar procesos 
administrativos. 
F3.- Supervisar la actuación de las y los Secretarios de Junta Especial o de Acuerdos, las y los Actuarios, 
Archivistas y personal administrativo, haciendo efectivo el principio de inmediatez, que debe caracterizar al 
proceso laboral para que se imparta justicia laboral y/o realizar procesos administrativos. 
F4.- Informar a la o el Presidente o a la o el superior jerárquico de las irregularidades que se noten en el 
trámite de los asuntos; así como el estado procesal de los expedientes a su cargo, cumpliendo con ello 
con lo ordenado por las Leyes aplicables, el Reglamento Interior de la JFCA, los Manuales y Circulares; 
estos últimos expedidos por la o el Presidente Titular de la JFCA y las y los Secretarios Generales para 
que se imparta justicia laboral y/o realizar procesos administrativos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho  

Nivel de estudios: Licenciatura o  Profesional 
Grado de Avance: Titulado/Titulada    

Experiencia Tres años en:  
• Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades • Actuación en la Conciliación de la JFCA. 
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• Actuación del Personal Jurídico de la JFCA para el Desempeño de su Función. 
Conocimientos • Marco Jurídico de la J.F.C.A. 

• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
Idiomas • No aplica 
Otros • Demostrar haber tomado cursos de capacitación, especialización y/o diplomado 

en derecho laboral; en su caso haber sido académico o docente en materia: 
laboral y/o procesal y/o amparo y/o constitucional. tener 3 años de ejercicio 
profesional posteriores a la obtención del título, de acuerdo a lo establecido por el 
Art. 628 Fracción III de la Ley Federal del Trabajo. Disponibilidad para viajar, el 
horario será de 09:00 a 18:00 horas, dentro de lo cual podrán disponer de una 
hora para disfrutar de sus alimentos, de acuerdo a lo establecido en la norma que 
regula la jornada y horarios de labores en la Administración Pública Federal 
Centralizada. 

 
Denominación AUXILIAR DE JUNTA ESPECIAL 
Adscripción JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
Grupo, Grado 
y Nivel del 
Puesto 

NA3 
 

Número de 
vacantes 

01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 32,820.46 (TREINTA Y DOS  MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 46/100 M.N.) 

Número de 
vacantes,  
Código de 
puesto y 
ciudad 

01 (UNA) 14-110-1-CFNA003-0001155-E-C-D 
 

TAMPICO, TAMAULIPAS 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Asumir dentro de sus atribuciones legales la intervención en los procedimientos, en los expedientes que 
se le asignen para que se imparta justicia laboral y/o realizar procesos administrativos. 
F2.- Despachar los asuntos, por orden cronológico, cuidando de que se observen debidamente los términos 
y la celeridad que exige el procedimiento para que se imparta justicia laboral y/o realizar procesos 
administrativos. 
F3.- Supervisar la actuación de las y los Secretarios de Junta Especial o de Acuerdos, las y los Actuarios, 
Archivistas y personal administrativo, haciendo efectivo el principio de inmediatez, que debe caracterizar al 
proceso laboral para que se imparta justicia laboral y/o realizar procesos administrativos. 
F4.- Informar a la o el Presidente o a la o el superior jerárquico de las irregularidades que se noten en el 
trámite de los asuntos; así como el estado procesal de los expedientes a su cargo, cumpliendo con ello 
con lo ordenado por las Leyes aplicables, el Reglamento Interior de la JFCA, los Manuales y Circulares; 
estos últimos expedidos por la o el Presidente Titular de la JFCA y las y los Secretarios Generales para 
que se imparta justicia laboral y/o realizar procesos administrativos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho  

Nivel de estudios: Licenciatura o  Profesional 
Grado de Avance: Titulado/Titulada    

Experiencia Tres años en:  
• Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades • Actuación en la Conciliación de la JFCA. 
• Actuación del Personal Jurídico de la JFCA para el Desempeño de su Función. 

Conocimiento
s 

• Marco Jurídico de la J.F.C.A. 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas • No aplica 
Otros • Demostrar haber tomado cursos de capacitación, especialización y/o diplomado en 

derecho laboral; en su caso haber sido académico o docente en materia: laboral y/o 
procesal y/o amparo y/o constitucional. tener 3 años de ejercicio profesional 
posteriores a la obtención del título, de acuerdo a lo establecido por el Art. 628 
Fracción III de la Ley Federal del Trabajo. Disponibilidad para viajar, el horario será 
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de 09:00 a 18:00 horas, dentro de lo cual podrán disponer de una hora para 
disfrutar de sus alimentos, de acuerdo a lo establecido en la norma que regula la 
jornada y horarios de labores en la Administración Pública Federal Centralizada. 

Denominación SECRETARIO DE JUNTA ESPECIAL O DE ACUERDOS  
Adscripción JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
Grupo, Grado 
y Nivel del 
Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE  MIL CUARENTA Y SEIS  PESOS 25/100 M.N.)

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y 
ciudad 

01 (UNA) 14-110-1-CFOA001-0000883-E-C-D CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

FUNCIONES PRINCIPALES
F1.- Presentar un informe de labores en la forma que sea requerido y de acuerdo al Manual de 
Procedimientos que al efecto se expida, para asegurar el trámite eficiente y oportuno de los asuntos. 
F2.- Proyectar y autorizar con su firma conforme a derecho y las instrucciones de sus superiores los 
acuerdos que deba emitir la Junta, la o el Presidente o la o el Auxiliar, dando fe de las comparecencias de 
las partes o las y los interesados, de las actuaciones y resoluciones de toda clase que emita la Junta o la o el 
Presidente de la misma, así como de las constancias relativas al trámite de exhortos cumpliendo con ello 
con lo ordenado por la Leyes aplicables, el Reglamento Interior de la JFCA, los Manuales y Circulares, estos 
últimos expedidos por la o el Presidente Titular de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y las o los 
Secretarios Generales. 
F3.- Expedir las certificaciones o copias certificadas que ordene la Junta o la o el Presidente, para dar 
continuidad al propio procedimiento laboral.  

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Titulado / Titulada  

Experiencia Dos años en: 
• Derecho y  Legislación Nacionales 

Habilidades • Actuación en la Conciliación de la JFCA. 
• Actuación del Personal Jurídico de la JFCA para el Desempeño de su Función   

Conocimientos • Marco Jurídico de la J.F.C.A. 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro   

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar.

• El horario será de 9:00 a 18:00 horas, dentro del cual podrán disponer de una 
hora para disfrutar de sus alimentos de acuerdo a lo establecido en la norma que 
regula la jornada y horarios de labores en la Administración Pública Federal 
Centralizada   

 
Denominación SECRETARIO DE JUNTA ESPECIAL O DE ACUERDOS 
Adscripción JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
Grupo, Grado 
y Nivel del 
Puesto 

OA2 Número de 
vacantes 

01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 19,432.72 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS  72/100 
M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y 
ciudad 

01 (UNA) 14-110-1-CFOA002-0002036-E-C-D
 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

FUNCIONES PRINCIPALES
F1.- Presentar un informe de labores en la forma que sea requerido y de acuerdo al Manual de 
Procedimientos que al efecto se expida, para asegurar el trámite eficiente y oportuno de los asuntos. 
F2.- Proyectar y autorizar con su firma conforme a derecho y las instrucciones de sus superiores los 
acuerdos que deba emitir la Junta, la o el Presidente o la o el Auxiliar, dando fe de las comparecencias de 
las partes o las y los interesados, de las actuaciones y resoluciones de toda clase que emita la Junta o la o el 
Presidente de la misma, así como de las constancias relativas al trámite de exhortos cumpliendo con ello 
con lo ordenado por la Leyes aplicables, el Reglamento Interior de la JFCA, los Manuales y Circulares, estos 
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últimos expedidos por la o el Presidente Titular de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y las o los 
Secretarios Generales. 
F3.- Expedir las certificaciones o copias certificadas que ordene la Junta o la o el Presidente, para dar 
continuidad al propio procedimiento laboral.  

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Titulado / Titulada  

Experiencia Dos años en: 
• Derecho y  Legislación Nacionales 

Habilidades • Actuación en la Conciliación de la JFCA.  
• Actuación del Personal Jurídico de la JFCA para el Desempeño de su Función   

Conocimientos • Marco Jurídico de la J.F.C.A.  
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro   

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar. 

• El horario será de 9:00 a 18:00 horas, dentro del cual podrán disponer de una 
hora para disfrutar de sus alimentos de acuerdo a lo establecido en la norma que 
regula la jornada y horarios de labores en la Administración Pública Federal 
Centralizada   

 
Denominación SUBDIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN Y CONTROL 
Adscripción DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN HIDALGO 
Grupo, Grado 
y Nivel del 
Puesto 

NA1 Número de 
vacantes 

01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y 
ciudad 

01 (UNA) 14-133-2-CF01012-0000005-E-C-P PACHUCA,  HIDALGO 

FUNCIONES PRINCIPALES
F1.- Realizar la programación de las visitas de inspección a fin de dar cumplimiento a las leyes y normas 
laborales en los centros de trabajo, para dar cumplimiento a la normatividad laboral. 
F2.- Brindar asesoría y orientación técnica al mundo del trabajo, sobre la manera más efectiva de cumplir 
las normas de trabajo, para mejorar las condiciones en que se desempeña el trabajo, en beneficio de las y 
los empleadores, trabajadores y sus familias. 
F3.- Dar cumplimiento a las medidas y plazos que establezca la/el Inspector Federal del Trabajo, para la 
corrección de irregularidades en materia de condiciones de seguridad e higiene.  

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica  

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional   
Grado de Avance: Titulado / Titulada 

Experiencia Tres años en: 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Administración Pública 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en equipo 

Conocimientos • Seguridad y Salud en el Trabajo 
• Inspección Laboral 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA JFCA 
Adscripción JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
Grupo, Grado 
y Nivel del 
Puesto 

MA1 Número de 
vacantes 

01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$  47,973.69 (CUARENTA Y SIETE  MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
69/100 M.N.) 

Número de 01 (UNA) 14-110-1-CFMA001-0001928-E-C-M DISTRITO FEDERAL 
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vacantes, 
Código de 
puesto y 
ciudad 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Supervisar que los lineamientos y normas permitan validar y operar en forma ágil y eficiente los 
procedimientos de reclutamiento, selección, promociones y cambios de adscripción de la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje, para atender el funcionamiento de la Junta, conforme al marco normativo. 
F2.- Proporcionar apoyo y asesoría a las diferentes Juntas Especiales y demás áreas de este Tribunal en 
materia de administración de personal, que permita que los responsables de las mismas respeten y hagan 
respetar los derechos y obligaciones de las y los subordinados conforme a las Condiciones Generales de 
Trabajo y Leyes laborales aplicables. 
F3.- Atender y resolver oportunamente los requerimientos y planteamientos de la representación sindical 
respecto de reclamaciones de las y los trabajadores, de sus derechos y obligaciones, con estricto apego a las 
Condiciones Generales de Trabajo, para coadyuvar a un desarrollo armónico en las relaciones de la Institución 
con su personal sindicalizado. 
F4.- Proponer a la STPS las modificaciones a la estructura orgánica de la JFCA en base a las necesidades y 
disponibilidad de recursos presupuestales con que cuente la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, para 
su autorización y registro ante la Secretaría de la Función Pública y Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
F5.- Supervisar que la estructura orgánica ocupacional de la JFCA, se mantenga alineada al Catálogo de 
Maestro de Puestos que se tiene registrado ante la Secretaría de la Función Pública y al inventario de 
plazas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que la estructura funcional de la JFCA se 
encuentre conforme a lo autorizado y registrado. 
F6.- Coordinar la elaboración y actualización de las Descripciones y Perfiles de los Puestos, conforme a los 
niveles salariales y jerárquicos asignados, a fin de alinear los puestos a las atribuciones para ser ocupados 
por el personal adecuado, derivado de modificaciones a la estructura orgánica. 
F7.- Supervisar la elaboración e integración de la Descripción y Perfil de Puestos del personal de la JFCA, 
sujeto a la Ley del Servicio Profesional de Carrera así como las plazas vacantes a concursar por convocatoria 
pública abierta, a fin de cubrir la vacancia generada que permita su ocupación inmediata. 
F8.- Dar seguimiento al proceso de las convocatorias para la ocupación de las plazas vacantes sujetas al Servicio 
Profesional de Carrera, en relación a los exámenes técnicos, prácticos y elaboración de temarios entre otros. 
F9.- Gestionar ante la STPS los movimientos del personal de la JFCA, para la aplicación de la plantilla y 
mantener actualizada la información correspondiente. 
F10.- Supervisar las modificaciones que se apliquen al Manual de Organización y Procesos de la JFCA, a 
fin de remitirlo a la STPS  para su autorización y difusión. 
F11.- Proponer las modificaciones necesarias al Manual de Organización de la STPS, a fin de mantener 
actualizado lo correspondiente a la JFCA. 
F12.- Mantener actualizados los procedimientos sustantivos de la JFCA, con el propósito de mejorar el 
funcionamiento de las áreas que integran la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 
F13.- Coordinar el Programa de Servicio Social "la impartición de la justicia en las relaciones laborales" que 
tienen registrado la JFCA ante Instituciones educativas, a fin de apoyar con prestadores de servicio social a 
las diversas áreas de la JFCA. 
F14.- Coordinar la entrega de diversas prestaciones al personal, a fin de que se otorguen en tiempo y 
forma a las y los colaboradores de la JFCA. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica   

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Titulado / Titulada 

Experiencia Cuatro años en:  
• Administración Pública  
• Organización y Dirección de Empresas   
• Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos  
• Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 

Habilidades • Liderazgo  
• Orientación a Resultados  
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Conocimientos • Recursos Humanos-Organización y Presupuesto Capitulo 1000 
• Recursos Humanos-Selección e Ingreso  

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
Requisitos de 
participación 

1ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

3ª Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con 
dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajaen:  
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Currículum vitae de trabajaen y personal detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberán presentar Hojas 
de Servicios, constancias de empleos en hoja membretada o con sello de la empresa, 
contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según sea el caso. Las y 
los aspirantes deberán descargar formato para currículum vitae personal en 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces
_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm   dentro del apartado “Uso y 
Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la fase de Recepción 
Documental. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa, en el caso de carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico 
o carta de terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado. En el caso de pasantes: documento oficial emitido por 
la Dirección General de Profesiones que lo acredite como tal bajo la normatividad 
vigente; en el caso de personas tituladas: se acreditará con la exhibición del título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad.  
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
Área de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico adicional a su profesión.  
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma: se aceptará credencial de elector 
vigente, pasaporte vigente  o cédula profesional, no se aceptará credencial de elector “03”.  
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o sentenciada 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra 
de culto y de que la documentación presentada es auténtica. Las y los aspirantes 
deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de decir verdad en 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces
_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del apartado “Uso y 
Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la fase de Recepción 
Documental. 
8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF) , y al segundo Párrafo del 
Numeral 174 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
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Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 
2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011,   para que una o un servidor público 
de carrera pueda ser sujeto/a a una promoción por concurso en el Sistema, deberá 
presentar copia de las últimas dos evaluaciones del desempeño que haya aplicado, 
como servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares.  De conformidad con el Numeral 252 del Acuerdo de referencia, para el caso 
de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, en las promociones 
por concurso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta 
de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual.  
9. Clave Única de Registro de Población (CURP). 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT). 
11.-En el caso de la vacante del puesto de Auxiliar de Junta Especial, deberá 
presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten los cursos tomados 
en las materias solicitadas y/o constancia de docencia académica que las acredite. Así 
mismo deberá demostrar tres años de ejercicio de la profesión posteriores a la 
obtención del título 
12. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de 
dominio del idioma inglés, deberán presentar en original y copia simple, los 
documentos que acrediten dicho nivel de dominio. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
14. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público, privado ó social. Para consultar la metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la o el aspirante 
podrá consultar la liga:   
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces
_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm  
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre inscrito, 
el aspirante   entregará solamente un juego de copias por  Convocatoria.  
Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema Trabajaen, así como no presentar 
algún documento de los requeridos, será motivo de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el  aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta Secretaría no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza.  

Registro de 
aspirantes 

4ª. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de las y los aspirantes.  
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
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solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Curriculum Vitae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 25 de enero de 2012 

Registro de Aspirantes Hasta el 9 de febrero de 2012 
*Revisión curricular (por la herramienta  

www.trabajaen.gob.mx) 
Al momento del registro de 

aspirantes 
*Análisis de Petición de Reactivaciones Hasta el 16 de febrero de 2012 

*Exámenes  de Conocimientos Hasta el 15 de marzo  de 2012 
*Evaluación de Habilidades Hasta el 15 de marzo  de 2012 

*Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental) 

Hasta el 6 de abril de 2012 

*Entrevistas Hasta el 23 de abril de 2012 
*Determinación/Fallo del/la candidato/a 

Ganador/a 
Hasta el 23 de abril de 2012 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a las y 
los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajaen las fechas en que se 
deberán presentar para las etapas II, III, recepción documental y IV con dos días 
hábiles de anticipación. 

Temarios 6ª.Los temarios para los exámenes de conocimientos así como las guías referentes a 
los exámenes de habilidades, se encontrarán a su disposición en la página electrónica 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social   
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces
_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm  
a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx.  

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 
 
 
 
 
 
 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido en Diario 
Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las Dependencias 
desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las disposiciones de 
este Reglamento, utilizarán las herramientas establecidas por la Secretaría. En dado 
caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la Secretaría de la Función 
Pública, se evaluará con la herramienta disponible”. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera personal 
la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de conocimientos, 
habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el candidato será 
citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje de invitación, ya 
sea en la Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante para la que 
concursa o en las instalaciones de la Subdirección de Reclutamiento y Selección de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el día y la hora que 
se le informe (mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx) a 
través de los mensajes electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en 
el portal de Trabajaen. El tiempo de tolerancia de las y los aspirantes que sean 
citados, será de 15 minutos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades y 
temarios a evaluar. 
1. Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán 
a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
2. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, y habilidades éstos 
tendrán vigencia de un año con calificación mínima aprobatoria de 70 a partir de la 
fecha de aplicación.  
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo 
que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los 
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criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 

De conformidad con el Numeral 219 del “Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de agosto de 2011” en los casos en que el CTS determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

Reglas de 
valoración 

Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el por el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría en su 4a. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 
2011, así como a lo señalado en el Numeral 183 del “Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de agosto de 2011”. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimiento y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada unos de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido,   se deberá 
entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las 
funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin 
decimales.  

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221, y 222 del Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de agosto de 2011.  

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación.  

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la SFP, así como las desarrolladas por la 
Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios tendrán una vigencia de un 
año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, 
tiempo en el cual las/los candidatos podrán participar en otros concursos sin tener 
que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando éstas sean las mismas. 

Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin 
decimales, sin embargo la calificación obtenida en cada una de las habilidades, 



Miércoles 25 de enero de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     179 

 

servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos que serán 
considerados para la etapa de entrevista. 
Se registrarán en el módulo del sistema Rhnet-Meta 4 “Reglas de Valoración General 
y Sistema de Puntuación General del Subsistema de Ingreso”, 6 candidatos a 
entrevistar , a efecto de cumplir con los criterios señalados en los incisos  e) y f) de 
estas Reglas de Valoración General 

Sistema de 
Puntuación 
 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas a 
concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias dirigidas 
a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera y 
para las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al acuerdo 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011: 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Área 

Dirección 
General y 
Dirección 
General 
Adjunta 

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la 
etapa de Evaluación de Conocimientos será motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la administración Pública Federal se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del Numeral 174 
del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 
2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011. 

Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se 
requiera experiencia, en la sub etapa evaluación de experiencia de la etapa 
III. 

Publicación de 
Resultados 

9ª.Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
 De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 del  “Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de agosto de 2011” las convocatorias a los concursos públicos y abiertos en 
cualquiera de sus modalidades estarán disponibles en la página electrónica en Internet 
de la dependencia en tanto concluye el procedimiento de selección correspondiente.

Determinación y 
Reserva 

10ª.  Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 
de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o ganadora del 
concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación definitiva más alta en el 
proceso de selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, 
el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,
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Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a 
nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud para 
ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 
 
 
 
 

12ª Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al puesto, la y el aspirante 
tendrá 5 días hábiles a partir de la fecha del cierre para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio en Félix Cuevas 301, 5° piso Col. Del Valle Sur, Del. 
Benito Juárez, C.P.03100, México, D.F., en el área de Reclutamiento y Selección de 
10:00 a 14:30 hrs. 
La y el aspirante debe considerar que dichas reactivaciones proceden cuando el 
descarte del folio sea originado por causas no imputables a la persona aspirante, por 
errores en la captura de la información u omisiones del/la operador/a de Ingreso que 
se acreditan fehacientemente a juicio de las y los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. El escrito deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe, si es el 

caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
• Pantallas Impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar el folio. 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral. 
• Copia del documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
1.- Exista  duplicidad de registros en Trabajaen  
2.- El aspirante cancele su participación en el concurso  
 La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección  se acredite fehacientemente: 
1.- Errores en la captura de la información u omisiones del/la operador/a de Ingreso de 
esta Dependencia.      
2.- El registro erróneo en el sistema de los datos académicos y laborales no imputable 
al aspirante.  
3.- La renuncia de calificaciones de evaluaciones de capacidades, no imputables al 
aspirante. 
4.- La baja en el sistema por causa no imputable al aspirante. 
Cabe señalar que no se reactivarán folios rechazados, en la etapa de revisión 
curricular, debidos a omisión de información o errores de captura en el curriculum de 
Trabajaen imputables a la o el aspirante.  
Una vez pasado el periodo establecido dentro de la presente convocatoria, no serán 
recibidas las peticiones de reactivación. 

Principios del 
Concurso 

13ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento,  y al  Acuerdo por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de agosto de 2011. 

Cancelación del 14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
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Concurso concurso de las plazas en los supuestos siguientes:
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
Generales 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

7. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

8. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aún después 
de concluido el concurso. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social 
ubicada en calle Félix Cuevas 301, piso 7 Col. Del Valle Sur, Delegación Benito 
Juárez C.P.03100, de Lunes a Viernes  con horario de 9:00 a 15:00 hrs.,    en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

11. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública,  ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, C. P. 01020, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

12. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

13. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de  “Estadística aplicada en el ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso  de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba.  

14. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar.  

15. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

16. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Resolución de  
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 4310, 4327 y 4328, 4322 
así como el 30-67-30-00, extensiones 3050, 3052, 3053, 3018 y 3025, de lunes a 
viernes en un horario de atención de 09:00 a 15:00 hrs. 

 
México, D.F., a 25 de enero de 2012. 
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El (Los) Comité(s) Técnico(s) de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe la Secretaria Técnica, 

Directora General de Recursos Humanos 
Lic. Elba M. Loyola Orduña 

Rúbrica. 
Instituto Nacional de Ecología 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 001/2012 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Ecología, con fundamento en el Capítulo III del 
Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado 
el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual de Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar los siguientes  
puestos vacantes: 
 

Puesto vacante: Jefe de Departamento de Investigación Aplicada a Sustancias Tóxicas 
Código del 
puesto: 

16-D00-2-CFOB002-0000622-E-C-Z 

Grupo, grado y 
nivel: 

OB2 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto: $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto: 

Dirección General del Centro 
Nacional de Investigación y 

Capacitación Ambiental 

Sede México, D.F. 
Av. San Rafael Atlixco No. 186, Col. 

Vicentina, Delegación Iztapalapa, C. P. 
09340, UAM Iztapalapa, Edificio de Ciencia 

Tecnología Ambiental “W” piso 2 
Tipo de 
nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
principales: 

1.- Formular diagnósticos de suelos contaminados con sustancias tóxicas en el país 
que representen riesgos al ambiente para propiciar información que ayude a los 
tomadores de decisiones, científicos y técnicos especialistas en la materia. 
2.- Evaluar información relativa a casos de contaminación por sus sustancias tóxicas 
que ayuden al diseño de investigaciones, técnicas y tecnologías que contribuyan con la 
solución de problemas ambientales relacionados. 
3.- Recomendar y verificar alternativas técnicas sobre el manejo y tratamiento de 
suelos contaminados con sustancias tóxicas para contribuir en la solución de 
problemas asociados con el equilibrio ambiental en sitios contaminados con este tipo 
de sustancias. 
4.- Diseñar y desarrollar proyectos de investigación sobre sustancias tóxicas en suelos 
que ayuden al desarrollo de técnicas y tecnologías para la remediación de sitios 
contaminados. 
5.- Representar a la DGCENICA en programas de capacitación y difusión de 
información en materia de suelos contaminados con sustancias tóxicas para dar a 
conocer alternativas tecnológicas para la restauración de sitios contaminados con 
sustancias tóxicas, como una herramienta de apoyo para resolver problemas 
ambientales. 
6.- Desarrollar reportes técnicos y publicaciones Nacionales e Internacionales, 
producto de las investigaciones realizadas en materia de contaminación de suelos y 
sustancias tóxicas para contribuir a la difusión del avance de la ciencia del país. 
7.- Apoyar y participar en proyectos de investigación sobre sustancias tóxicas en las 
diversas matrices ambientales como suelo, aire y agua que ayude a la generación de 
información para minimizar los riesgos al ambiente y a la salud. 
8.- Apoyar y participar en programas de capacitación y difusión de información en 
materia de sustancias tóxicas para dar a conocer el diagnóstico de contaminantes 
presentes en las diversas matrices ambientales, como una herramienta de apoyo para 
resolver problemas ambientales. 
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Perfil y 
requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología 
Carreras genéricas: Ingeniería, Ingeniería Civil, 
Bioquímica 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carreras genéricas: Química, Ecología y Biología 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

 Experiencia: 3 (tres) años en: 
Campo de experiencia: Matemáticas 
Areas de experiencia: Estadística 
Campo de experiencia: Ciencias Agrarias 
Areas de experiencia: Agroquímica 
Campo de experiencia: Química 
Areas de experiencia: Bioquímica, Química Orgánica 
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Areas de experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente 
Campo de experiencia: Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 
Areas de experiencia: Ciencias del Suelo (Edafología) 

Habilidades: 1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Conocimientos: 1. El puesto requiere que el ocupante tenga un nivel 
de dominio intermedio en el manejo de equipo 
analítico 

2. Investigación y capacitación en contaminación 
atmosférica, residuos, sitios contaminados, 
ecotoxicología y sustancias tóxicas 

3. Metodología de la investigación 
4. Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Otros: Idiomas extranjeros: 

Inglés (Avanzado); Escrito: (Avanzado); Oral: 
(Avanzado). 
Cómputo: Office, Internet (avanzado) 
Disponibilidad para viajar 

Puesto vacante: Jefe de Departamento de Estudios de Evaluación de la Vulnerabilidad y Opciones de 
Adaptación al Cambio Climático 

Código del 
puesto: 

16-D00-2-CFOB001-0000514-E-C-Z 

Grupo, grado y 
nivel: 

OB1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto: $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto: 

Coordinación del Programa de 
Cambio Climático 

Sede México, D.F., Periférico Sur 5000, Col. 
Insurgentes Cuicuilco, Coyoacán 

Tipo de 
nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
principales: 

1.- Identificar y analizar la información disponible sobre estudios de metodologías para 
la evaluación de la vulnerabilidad y medidas de adaptación al cambio climático. 
2.- Identificar las áreas de atención prioritaria susceptibles a los posibles efectos del 
cambio climático y estudios de posibles acciones para enfrentar dichos efectos. 
3.- Evaluar la vulnerabilidad y medidas de adaptación al cambio climático para 
determinar los efectos en los sectores prioritarios. 
4.- Preparar documentos científicos y técnicos, en materia de vulnerabilidad y 
adaptación al cambio climático, para su difusión a nivel interinstitucional, nacional e 
internacional, en los diversos medios de comunicación. 
5.- Organizar y/o participar en reuniones, talleres, seminarios y cursos, nacionales e 
internacionales, con científicos, académicos, técnicos, expertos y la sociedad en 
general para la retroalimentación de conocimientos relativos a la vulnerabilidad y 
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adaptación al cambio climático. 
6.- Integrar la información requerida por la guía de la Convención Marco de las 
Naciones Unidad sobre el cambio climático en materia de vulnerabilidad y adaptación 
al cambio climático para la elaboración de las comunicaciones nacionales. 
7.- Atender las solicitudes de asesoría de los tomadores de decisiones en materia de la 
vulnerabilidad y adaptación al cambio climático. 
8.- Participar en reuniones con expertos, técnicos y académicos para el fortalecimiento 
institucional y la retroalimentación de conocimientos relativos a la vulnerabilidad y 
adaptación al cambio climático. 

Perfil y 
requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología 
Carreras genéricas: Ingeniería Ambiental, Ecología, 
Física e Ingeniería 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carreras genéricas: Biología. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

Experiencia: 2 (dos) años en: 
Campo de experiencia: Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 
Areas de experiencia: Ciencias de la Atmósfera, 
Climatología, Hidrología 
Campo de experiencia: Investigación Aplicada 
Areas de experiencia: Ciencias Ambientales y 
Contaminación Ambiental, Prevención de Desastres 

Habilidades: 1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Conocimientos: 1. Análisis del Desarrollo Sustentable 
2. Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Otros: Idiomas extranjeros:

Inglés (Avanzado); Escrito: (Avanzado); Oral: 
(Avanzado). 
Cómputo: Office, Internet (avanzado) 
Disponibilidad para viajar 

Puesto vacante: Jefe de Departamento de Estudios sobre Emisiones por Fuentes Estacionarias 
Código del 
puesto: 

16-D00-2-CFOB002-0000602-E-C-Z 

Grupo, grado y 
nivel: 

OB2 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto: $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto: 

Dirección General de Investigación 
sobre la Contaminación Urbana y 

Regional 

Sede México, D.F., Periférico Sur 
5000, Col. Insurgentes 
Cuicuilco, Coyoacán 

Tipo de 
nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
principales: 

1.- Evaluar y cuantificar los impactos de las emisiones de fuentes estacionarias 
mediante la aplicación de modelos de dispersión en distintas regiones del país. 
2.- Colaborar con instituciones nacionales e internacionales en proyectos de evaluación 
de los impactos regionales de las emisiones de fuentes estacionarias. 
3.- Analizar y evaluar el desempeño de modelos de dispersión de emisiones mediante 
el diseño de campañas de monitoreo de calidad del aire en distintas regiones. 
4.- Generar y difundir información técnica sobre calidad del aire en colaboración con 
otras áreas de SEMARNAT, para la toma de decisiones. 

Perfil y 
requisitos: 
 

Escolaridad:  Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias de la Salud 
Carreras genéricas: Salud, Química 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carreras genéricas: Física, Matemáticas 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología 
Carreras genéricas: Ingeniería 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
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Grado de Avance: Titulado 
Experiencia: 2 (dos) años en: 

Campo de experiencia: Ciencias de la Tierra y el Espacio 
Areas de experiencia: Ciencias de la Atmósfera 
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Areas de experiencia: Ingeniería y Tecnología Químicas 
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Areas de experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente 

 Habilidades: 1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Conocimientos: 1. En emisiones de fuentes fijas que permitan proveer 
información técnica para la toma de decisiones en 
materia de política de calidad del aire 

2. Investigación sobre la contaminación urbana, regional 
y global 

3. Administración de proyectos 
4. Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Otros: Idiomas extranjeros: 

Inglés (Avanzado); Escrito: (Avanzado); Oral: (Avanzado). 
Cómputo: Office, Internet (avanzado) 
Disponibilidad para viajar 

Puesto vacante: Jefe de Departamento de Ecología de Ecosistemas 
Código del 
puesto: 

16-D00-2-CFOB002-000544-E-C-Z 

Grupo, grado y 
nivel: 

OB2 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto: $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
 

Adscripción del 
puesto: 

Dirección General de Investigación de 
Ordenamiento Ecológico y Conservación 

de los Ecosistemas 

Sede México, D.F., Periférico Sur 
5000, Col. Insurgentes 
Cuicuilco, Coyoacán 

Tipo de 
nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
principales: 

1.- Diseñar criterios y técnicas para el desarrollo de estudios y de proyectos sobre los 
cambios de la biodiversidad causados por las fluctuaciones de procesos ecosistémicos. 
2.- Diseñar, implementar y desarrollar estudios sobre los cambios de la biodiversidad 
causados por las fluctuaciones de procesos ecosistémicos. 
3.- Asesorar técnicamente a las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
en el desarrollo de temas para la formulación de normas relacionadas con los 
principales procesos ecosistémicos y sus efectos en los patrones de abundancia y 
distribución de la biodiversidad en escala regional. 
4.- Impulsar el apoyo técnico para el desarrollo de proyectos de investigación, que 
contribuyan a la generación de conocimientos sobre los cambios de la biodiversidad 
causados por las fluctuaciones de procesos ecosistémicos. 
5.- Promover la celebración de convenios y acuerdos para fomentar la investigación, 
capacitación técnica, educación y conservación de la biodiversidad. 
6.- Formular estudios y proyectos de investigación aplicada, orientados a la 
construcción de modelos que permitan simular los efectos de las fluctuaciones de los 
procesos ecosistémicos sobre los diferentes componentes de la diversidad biológica. 

Perfil y 
requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carreras genéricas: Biología. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología 
Carreras genéricas: Ecología. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
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Grado de Avance: Titulado 
Experiencia: 2 (dos) años en: 

Campo de experiencia: Ciencias de la vida 
Areas de experiencia: Bio-matemáticas 
Campo de experiencia: Matemáticas 
Areas de experiencia: Estadística 
Campo de experiencia: Ciencias de la Tierra y del Espacio 
Areas de experiencia: Climatología, Ciencias de la 
Atmósfera 

 Habilidades: 1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Conocimientos: 1. Legislación Ambiental 
2. Metodología de la Investigación 
3. Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Otros: Idiomas extranjeros: 

Inglés (intermedio); Escrito: (intermedio); Oral: 
(intermedio). 
Cómputo: Office, Internet (avanzado) 
Disponibilidad para viajar. 

Puesto vacante: Profesional Químico Instrumental de Compuestos Orgánicos 
Código del 
puesto: 

16-D00-2-CFPQ003-0000390-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel: 

PQ3 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto: $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto: 

Dirección General del Centro 
Nacional de Investigación y 

Capacitación Ambiental 

Sede México, D.F. 
Av. San Rafael Atlixco No. 186, Col. 

Vicentina, Delegación Iztapalapa, 
C.P. 09340, UAM Iztapalapa Edificio 

de Ciencia Tecnología Ambiental 
“W” piso 2 

Tipo de 
nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
principales: 

1.- Realizar el tratamiento previo de las muestras en el laboratorio y la medición de los 
componentes de interés, mediante la operación del equipo de cromatografía de gases 
en residuos, suelo, sedimentos, aire, biota y agua, para la obtención de resultados para 
investigación y/o resolución de problemas ambientales. 
2.- Realizar la revisión de controles de calidad de las muestras analizadas, para 
comprobar el buen desarrollo de los métodos analíticos utilizados. 
3.- Realizar y estandarizar nuevas metodologías analíticas instrumentales por 
Cromatografía de gases, de acuerdo a los proyectos solicitados, a fin de asegurar la 
atención de los requerimientos de información para cada proyecto. 
4.- Asegurar el cumplimiento de los estándares de calidad mediante el seguimiento 
adecuado de los procedimientos internos para la emisión de resultados confiables. 
5.- Apoyar en la implementación de acciones preventivas y correctivas derivadas de las 
revisiones practicadas y de las observaciones encontradas en auditorías internas o 
externas para apoyar en el proceso de mejora continua del área. 
6.- Mantener en adecuadas condiciones de funcionalidad y de uso los instrumentos de 
medición del área, mediante su adecuada operación de acuerdo a las buenas prácticas 
de laboratorio, así como proporcionándoles el mantenimiento correspondiente para 
asegurar su buen funcionamiento y la confiabilidad de los resultados emitidos. 
7.- Apoyar al departamento de investigación instrumental de compuestos orgánicos en 
las actividades vinculadas a la acreditación ante la EMA de las pruebas analíticas que 
se realizan rutinariamente en laboratorio, con el propósito de garantizar la confiabilidad 
de los resultados obtenidos. 
8.- Realizar las pruebas iniciales y continúas de desempeño de los métodos analíticos 
en las muestras ambientales de interés para comprobar su precisión y exactitud, y que 
sirvan de apoyo par la obtención de la acreditación. 
9.- Realizar revisiones y actualizaciones de las metodologías empleadas en el área 
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para su mejora continúa y cubrir de manera más eficiente con los requerimientos de 
información sobre los trabajos solicitados. 

Perfil y 
requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carreras genéricas: Biología. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología 
Carreras genéricas: Química, Farmacobiología, 
Bioquímica e Ingeniería Ambiental. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

 Experiencia: 1 (un) año en: 
Campo de experiencia: Química 
Areas de experiencia: Química Analítica, Química 
Ambiental. 
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Areas de experiencia: Ingeniería y Tecnologías Químicas, 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Habilidades: 1.  Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Conocimientos: 1. Metodología de la Investigación 
2. Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Otros: Idiomas extranjeros: 

Inglés (básico); Escrito: (básico); Oral: (básico) 
Cómputo: Office, Internet (avanzado) 
Disponibilidad para viajar 

Puesto vacante: Profesional de Servicios Especiales.- Responsable de Análisis 
Código del 
puesto: 

16-D00-2-CFPQ002-0000568-E-C-Z 

Grupo, grado y 
nivel: 

PQ2 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto: $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto: 

Dirección General del Centro 
Nacional de Investigación y 

Capacitación Ambiental 

Sede México, D.F. 
Av. San Rafael Atlixco No. 186, Col. 

Vicentina, Delegación Iztapalapa, 
C.P. 09340, UAM Iztapalapa Edificio 

de Ciencia Tecnología Ambiental 
“W” piso 2 

Tipo de 
nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
principales: 

1.- Cumplir con las disposiciones del sistema de calidad de la DGCENICA. 
2.- Cumplir con los requisitos mínimos establecidos por la NMX-EC-17025 para la 
obtención de la acreditación. 
3.- Colaborar en los grupos de trabajo para la elaboración de revisión de normas 
nacionales en materia ambiental. 
4.- Desarrollar metodologías cuya información y resultados que apoyen al 
establecimiento de regulaciones o normatividad en la materia. 
5.- Implantar metodologías adecuadas y actuales a los objetivos de los estudios y 
proyectos solicitados y validar inicial y periódicamente los métodos analíticos. 
6.- Ejecutar determinaciones analíticas de parámetros físico químicos en general. 
7.- Mantener en adecuadas condiciones de operación los instrumentos de medición 
correspondientes al área. 

Perfil y 
requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carreras genéricas: Biología. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología 
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Carreras genéricas: Química, Bioquímica, 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia: 1 (un) año en: 
Campo de experiencia: Química 
Areas de experiencia: Bioquímica, Química Inorgánica, 
Química Analítica 
Campo de experiencia: Matemáticas 
Areas de experiencia: Estadística 

 Habilidades: 1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Conocimientos: 1. Investigación y capacitación en contaminación 
atmosférica 

2. Metodología de la Investigación 
3. Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Otros: Idiomas extranjeros: 

Inglés (básico); Escrito: (básico); Oral: (básico) 
Cómputo: Office, Internet (avanzado) 
Disponibilidad para viajar 

Puesto vacante: Profesional Ejecutivo de Servicios Especiales.- Analista Presupuestal 
Código del 
puesto: 

16-D00-2-CF21864-0000384-E-C-O 

Grupo, grado y 
nivel: 

PQ3 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto: $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto: 

Unidad Ejecutiva de 
Administración y Asuntos 

Jurídicos 

Sede México, D.F., Periférico Sur 5000, 
Col. Insurgentes Cuicuilco, 

Coyoacán 
Tipo de 
nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
principales: 

1.- Llevar a cabo las certificaciones presupuestales, así como el pago de bienes y 
servicios de conformidad con los lineamientos y políticas vigentes. 
2.- Emitir las certificaciones presupuestales solicitadas por las unidades administrativas 
del INE previa verificación de saldo en la clave. 
3.- Realizar conciliaciones mensuales con el área tramitadora y así determinar el 
cumplimiento de las metas encomendadas al Instituto. 
4.- Gestionar las liquidaciones de pago a los beneficiarios. 
5.- Validar las solicitudes de pago generadas por las unidades administrativas. 

Perfil y 
requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carreras genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Nivel de estudios: Carrera Técnica o Comercial  
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia: 2 (dos) años en: 
Campo de experiencia: Ciencia Política 
Areas de experiencia: Administración Pública 

Habilidades: 1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Conocimientos: 1. Recursos Humanos-Organización Presupuesto 
(capítulo 1000) 

2. Programación y Presupuesto. 
3. Nociones Generales de la Administración Pública 
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Federal. 
Otros: Cómputo: Office, Internet (avanzado) 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección: 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
hasta tres candidatos, conforme al orden de prelación que genera el portal 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los concursantes. 

Bases de Participación
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad, las carreras 
solicitadas corresponden al nivel de licenciatura. El grado académico de licenciatura 
no podrá ser sustituible por ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado 
académico, el candidato deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público, no encontrarse con algún impedimento legal, así 
como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en 
el mensaje que al efecto reciban, vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma FM3, según corresponda. 
2. Currículum vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx,  
3. Currículum vítae detallado, actualizado y firmado. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (sólo se aceptará título o cédula profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública), documento que acredite el nivel de estudio 
requerido para el puesto por el que concursa para el caso de los pasantes, 
deberá presentarse la autorización provisional para ejercer como pasante 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la SEP y/o constancia del 
100% de créditos, expedida por el Area de Servicios Escolares de la Institución 
Educativa correspondiente.  

5. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
validación oficial de la Secretaría de Educación Pública.  

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

7. Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 
8. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
9. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Formato proporcionado por el INE). 

11. Escrito bajo protesta de decir vedad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro Voluntario en 
la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. (Formato proporcionado por el INE). 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

13. Para acreditar los años y áreas de experiencia solicitados para el puesto por el 
cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum 
registrado en www.trabajaen.gob.mx, se deberán presentar hojas de servicios y 
constancias de empleos anteriores, según sea el caso. 

14. En caso de que el participante sea servidor público de carrera titular que ocupa 
un puesto de rango inferior al que se concursa, deberá entregar la(s) 
evaluación(es) del desempeño anual correspondiente(s) a dos años anteriores a 
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la fecha en que el candidato se registre como aspirante en el concurso 
correspondiente. 

15. El Instituto de Nacional de Ecología, se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto 
Nacional de Ecología, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio al 
aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándose durante el desarrollo del proceso. 

Reactivación de 
folios 

Las solicitudes de reactivación de folios quedarán sujetas a acuerdo del Comité 
Técnico de Selección y no procederán en los casos que prevé la disposición 215 del 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 
2010 y se expide el Manual de Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el desarrollo del 
concurso. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los aspirantes 
mediante www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 
del referido sistema. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 25 de enero de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de enero al 7 de febrero de 
2012 

Exámenes de conocimientos A partir del 13 de febrero de 2012 
Evaluaciones de habilidades A partir del 20 de febrero de 2012 
Revisión documental A partir del 27 de febrero de 2012 
Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito 

A partir del 27 de febrero de 2012 

Entrevista A partir del 5 de marzo de 2012 
Determinación A partir del 6 de marzo de 2012 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega 
de 
documentación 

El Instituto Nacional de Ecología comunicará, con al menos dos días de anticipación a 
cada aspirante, la(s) fecha(s), hora y lugar en que deberá presentarse para 
desahogar cada etapa del concurso. 

Temarios y guías El temario referente al examen de conocimientos (capacidades técnicas) se encontrará a 
disposición de los aspirantes en la siguiente dirección de la página electrónica del Instituto 
Nacional de Ecología: http://www2.ine.gob.mx/dea/bolsa/bt_vacantes.html 
Las guías para la evaluación de las habilidades gerenciales/directivas serán las 
consideradas para las pruebas que se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica www.spc.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
exámenes y 
evaluaciones 

El Instituto Nacional de Ecología comunicará la fecha, lugar y hora en que deberán 
presentarse los aspirantes para la aplicación de las evaluaciones respectivas, así 
como la modalidad de aplicación que puede ser presencial o por medios remotos. En 
dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación. 
En el caso de las evaluaciones presenciales los participantes tendrán 10 minutos de 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
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Reglas de 
valoración 

Las reglas de valoración determinan la forma en que los participantes acreditarán 
cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en los 
puestos que se concursan: 
Jefe de Departamento de Investigación Aplicada a Sustancias Tóxicas 
Mínima: 70 
Jefe de Departamento de estudios de Evaluación de la Vulnerabilidad y Opciones de 
Adaptación al Cambio Climático 
Mínima: 80 
Jefe de Departamento de estudios sobre Emisiones por Fuentes Estacionarias 
Mínima: 60 
Jefe de Departamento de Ecología de Ecosistemas 
Mínima: 80 
Profesional Químico Instrumental de Compuestos Orgánicos 
Mínima: 65 
Profesional de Servicios Especiales.- Responsable de Análisis 
Mínima: 60 
Profesional Ejecutivo de Servicios Especiales.- Analista Presupuestal 
Mínima: 80 
Regla 4: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero). 
Regla 5: Candidatos a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de candidatos lo 
permite. 
Regla 6: Candidatos a seguir entrevistando. 
Máximo de 10 
Regla 7: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los méritos 
a ser considerados. 
Regla 8: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación 
para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; estrategia o acción; 
resultado y participación).  

Sistema de 
puntuación  

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la siguiente 
manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTAJE TIPO 
I 

Revisión curricular 
- NA NA 

II 
Exámenes de conocimientos y 
Evaluaciones de habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

30 Descarta 

Evaluaciones 
de habilidades 

15 Descarta 

III 
Evaluación de la experiencia y 

Valoración del mérito 

Evaluación de 
la experiencia 

15 No descarta, 
determina la 

prelación 
Valoración del 

mérito 
10 No descarta, 

determina la 
prelación 

IV 
Entrevistas 

- 30 No descarta 

V - NA NA 
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Determinación 
TOTAL: 100  

 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato en una escala 
de 0 a 100 sin decimales. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
reserva 

Los finalistas que no resulten ganadores en el concurso, quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del Instituto Nacional de Ecología durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto Nacional de 
Ecología a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto y rango, según 
aplique. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En el caso de declararse desierto el concurso, procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la SEMARNAT, en Av. San Jerónimo No. 458, Col. 
Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su 
Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran 
disponibles las cuentas de correo electrónico: bgarcia@ine.gob.mx; 
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abautis@ine.gob.mx y el teléfono 54-24-64-00, Exts. 13146 y 13286, 
respectivamente; de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 25 de enero de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Ecología 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Martha Lucía Fernández Morales 
Rúbrica. 

Comisión Federal de Competencia 
CONVOCATORIA PÚBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE 
DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA  

COFECOM 1-2012 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal de Competencia con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007; y, el ”Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera”, publicado el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera de concurso para ocupar la siguiente plaza del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

Subdirector de Concentraciones B 

Código de 
Puesto 

10-A00-1-CFNA003-0000633-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

NA3 Nivel Administrativo NA3 

Percepción 
bruta mensual 

$ 32,820.46 (Treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M. N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Concentraciones 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Concentraciones 

Funciones 
Principales 

1. Analizar fusiones y adquisiciones entre empresas para elaborar dictámenes sobre 
concentraciones que son la base de la toma de decisiones del Pleno de la 
Comisión. 

2. Analizar reestructuraciones corporativas entre empresas para elaborar notas y 
acuerdos sobre avisos de concentración. 

3. Proponer los elementos económicos para auxiliar a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos en la contestación a los recursos de reconsideración 
interpuestos contra resoluciones relacionadas con concentraciones. 

4. Elaborar dictámenes, resoluciones, notas y respuestas a consultas o notas 
específicas, para asegurar la atención de los asuntos atendidos por la Dirección 
General. 

5. Apoyar al Director de Concentraciones en la atención a promoventes, para 
resolver dudas y aclarar aspectos relacionados con la aplicación de la Ley y los 
procedimientos. 

6. Apoyar al Director de Concentraciones en el establecimiento de mecanismos de 
comunicación con las demás áreas de la CFC que faciliten el entendimiento de 
los razonamientos económicos que serán incorporados en los recursos de 
reconsideración, esencialmente. 

7. Elaborar notas de seguimiento a las concentraciones dictaminadas por la 
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Dirección General de Concentraciones que fueron autorizadas con 
condicionamientos por parte del Pleno, para su entrega a la Secretaría Ejecutiva y 
en su caso revisión por parte del Pleno. 

8. Elaborar los proyectos de acuerdo o resolución a las concentraciones que fueron 
autorizadas con condicionamientos por parte del Pleno, con base en las 
consideraciones y determinaciones del Pleno, para su entrega a la Secretaría 
Ejecutiva y su notificación posterior al promovente. 

9. Elaborar notas sobre recursos de reconsideración de asuntos atendidos por la 
Dirección General de Concentraciones, solicitadas por la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos para su inclusión en los dictámenes sobre recursos y su 
resolución por parte del Pleno. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura. 

Área de estudio: Ciencias 
Sociales y Administrativas. 
(Consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Grado de avance. 
Titulado 

Carrera: Economía. 

Experiencia laboral 
 

Experiencia de 2 años en cualquiera de las siguientes 
áreas: Teoría Económica, Economía sectorial. 
(Consultar catálogo en www.trabajaen.gob.mx)  

Habilidades Orientación a resultados.  
Trabajo en equipo.  

Conocimientos Evaluación de capacidades para el análisis de 
fusiones y adquisiciones bajo la Ley Federal de 
Competencia Económica 

Idiomas extranjeros: Inglés. Nivel de dominio avanzado. 
Otros Office 2007 (Word, Excel y Outlook) con nivel de 

dominio intermedio.  
Navegadores y buscadores en Internet, con nivel de 
dominio intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Requisitos de 
participación 

1ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad, 
experiencia y los previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 
requerida 

2ª. Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles 
de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado (anotando el monto de su último sueldo y 
del actual, nombres y teléfonos de los jefes o supervisores inmediatos de los puestos 
desempeñados con anterioridad y del actual, funciones desempeñadas, señalar 
acciones de capacitación, logros, distinciones, reconocimientos, premios, actividades 
destacadas y otros estudios). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa (se aceptará – Cédula profesional o Título profesional o documento oficial 
que acredite que el titulo o cédula profesional está en trámite). En el caso de contar 
con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite 
la autorización de las autoridades Educativas Nacionales (Dirección General de 
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Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, área de Revalidación de Estudios 
en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o grado académico. Se aceptará el 
grado de maestría o doctorado para acreditar el nivel de licenciatura solo cuando sea 
igual a la carrera genérica requerida en el perfil del puesto. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional).  
5. Cartilla Militar con liberación (hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica 
7. Acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse 
y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en trabajaen. Se 
deberán presentar hojas de servicios, nombramientos, constancias oficiales de 
empleos anteriores, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, 
talones de pago según sea el caso, en hoja membretada. 
8. Para acreditar los elementos para la valoración del mérito presentar documentos 
que acrediten: logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, actividad destacada y otros estudios. En caso de ser servidor público de 
carrera titular, presentar los resultados de los procesos de capacitación y certificación. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable.  
10. De no ser servidor público de carrera deberá presentar escrito bajo protesta de 
decir verdad en el que manifiesta esta situación. De ser actualmente servidor público 
de carrera deberá presentar las dos últimas evaluaciones del desempeño anual en el 
puesto que ocupa o en otro anterior.  
11. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
La Comisión Federal de Competencia se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para la Comisión Federal de Competencia, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

3ª. Las solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al 
mismo se realizarán del 25 de enero al 8 de febrero de 2012, a través de 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico 
de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Etapas del 
concurso 

4ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 25 de enero de 2012. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

25 de enero al 8 de febrero de 2012. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

25 de enero al 8 de febrero de 2012. 
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Evaluación de conocimientos* Del 3 al 20 de febrero de 2012. 
Evaluación de habilidades* Del 3 al 20 de febrero de 2012. 
Presentación de documentos * Del 3 al 20 de febrero de 2012. 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito* 

Del 3 al 20 de febrero de 2012. 

Entrevistas* Del 16 al 24 de febrero de 2012. 
Determinación* Del 16 al 24 de febrero de 2012. 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Temarios 5ª. Para las evaluaciones de habilidades las guías se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx. Los temarios 
referentes al examen de conocimientos se encontrarán a su disposición en la página 
electrónica de la Comisión Federal de Competencia www.cfc.gob.mx módulo Servicio 
Profesional de Carrera, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación; y, en el Portal http://www.trabajaen.gob.mx 
durante la publicación de la convocatoria.  

Presentación de 
Evaluaciones 

6ª. La Comisión Federal de Competencia comunicará a través de 
www.trabajaen.gob.mx a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración máxima de cada aplicación, así como el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios vigentes obtenidos en evaluaciones anteriores serán 
considerados cuando correspondan a las mismas habilidades y conocimientos a 
evaluar en este concurso. En el caso de las habilidades únicamente las que fueron 
evaluadas con las herramientas establecidas por la Secretaría de la Función Pública y 
que se vean reflejadas en el folio de concurso del aspirante en la herramienta 
trabajaen.gob.mx. En el caso de evaluaciones de conocimientos el aspirante deberá 
solicitar la acreditación de la vigencia al Comité Técnico de Selección. 

Reglas de 
Valoración 
General y 
Sistema de 
Puntuación 

7ª El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderán las siguientes 
etapas:  
I. Revisión curricular. 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades. 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular es indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 70 
puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 
La calificación no aprobatoria de las evaluaciones de habilidades NO será motivo de 
descarte en los concursos de ingreso. El resultado de estas evaluaciones se verá 
reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
El número mínimo de candidatos a entrevistar será de tres si el universo de 
candidatos lo permite.  
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuarán entrevistando candidatos en grupos de al menos tres, 
conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 
8ª. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para obtener el orden de prelación de los candidatos antes y después 
de cada etapa, de acuerdo con el siguiente Sistema de Puntuación General: 
• Enlace, Jefe de departamento, Subdirector de área y Director de área: La 



Miércoles 25 de enero de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     197 

 

ponderación será de 40% en la etapa II de exámenes de conocimientos y 
evaluación de habilidades; 30% en la etapa III de evaluación de experiencia y 
valoración del mérito; y, 30% en la etapa IV de entrevistas. 

• Director General Adjunto y Director General: La ponderación será de 30% en la 
etapa II de exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; 40% en la 
etapa III de evaluación de experiencia y valoración del mérito; y, 30% en la etapa 
IV de entrevistas. 

Publicación de 
Resultados 

9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
para el concurso. 

Reserva 10ª. Los aspirantes que aprueben las etapas II, III y IV con un puntaje mínimo de 
Aptitud igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en 
la Comisión Federal de Competencia, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Federal de Competencia. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
Concurso 

12ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los Lineamientos para 
la operación del Subsistema de Ingreso. 

Disposiciones 
generales 

13ª. 
1. En el Portal http://www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 

concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control en la Comisión Federal de Competencia, ubicada en 
Avenida Santa Fe, número 505, Colonia Cruz Manca, Delegación Cuajimalpa, 
C.P. 05349, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

14ª. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas respecto a este 
concurso, se ha implementado un módulo de atención telefónico en el número 2789-
6500 exts. 6699, 6638 y 6637 el cual estará funcionando de las 8:30 a las 13:30 horas 
y de las 15:30 a las 16:30 horas, en días hábiles, así como el correo electrónico 
ingreso@cfc.gob.mx  
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal de Competencia, 
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establecieron que se activarán folios cuando se acredite que el descarte del folio sea 
originado por causas no imputables al aspirante. 

 
México, D.F., a 25 de enero de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Federal de Competencia 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases la Secretaria Técnica 

Directora General de Administración 
Lic. Rosalba Ramírez Ramírez 

Rúbrica. 
Comisión Federal de Telecomunicaciones 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 
37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007 y el artículo 3 numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación su última 
reforma el 29 de agosto de 2011, emiten la siguiente: 

Convocatoria	02/2012	pública	y	abierta	de	concurso	para	ocupar	las	siguientes	plazas	vacantes	del	
Sistema	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	la	Administración	Pública	Federal:		

 
Nombre del 
puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y EVALUACION 

Código del 
puesto 

09-D00-1-CFOB001-0000936-E-C-L 

Nivel 
administrativo 

OB1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo bruto $19,432.72 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA 
Y DOS PESOS 72/100 M.N.) MENSUAL 

Adscripción 
del puesto 

ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede MEXICO, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Funciones	
principales	

• EFECTUAR ANALISIS Y DIAGNOSTICOS QUE DERIVEN EN ACCIONES 
ORIENTADAS A LA PROMOCION E IMPULSO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ACCIONES, LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS, EN MATERIA DE 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, MEJORA DE LA GESTION, 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION Y TEMAS ESPECIFICOS, 
CONFORME DISPONGA LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

• ELABORAR E INTEGRAR INFORMES DE RESULTADOS RESPECTO AL 
ANALISIS Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE ACCIONES, 
PROGRAMAS, PROYECTOS EN MATERIA DE CONTROL INTERNO, 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, MODERNIZACION, MEJORA DE LA 
GESTION PUBLICA, TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION Y 
TEMAS ESPECIFICOS QUE DISPONGA LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA. 

• APOYAR Y PARTICIPAR EN LAS ACCIONES DE ASESORIA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA COFETEL PARA LA MEJORA, DESARROLLO 
Y MODERNIZACION DE SU GESTION, ASI COMO DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCION Y TEMAS ESPECIFICOS CONFORME 
DISPONGA LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

• VERIFICAR Y DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES QUE EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
ESTABLECE. 

• PROPORCIONAR ASESORIA Y APOYO AL AREA ENCARGADA DE LOS 
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RECURSOS HUMANOS Y A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
COFETEL, RESPECTO A LA IMPLANTACION Y DESARROLLO DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. 

• VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, APORTANDO PERIODICAMENTE 
LOS ELEMENTOS NECESARIOS RESPECTO A LOS RESULTADOS PARA 
EMITIR OPINION A LA COFETEL RESPECTO A SU AVANCE. 

• APOYAR EN LA REALIZACION DE LOS ANALISIS E INFORMES 
RELACIONADOS CON LAS CONVOCATORIAS Y TEMAS A TRATAR EN LOS 
COMITES TECNICOS DE PROFESIONALIZACION Y DE SELECCION. 

• INTEGRAR Y ANALIZAR LOS ANTECEDENTES Y ELEMENTOS PARA LA 
ELABORACION DEL MAPA DE RIESGOS Y EL TALLER DE PLANEACION 
ESTRATEGICA DEL OIC. 

• IDENTIFICAR, ANALIZAR Y PROPONER LAS INTERVENCIONES QUE EN 
MATERIA DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTION PUBLICA DEBAN DE 
INTEGRARSE AL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL ORGANO INTERNO 
DE CONTROL. 

• APOYAR EN LA PLANEACION LOGISTICA Y DESARROLLO DEL TALLER DE 
PLANEACION ESTRATEGICA DEL OIC. 

• REALIZAR LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES A LA ACTUALIZACION DE 
LOS INDICES DE EXPEDIENTES RESERVADOS, ASI COMO VIGILAR LA 
ELABORACION Y VALIDACION DE LAS CARATULAS DE CLASIFICACION DE 
EXPEDIENTES Y DE DOCUMENTOS DE CONFORMIDAD A LO QUE 
ESTABLECE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA GUBERNAMENTAL, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES 
RELATIVAS A LA MATERIA. 

• APOYAR A LA ORGANIZACION Y ADMINISTRACION DEL ARCHIVO DE 
TRAMITE DEL AREA DE AUDITORIA PARA DESARROLLO Y MEJORA DE LA 
GESTION PUBLICA Y DE CONCENTRACION DEL OIC. 

• ANALIZAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 
INFORMACION CLASIFICADA CON CARACTER DE RESERVADA Y 
CONFIDENCIAL, RELACIONADA CON LOS ASUNTOS A TRATAR EN LOS 
COMITES TECNICOS DE INFORMACION DE LA COFETEL Y DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, ELABORANDO LOS INFORMES 
CORRESPONDIENTES Y PREPARAR LOS ANALISIS QUE LE SEAN 
REQUERIDOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL. 

• APOYAR LA ELABORACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE TRABAJO 
ORIENTADOS A VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES 
LEGALES, REGLAMENTARIAS Y NORMATIVAS EN MATERIA DE 
PLANEACION, PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, CONTRATACIONES 
GUBERNAMENTALES, BIENES, Y EN GENERAL, RELATIVAS A LOS 
RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS Y TECNOLOGICOS, ASI 
COMO DE SERVICIOS. 

• ELABORAR INFORMES DE OBSERVACIONES, RESULTADOS Y 
RECOMENDACIONES, DERIVADOS DE LA VERIFICACION AL CUMPLIMIENTO 
DE DISPOSICIONES LEGALES REGLAMENTARIAS Y NORMATIVIDAD EN 
MATERIA DE PLANEACION, PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, 
CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES, BIENES, Y EN GENERAL, 
RELATIVAS A LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS Y 
TECNOLOGICOS, ASI COMO DE SERVICIOS. 

• ANALIZAR Y DAR SEGUIMIENTO SISTEMATICO A LAS CONVOCATORIAS Y 
ASUNTOS A TRATAR EN LOS DIVERSOS ORGANOS COLEGIADOS DE LA 
COFETEL, APORTANDO EL INFORME DE OPINIONES Y RESULTADOS 
DERIVADO DE DICHOS ANALISIS. 

• PARTICIPAR EN LAS ACCIONES DE REQUERIMIENTO DE INFORMACION, 
DOCUMENTACION Y COLABORACION A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
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DE LA COFETEL, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES 
CONFERIDAS AL PUESTO Y ATRIBUCIONES AL TITULAR DEL AREA DE 
AUDITORIA PARA DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTION PUBLICA Y/O AL 
TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL. 

• Y DEMAS FUNCIONES DE CONFIANZA INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS 
DESCRITAS EN LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS 
RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS; ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Perfil Escolaridad 
LICENCIATURA O PROFESIONAL EN CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, ECONOMIA, DERECHO, ADMINISTRACION, CONTADURIA. 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 

 Experiencia  
laboral 

2 AÑOS DE EXPERIENCIA EN ORGANIZACION Y DIRECCION 
 DE EMPRESAS, DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES, 
ADMINISTRACION PUBLICA, AUDITORIA, ECONOMIA 
GENERAL 

Capacidades 
gerenciales 

• LIDERAZGO 
• ORIENTACION A RESULTADOS  

Capacidades 
técnicas 

• AUDITORIA PUBLICA, ADMINISTRACION DE 
PROYECTOS, CONTROL EVALUACION Y APOYO AL 
BUEN GOBIERNO 

Idiomas 
extranjeros: 

NO NECESARIO 

Otros:  
 

Nombre del 
puesto 

AUDITOR 

Código del 
puesto 

09-D00-1-CFPQ003-0001004-E-C-U 

Nivel 
administrativo 

PQ3 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo bruto $10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 
Adscripción 
del puesto 

ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede MEXICO, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Funciones	
principales	

• REGISTRAR LA INFORMACION RELACIONADA CON LOS SISTEMAS 
ELECTRONICOS RESPECTIVOS DEL AREA DE RESPONSABILIDADES Y 
QUEJAS. 

• ELABORAR LOS PROYECTOS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE LOS 
EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES Y QUEJAS, PARA SU RESPECTIVA 
REVISION Y RESOLUCION. 

• ELABORAR LOS OFICIOS DE REQUERIMIENTO DE INFORMACION DIRIGIDOS 
A LAS AREAS SUSTANTIVAS DE LA INSTITUCION, PARA LA DEBIDA 
INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES TRAMITADOS POR EL TITULAR DE 
LAS AREAS DE RESPONSABILIDADES Y QUEJAS. 

• FORMULAR LOS PROYECTOS DE RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS DE 
INFORMACION INSTRUIDOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, 
PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS Y ACTUALIZACION 
CORRESPONDIENTE. 

• ELABORAR LOS PROYECTOS DE OFICIO PARA LA ATENCION DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACION SOLICITADOS POR LA AUDITORIA 
SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONTRALORIA INTERNA Y LA DIRECCION 
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GENERAL DE VISITADURIAS, AMBAS DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA, Y DEMAS ACTOS NECESARIOS PARA LA REVISION, APROBACION 
Y FIRMA DEL TITULAR DE LAS AREAS DE RESPONSABILIDADES Y QUEJAS. 

• APOYAR EN LA REALIZACION DE LOS PROYECTOS DE DEFENSA JURIDICA 
DE LAS RESOLUCIONES QUE SE EMITAN EN EL AREA DE 
RESPONSABILIDADES Y QUEJAS, ANTE LAS DIVERSAS INSTANCIAS 
JURISDICCIONALES. 

• Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN 
LOS MANUALES DE ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS RESPECTIVOS Y 
PERFIL DE PUESTO, LAS QUE INSTRUYA EL TITULAR DEL AREA DE 
RESPONSABILIDADES Y QUEJAS O DEL TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL EN DERECHO 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
Experiencia 
laboral 

1 AÑO DE EXPERIENCIA EN DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 

 Capacidades 
gerenciales 

• TRABAJO EN EQUIPO 
• ORIENTACION A RESULTADOS  

Capacidades 
técnicas 

• DERECHO ADMINISTRATIVO ATENCION CIUDADANA 
(QUEJAS Y DENUNCIAS) 

Idiomas 
extranjeros: 

NO NECESARIO 

Otros:  
 

Nombre del 
puesto 

AUXILIAR ANALISTA ADMINISTRATIVO A 

Código del 
puesto 

09-D00-1-CF21865-0000769-E-C-O 

Nivel 
administrativo 

PQ2 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo bruto $8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 
Adscripción 
del puesto 

ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

SEDE MEXICO, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Funciones	
principales	

• RECIBIR LA DOCUMENTACION TANTO INTERNA COMO EXTERNA QUE 
INGRESA AL ORGANO INTERNO DE CONTROL, MANTENIENDO EL 
REGISTRO DE DICHOS MOVIMIENTOS. 

• TURNAR LA CORRESPONDENCIA A LAS AREAS RESPONSABLES DE SU 
ATENCION, A EFECTO DE QUE SEA ATENDIDA EN TIEMPO Y FORMA, 
MANTENIENDO EL REGISTRO DE DICHOS MOVIMIENTOS. 

• EXPEDIR LOS REPORTES DE SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS DEL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL, PARA EL CONOCIMIENTO DEL TITULAR 
DEL O.I.C. 

• APOYAR LA REALIZACION DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LOS 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS, 
MATERIALES, FINANCIEROS Y DE SERVICIOS, NECESARIOS PARA EL 
DESEMPEÑO DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL. 

• Y DEMAS FUNCIONES DE CONFIANZA INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS 
DESCRITAS EN LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS 
RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS; ASI COMO LAS QUE SE 
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DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Perfil Escolaridad PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
Experiencia 
laboral 

1 AÑO DE EXPERIENCIA EN ARCHIVONOMIA Y CONTROL 
DOCUMENTAL, APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO. 

Capacidades 
gerenciales 

• TRABAJO EN EQUIPO 
• ORIENTACION A RESULTADOS  

 Capacidades 
técnicas 

• ADMINISTRACION DE DOCUMENTOS Y ARCHIVOS 
 

Idiomas 
extranjeros: 

NO NECESARIO 

Otros:  
Bases 

Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto. Adicionalmente, al amparo del Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
En el supuesto de que en el presente proceso, deseen participar servidores públicos de carrera titulares, de 
acuerdo con el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, deberán contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales,
a partir de la ocupación de la titularidad del puesto o en otro anterior. Sólo para aquellos servidores 
públicos de carrera titulares que concursen puestos de diferente rango al que ocupan actualmente. 
Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Documentación requerida 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento, CURP y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae detallado y actualizado. Incluir el teléfono y en su caso de los tres últimos empleos 

con experiencia laboral claramente desarrollada, mismo que deberá contener las siguientes 
características: 
a) Datos personales: Nombre completo sin abreviar, número telefónico (particular y de recados) y 

correo electrónico actualizado.  
b) Nivel de escolaridad: el último nivel de estudios que le fue requerido en la convocatoria. 
c) Otros estudios: adicionales al nivel de escolaridad requerido, el cual tendrá que ser mayor a éste 

(diplomado, maestría, doctorado, etc.).  
d) Experiencia laboral: especificar del más reciente o actual hasta el primero, indicando si 

pertenece al sector público o privado, el tiempo de duración en cada uno (años, meses, días), 
sueldo en moneda nacional, actividades realizadas y nivel de responsabilidad (si tiene o tenía 
gente a su cargo). 

e) Acciones de desarrollo personal: actividades destacadas o sobresalientes en el ámbito social, 
laboral o profesional, como son cursos, distinciones, reconocimientos por logros obtenidos, etc. 
(toda la información deberá contener respaldo documental), no tendrán validez los 
reconocimientos de partidos políticos o religiosos. 

3. Currículum Vítae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que se concursa. Para los 
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casos en los que el requisito académico sea titulado, sólo se aceptarán título o cédula profesional. En 
los casos en los que el requisito académico es “terminado o pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudio solicitado. 
De igual manera, en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria se deberá presentar el 
certificado correspondiente y que el nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente 
al nivel técnico superior universitario, por lo cual al momento de la comprobación de este requisito éste 
será diferenciado por el certificado expedido por la Institución Educativa.  
En caso de haber obtenido el título profesional en un periodo anterior a nueve meses previo a la 
presentación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con los 
documentos emitidos por la institución educativa correspondiente que acrediten que el título o cédula 
profesional se encuentran en trámite. 
La acreditación, títulos o grados de los aspirantes se realizarán a través de la cédula o título registrado 
en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero 
deberán presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la SEP. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (únicamente se aceptará credencial para votar con 
fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas requeridas en el perfil de puesto 

(constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición, hojas únicas de servicio, 
talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que manifestaron en su momento 
en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx, se deberá presentar la documentación 
comprobatoria que se encuentre membretada y sellada, según sea el caso. Referente a los talones de 
pago éstos deberán acreditar los años requeridos de experiencia. No se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida: carta de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancia de sueldos salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

8. Escritos bajo protesta de decir (los cuales serán proporcionados por la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones): 
• De no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico, o ser ministro de algún culto y de que la documentación 
presentada es auténtica.  

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso 
de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable  

• De decir verdad de no ser servidor público de carrera titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 

bienvenida). 
10. Conforme al Artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, para el caso de que existan servidores públicos de carrera que 
concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar 
copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares, 
que sean anteriores a la fecha en la que el candidato se registre como aspirante en el concurso 
correspondiente.  
Para que los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a 
un cargo del sistema de servicio profesional de carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deben 
contar con al menos una evaluación anual de desempeño como servidor público de carrera titular, 
además de la prevista en el Artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal (evaluación de desempeño como Servidor Público de 
Carrera Eventual). 

11. En lo relativo a la valoración al mérito, las y los candidatos deberán presentar evidencias de Logros 
(certificaciones en competencias laborales, publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como 
presidente(a), vicepresidente(a), persona fundadora, título o grado académico honoris causa, 
graduación con honores o con distinción), Reconocimientos o premios (reconocimientos por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en el servicio público, 
primer, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo 
individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP, derechos de autor(a) o 
patentes a nombre del aspirante, servicio o misiones en el extranjero, servicios de voluntariado, 
filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados, especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de 
estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto 4), de conformidad con la 
metodología y escalas de calificación publicadas en el portal de trabajaen. 
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12. En caso de resultar ganador un servidor público de carrera titular, antes de recibir el nombramiento 
que lo acredite como tal, deberá presentar la documentación que compruebe haberse separado del 
puesto anterior, así como haber cumplido con lo establecido en el artículo 11 fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

13. No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con la información será descartado inmediatamente 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de trabajaen, será causa de descarte. 
La Comisión Federal de Telecomunicaciones se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal de Telecomunicaciones, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 

Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se realizarán, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste, e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección de cada concurso, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los y las aspirantes. 
Reactivación de folios 
De conformidad con los numerales 214 y 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, 
corresponde al Comité Técnico de Selección conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 
reactivación de folios. La o el aspirante deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al Comité Técnico 
de Selección que corresponda, en un periodo máximo de dos días hábiles contados a partir de la fecha en 
que fue su rechazo, en la Dirección de Recursos Humanos ubicada en Av. Eugenia No. 197, segundo piso, 
Col. Vértiz Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03600, México, D.F., de 9:30 a 13:30 horas; 
considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por causas 
no imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso 
que se acrediten fehacientemente, en el entendido de que dicho escrito deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el Comité Técnico de Selección advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. 
Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes. 
Desarrollo del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección y notificación correspondiente a los y las aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 
Etapas del Proceso de Selección 
De acuerdo con el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación 
Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 213 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
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Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, al 
momento en el que el candidato registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a 
cabo de forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de 
rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la presente convocatoria. 
Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de este Organo Desconcentrado en su Quinta Sesión del 31 de 
marzo de 2009 y Sexta Sesión extraordinaria del 6 de julio de 2011 autorizó como reglas de valoración 
general, entre otras, que: “Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) serán consideradas las calificaciones obtenidas por 
los candidatos en los Exámenes de Conocimientos (exámenes técnicos) y las calificaciones 
de las Evaluaciones de Habilidades serán tomadas en cuenta para determinar la lista de prelación de los 
candidatos que pasarán a la etapa de entrevista. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser 
igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de 
Carrera. Este examen es único y será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos. 
Las Evaluaciones de Habilidades (Capacidades Gerenciales) serán motivo de descarte, por lo que habrá 
calificación mínima aprobatoria de 70, en una escala de 0 a 100 puntos.  
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
De conformidad en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, en los 
casos en el que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad con la metodología y escalas de calificación de la evaluación de 
la experiencia y valoración del mérito (www.spc.gob.mx, dando clic en red de ingreso). De igual manera se 
llevará a cabo la valoración de aptitud que tiene carácter referencial y no será motivo de descarte del 
concurso (el temario y la bibliografía relativos a dicho examen estarán disponibles en el portal 
www.trabajaen.gob.mx); así como el cotejo documental en el que los aspirantes deberán presentar las 
evidencias documentales que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso. 
De acuerdo con el segundo párrafo del numeral 220 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; 
la Dirección de Recursos Humanos podrá constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente a las instancias y autoridades correspondientes. 
En los casos en los que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes. 
Así mismo, con base al numeral 224 del citado Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, previo a convocar a entrevista el Comité Técnico 
de Selección acordará horarios y tiempo que se requerirá para entrevistar a cada uno de los candidatos en 
su caso, si será necesaria la intervención de especialistas para llevar a cabo las entrevistas. 
Se informa a los aspirantes que de conformidad con el artículo tercero, numerales 174 y 228 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de agosto de 2011, el requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante 
sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo; así mismo, el 
Comité en la etapa de entrevista identificará las evidencias que le permitan en un primer momento 
considerar al Candidato como Candidato Finalista sin que se realice la aplicación de la evaluación de 
Aptitud para el Servicio Público. 
Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al párrafo III del Artículo 36 
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del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal “El 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. 
En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección de que se trate, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los 
demás candidatos que hubieren aprobado, siendo hasta tres candidatos.” 
Conforme al numeral 184 fracciones V y VI del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, 
el Comité Técnico de Selección de este Organo Desconcentrado en sus Sesiones realizadas el 6 de 
octubre de 2011, determinó que el número de candidatos a entrevistar, será de tres si el universo 
de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas 
señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos y en caso de empate en las posiciones 3 y 4 de la lista de prelación se entrevistarán 
a los 4 candidatos. 
Con base a los numerales 228 y 229 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; el 
Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas mediante las respuestas que proporcione el 
candidato, identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un 
segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de 
entrevista que se utilice. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección o, en 
su caso, de los especialistas con los candidatos, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su 
Presidente o algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 
I. El de preguntas y respuestas, y 
II. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los candidatos y deberán quedar 
agregadas al reporte individual o plasmarse en los mismos.  
La entrevista podrá ser grabada en audio o video, o en ambos. 
Etapa V. Determinación 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; 
durante la determinación los integrantes del Comité Técnico de Selección, acordarán la forma en que 
emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, si se realizó en un 
momento distinto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los Artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, segundo párrafo de su Reglamento. 
El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva,  
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el 
inciso anterior:  
i) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o  
ii)  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
iii) Desierto el concurso.  

Se considerará finalista a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el resultado 
para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las 
etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos. 
Sistema de Puntuación General 
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El sistema de puntos se integrará de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral, y los requisitos legales requeridos. 
b) Presentarse y acreditar la evaluación de capacidades gerenciales. La calificación mínima aprobatoria 

será de 70. 
c) Presentarse y acreditar la evaluación de las capacidades técnicas. En esta evaluación se considerará 

la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será 
de 70.  

De no acreditar estos requisitos, la o el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para 
ser sujeto de entrevista. 
d) Por lo que respecta al examen de “Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la Legalidad”, los 

resultados se verán reflejados automáticamente en el portal www.trabajaen.gob.mx 
Los candidatos que pasen a la entrevista de acuerdo al orden de prelación, deberán obtener en una escala 
de 0 a 100 un mínimo de 70 de calificación para ser considerados finalistas para la determinación 
del ganador. 
 

ETAPA II 
Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

III 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 

del Mérito 

IV 
Entrevistas 

SUBETAPA Exámenes de 
Conocimientos 

Evaluaciones de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración del 
Mérito 

Director General y 
Director General 

Adjunto 

15% 15% 30% 10% 30% 

Director de Area 20% 15% 25% 10% 30% 
Subdirector de 
Area y Jefe de 
Departamento 

30% 10% 20% 10% 30% 

Enlace 30% 20% Sin evaluación 
RH-NET: 10% 

10% 30% 

   
 

Calendario del concurso 
Actividad Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 25 de enero de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de enero al 9 de febrero de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de enero al 9 de febrero de 2012 

Exámenes de habilidades A partir del 10 de febrero de 2012 
Evaluación de conocimientos A partir del 10 de febrero de 2012 
Recepción y Cotejo documental A partir del 10 de febrero de 2012 
Valoración de la Experiencia y el Mérito  A partir del 10 de febrero de 2012 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 10 de febrero de 2012 
Determinación del candidato ganador    A más tardar el 23 de abril de 2012 
Presentación de evaluaciones 
La Comisión Federal de Telecomunicaciones comunicará la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen (vía correo electrónico en su cuenta de Trabajaen). 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso, serán publicadas en los medios de comunicación: 
www.trabajaen.gob.mx y www.cft.gob.mx , identificándose con el número de folio asignado por candidato. 
Aplicación de Evaluaciones y Recepción de Documentos 
La aplicación de las evaluaciones de habilidades y conocimientos (capacidades técnicas), aptitud para el 
servicio público, recepción y cotejo de los documentos, así como la etapa de entrevista por parte del 
Comité Técnico de Selección se realizará en las Oficinas de la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
ubicadas en: 
• Av. Eugenia No. 197, segundo piso, Col. Vértiz Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03600, 

México, D.F. 
• Bosque de Radiatas No. 42, colonia Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa, C.P. 05120, 

México, D.F. 
Determinación y reserva 
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Conforme al Artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, las y los aspirantes que sean aprobados en la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Federal de Telecomunicaciones, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación 
de puestos, según aplique. 
Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto el 
concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
II. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Principios de los concursos 
Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, 
calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo 
el Comité a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, en su Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 
Disposiciones generales 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los concursos y los puestos 

vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, en Av. Eugenia No. 197, segundo piso, Col. 
Vértiz Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03600, México, D.F., en un horario de 9:00 a 18:00 
horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

5. Los medios electrónicos a través de los cuales se mantendrá informado a los aspirantes de los 
concursos que integran la presente convocatoria, se harán a través del portal de Trabajaen, la página 
de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, el correo institucional de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones y/o el correo personal de los aspirantes. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones aplicables informando a las y los candidatos participantes a 
través de Trabajaen. 

Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles las cuentas de correo electrónico: 
karina.salazar@cft.gob.mx de la Lic. Karina Salazar Negrete, Subdirectora de Planeación y Administración 
de Recursos Humanos; al teléfono 5015-4673, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
Inconformidad 
Durante el desarrollo del concurso, cualquier persona podrá presentar su inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Telecomunicaciones, dentro del horario 
de 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles, en las instalaciones ubicadas en Av. Eugenia No. 197, segundo 
piso, Col. Vértiz Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03600, México, D.F., conforme a los artículos 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 93 a 96 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 
Recurso de Revocación 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 9:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, primer piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Temarios y guías 
Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se encontrarán a 
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disposición de los aspirantes en la página electrónica de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, ruta: 
www.cft.gob.mx/, Servicio Profesional de Carrera/Convocatorias/Convocatoria 02/2012 a partir de la fecha 
de la publicación de la presente en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de las 
habilidades y el examen de “Aptitud para el Servicio Público” serán las consideradas para las pruebas 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.spc.gob.mx y en el portal www.trabajaen.gob.mx apartado Documentos e Información Relevante, en 
el rubro: Aptitud para el desempeño de las funciones en el servicio público.  

 
México, D.F., a 25 de enero de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Federal de Telecomunicaciones 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico Suplente 

Director de Recursos Humanos 
Lic. José Juan Morales Luna 

Rúbrica. 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 168 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

No. PUESTO PLAZA CODIGO DE 
PUESTO 

U.R. NIVEL 

1 Subdirector de 
Informática 

100020 11-H00-1-CFNA001-
0001890-E-C-K 

Dirección General del 
Centro Nacional de las 
Artes 

NA1 

2 Subdirector de 
Organización 
Documental 

100006 11-H00-1-CFNA001-
0002485-E-C-D 

Dirección General del 
Centro Nacional de las 
Artes 

NA1 

3 Jefe de Departamento 
de Selección y 
Adquisición 

100047 11-H00-1-CFOA001-
0002151-E-C-D 

Dirección General del 
Centro Nacional de las 
Artes 

OA1 

4 Auditor Encargado 100008 11-H00-1-CFOA001-
0002249-E-C-U 

Organo Interno de 
Control 

OA1 

5 Jefe de Departamento 
de Recursos 
Financieros 

100007 11-H00-1-CFOA001-
0002007-E-C-O 

Dirección General de 
Bibliotecas 

OA1 

6 Jefe de Departamento 
de Procesos Físicos 

100010 11-H00-1-CFOA001-
0002001-E-C-D 

Dirección General de 
Bibliotecas 

OA1 

7 Jefe de Departamento 
de Integración 
Estadística 

100029 11-H00-1-CFOA001-
0002630-E-C-K 

Dirección General de 
Bibliotecas 

OA1 

8 Jefe de Departamento 
de Derechos de Autor 

100004 11-H00-1-CFOA001-
0002123-E-C-P 

Dirección General 
Jurídica 

OA1 

9 Jefe de Departamento 
de Contratos 

100008 11-H00-1-CFOA001-
0002122-E-C-P 

Dirección General 
Jurídica 

OA1 

10 Jefe de Departamento 
de Telecomunicaciones 

100040 11-H00-1-CFOA001-
0002643-E-C-K 

Dirección General de 
Administración 

OA1 

11 Jefe de Departamento 
de Seguimiento y 
Análisis 

100003 11-H00-1-CFOA001-
0002687-E-C-L 

Dirección General de 
Asuntos 
Internacionales 

OA1 

12 Director de 
Administración y 
Finanzas 

100002 11-H00-1-CFMA001-
0002584-E-C-6 

Dirección General del 
Fondo Nacional para 
la Cultura y las Artes 

MA1 

 
Bases de participación 

Requisitos de participación: 
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1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. Tratándose de Servidores 
Públicos de Carrera para quienes la ocupación del puesto en concurso; de resultar ganadores; represente una 
promoción en rango, deberán contar con cuando menos dos evaluaciones de desempeño anuales con 
resultados satisfactorios o superiores, en el puesto que ocupen al momento de concursar. 
Documentación requerida: 
2a. Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria 
FM3 según corresponda 2. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas máximo. 3. Documento 
que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa (sólo se aceptará cédula y/o 
título profesional y para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el 
nivel de pasantes, documento oficial que así lo acredite. 4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte). 5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 7. Escrito bajo 
protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 8. Comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 9. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los 
años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante debidamente requisitados (Membrete, fecha, 
firma, sello, puesto desempeñado, fechas de ingreso y conclusión) (Hojas de servicio, si ha laborado en 
gobierno). 10. Cabe hacer mención que en caso de no presentar esta documentación en original o copia 
certificada para su cotejo, el día en que se le cite para cumplir con esta etapa del proceso de selección, el 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes está facultada para descalificar a los postulantes que caigan en 
este supuesto. Asimismo, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante. 
Registro de aspirantes: 
3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes.  
Documentación para calificar mérito: 
1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros Documentos comprobables de Cursos, Diplomados, 
Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo Profesional).  
2. Constancias de Capacitación (perfil solicitado).  
3. Constancias de Proceso de Certificación (perfil solicitado).  
4. Logros Laborales.  
5. Distinciones (perfil solicitado).  
6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado). 
Documentación para calificar experiencia: 
1. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades ejercidos afines al puesto concursado o de 
mayor responsabilidad.  
2. Constancias de duración en puestos desempeñados afines al puesto concursado.  
3. Constancias de experiencia en el sector público, privado o social afines al perfil del puesto concursado.  
El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o 
en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho 
de ejecutar las acciones legales procedentes. 
Desarrollo del concurso: 
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El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del Comité 
Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y www.conaculta.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren. 
Calendario del concurso: 
4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 25-01-2012 
Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 25-01-2012 al 8-02-2012 
Reactivación de folios 9-02-2012 al 15-02-2012 
Exámenes de conocimientos 16-02-2012 al 29-02-2012 
Evaluación de habilidades 1-03-2012 al 14-03-2012 
Cotejo Documental 15-03-2012 al 29-03-2012 
Valoración del Mérito y Evaluación de la Experiencia 15-03-2012 al 29-03-2012 
Entrevistas 30-03-2012 al 16-04-2012 
Determinación del candidato ganador 16-04-2012 al 19-04-2012 

 
Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. Las herramientas a utilizar para Evaluación de habilidades son de tipo psicométrico, descartan y se 
acreditan con una calificación mínima de 70 por cada capacidad gerencial. Los resultados aprobatorios 
obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a 
las mismas capacidades a evaluar.  
Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 
Determinación y reserva: 
Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año contando a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan posibilidades 
de ser convocado, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Declaración de Concurso Desierto: 
El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Principios del Concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
reglamento y en las demás disposiciones aplicables. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por 
los participantes en la página electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga 
denominada “transparencia y rendición de cuentas” y en el Link: "Servicio Profesional de Carrera". 
Disposiciones generales: 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Organo Interno de Control, en el edificio del 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, ubicadas en Paseo de la Reforma No. 175-15o. piso, Col. 
Cuauhtémoc, México, D.F., en términos de lo dispuesto por el artículo 19 fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Para la entrega de documentación referente a las diferentes etapas del proceso de selección, los 
concursantes deberán presentarse en las instalaciones del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 
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ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 175, 4o. piso, Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06500, en la hora y fecha señaladas en los mensajes del portal www.trabajaen.gob.mx. 

7. En caso de resultar ganador de un concurso, después de recibir la notificación a través del portal de 
www.trabajaen.gob.mx, deberán ponerse en contacto con el área de Recursos Humanos en un plazo 
máximo de cinco días hábiles, al teléfono 4155-0569, o bien, acudir al edificio del Consejo Nacional para 
la Cultura y las Artes, ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 175, 4o. piso, Col. Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06500; de lo contrario se considerará que no acepta el nombramiento de mérito. 

Resolución de Dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico 
ingreso@conaculta.gob.mx y el teléfono 4155-0569 de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 25 de enero de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Secretario Técnico 

Lic. César M. Gutiérrez Rodríguez  
Rúbrica. 
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